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Honorables  
JUECES 
CONSTITUCIONALES 
(REPARTO) 
E.S.D. 
 
 
REF: ACCIÓN DE TUTELA VULNERACION MINIMO VITAL, DERECHO A LA SALUD, 
VIDA EN CONDICIONES, DIGNAS Y DEBIDO PROCESO.  

 Causante: EDGAR BERMUDEZ QUIÑONES,  identificado con CC No. 6.150.441. 

 
Accionante: MYRIAM RIZO DE QUIÑONEZ. Cédula de ciudadanía N° 29.218.029. 
Carrera 5 Nro. 10-63 – Of. 502 – Ed. Colseguros  - Cali – Valle. 
Notificaciones: elsycali100408@gmail.com 
 
Agente oficioso: EDGAR QUIÑONEZ RIZO, C C No.  16.501.762 
Notificaciones: elsycali100408@gmail.com 

Accionado: La Unidad Administrativa De Gestión Pensional Y Contribuciones 
Parafiscales De La Protección Social,  UGPP, representada legalmente por su Director 
LUCIANO GRISALES LONDOÑO, tiene su sede principal en la Calle 19 No. 68A - 18 
Bogotá D.C. notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

EDGAR BERMUDEZ QUIÑONES, identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.501.762, actuando en calidad de agente oficioso de mi señora madre MYRIAM 
RIZO DE QUIÑONEZ. Identificada con cédula de ciudadanía N° 29.218.029 de Cali-
Valle, manifiesto a ustedes que interpongo ACCION DE TUTELA,  contra La Unidad 
Administrativa De Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales De La Protección 
Social, en adelante UGPP, representada legalmente por su Director LUCIANO 
GONZALEZ LONDOÑO, o por quien haga sus veces, por lo siguientes,  
 

HECHOS 
 
PRIMERO: Mi madre MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ, es una anciana de 81 años de 
edad, cumplidos el día 23 de febrero del año 2023, con diagnostico F009: DEMENCIA 
DE ALZHEIMER, aunado a su edad es una persona que  padece déficit cognitivo de más 
de 4 años de evolución, con alteración en su comportamiento y pesar de los 
tratamientos el persiste las fallas en su memoria, aceleración psicomotriz y de estado 
ansiosa por lo que debe estar medicada e incluso subiendo la dosis, más otros 
padecimientos en razón a su edad, mi madre lleva 8 años viuda, desde el fallecimiento 
mi padre el señor  EDGAR QUIÑONEZ BERMUDES, con quien mi madre  compartió en 
forma permanente e ininterrumpida techo, lecho y mesa durante más  48 años, desde 
el día de su matrimonio el 8 de noviembre de 1969 hasta el día de su fallecimiento 14 
de noviembre 2015. 
 
SEGUNDO: Mi madre  dedicó su vida, amor y cuidado a su hogar, vivieron en la misma 
casa, lo cuido, lo acompaño a sus citas médicas,  se esmeró como su esposa en su lecho 
hasta el día de su muerte,  sin proveer para sí misma un sustento adicional, es decir 
que dedico su juventud y parte de su vejez a su esposo, sin tener un ingreso adicional, 
y muchos menos otra pensión que dignifique su vida.  
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TERCERO: Mi padre  el señor Edgar Quiñones Bermúdez identificado con CC No. 
6.150.441, falleció el día 14 de noviembre de 2015., según registro civil de defunción, 
quien disfrutaba de la pensión de jubilación concedida mediante resolución No. 9328 
del 28 de Agosto de 1995, por la Caja Nacional de Previsión Social – hoy UGPP: 
 
CUARTO: Posterior al fallecimiento mi  madre la señora MYRIAM RIZO  DE 
QUIÑONEZ,  solicita el reconocimiento y pago de la sustitución pensional  por llenar 
los requisitos de ley, ante la unidad administrativa de gestión pensional y parafiscal 
UGPP. , es decir mi madre reunía todos los requisitos para ser acreedora de este 
beneficio pensional: 
 

 Mi madre vivió bajo el mismo techo de forma ininterrumpida con su esposo el 
señor Edgar. 

 Mi madre tenía dependencia económica del causante de la prestación, ya que 
mi madre se dedicó al cuidado de su hogar, no trabajo solo se dedicó a su 
esposo.  

 Mi madre es casada con el señor Edgar Quiñones, y en su registro civil de 
nacimiento no existe nota marginal de separación, divorcio y/o liquidación de 
su sociedad conyugal es decir no existe divorcio.  

 Mi madre acompaño y asistió a mi padre es decir su esposa hasta el día de su 
fallecimiento, siendo ella quien lo acompañaba a sus citas médicas, estaba 
pendiente de su medicamentos, trasnochaba con él en la clínica en fin le daba 
su amor, esmero y cuidado.  

 
QUINTO: Al fallecer mi padre, mi madre solicita el reconocimiento y pago de la 
sustitución pensional, petición que fue resuelta mediante  Resolución No. RDP 007301 
del 19 de febrero de 2016, que  negó el reconocimiento de la sustitución pensional con 
ocasión del fallecimiento del causante el señor  EDGAR BERMUDEZ QUIÑONES ya 
identificado, por cuánto se presentó a reclamar derecho a la misma prestación  en 
calidad de compañera permanente la señora AIDE CHENG SINISTERRA identificada 
con cédula de ciudadanía número 31.384.986 y mi madre  la señora MYRIAM RIZO DE 
QUIÑONEZ identificada con C.C. 29.218.029.  
 
SEXTO: Mi madre MYRIAM RIZO DE QUIÑONEZ interpone recurso de reposición y en 
subsidio de apelación dentro de los términos de ley, reposición que fue desatada 
mediante Resolución No. RDP 018769 de 13 de mayo de 2016, confirmándola en todas 
y cada una de sus partes, radicado No. 201670011045222 de 07 de abril de 2016. 
 
SÉPTIMO: Mediante resolución  No. RDP 023983 de fecha 28 de junio de 2016, la 
entidad accionada  resuelve un recurso de apelación confirmando en todas y cada una 
de sus partes la resolución 007301 del 19 de febrero de 2016, quedando agotada la 
vía gubernativa. 
 
 SEXTO: Mi madre abrumada por lo anterior radica demanda por medio de 
apoderado, correspondiendo a la jurisdicción ordinaria laboral, quien en primera 
instancia falla en forma proporcional a favor de mi madre, por cuanto el derecho que 
le asiste a mi madre NO esta en discusión, es un derecho cierto, indiscutible, están 
todas las pruebas y así mismo lo entendió el juzgado ordinario laboral, por lo que 
emitió fallo a su favor, fallo que fue impugnado y en segunda instancia se declara 
nulidad de todo lo actuado por cuanto el señor EDGAR QUIÑONES, fue empleado 
público y no trabajador oficial , es decir que la competencia era exclusiva de la 
jurisdicción contenciosa administrativa.  
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SEXTO: Pasados más de cinco (5) años,  de proceso correspondía a mi madre volver a 
empezar a demostrar un derecho que ella le asiste de forma cierta e indiscutible, 
insistiendo nuevamente ante la entidad accionada UGPP, entidad que no sustancio el 
expediente con la valoración de las pruebas allegadas, que eran muy palpables, su 
derecho no tiene discusión, toda su vida al lado de su esposo de forma ininterrumpida 
y la dependencia económica, no tenía por qué quedar en el limbo jurídico de no 
conceder el derecho proporcional. 
 
Finalmente mediante  auto ADP 001966 de fecha 09 de abril de 2021, el cual indica. 
“En razón a lo expuesto y teniendo en cuenta que la Resolución RDP 023983 de 28 de 
junio de 2016 quedó en firme, así como los demás actos administrativos proferidos con 
anterioridad y en consideración a que no fueron aportados elementos de juicio que 
permitan a esta Entidad emitir nuevamente un pronunciamiento respecto del 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes (…)., La UGPP, procedió archivar el 
proceso, dejando la controversia para dirimir por un Juez competente.  
 
SEPTIMO: Con lo anteriormente expuesto queda agotada la vía gubernativa, razón por 
la cual mi madre interpone demanda de nulidad y restablecimiento del derecho ante 
la jurisdicción contenciosa en el Juzgado de Buenaventura,  por tratarse de 
controversias contenciosas administrativas debido a la calidad de funcionario público 
que ostento el causante de la prestación, correspondiendo al: 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA). 

 
Carrera 3a No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 
Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
RADICACIÓN: 76-109-33-33-001-2023-00387-00 
DEMANDANTE: MYRIAN RIZO DE QUIÑONEZ 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCAL UGPP 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL. 
 
OCTAVA: Mi madre la señora MYRIAM RIZO DE QUIÑONEZ, es una mujer enferma, 
actualmente tiene más de  81 años de edad, nació el 23 de febrero de 1942, sin ningún 
otro medio para llevar una vida en condiciones dignas, por razón a sus enfermedades 
la he tenido que internar en un centro Geriátrico, pero debido a los altos costos es muy 
complejo sostenerla allí, ya que me toca pagar su salud, medicamentos costosos, 
servicio de enfermera particular,  alimentación, sus gastos personales, en fin todo, 
siendo yo un hombre desempleado, con un hogar a cargo, por eso acudo a este medio  
a fin que se garantice los  derechos de mi madre, porque sin duda no están en 
discusión, a ella le asiste el derecho, como lo señala la norma y las sentencias 
constitucionales, a fin de que no se le vulnere más su derecho al mínimo vital,  este 
reconocimiento es  su único medio para subsistir, para garantizar a ella  su mínimo 
vital, acceso a la salud, su vida en condiciones dignas, el debido proceso, no es justo 
que mi madre lleve más de 8 años en espera de poder demostrar algo para lo cual 
tiene todas las pruebas, es que su derecho no está en duda ella tiene todas las pruebas,  
las aporto y caprichosamente la UGPP, se niega a reconocerle a ella su derecho 
pasando por alto que es casada con el causante, que vivió con él de forma 
ininterrumpida hasta el día de su fallecimiento, que dependía de él, es decir los 
requisitos que normalmente exigen para solicitar y reconocer este derecho todos mi 
madre los reúne y para la UGPP no es suficiente.  
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NOVENO: De manera respetuosa pido se garantice el derecho que tiene mi madre por 
ser una persona mayor de 81 años, quien ha superado todas las expectativas de la 
vida, por ser una persona enferma en la cual puede recaer un perjuicio irremediable, 
por tener su dependencia económica de quien fue su esposo ritual hasta el día de su 
fallecimiento, pido se le reconozca su derecho de forma definitiva y con el retroactivo 
correspondiente,  a fin de  garantizar su mínimo vital, porque con su avanzada edad y 
sus múltiples enfermedades es poco probable resistir un proceso contencioso que 
puede tardar años.  
 

EL    DERECHO QUE LE ASISTE A MI MADRE. 

La señora MYRIAM RIZO DE QUIÑONEZ, cumple con los requisitos previstos en el 
artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificada parcialmente por la Ley 797 de 2003, 
ley 1204/2008, para ser beneficiaria de la sustitución de la pensión de jubilación que 
en vida ostentaba su ESPOSO RITUAL. 

Además constitucionalmente se le está afectando su mínimo vital, el derecho a la 
seguridad social, al debido  proceso y a llevar una vejez en condiciones dignas, por 
llevar desde el año 2015., que fallece su cónyuge hasta la fecha, sin medios para 
subsistir, no solamente lucha contra la pérdida de su esposo, sino que también se le 
dejo teniendo pleno derecho, la carga de probar mediante estrados que ella es 
acreedora de la sustitución pensional, un derecho valido ante Dios y la ley.  

RÉGIMEN LEGAL DE LA SUSTITUCIÓN PENSIONAL 
 
Al respecto, sobre la procedencia excepcional de la acción de tutela para el 
reconocimiento de derechos pensionales, la Corte Constitucional ha indicado:“. Así, la 
procedencia del amparo para el reconocimiento de prestaciones pensionales se sujeta 
a las siguientes reglas: (i) procede como mecanismo transitorio, cuando a pesar de la 
existencia de un medio ordinario de defensa para el reconocimiento de la prestación, 
este no impide la ocurrencia de un perjuicio irremediable, conforme a la especial 
situación del peticionario”. 

Conforme al artículo 48 de la Constitución Política, la seguridad social es un servicio 
público obligatorio que se presta bajo la dirección, coordinación y control del Estado, 
con observancia de los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los 
términos que determine la ley. 

A través de la Ley 100 de 1993, el legislador organizó el Sistema de Seguridad Social 
Integral, en lo que tiene que ver con el régimen de pensiones, su objetivo fue 
garantizar a la población el amparo contra las eventualidades derivadas de la vejez, la 
invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que 
se determinan en la citada ley. 

Así pues, con la finalidad de atender la contingencia derivada de la muerte, el 
legislador previó la denominada pensión de sobrevivientes y sustitución pensional, 
como una prestación dirigida a suplir la ausencia repentina del apoyo económico que 
brindaba el afiliado al grupo familiar y, por ende, evitar que su deceso se traduzca en 
un cambio sustancial de las condiciones mínimas de subsistencia de las personas 
beneficiarias de dicha prestación. Es decir, que su reconocimiento se fundamenta en 
normas de carácter público y constituye un desarrollo del principio de solidaridad. 

Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia C-1094 de 2003, manifestó: 

«[…] Por su parte, el legislador ha dispuesto que el sistema general de pensiones tiene 
por objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas de 
la vejez, la invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y 
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prestaciones que se determinan en ley, así como propender por la ampliación 
progresiva de cobertura a los segmentos de población no cubiertos con un sistema de 
pensiones. 

La pensión de sobrevivientes constituye entonces uno de los mecanismos instituidos 
por el legislador para la consecución del objetivo de la seguridad social antes 
mencionado. La finalidad esencial de esta prestación social es la protección de la 
familia como núcleo fundamental de la sociedad, de tal suerte que las personas que 
dependían económicamente del causante puedan seguir atendiendo sus necesidades 
de subsistencia, sin que vean alterada la situación social y económica con que 
contaban en vida del pensionado o afiliado que ha fallecido. Por ello, la ley prevé que, 
en aplicación de un determinado orden de prelación, las personas más cercanas y que 
más dependían del causante y compartía con él su vida, reciban una pensión para 
satisfacer sus necesidades. 

Beneficiarios de la sustitución pensional 

En cuanto a la normativa que prevé la sustitución pensional, esta Subsección en 
diferentes oportunidades ha considerado que las disposiciones aplicables son aquellas 
vigentes al momento del fallecimiento del causante. 

En este sentido, en razón a que el deceso del señor Edgar Quiñones Bermudez 
(causante de la pensión) se produjo el 14 de noviembre de 2015,  por tanto frente a la 
sustitución pensional, estaba vigente la Ley 100 de 1993 que en lo pertinente fue 
modificada por la Ley 797 de 2003 y preceptúa: 

«[…] Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la 
pensión de sobrevivientes: 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se 
cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero 
permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el 
causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años 
continuos con anterioridad a su muerte; […]». 

 Así las cosas, encontrándose vigente el vínculo matrimonial, la dependencia 
económica, el hecho que su esposa ritual demuestra convivencia ininterrumpida, 
desde su matrimonio hasta la fecha de su deceso, como también que dedico su vida 
entera a su hogar y su esposo, atendiendo las necesidades del di a día de su hogar, 
quedando al momento de su muerte con 73 años de edad, enferma y sin un sustento 
económico adicional, porque dependía en un 100%  de su esposo, es decir que  entre 
el señor EDGAR QUIÑONES BERMUDES y la señora MYRIAM RIZO DE QUIÑONEZ, 
queda demostrado su comunidad de vida continua y su dependencia económica, y la 
afectación al mínimo vital y el  derecho que le asiste  a mi poderdante al 
reconocimiento y pago de esta prestación reclamada.  
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SUBSIDIARIEDAD. 

Desde el punto de vista procesal, resulta imperativo para la Sala verificar los 
presupuestos de procedibilidad de la acción de tutela para resolver sobre la 
procedencia o no de la acción. 

Como es bien sabido, la acción de tutela fue concebida por el constituyente como una 
figura especial, revestida de unas características particulares, una de las cuales 
representa la subsidiariedad, es decir, dicha acción al estar encaminada a la 
protección inmediata de los derechos fundamentales no tiene la misma connotación 
que una acción ordinaria precisamente por su especialidad, por lo que la misma solo 
resulta procedente cuando se hayan agotado todas las vías ordinarias en aras de 
proteger el derecho fundamental conculcado, o cuando se está en presencia de un 
perjuicio irremediable fundado, haciendo procedente el amparo como mecanismo 
transitorio. 

 

PRECEDENTES CONSTITUCIONALES. 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F” 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS: 
Radicación: 11001-33-37-041-2023-00360-01 

Accionante: JOSÉ JOAQUÍN CRISTANCHO PARRA 
Accionado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

 
PENSIONES. 

Acción: TUTELA 
 

Para finalizar, y no menos importante, la Sala ordenará que sobre la mesada pensional 
reconocida de forma transitoria al señor José Joaquín Cristancho Parra no se podrán 
hacer descuentos por concepto de la indemnización sustitutiva, pues estos solamente se 
realizarán una vez el Juez Ordinario Laboral defina el derecho pensional pretendido. 
Conforme a lo expuesto la Sala revocará la decisión adoptada por el a-quo a través de la 
cual declaró la improcedencia de la acción, y en su lugar accederá parcialmente al 
amparo reclamado por el accionante, en los términos expuestos en los parágrafos 
precedentes. 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- REVÓCASE la providencia dictada el 3 de noviembre de 2023 por el Juzgado 
41 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que declaró la improcedencia de la 
acción de tutela impetrada por el señor José Joaquín Cristancho Parra en contra de la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, y en su lugar dispone: “(...) 
“PRIMERO: AMPÁRASE de forma transitoria los derechos fundamentales a la seguridad 
social, vida digna y mínimo vital en materia pensional del señor José Joaquín Cristancho 
Parra, conforme a las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 
decisión. SEGUNDO: ORDÉNASE al Presidente de la Administradora Colombiana de 
Pensiones -Colpensiones- y a la Directora de Prestaciones Económicas y al Subdirector de 
Determinación IV de la misma entidad, que en el término de quince (15) días, contados 
desde la notificación de esta sentencia, proceda a emitir nuevo acto administrativo que 
reconozca y pague la pensión de vejez al señor José Joaquín Cristancho Parra, DE 
MANERA TRANSITORIA, conforme al régimen previsto en el Decreto 758 de 1990, para 
lo cual deberá incluirlo en la nómina respectiva, término dentro del cual deberán 
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notificar la decisión proferida al accionante, así como acreditar el cumplimiento de la 
orden ante este Despacho. 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 
Santiago de Cali, 13 abril de 2023. 
 
Magistrado Ponente: OMAR EDGAR BORJA SOTO 
Medio de Control Tutela Segunda Instancia 
Ref. Proceso 76001-33-33-021-2023-00049-01 
Accionante LEOPOLDO GALINDEZ GUTIERREZ en 
representación de su hermano, LUIS ÁNGEL 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 075 
 
CONFIRMA FALLO DE PRIMERA INSTANCIA: RESUELVE: 
 
PRIMERO: AMPARAR, de manera transitoria, el derecho fundamental al mínimo vital 
del señor Luis Ángel Galindo Gutiérrez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.721.470, conforme las razones expuestas en la parte considerativa de esta 
providencia. 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR a la Administradora 
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, que en el término de dos (02) días hábiles 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a reconocer, liquidar y pagar, en 
4 3.8 El amparo será transitorio, por ejemplo cuando pese a tener un alto grado de 
certeza sobre la procedencia de la solicitud se encuentre que existe discusión sobre la 
titularidad del derecho reclamado o sobre el cumplimiento de los requisitos para 
obtener el derecho. En tal caso, deberá procederse a evaluar el cumplimiento de los 
demás requisitos necesarios para sustentar la ocurrencia de un perjuicio irremediable 
adoptando una decisión temporal mientras se define el fondo la controversia. favor del 
señor Luis Ángel Galindo Gutiérrez, la sustitución de la pensión de vejez que en 
vida percibió la señora Ana Luisa Gutiérrez Cuellar, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.420.214, a partir de la fecha de notificación de esta sentencia y hasta 
que el juez competente decida de fondo el asunto. El amparo cesará si el mecanismo 
judicial pertinente no es ejercido dentro de los cuatro (04) meses siguientes a la 
notificación de esta providencia. 

 
PRETENSIONES: 

 
PRIMERO: De acuerdo a lo anterior solicito amparar los derechos de mi señora madre 
y se  ORDENE a la entidad accionada UGPP, a proferir un acto administrativo que 
reconozca y ordene el pago de la sustitución pensional a la  señora MYRIAM RIZO DE 
QUIÑONEZ, y  reconocerle y pagarle el derecho de  sustitución de jubilación en su 
condición de cónyuge supérstite del causante en cuantía de un 100% por tener pleno 
derecho y llenar los requisitos de ley por ser su esposa ritual con quien compartió, 
vida techo y lecho de manera ininterrumpida desde su matrimonio hasta el día de su 
fallecimiento, por tener dependencia económica de su esposo, quedando 
desamparada, por lo que pido que este reconocimiento sea con efectos fiscales a partir 
del día siguiente del fallecimiento de su esposo.  
 
SEGUNDO: Se ORDENE  a pagar a la UGPP, las mesadas adicionales de junio y 
diciembre, para garantizar a mi madre persona sujeto de especial protección una vida 
en condiciones dignas, su derecho a la salud y que no se le continúe afectando su 
mínimo vital.  
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CUANDO PROCEDE LA TUTELA: 
 

JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
SENTENCIA No. 037 
RADICACIÓN: 76001-33-33-021-2023-00049-00, 
 

“Como mecanismo definitivo cuando el medio ordinario dispuesto para resolver las 
controversias no es idóneo y eficaz, conforme a las especiales circunstancias del caso que 
se estudia.  Además, (iii) cuando la acción de tutela es promovida por personas que 
requieren especial protección constitucional, como los niños y niñas, mujeres cabeza de 
familia, personas en condición de discapacidad, personas de la tercera edad, entre otros, 
el examen de procedibilidad de la acción de tutela es menos estricto, a través de criterios 
de análisis más amplios, pero no menos rigurosos”.  
 
Mi madre es una persona sujeto de especial protección por tener más de 81 
años de edad, estar enferma, no tener otro medio para subsistir, debido a su 
enfermedad se encuentra en condición de discapacidad, la cual requiere 
cuidados especiales. 
 
 
TERCERO: Como el derecho de mi madre no está en duda pido como una pretensión 
subsidiaria por lo menos se ampare los derechos vulnerados a mi señora madre y en 
su lugar se ORDENE a la UGPP este reconocimiento de forma proporcional y 
transitoria  tal como lo señala las sentencias respecto este tema, en caso de duda con 
compañeras permanentes y esposas  rituales, lo que pido su Señoría es que cese esta 
vulneración es muy duro ver a mi madre en una lucha procesal de más de 8 años, 
donde ella poco a poco se va apagando como una velita, en espera de que una 
sentencia le asigne el derecho cuando ella fue una mujer hogareña,  buena esposa, 
madre, buena cuidadora de su esposo  hasta en su lecho de muerte y ahora tener que 
verla así sin poder suplir sus propias necesidades, por un capricho de la UGPP. Quien 
perfectamente hubiese podido reconocerle mínimo de forma proporcional y si había 
algún derecho en duda respecto a la persona reclamante que ella lo probara frente  los 
estrados judiciales con las pruebas necesarias para el caso y no dejar a mi madre 
desamparada, ella es una víctima de toda esta situación.   

JURAMENTO: Declaro que no he iniciado otra tutela por los mismos hechos y 
pretensiones a favor de mi madre.  

PRUEBAS 
 
Como medios de prueba solicito se decreten, practiquen y tengan como tales las 
siguientes:  
 
 Historias clínicas. 
 Copia de los actos administrativos demandados.  
 Partida de  matrimonio. 
 Copia cédula mi mandante. 
 Registro civil de defunción  
 
Atentamente, 
 
 
EDGAR QUIÑONEZ RIZO 
C. C No.  16.501.762 
            Hijo. 
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Buenaventura, 29 de septiembre de 1995

0JG444 OCT 2^95

036444 OCT 2^95

Doctora
TGLANDA RODRIGUEZ m PINIILA
Subdirectora General de Prestaciones 
Económica de "CAJANAL"
Santa Fé de Bogotá D.C.

ASUNTO: SGPE-2285 

Apreciada Doctora:

o 00345 ‘ 33757 '"l

Con mucha desilución me permito informar a usted, que ha pesar de haber 
escrito al presidente de la República Doctor Ernesto Samper Pizano, al Doctor 
German Rivero Romero, Director Cajanal, e interpuesto acción de tutela no 
ful incluido en la nómina de pensionado del mes de septiembre.

Cordiaíiíenta^

;■ U
:d4(r^:

UÑONES BE] 
CC#2.497.102 de B/tura

Copia: Dirección General Cajanal ^
Dra. Ligia Lozano de Paez /
Jefe de Oficina Trámite Rápido Presidencia de la República 
Juzgado 24 Penal del Circuito Bogotá
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Santafé de Bogotá, D. C., 
Septiembre 28 de 1995

Senor(a)
EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ ^
Cajanal Seccional Buenaventura 
BUENAVENTURA. VALLE

IIIIIIII11II00345 33753 "

37751
r 3 ocT ms

GN-5402 O OpP

•JS.'Í

jí-r-lt

REF ; FAX DE SEPTIEMBRE 4/95 
SOLICITUD INCLUSION 
NOMINA DE PENSIONADOS 
SIN DIRECCION DE RESPUESTA 
C.C. hP 2*497.102

Con la presente Informo a Usted que la Resolución que ie reconoció la Pensión, lo 
condicionó a demostrar retiro definitivo del Servicio Oficial para el disfrute de la 
misma.

Por lo anterior, en el mes siguiente a que allegue el Acto Administrativo de Retiro 
debidamente autenticado, se procederá a la Inclusión en Nómina de Pensionados.

Cordiaimente,

( \y' i '’«'MAL DE

^''^LAUDUWI^ÍÉttEf'QiwlÁ^^ \J _______ _

Jefe Grupo de Nómina Ncci:

/CJC/Amanda. 
Form. # 2



r Santafé de Bogotá, D. C., 
Octubre 6 de 1995

fp - K 'ñ

Y

^0 00345 -28476

GN-5529

Seflor(a)
EDGAR quimones BERMUDEZ 

Carrera 66A N* 5-14 
Urtanización Grancolombiana 
BUENAVENTURA, VALLE

REF.: RADICADO N* 36444
SOLICITUD INCLUSION EN NOMINA 
c e. N* 2*497.102

Atendiendo la solicitud d« la referenc», le infomx) que en el Listado General de 
Pensionados se encuentra:

NOMBRE 
CEDULA 
RESOLUCION N* 
FECHA DE INGRESO 
VALOR PENSION 
LUGAR DE PAGO

QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR
2*497.102
9328/95
OCTUBRe95
$ 459.448,31
CAJA AGRARIA DE BUENAVENTURA, VALLE

Asi mismo informo a usted que con GN-5402 de Septierntane 28/95 se dió 
respuesta al Director Seccional sobre el particular.

Cordialmente,

r
X

Jefe Grupo de Nómina ____

/NG/Amanda. 
Form. # 1
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CAJA NACIONAL DE PREVISION
Ministoiodelhib^

CARATULA EXPEDIENTE 0'"' 00345 " 33756

EXPEDIENTE NUMERO ^/,T^U«5

/

C\^ SOLICITANTE 

APODERADO 

CAUSANTE _

c^t\

CLASE DE PRESTACION
Klú^

tw\mo^
FECHA DE INGRESO A 

RECEPTORIA DE EXPEDIENTES
7

103935 1«A80«S
RADICADO NUMERO

NUMERO DE FOLIOS

RECEPTORIA DE EXPEDIENTES

ARCHIVO

SECCION LIQUIDADORA

(^AA-SíSA UA6. G/roP.A .

Formo C N P 04-78 J



(o«íf3
CAJANAL'E.P.S.ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD

UN ESTADO SALUDABLE

BuaiaventLira,febrero 01/99

S£FE

Doctora
QAUDIA JMNEZ 
Jefe grupo ncmina 
Caja nacional de previsión 
Bogotá

irwa ^

Coordial saludo;

HO
Feb i 3

0 2 7-^
08 Pfi *Q(i

\

O'III 00345 " 33760

13

Canedidamente me permito enviar a ud PEIlCjiJCN lE SÜSFÍNSICN DE PE^BICN de jubilación del señor 
EDGAR QUIÑCNEZ EEMJEEZc.c. 2.A97.102 dg B/tura

Atentanen

DA RIASOOS TCKRES 
enes econcnácas

ANEXO: lo enunciado 1 folio

LUIS AÜGI QLIlfOÍEZ RCCeiGUEZ
Director seccional

fSee ú^ícccC<ü6-íe> cCccUiSttj Calle 7A 4-12 Barrio Obrero 242 37 05 
Telefax: 242 27 83 Buenaventura - Valle



Buenaventura, 18 de enero de 1999

Señor
SUBDIRECTOR DE PRESTACIONES 

SOCIALES
Caja Nacional de Previsión 

Santafé de Bogotá, D. C.

° 00345 " 33759

Atento saludo.
J

Con el fin de vincularme laboralmente a la entidad estatal Universidad 

del Pacífico en Buenaventura, Valle del Cauca y acogiéndome a la Ley 
01 del 18 de mayo de 1992 Artículo 19, muy comedidamente solicito a 

usted proceder a la suspensión de mi pensión de jubilación otorgada 
según Resolución 9328 del 28 de agosto de 1995, radicada bajo el 
número 16823 de 1994.

Muchas gracias por su gestión.

EDGAR QUIÑONES^ERMUDEZ

CC. 2.497.102 de Buenaventura a j a naCiQísíai. oe PREVISION 

s !.■ ; ;; ;■ j aria

■r.t .míf.or mj-nnrul Píríon .Imsnfí
por au

, íTifc SítreuTu'., Ko\'
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. 0 *' 00345 '* 33758

TÜ T£-L A

URGENTE TRAMITE- INMEDIATO
• fc

SUBD/RECC/ON DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS
ACCION DE TUTELA 

SOLICITUD DE INFORMACION

ACCIOnanTC :

NOmGRE y AP£lLI00:^^^<

cc ' RADICADO:

0£: GRUPO DE TUTELAS

PARA . DEPENDENCIA

Le solicilo INFORMAR
. REMITIR

certificar

Copio de Rcsolucio*n de Reconocimiento

Foiocopio de Expcdicnic

Fcci'o (ocluiido f’iomino

l'CCho \ noliítcoción \ No. Resolución Rcconocimicnlo

Se resolvió el recurso
SI [-------1 NO I------- , POR RESOLUCION

Se oicnd.d pchcón sobre íotocopio cxpcd.oon de 
Resolución ,____

<Bn-£iQd A &Eslodo del expedidle



qII II 00345" 33755
1

JI20^ OCTAVO ES;‘:aX* UUIilCIP.4 

CALI -

j

OllCIO I-ruiISiHO 1.265 

CALI, JULIO 26 IE 1599 

ACCION DS TUTELA 99“04C'3/

ssEoh
SU33IPEGTGH GE5I33EAL IE PR'ESTACIOirES ECCw OiHO/vS 

CAJA KAC:o:iAL m HÍ3VI3I0H SOCIAL 

S/CTTaES 2S BOGOTA 3.C.

At9nta;:iente mo parmito notific;ix u usted oua 03xq dospaciio inodiarita 

santoncii-i ií» 0127 dol pacado 23 da julic/99y 'TOSIl/) |los deroohos al 
doliido proceso y da dofejisc al büuot ALI^ITSO IIERlv/iITIX) :X'IÍ['0I!S6 ía3IX.aU

D33, da la CC# 6#150.441 do Suoncyautura -V::dlo~5 por haliorso

denostradc c-u vulneraoidn por pci^'to da asa entidad.

En oonsscuonciaj se disiTueo aua e£ja entidad an vui término do ouai*onta 

y ocAo (48) horas a partir da osta notificacii^n, proceda a emitir la 

roaol'jcidr. correspondiento pzjra notifiOt-J* al aocionanto la docinidn- 

tomada por esa entidad para negarle la reliquidacidn do su pansidn , 
deterninaoidn de la oual prc-viajr.onto se lo enviaron las cav.iinicacionoa 

SGKI^0355 y SGP&-0620 ds aoril 6 y mayo 20/99.

Cordialmente

MAHTdA LUCÍA ítAHLKSZ E.' 
JUEZ 8c P3í-:aI- lamoiFaL



PHONE NO. 13PN

fcm D VCCION Dt 11TE1..4
00345 " 33763 ««2

Siflor--'
HJE2 PE^AL Ml NICIPAL (REPAU10) 
CAU.

Yo, ALFCtNSO flERN'ANDO QULNONES BtiRMUDES, iJentifrcaJo Como aparece al 
pic de mi tirma, residente en Call, ton todo respeto solicito amparo mediante la 
ACCION Ü£ TUTELA^ tal como lo indica cl An, 86 de la C.P v sus Decretos 
Reglaméntanos Nos. 2591 ' 91 y 306 de 1992 ; porque mis derechos Constitucionales 
Tutclablcs: AL DEBIDO .ER0CE80. DERECHO DE DEFENSA, DERECHO DE 
IGUALDAD, DERECHO DE ANCIANOS O TERCERA EDAD Y correlativos, han 
sido ilagraruetnente violados y aún hoy antenazados al no resolverme una solicitud de 
liquidación en aplicación a la Ley 100 de 1993- Art, 36 - por pane de la Ctya Nacional 
de .Previsión Social, e.s decir del índice ele precios al consumidor-l.P.C.- -

HECHOS:

Primero.- Fui afiliado a Ca.janal por espacio mayor de 20 años y por
haber cumplido la edad de 55 años* esta me pensiono por medio 
de la Tesolución 024ÜÜK de Díc. 02 / 97.-

Se¿ undo.- Por situación económica la acepte para que se me incluyera en la 
nómina de pensionados pura recibir algo mensualmente, pues soy 
persona muy pobre -

Tercero.- Solicite rcliquidación dqmit pensión, la cual hic radicada por 
Cüjanal $íyó^mümer^^r^ en AUTO No 1Q5379 de 

junio 31. 98, me danra^n o me informan de que “su .solicitud 
no contiene nuevos elementos de juicio que permitan a esta 
entidad manifestarse en forsna diferente afauto ÍW^i¿5 

Señor Jue? :NO SE M£ RESUELVE DE FONDO Y 
MOTlVADA^TBNTF \íí PETICION POR LO QUE SE VIOLA 
TAL DERECHO Y ADEMAS EL DERIDO PROCESO Y EL 
DERECHO DE DEFENSA POR CUANIO NO TIENE 
RECURSOS DE APELACION O REPOSICION LAS 
DECISIONES ADMINISTRATIVAS, Y MUCHO MENOS SE 
ME NOTIFICA SIENEXJ UN DERECHO INDIVIDUAL Y 
PERSONAL.- Lo que es de obligatoria nciUlcación y debe 
adem^ts ser motivado indicando las razones jurídicas que le asiste 
a la entidad de previsión para negarme o condenne lo pedido.-

Cuíirto - Insisto en mi petición, pues espero se proceda tal como lo
manifiesta la SENTENCIA 108 de marzo lo. / 94, de la H. corte 
constili^onal, que manifíesla que se puede insistir en la 
peticíh^.'’ ya que lo que prescribe en este ca^o NO ES EL 
DEÜfeHO sino las mesadas corresprjndientes y ello NO OBSTA 

que^ persona a quien se le ha negado el reconocimiento de la 
prlStación, pueda mas tarde reabr|^ en nueva petición e) 
prceeso administi-ativo a la misma entipad, tendiente a obtener un 

ifironanciamiento jurit%o paia A^T'AR LA VIA 
GUBERNATIVA, para qée en caso de^-v>rgativa se PUEDA 

EJERCER LA AQCION CQRRESPONpIEFÍl -



JUL. *“■

phone no.

^wo ° 1.
d. ..W>güK>f'^’ ^ pevooae:^ s>;- ®« ,enet cn cAlct^»
,un hoy . e ■ ^ aanu.iusi>’ac cn - al

■SSsErsr.-..
Sesw.-

Stptitvio

^C) - tTAnscn\)H^

=5í-«%";=:=íÍí:.Sí:
cn ue'^''P^’ * adminisitaci'!)’’ _ inspira la tuawhilXsmuoi6a.
''*?■ t wo™.¿oc.oe'»«f;f „„ rfW NO

" . , MosdcrwUos Constitucionales
Slos dice la cone ¿'J®d^5b,^a y todos los que so

■ sS=:-:=*—=—
s=sr::=:-“-”"

petición.-

M,«m«». -»>» ¿tcrSvi'y ww
™ n,«su5 '“'«“"■ " IVos d. REPOSICION Y
Cl Tmsrao acto <je defensa, pues si uo estoy de
APELACION, se viola NOTIFICACION
acuerdo debo hacer Cajamü. para poder

» "SsoISS.ImíivrpSd'^ 

tribunal contenuo» ^ adnimOTUY»
,«,msito "Sineqv,.-»» “"SS™ '« •>»'•=■“"■ f“
““SdlTrrW «W- . I. VI. iW„.W o
tribunales.-



JUL. 12 1999 12:14PM P?PHONE NO. :

(

Iodos los atgumenlos jnrid.cos ConKlmclonalos do 
olí. \ KilavK.me;,, ya que la administjucion dcbc sujeiarse al C C A 

^ la ron$mucion Política, a la J.ey iy?/S5-Art,31-.- '

fómbiún se declaren violados todos los derechos eminciados en la 
Con,sulucK>n Macional-Arts, 13, 29, 23, 46, 48. y 53- y los que su 
oSehoria en su lea! saber y entender, encuentre.-

Que se me conceda la Acción de Tutela protegiendo los derechos 
Constitucionales de acuerdo a lo iianado y al estudio jurídico por 
esa corporación.-

Ruego a su señoría ordenar las medidas transitorias necesarias 
para garantizar la electividad de mis derechos.-

Bajo la gravedad de juramcnlo declaro que no he promovido 
ACCION DC TUTELA ante juzgado o tribunal alguno con 
relación a esta petición, carezco de bienes y mi edad es de 
manifiesta debilidad ante lo portentoso del estado.- ^

Anexo sentencias que tienen que ver con casos ídem al mío y 
además ios documentos que sustenten mi dicho, lo que se 
constituyen en PRUEBA.S.-

LAS N0'.nFlCAC10NE.8 : CAJANAL en Cali o en BogoUi D,C„ 
Carrera 60 Calle 26 el Can o Calle 14 No 8-70.-

E1 suscrito en el apartado aéreo 6395 o mi residencia en la Calle 
44 Nte.No 6AN -45, Barrio la Campiña, Cali (Valle).-

C-

Tic -su Señoría. Respetuosamente,

..uiígado 2^Fcr!'-l Municipal
PRLíLNTACION PÍÍúONAL: Erís oscrito 

ha sido pi'iísentcdo ítafcivr.a pariOíial por

___ Ai^USO UAUVMUPP

se idoüiiíicó f-Oíi :cí c.éactya ds cíudo"

.1. lo Ko fe. lan. d. h/-KXÍ

.......... .................................. ...........................
AÍ.FON.SO H£^i^2á»0 Ql'üSlO.NES BERMUDES.- 
C-C ^ 6/150<44TDEÍBuenaventiirñ (Valle)



PHÜÍ.E r-'C. ; 5S36ÜC0 S5P. üZ i999 ii:4SHri Pl

REi^UBLICA DE COWMBIA

TRIBLmL CONTENCIOSO AMiINISTIMTIVO 
DEL VALLE DEL. CAUCA

Cali. 31 u'a aMot-to de 1.99S

Oficio No, 4,299/99-1312

o" II 00345*1 33762 **5

Señor
SuMirector Cenerfú de Pre^rtacioneñ Económíoaa 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
CAJANAL
CAN Av, El Dorado Cm-i'ero. 60 Cavile 26 
Santo, fé de Bogotá Z>-C.

REF:
ACTOR:
DEMANDADO:
ACCION:

PROCESO 1999-1812 
EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ 
CAJANAL 
TUTELA

Cicn eJ fin de dai' aunivllmlento con lo diepuestc por e&te TzIbiinaL 
Doctoin EMILCE GUTIERREZ RODRIGUEZ, Magistrado Ponenze dantiyc de] 
prccee^o de la refez'encía. me perr:7Íto cc*vi:nicerle el Señor EDGAR 
QUIÑONES BERMUDEZ- Identificado con la Cédula de ciudadanía Nc, 
6.150.441 de Buenaventuia. Valle, ha Interpueetc acción de tutela, 2a 
cual <’:uedó radicada b¿tJo el i^ivner'O 1999-1312.

Sir\-a x>roniuiciarge en tu: TERMINO DE TRES (3) DIAS, eobre la eoliaitud 
de leliquláaclón de peiiaión ¿-palizada por el Aotcz\ Adjiuito copla del 
eacrito de dema/ida ccnatante de 6 folloe.

Alt rdi&zir Jjnc^J.
y- &1 <X&

o:t~ ±cc±<o>^

Atentamente y

WISART^
Secretarlo

C.x. . i
J_ (_' I j^- ■ /' / I

7^s ■
- 1/L'¡

I d'Cf e- /

' -/V .y A
/ -

Carr-era la. No. 7-80 Bldíflclo EnU'tKzeibaa
' ■ ! /

7

rL'cuMUUO Lix pjcsittciun , lunuciiacíuíiuo pui ci a^ucu<u ¿.j uci uci^ício
2591 de 1991 y Articulo 141 de la Ley 100 de 1993í

m

¿l-OE/O'O Z-
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PhCiE’L
31

_E£SLU-
0"*' 00345" 3376

m/J
STiiBUML cotrrmaioso administrativo

DSL VALLE DEL CAUCA
SiCititiAio dG Cali. 1-j de e-eptiembm;' de 1.999

ondú No. 4.495/991512

Señor
Subdli^ctcr Gciisrcil Preetaclonee Económicos 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
CAN Av. El Dox'cdo Cra. 60 Calle 26 
Sontafé de Bo&otá D.C.

REF: PROCESO 1999-1612
ACTOR; EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ
DEMANDADO: CAJANAL
ACJIJON: TUTELA

Con el z'in de dar cumplLidenCo oon lo dlepiieeto poz* este 
Doctora EMILCE GUTIERREZ RODRIGUEZ. Masistrado Ponente dentro del 
pi'ooeso de la xeferenola. n:¡e pei'mito notificarle la Sentencia No. 158 
de fecha 10 de Septiembre del en ciireo- tíue en lo pert-inente dice 
asi: "1\ ACCEDER Aé LA TVTEiA .impotrada y en ooneecues^la SE ORDENA 
al SUBDIRECTOR GENERAL DE PRESTACIONES ECONOMICAS DE LA CAJA 
NACIONAL DE PREVISION SOCIAL - CAJANAL, gne en el téaaino de 
cinrenta y ocho hor&s, proceda a resolver la petición formulada por el 
Señor EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ. 2\ NOTIFILIESE arte fallo en la 
forma establecida enci articulo 30 del decreto 2591 d& 1.991 a laa 
partee. 3\- Si cate fallo no fuere impomrado en\/ie^e en loe tArminoa 
del artículo 35 dcto. 2591/91 a la H. Corte Conatituoional para au 
zevlalórL " '2 4JIPJ cioA/~^-

U' Cóf'l/

Carrera la. No. 7 ~ 60 Edificio Eritreceibaa
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V
/ SUBDIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES ECONOMICAS

108063
AUTO No._________ ”19 OCT 1999

RADICADO No. 5444/98

0 "00345 " 33736

Por la División de Registro y Control de la Subdirección General de 
Prestaciones Económicas de la Cap Nacional de Previsión Social, 
comuniqúese al Señor (a). EDGAR QUINONES BERMUDEZ con cédula No. 
2.497.102 de Buenaventura, que esta Entidad declara IMPROCEDENTE el 
Recurso de Apelación interpuesto contra el Acto Ficto o presunto emanado 
del silencio negativo de la Administración, toda vez que dicha solicitud ya fue 
resuelta mediante Auto 105379 del 30 de Junio de 1.998.

Comuniqúese al (la) Interesado (a), haciéndole saber que contra 
presente decisión administrativa no procede recurso alguno.

Santa Fe de Bogotá, D.C.,

'■}

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

JíiLE^ANCHEZ
Prestaciones EconómicasSubdireaor G m

Reviso
auto 4B.

A:..—ív

tifí:lt
•v;e;v.v;v...

V--.'

•! .

i»: .: . . .V-.; ■

: ' iiiXv.;
■■■
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■■■ ■ : 
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-h- ■ V!'
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' Üir- ^
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. ' ■■



AUTO No. 108063/99. LA SUSCRITA COORDINADORA DE DOCUMENTACION Y 
ARCHIVO DE PRESTACIONES ECONOMICAS DE U CAJA NACIONAL CERTIFICA: 
QUE ES FIEL FOTOCOPIA TOMADA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN EL CUADE^ 
ADMINISTRATIVO, COMUNICADO AL INTERESADO MEDIANTE OFICIO 54850 ^L 
20 DE OCTUBRE DE 1999-^ SE HALLA DEBIDAMENTE EJECUTORIADO. EXPEDIDA 

EN SANTAFE DE BOGOTA A LOS 9 DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL 2000 CON 
DESTINO AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA.

LUZ MARLEN ARIZA CASTILLO 
Coord: Documentación y Archivo 
de Prestaciones Económicas

Robinson A.

\
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o «00345 " 33739

Rad. N* 76001-23-31-000-2000-0133-01(2159-02),

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley.

FALLA

REVOCASE la sentencia del siete (7) de septiembre de dos
I

mil uno (2001), proferida por el Tribunal Administrativo del Valle del 

Cauca que negó las súplicas de la demanda en el proceso instaurado por 

EDGi'R QUIÑÓNEZ BERMÚDEZ contra la Caja Nacional de Previsión 

Social.

En su lugar, SE DISPONE: '

1) DECLARASE LA NULIDAD de los siguientes actos: 

Resolución No. 009320 del 26 de agosto de 1995, en cuanto no 

reconoció los factores salariales de prima de servicios, de navidad y de 

vacaciones, y de los nulos 10.5379 do 1990 y 1000G3 do 1990, quo lo 

negaron la solicitud de reliquidación

2) DECLARASE INHIBIDA para fallar de mérito, por 

caducidad de la acción respecto del auto No. 103935 del 14 de agosto de 

1997.
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3) ORDENASE a la Caja Nacional de Previsión Social 

reliquidar la pensión de jubilación reconocida al sofior EDGAR 

QUIÑÓNEZ BERMUDEZa partir del 1” de julio de 1994. para lo cual 

tendrá como factores pensiónales además de la asignación básica y la 

bonificación por servicios prestados, las de prima do servicios, de 

navidad y de vacaciones, devengadas durante el último año de servicios, 

conforme a la parte motiva de esta providencia. La entidad do provisión 

pagará al demandante el valor de las diferencias que resu'iaren a su 

favor después de efectuada la reliquidación.

4) INDEXENSE las diferencias que resulten a "avor de la 

parle adora, de acuerdo con la fórmula enunciada en la parte motiva.

6) La entidad de previsión hará los reajustes anuales de ley 

sobre el monto de lo reconocido.

6) Deso cumplimiento a la sentencia en los términos de los 

artículos 176 y177 del C.C.A.

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen

\

conn:sn. NOTiriQucsL-, iujduquliüie y cumplaüi:



/
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Rad. N" 76001-23-31-000-2000-0133-01(2159-02).

La ' anterior providencia fue considerada, ordenada su 

publicación y aprobada por la Sala en sesión de la fecha.-

;ERT0 ARANGO WIANTILLA' ANAMAR» A OLAYA FORERO

NICOLAS PAJARO PEÑAl

■ MYRIAM VIRACACHA SANDOVAL

• ■ ■ Seci-étana Ád-Hoc ^'

• Rad. N' 76001 -23-31-O00-2OOO-O133'-01 -(2159-02)V;
ACTOR: EDGAR QUIÑÓNEZ BERMÚDEZ

V ■* '■ ' ■■
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NOMBRE 
CEDULA 
RESOLUCION N*

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 

GRUPO NOMINA
INDEXACION MESADAS ATRASADAS SIN CANCELAR

REPORTE tOMirJAABRIL 2003 
RaiOUlDAOíXJ

QUIÑONES SERr^íUDEZ EDGAR
2.497,102
2148AAJ3

FE-CHA EJECUTORIA IAC5ST/15/2003 | INDICE FINAL 1 1/3. J0371

FECHA EFFECT IVIDAD |JUL/01;94 1 INDICE INICI/vL 1 47.7617il i^CH:
ih:exreuqu[

PER
DESDE

QTO_
W’.sr/i

SIN IND•EXAP.
A0ICIONWD3 FINAL ' ' I/T"

INDICE
’“FAcrci”"

IMC€XA[)AS
ATRASADAS iK ! TTaaeasiS'' t iimPERIODO H 'aTR,!\£ADAS ‘acciónales

Abr-94 Dic-9- 5ii8.473.ro t‘4.745.45 143.90 / 47.7ti ~ 3.01 1,/12,7:99 76 265,466.63
Etie-9e C-ÍC-9Í 1.393,796.08 232.299.:-5 143.9-3 / 51.03 ^ 282 3,930,451 51 655,075.25
Ene-9É F*íb-9€ 277,597.72 - 143.93 i 61.36 ^ 2.35 650,994 35 -
Mar-96 Cic-9e 1.307,986.09 277,597.72 143.93 / 65.17 =* 2 21 3,064.825 05 612,965.01
Eite-97 Cic-9/ 2,0:!6,019.^9 3;í7,669,06 143.90 / 74.02 - 1 94 3,936,931 12 656,483.52
Eiie-9C Cic-9f 2.318.502.03 366,417.11 143.9-3 / 87.2;2 ^ 1 65 3,625,1 30,55 637.521.76
Etie-9S FEB.2&/99 450,948.76 143.90 / 102.21 ^ 141 634,906 56

TOTAL DE mesadas ATrV.SADAS SIN 
INDEXAR A LA FECHA DE EJECUTOFíl^s

INDEXACION A REPORTAR
OE MK&\OAS ff«>E^JUiAS- 

MENOlí fcCfACVVS M-3

TOTAL DE MESADAS ATRASADAS 
INDEX/\D,AS A lA LE'CHA DE EJECUTORIA

AI5%haslaMar-94

Al 8% hasla Feto-96
Al 12% hasta Dlc-97 r**TT7oo7;’l|

M. 12% COMPCNSAOON [ 

A10%

TOTAL GENERAL

2,709,451.401

\ ^ 1,3:?S,730.491

9”p6rii

T46ÓT37TÍI
I 2 847,'517,17|

I 20 605.556. ■'3
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
5UBDIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

GRUPO DE l'IOMINA

LIQUIDACION INTERESES DE MESADAS ATRASAD,AS INDEXADAS NOVIEM3RE;02

NOMBRE 
CEDULA N* 
RESOLUCION N*

QUIÑONES BERMUDEZ EDGAR
2.497102
214S4AJ3

FECHA DE EJECUTORIA...............
fech;\dé pago.....................
TOTAL DE MESADAS ATRASADAS 
INDE,W)A8 AU» FECHA DE E^CUTORIA...

|.Í^t7^20Q3~|
Abr>€3

LK3UIDACÍON INTERESES MORATOROS

PERIODO
VALOR

LIQUIDACION
ME3.ATRASADA

inde:<adas

TASA INTERS 
ANU,AL

3 BANCARIO 
CORRIENTE

> TASA INTERES 
MORATORlO 

ANUAL

TASA
DE INTERES 

MENSÜA.L
NUMERO 
DE DIAS

VALOR
INTERES

SUB-1

AC->S l«/20rt3 AGS30/20D3 20,605,556.12 igSfi'M 29.52% 1.2982 02982 15 256,024.03
3£P SEP! 30/200: 20,605,556.12 20.125Í 30.16% 1.3013 ; 0 3018 30 518.229.74

OCT 01(2003 OCT 30/2003 20,605,556.12 20O4‘M 3006% 1.3006 D3C-08 30 516,169.18

NOV 01/2003 NOV 30/2003 20,605,556.12 iga?*!* 29.31% 1.2981 0 2£^1 30 511,790.50 p!
DC; 01/2003 010 30/200) 20,605.556.12 ig.ai'K 2972% 1.2972 0 2972 30 510,245.08

B'E -)1/?W>4 E^C )0/20C4 20,605,556.12 19 673Í 29.51% 1.2951 0 2951 30 506,639.11
FEBOt/:f004 FEB:íOT.fOC4 20,605,556.12 19 74«,< 29,61% 1.2961 02961 3fJ 508,442.10
NUiRl’l/:!004 MAR 30/2003 20,605,556.12 19 8C-^ 29.70% 1.2970 0 2970 30 509.987.51

TOTAL A R EPORTAR POR ‘NTERESES MORATORIOS.,.. .............................................. ......1 3,S

O f p © © © ©

r'- "-f
© r>. O

ií
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Buenaventura, diciembre 15/2003

^ ; 3/'á'<p. S'c )^j¡¿

Doctora
MARTHA CRISTINA RESTREPO
Subdirectora Prestaciones Económicas Caja Nacional de Previsión 
Bogotá. D.E.

0"*'00345" 33737 h

Ref: DERECHO DE PETICIÓN

Apreciada doctora,

Con carta de septiembre 24 de 2003 y acompañada de todos los 
documentos requeridos, presente en la oficina de Cajanal Buenaventura, 
solicitud de mi Inclusión en nominas de pensionados. Esos documentos 
fueron remitidos a usted con numero de radicación 1448 en septiembre 25 
de 2003.

Con extrañeza pude comprobar que vencidos los plazos no fui incluido en la 
nomina del mes de diciembre causándome problemas de tipo económicos a 
mi y a mi familia, ya que es el único medio de subsistencia que tengo.

Por ello solicito a usted se me explique la razones por el cual no fui incluido 
en nomina y para cuando se hará.

CAJA nacional OE P'^EVISION
SLC r.........

De usted cordiaíi nte
> . -imente

Ei Pr

EDGAI^QUINÓNES BERMUDEZ 

C.C. # 2.497.102 de Buenaventura.

Su respuesta favor enviarla a: Unidad Residencial Nueva Tequendama 2* 
etapa. Apartamento 302 H Tel.; 5510637 Cali

(UÉ¿.

I
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PREST- EC-

73‘f/?0
I^acionat de Previa

CAJAlpL ,... ...c AJAN Ai.

Sbciat

Buenaventura, Diciembre 16 de 2003

Doctora
MARTHA CRISTINA RESTREPO CASTRO 
Subdirector de FVestaciones Económicas 
CAJANAL EPS 
Cale 14 No. 8-70 
BOGOTAp.C.

FEC

HORA

P ENS 10

Su ISf'™'

COD.DEST.
f''
FL'NCJÓNÁPjO CL'ERECÍI

No ua.__ 

No. fOLÍOS

COD.SOiít

ASUNTO DERECHO DE PETICIÓN 
Rad. Secc. Btura 3158 
EDGAR QUIÑÓNEZ BERMUDEZ 
CcnO. 2.497.102 de Btura

Pbr ser de SU corrpetencia, damos traslado al Derecho de petición del Señor del Asento, 
quien solicitó INCLUSIÓN EN NOMINA DE PENSIONADOS por esta Secdoralen Wrrwsde 
Septiembre de 2003

Es de anotar que en esta Seccional ha skJo rrposble sunhistrar al petkiorwb 
información actualizada del estado de la solicitud debido a la inposbiídad de 
comunicación telefónica por parte de la oficina de Nóminas de pensionados.

Atentamente,

imi'JíJi
—=f0K^O5OSTO QUIÑÓNE 

Director Seockral
RODRÍGUEZ

00345" 33732

An9xo: mfbíto(l) 
Boboro: Berlhabrven
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NOTARIA TRFCE DEL CIRCULO DE C^I

DECLARACION E XTRAJUICIO

DECf^TO 1557 DEL 1^ DE tHM.10 DE 1969 ART-1

Fn la ciudad de Santiago de Cali¡, capital del Departamento 
del Valle del Cauca^ República de Colombia, a los 5 días 
del mes de Febrero del ano S-00^, a.l despecho de le doctora 
LUCIA BELLINI AVALA, NOTWeiA TRECE DEL CIRCULO DE CALI. 
Compareció, EDBAR CUI^ONES BERNUDE.?., mayor de edad, vecino 
de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía 
No,S.A97,10R expedida en Buenaventura Valle, residente en 
la Calle Aa.A Nd-A7-11R -Apto-30S™B1oque H, teléfono 
.5510A37;, barrio íínidad Residencial Nueva iequendama, de 
estado civil casado, de profesión u oficio jubilado, de 
nacionalidad Colombiano, sin impedimento algi.mo para 
declarar, bajo la gravedad de jiíramento a sabiendas de las 
implicaciones legales que acarrea jurar en falso, al tenor 
de lo dispuesto por el decreto 1557 del lA de Julio de 19B9 
y del Artículo 17c? del Código Penal y declaró;

Que desde 1-99A fui jubilado por la CAJA NACIONAL DE 
PREVÍCION SDCIAÍ "CAJANAL'% y recibí mi pensión de 
jubilación- En Enero de 1-999 pedí la suspensión de mi 
jubilación y en Septiembre del año P.003, solicité

nuevamente se me incluyera en nómina^ Es todo- Que hago la 
presente declaración con el fin de presentada ante CAJANAL 
de BOOOTA DJJ-.

Leída la presente declaración por el compareciente

í -j.

i.’/' ■

V.

4 <■

Wi
i.:' :r

■

..

9
i

aprueba y firma con la 
expuesto da fe.

suscrita Notaría que de todo
la

lo

LÜNI AYALA

BERMUDEZ 
7^0 tJ j ; 5 -ss 

1,

LUCIA BELLINI AVALA 
NOTARIA TRECE DE CALI

Jacqueline
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&»pep
BÁNCOLOMBIA

diPfSij iü#%

: ;:eiáéfliPtióN

: niíPóUó CIUbAD

y: :>ABi/6§feHAa^

c\.l
CO
lO
c.
O':)
LO
c\

l“i SIS
0070 MESADAS DESCUENTO 12% 
003d EPS-CAJANAL EPS

VÁLÓFÍ pensión VENCIMIENTO
pensión

; JJÉVÉNG6S

005: —- -- uro008 CIVIL MUNICIPAL

DPTO 
CIUD 

^ SUCU
ImprRso por Ü.iiai

76 VALLE
109 BUENAVENTURA 

fia^2_BÜENAVENTURA
hW,fl60(j24 151-8

1,674.072.82
1.572.045.00
4.716.140.00

7.962.257.82

NETO A PAGAR

DESCUENTOS

773.300.00
294.634.00

1,067.934.00

JONSORCIO FOPEP
CAJA AGRARIA

OENTIFICAClCr^

COD

010

ooc
ooc
000
ooc

UBICACION

001
, oÉ^mPcidN

JUBILACION NAL

COMPROBANTE No. 0 0 9 F11 4
NOMBRE PENSIONADO VEMJIMiSNTO

QUIÑOÑEZ BERMUDEÍ<^ 1^95 3070Í/9¿

No. Pésol;

09328

AMO

CONC5PTOS

TOTAL PENSION 
TOTAL MESADA ADI 
MESADA 8%
DESC SALUD LEY 1

^■i€

Fiéijagrario

7 6V 
01

ALLE
CALI
3BUENAVENTURA

VALOR féNSIQN

4 5,9., 
»'

/ ''
UEvEr^OS

448-3.1

A

45.9,448
ONSOAOO M.

>3
..,•1 !

i^íjñsV’^, ¡r JT 7

rtc^nnv^32.00
41.00

fidvtvtée* ■ fklKf^hmbia.

7,677,421.31
NETO A PAGAR

FECHA

\P
tíBáCUENTÓS

.510,699.28 
16,751

V

547,455.14

7,129;966.17¡

\ .
'f

DIRECCIOlí : Calle 6a* No* 47-112, Unidad Residencial 
Nueva Teduendama, Etapa 2. Apartamento = 
302 H. Teléfono 5510637 .Cali { Valle )
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««ItlQICro

CAJA AGRARIA CUPÓN N« 104.090
IDENTIFICACIÓN NOMBRE PENSIONADO / MES AÑO PAGUESE HASTA

CC 2.497,102 QUINONEZ |Í^ÍDEZ EDGAR 12 97 20/03/98
CÓDIGO

mo - JÜB-ItACION-NAl;

CÓDIGO

Oül
000
585

DESCRIPCIÓN

CONC
TOTSCnrPEN 
EPS-CAJA NACIO 
COOPECRET

OPTO
CIUD
SUCU

—76 VALLE 
109 BUENAVENTURA 

6963 BUENAAÍTENTURA

r/duograría- Fi

VENCIMIENTO
PENSIÓNVALOR PENSIÓN

. DEVENGOS DESCUENTOS
667.853714

duco/dex - F/duco/omb/o.

80,142.00' 
161,805.00

667,853.14 241,947T0(r

NETO A PAGAR 425,906.14

.. (;i

CONSORCIO FOPEP
CUPON No.CAJA DE CREDITO

ME$kÑ0 PAGUtSC hasta': iqcntificacion Nombre pensionadq

QUINONEZ BERMUDEZ EDGAR

VÉNOMIÉNTÓ 
:: PENSION

JUBILACION NAL

l'J¡ H ni

DPTO 76/VALEE
19 9 ^ENAVENTURA 

696Sv BUENAVENTURA
CIUD
SUCU NETO A PAGAR



o 00345' 33729 8

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI VALLE 

Palacio de Justicia Torre A Piso 3 

Cali Valle

NOTIFICACION

Articulo 320 C.P.C. modificado por la Ley 794 de

2.003
Al señor (a) EDGAR QUINONEZ BERMUDEZ, con el fin de notificarle del 

auto de fecha 04 DE MARZO DE 2.004, dictado dentro del proceso 

HIPOTECARIO (2003-0359), propuesto por FONDO NACIONAL DE 

AHORRO, en contra de EDGAR QUINONEZ BERMUDEZ el cual cursa 

en este Despacho Judicial.

Se le advierte al notificado que la notificación se considera surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso, en la 

dirección antes indicada.

Se anexa a la presente notificación copia del auto mencionado y de la 

demanda. La presente NOTIFICACION se efectúa calle 6 A No. 47 -112 

Apto 302 bloque H de Cali Valle

MARIA ESPERANZA VASQUE f / 

SECRETARIA
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'0 00345" 33730

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
Subdirección General de Prestaciones Económicas - Grupo de Nómina 
Calle 14 N*»8-70 Piso 5“

MENOR VALOR ABRiL/2004

NOMBRE 
CC
RESOLUCION: 21484/2003

; QUIÑONES ^^ÜDEZ EDGAR 
: 2497102 ^ /

DIFERENCIAS.

VALOR
PENSION 

JUBILACION ,

VALOR
. PENSION 

^ RELIQUIDADO
DIFERENCIA

1994 ABR-DiC.
1995
1996 ENE-FEB.
1996 MZO-DiC.
1997
1993
1999

374,734.49 
459,448.31 
549,04073 
549,040.73 
667,853.14 
791,405.97 
923,570.77 ^

469,530.94
575,597.98
687.839.59
687.639.59 
836,688.07 
984,614.52

1,149,045.15

/ 94,746.45
116.149.67 
138,798.86 
138,798.86 
168,834.93 
193,208.55 
225,474.38

SUBTOTAL DIFERENCIAS MESADAS AL 8%..........
DESCUENTO CAJANAL 8%............................
SUBTOTAL NETO DIFERENCIAS MESADAS AL 8%

y

2,239,872.50
179.189.80

SUBTOTAL DIFERENCIAS MESADAS AL 12%.........
DESCUENTO CAJANAL 12%.............................. '
SUBTOTAL NETO DIFERENCIAS MESADAS AL 12%

MAS DIFERENCIAS MESADAS ADICIONALES:

6,183,459.18
742,015.10

1 PERIODO LIQUIDACION I VALOR SUBTOTAL
i DESDE I HASTA VALOR i X MES I ANUAL

/ /
JUL 01,^94 ! D!C 31/94 1I 94,746.45 % 6] ' /568.478.70
ENE 01/95 DIC 31/95 116.149.67 12 -X393.736.08
ENE 01/96 1 FEB 28/96 138798.86 21 277,597.72

2,060,682.70

1 MAR 01/36 DIC 31/36 133.793.36 10 '>.387.383.59
ENEOl/97 DíC 31/97 168,834.93 12 0,026,019.19
ENE 01/98 DIC 31/98 193,208.55 / 12 ^3<^18.502.63
ENE 01/99 FEB 28/99 225.474.38 2 ^ 450.948.76

5,638,782.44

3 4H

£. /«

DICiEMBRE/94 
JUNIOYD1CIEMBRB95 
JUNIO Y DIC!EMBRE/'96 
JUNIO Y DiCiEMBRE/97 
JUNIO Y DICIEMBRE/98

94746.45 X/ 1 
116 149 67 2
133,798.86 
168,834.93 
193,208.55 y 2

94746.45^ 

23? 299 36 
277,597.72 
337,669.86 
386,417.11
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MENOR VALOR ABRIL/2004

NOMBRE ; QUIÑONES BERMUDEZ EDGAR
SUBTOTAL DIFERENCIAS MESADAS ADICIONALES. .

TOTAL NETO DIFERENCIA» MESADA» ATRASADA» CANCELADA»

1,328,730.49
4

9,078,193.82

/CJS/F9
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v.c-• .* ys-1)

keliquioalíu
21484/2003^

I»-

■ — ■■

'.ío/ 28/ ÍVV5 11/11/2003/ j
; <■ .i C . *••• • , ..

469,530..yy ’

0 -'^vl/ i>y^ 07/01/19W

■ < K .... . / /■ / /

‘"|.r - . .  -. . . >.J i. / ’/ 1 •■■■'

PAQUETE 5 20 FECHAS 0Í/05/200A
riES 5 o¿i/oi

E.DQAR

O"" 00345" 3373:1»!

RELIGHjIDAC IOH-2

Ven c i m i en to -> / /

90 -
.1

Q03.

.: «.. JH-i.

;büL.NAv'LM j URA 
i UKA 
i URA

íLf';^iCíKO 0#=* cuota parte Valor-cuota

469,530.94

469,530.94

AruUS •'/ V

1 ü? ^ir. í/ h.NL. UN’i KAUA6

3 t-Od"-r>ov„3 14 ■ Sus RE 1NCÜKPORAC1ÜN LABORAL

i An 0 1 a

J

~mintio i vaior-iniciai1
1 - . ■!

‘vaior-pension'
i ;

Mm
Ddj

Total-cuenta Mesada-adición.i
i

: ;. 7' " — • ^ : . 4,-^ •

- - 1
374,784.49 6 30 2,248,706.94 374,784.49

. .
• • > . . C'. - c-4, a-y ; : 469,448,31 11 30 5,613,379,72 918,396.62

i
‘ 049,040.73 1 30 1,098,031.46

0.00!

y ^ , 7 J-. ■
í 649^040,73 1 30 1,098,081.46 0.00

f “ ' * .
1 J i. ¿ ‘t i 544--», ^»40, >3 649,040,73 7 30 4,392,326.34; 1,098,081.46
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Señor

JEFE DE NOMINAS 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL "CAJANAL" 
Ciudad

00345 “ 33767

*‘'Cj

GiÁ-Wl
REP.; SOLICITUD CONSTANCIA DE PAGO

CIRO ALFONSO CASADIEGO QUINTERO, Abogado titulado en ejerci

cio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.576.284 
expedida en El Banco (Magd.), y Tarjeta Profesional número 
27.767 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 
mi calidad de apoderado del Señor 1@S11E®'ÍROJAS¿ÍOALDEROM 
identificado con la cédula de ciudadanía Nóíf’'^^í55B?^Pírfexpe- 
dida en Tocaima (Cund.), respetuosamente solicito a usted ex 
pedirme constancia de lo cancelado por concepto de mesadas 
atrasadas, primas y demás conceptos año por año, lo mismo 
que la suma total a favor de mi representado, devengado por 
Pensión Vitalicia de Jubilación.

Lo anterior con destino a la Jurisdicción Laboral.

A mi costa.

Adjunto poder legalmente conferido.

Cordialmente, P
CIRO ALFONSO CASADIEGO QUINTERO
C.C. No. 12.576.284 de El Banco (Magdalena)
T.P.-No. 27.767 del C.S. de la J.

|.

VS,- T- . •
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Fondo Nacional de Ahorro

EDGAR QUINONES BERMUDEZ 
CL6A 47 112 AP302

Cesantías para un mejor nivel de vida
NIT. $99.999.294^4

RECIBO DE PAGO No. 2004 022686358

" im "" ”

^ 0033

CAU (VALLE
(415)7707206260013(6020)00000249710203

00345" 33769

REFERENCIA O CRÉDITO No. [ 249710203 j SISTEMA DE AMORTIZACION (CUOTA DECRECIENTE MENSUAL EH UVR

f PLAZO CUOTA CUOTAS PLAZO CUOTAS INTERÉS INTERÉS FECHA COTIZACIÓN ■V

TOTAL ACTUAL PENDIENTES COBERTURA EN MORA CORRIENTE E.A. MORA E.A. DE CORTE UVR

^000 036 145 000 019 8,5001; 12,75% 12/02/04 $138,8383
/

MSCmitSAaÓN DEL l AiOR A PAGAR ES El MES

(ONCKPTO
V\UrtUr<»IAfAmAL: 
VALOR aHJTA INTERÉS: 
\AHW ^1 til K(»S:
SALDO VENCIIX):
IM >^^^♦<AKIOS;
VALOR OIROS:
VAPIAí H>S:n»IURn'RA*

VALOR TOTAL A PAGARí

VALOR F.N U.V.R. VALOR EN $

.3IUI'

5.801.387

FECHA Límite de pago:
: ’ 2/03/04 S139.6009

i TOTAL A PAGAR: $ 9.801.387 '

FECHA DE PAGO 

VALOR PAGADO

DIA MES AftO

Í ON( EPTO
niscRiMiMaóy i7.r/,»w pago aplicado NUEVO SALDO DE SV CRÉDITO HIPOTECARIO ^

\M (»R EN 1 AH valor EN 5 VALOR EN UVR VALOR EN $
SALHOL APUAl Al AHLIIAIH ((HUI
ahonoacapitai.-
IMI RÍS< oKRJI NIL:
IKMRFS l>E KM>RA:
M(.l'R»)l>h\inA
RK.IRnt)FSFMPlbO:
OIROS Slilil'MUS-
Hí>NOBARIOS:
OIROS C<’N» IPII»S:
VARIAÍ’IÓN UVR VA) COflEROBLA*: 
AMONO POR PA«H) AN I K IPAIWI:

0.0000

m0,00
0,00

-,^18.822,-0640 -

0,0000

■^,.44.264.713,.3-7^^

TOTALES'. 0,00 ■ --rm^.... ■^riTí 9 e: 90 8 ro
amnianás \t n nsuntt pksi cKinimHirtm cAino eos ysi\ conuKrvMA dei vt ral í encouenw

( VM.IMHM <APUAt lASAHIAl IS»
SAI nonr( ArilAl.TASAUAHANTI/ADA($) t>IFERENClA<4|

t n.nn n. nn

OOc

\ 1 Aft 4MÍ VT> NRA IOS AUt 1 l/VUS^I t. LIS FIE APRORmA TSIA aiBFRTlRA FAtOR LEER INSTRUCCIONES AL RESPALDO

DIFICULTADES EH EL PAGO DE SU CREDITO. COHUNIOUESE A LOS TELEFONOS 3 61 0150 EXT. 1849.. 297. , 3 44 49 26 0 3 4Í 00 11 Y ERTERESE DE LOS DIFERENTES 
HECANISHOS DÉ NORHALiZACION DE CARTERA QUE OFRECE EL F.H.A.

. ^ . 1 i

ESPACIO RESERyADO PARA EL CAJERO

CREDITO No. .249710203.
(nombre:

[ FECHA HE PAPO

pnf?ap QTTTMniJPQ pppMtmpT^
MES AÑO

Fondo Nacional de Ahorro
C«untíat para un ma|or nival da vida

RECIBO DE PAGO
NIT. S99.999.2M4-4

{415)7707208260016(8020)00000249710203

( CÓD. BANCO No. CTA. CHEQUE VALOR )

)

l EFECTIVO j
( VALOR 1
mCAMEm aiEQUEDEGERENCUm

iiOH uxtnmust ruiiMtMHMi* m\r*itt4 InvwM MMAairi Catan*» • 2008 DOOtOCA 0BJ./MJ
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Santiago de cali2004-16-09

Doctora
Victoria Rosas López Colon 
Gerente General Cajanal 
Bogotá D.E.

Apreciada Doctora:

Con fecha mayo 5/2004 envié a Cajanal una solicitud para que se me diera exacto 00345 33768
cumplimiento y aplicación a la Sentencia del Honorable Consejo de Estado del24 de 
abril del 2003; sin que ha la fecha 4 meses después haya tenido respuesta alguna. 
Doctora, soy un anciano que el único patrimonio que poseo es un apartamento que 
compre con un préstamo hipotecario al Fondo Nacional de Ahorro, hoy en cobro 
judicial, que estoy a punto de perder ya que firme un compromiso de pago con ellos , 
esperanzado al desembolso de mi reliquidación y que no he podido cumplir 
Doctora Victoria en medio de mi desesperación ruego a Ud. Me colabore en el sentido 
de ordenar a quien corresponda liquide el reajuste de mi pensión y así poder cumplirle 
al Fondo.

Agradeciéndole de antemano
f¡V (ts> ^([ían UQ ^

Edgar Quiñónez B.

0

Ce 2.497.102 de Buenaenturs



O"*' 00345" 33770""0

184424 DEC i^04

MINISTERIODE LA PROTECCION SOCIAL 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
Sutxjlreodón de Prestaciones Económicas * Gmpo de Nómina 
Calla 14 N®a-70P»o5« ^ ^

/VGN- 18851

Bogotá, D.C Noviembre 26 de 2004

SEÑOR(a)
EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ
CALLE 6* # 47-112 apto 302-blq.H 
CALI-VALLE.

ASUNTO. RADICADO N* 7410^.
C.C.^ 2.497.102^

En atención a su solicitud citada en el asunto, comedidamente informo a usted que en 
el Listado Generai de Pensionados a la fecha, se encuentra;

i
H

I \

NOMBRE 
CEDULA No. 
RESOLUCION No. 
FECHA DE INGRESO; 
VALOR PENSION : 
LUGAR DE PAGO

QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR 
2.497.102.
21484^003 
ENEROS/01/2004 
$ 1.674.072.82.
BANCOLOMBIA BUENAVENTURA

MESADAS ATRASADAS REPORTADAS $ 27.277.289.00
CON NOMINA GENERAL DE PENSIONADOS DEL MES DE ABRIU012004
PERIODO- ENEROmi/1995.
Es de anotar que el sehor en referencia se le hizo un pago adicional de las mesadas 
atrasadas en abrilA}1/2004.

Cordíat>atudo,

de Nómina

is araulo.
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MINISTERIO DE LA PROTECcíól^ 7 8 D 0 W-i
CAJA NACIONAL DE 0 l

‘AJANAL Etc E. 
Calle Ut^^ñ-70 Piso 5**

GN -20201A

Bogotá, D.C. Diciombre 28 de 2004

:5\KÍ

00345 33765

Señor(a)
EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ
Carrera Sa N^47-^^2 
CALI-VALLE

ASUNTO: RADICAEX) NT34190
SOLICITUD REVISION MESADAS ATRASADAS

C.C. N" 2.497.102

Una ve¿ recibido ei oficio citado en ei asunto de ia referencia, informo a usted ia 
Liquidación detallada de las Mesadas Atrasadas por Resoíucióti N*" ABRlL/04 
aplicada a partir del mes de 21484/03, así:

DtFERENaAS.

ANO VALOR
PENSION

JUBILACION

VALOR
PENSION

REUOLUGADO
DIFERENCIA

1994 ABR-OIC 374,784 49 469,550 94 94,746.46
1995 459,448.31 , 575,597 98 116,149 87
1906 ErsíE-FEB. 543,040 73 087 333 53 138.79flñfi
1996 MZO-DIC. 549,040 73 887.833.53 138.798.88
1997 ee/.853.i4 838.688.07 168,834.93
1998 791.406.97 934.ei4.52 183.208.55
199S 923.670.77 1.149.045.15 225.474.36

PERÍODO i LlQUiaACiON i VAIOR I SUBTOTAL
DESDE I HASTA | VALOR I X i MES ANUAL I

I JUL 01."J4 i DIC 21/94 04.748.45 X 588.478.70
ENE 01/95 I DIC 31/95 110,149,67 X 12 1.393 796.08

i ENE 01/96 i FEB 28/96 138,758 86 X 7
SUBTOTAL DíFEREt^lAS MESADAS AL ó%...........
DfcSCUtNTO CAJANAL 8%..............................
SUBTOTAL NETO DIFERE^JCIAS MESADAS AL 8%

2.236,872.60 
179.189 80

2,0en.8ñ? 70

IMARÓ1 /96 TdIC 31 /96 138,798.86 X 10| 1.387.988 591
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1
00345 " 33766

MINISTERIO OE LA PRO!
CAJA NACIONAL DE PR

CAJANAL E.I.C.'E 
Calle 14 N“ 8-70 Piso 5"

2

GN - 20201

Bogotá, D C. Diciembre 27 de 2004
%q<3S-'^

Séfiúr
EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ 

Carrera 6* NM7-112 
CAI I-VALLE

ASUNTO: RADICADO^N"734190 
solicitud" INFORMACION 

QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR 
C.C, Ñ^iZ^ST IOZ

;itadEn atención a su solicitudateda en el asunto, comedidamente informo a usted 
que en el Listado General de Pensionados a la fecha, se encuentra:

NOMBRE 
CEDULA No. 
RESOLUCION No. 
FECHA DE INGRESO 
VALOR PENSION 
LUGAR DE PAGO

QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR 

2.497.102 
21484/03 
ENERO /04 

, $1'674072,82
BANCOLOMBIA-BUENAVENTURA

MESADAS ATRASADAS REPORTADAS $5'722.248,20
CON NOMINA GENERAL DE PENSIONADOS DEL MES DE ENERO /04
PERIODO CANCELADO :OCTUBRE 3/00 A DICIEMBRE 30/04

Corcíi^ saludo.

I^MONA PABON

Grum de Nómina

ProyectóRosario Lugo 
ARP/F1/f1p
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GN -20201A

I ENE 01/9/ DiC 31/97 168.834.93 X 12Í 2.028.0Í0.191
SUBTOTAi. D>FEP:EI4CíA3 MESADAS AL 129« SIM CCMPB<4SACK>* 
DESCUENTO SALUD 12%..........................
•¿UtílOlAl NtJOL>ff-fcF*tNí-*lASMtS.»i:'Ay Al. 11*% SIN C<JWFtNSACiyM

3.414.007.78 
400 6S0S3

ENE 01/98 IDIC 31/98 193 208 55 1 X 121 2,318,502 63
ENE 01/99 !FEB 28/99 225.474.38 1 X 2! 450,948.76

SUSIOL''^ Ltf-&REr.‘CL''.¿. .'\i- 5¿'ía CC-MPEfJc.'',aON.......
DESCUETÍTO SALUD 12%..........................
.Sl©7Ci7Aí «FrOOiFFrKrfw^iA.SMF.SAriA.SAi CON OTAí^rN-SACIOiM

DIFERENCIAS MESADAS ADiCiC>NAL£S:

DICIEWBRC/04 
JUNIO Y D(ClEMSREi&5 
JUNIO y OiOíEMBRE/96 
JUNIO Y OlCItMHRt/9/ 
JUNIO Y OICIEMBRE/98

04.746 45 'X 
ne uosT X 
138,706.06 X 
iea.B34.93 X 
103 208 55 X

2.769.451.40
332.334.17

04.746 45 
232 200 35 
277,507 72 
337.669.86

388,417 11
SUBTOTAL DIFERENCIAS MESADAS ADICIONALES......

TOTAL NETO DÍFERENOAS MESADAS ATRASADAS CANCELADAS

3,004,326.85

2.437.11723

1,328,730.49

8.830,857.26

Asi mismo informo a ustad qua las Masadas Ab asadas, la Indaxactón y los Intarasas sa rapoitaron asi.

CONCEPTO 5% 8% 12%(81NC0MP} 12%<CONCCUP) 0%

MESADAS CORRIENTES - 2,239,872.50 3,414,007.78 2,769.451.40 1,328,730.49

INDEXACION - 4.Üb4,373.0Ü 3.b8ü,748.ÜÜ 1.690.S86.0Ü 1.&18.787.ÜÜ

INTERESES - - - - 3,837 527 00

TOTAL A REPORTAR - 6,294,245.50 7,003,755.76 4,460,037.40 6,685,044.49

DESCUENTOS CAJATiAL - 503.539.84 S40.45C.69 535.204.49

TOTAL nrro - 5,790,705.86 6,163.305.09 3,924,832.91 8,885,044.49 j

TOTAL NETO CANCELADO..

Cordial Sahwc.

NA PABON

• Anexo: Fotocopia de la liquidación de Intereses e Indexacíón.

Provecí RíXasrio 
/ARP/F9Pi¿'rip.

2Z563,888.34



qW*' 00345" 35310

209193 JAN 21 ^05

MMSTERK) DE LA PROTECCION SOCIAL 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE

nlcw - OruDO cte ^AiiLUi
Calle 14 N“a-70Pteo5*

GN-0018

BogotA.OC, ENERO06de2.005 

SEÑORA(a)
EDGARDO QUiiíONEZ BERMUDEZ
cale 6A No 47-112 UNIDAD R NUEVE TEQUENDAMA
ETEPA2APTO302H
CALI-VALLE

ASUNTO: RADICADO No. 770615
SOLICITUD ^FORMACIÓN MESADAS 

C.C.2.497.102.

En atención a su solicitud citada en ot asunto, comedidamente ¡nformo a usted 
que en et Listado General da Pensionados a ia fecha, se encuerara;

NOMBRE 
CEDULA No. 
RESOLUCION No 
TECHA DE INGRESO 
VALOR PENS. ACTUAL 
LUGAR DE PAGO

CMÑONEZ BERMUDEZ EDGAR 
2.497 102.
21484^3 
ABRIL/01/2003 
$ 1.674.072,82.
BANCOLOftffilA BUENAVEN TURA

MESADAS ATRASADAS REPORTADAS $ 24 443 081 
PERIODO CANCELADO :01/01/1995-AO«Ly2004 
EN LA NOMINA GENERAL DE ABRIU01/2004

Cordial saludd,

PABON
Gnqx) de Nomina
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Santiago de cali, marzo 7 de 2.005 0"*' 00345 " 35308

Doctora
ALIX RAMONA PAVÓN 
Coordinadora grupo nómina 
Caja Nal. De Previsión Social EICE 
Calle 14 N» 8-70 Piso 5 
Bogotá D.C.

Asunto: Deredio de petición

Haciendo uso del derecho de petición me otorga la Constitución Colombiana, muy
respetuosamente me dirijo a Ud. Para solicitarle se me dé pronta recuesta a mi 
solilcitud elevada en abril 27/2.004 y enviada a Ud. £n m^o 5/2004 de la cual anexo 
copia.

Cordialmente,

EDGAR QUIÑÓNEZ BERMÚDEZ 
cc.2.497.102 de B/ventuera
Calle 6aA N° 47-112 Unidad Residaicial Nueva tequedama n Et^ aprto 302H. 
Tel.; 5510637



é -I

Santiago de cali, marzo 7 de 2.005
0"" 00345 "35309'%i

^,c/«v/a»3 

fiU '^u2»/íV y

Doctora
ALDC RAMONA PAVÓN 
Coordinadora grupo n<toiina 
Caja Nal. De Previsión Social HICE 
CaUe 14 8-70 Piso 5
Bogotá D.C.

Asunto; Derecho de petición

Haciendo uso del derecho de petición que me otorp la Constitución Colombiana, muyQ|^ 
respetuosamente me dirijo a Ud. Para solicitarle se me dé pronta respuesta a mi 
solilcitud elevada ea abril 27/2.004 y enviada a Ud. ^ mayo 5/2004 de la cual anexo

Cordialmente,

EDGAJÍ QUIÑÓNEZ BSIMÚDEZ - 
cc.2.497.102 de B/ventuera
Calle 6aA N® 47-112 Unidad Residencial Nueva tequedama II Etapa, aprto 302H. 
Tel.: 5510637

o Aj AlN ^ ^

.oo-Disr——-
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MINISTERIODE LA PROTECCION SOCIAL 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 

Subdirecci6n de Prestaciones Económicas - Qrupo dm womin 
Calle 14 rr 8-70 PIsoS*

o 00345'Í3S'//(

GN - 9331

Bogotá, D.C ABRIL 06 DE 2005 

SEÑOR
EDGAR QUIÑONES B.
CALLE €■ # 47-112 Unidad Residencial Nueva Tequendama ^ito 3*2 
CCALI-VALLE

ASUNTO: RADICADO Ñ* 854876
DERECHOTJE PETICION ART. 23 C.N 
C.C. N* 2.497.102.;

En atención a su solicitud citada en el asunto, comedidamente informo a usted que en 
el Listado General de Pensionados a la fecha, se encuentra:

^ NOMBRE 

\CEDULA No. 
RESOLUCION No. 
FECHA DE INGRESO 
VALOR PENSION 
LUGAR DE PAGO

QUIÑONES BERMUDEZ EDGAR 
2.497.102.
21484/2004 
ENERO/01/2004 
$1.766.148.83.
BANCOLOMBIA PALMETO

MESADAS ATRASADAS REPORTADAS $5.722.248.20.
CON NOMINA GENERAL DEL MES DE ENERO/2004 
PERIODO CANCELADO: JULIO/01/1994-ENERO/2004
Revisada la Nomina General se encontró que en el mes de abríl/2004 se le cancelo 
pago adicional de mesadas por valor de $ 24.503.081 sin descuento, período desde 
Enero/01/1995.

Cordial saludo,

LUIS FERij/tNDO RINCON
Lfder Orupo Nomina

Proyecto: yekle rariMio '2^'OS'7^0\z,

I .-j .
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MiNiSTERIOOE LA PROTECCION SOCIAL 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 

Sufadtfccián d« Pritacloni Económica» - Orupo d« Nómina 
Calle 14 N* 8-70 Piso 8*

GN-9331

oteP
■¡Ji-5- VZ-

Bogotá, D.C ABRIL 06 DE 2005 

SEÑOR
EDGAR QUIÑONES B.
CALLE ^#47-112 UndadResútemúl Nuera Tequendama apto 3*2 
CCALI-VALLE

ASUNTO; RADICADO N" 854876
DERECHO DE PETICION ART. 23 C.N 
C.C.N® 2.497.102.

En atención a su scdícitud dtada en el asunto, comedidamente informo a usted que en 
el Listado General de Pensionados a la fecha, se encuentra;

NOMBRE 
CEDULA No 
RESOLUCION No. 
FECHA DE INGRESO; 
VALOR PENSION 
LUGAR DE PAGO

QUIÑONES BERMUDEZ EDGAR 
2 497.102.
21484^004 
ENERO/01/2004 
$1.766.146.83.
BANCOLOMBIA PALMETO

MESADAS ATRASADAS REPORTADAS $5.722.248.20.
CON NOMINA GENERAL DEL MES DE ENERO/2004 
PERIODO CANCELADO; JULIOrtD1/1994-ENERO/2004
Revisada la Nomina General se encontró que en el mes de abríl/2004 se le cancelo 
pago adicionai de mesadas por valor de $ 24.503.081sin descuento, periodo desde 
EnertVOI/1995.

Cordial saludo,

LUIS FERN
LfderO

TRNáífcÓ
OrúpoHt

RINCON
Nomina

Proyecto: ystdks raraM^o
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MINISTERIO D 
CAJA NACIO

GN-11000
V

0 00345 " 35307 ‘ k

c.£.

250839 A?R2r05
Bc^ tá, D.C. 12 DE ABRIL DE 2005.

SEÑOR(A);
EOGAR QUINONEZ BERMUDEZ 
CALLE 11 No. 1-07 OF. 410 
CALI VALLE...

ASUNTO: RADICADO No. 792282
CC.2.497.102

Con toda atención me permito informarle que dando tramite a su solicitud se 
pidió al archivo general copia de la resolución con la cual se realizo la- 
correspondiente inclusión a nomina de su pensión, por lo tanteen próximos 
dias estaremos dando respuesta a sus inquietudes generadas. ^

Cordial Saludo,

LUIS FJ^NANDO RINCON, 
Líder Grupo de Nómina
Proyecto: JOSE MANUEL RUBIANO,
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CMA HACIOHAL Dg SOCIAL

0021<iS4
MCSOLUCXÓI X* de 200

(RADICADO 5444.1998) n^
POR MBDIO DR LA COAL SB DA CÜKPLIlIIBirrO A OH PALLO 
- - - - - DÍL COMSBJC DI SSTADO

EL SUBDIRECTOR GENERAL DS PRESTACIONES ECONÓMICAS DE 
LA CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, «n ejercicio de 
las atribuciones légalas y estatutarias y en 
cumplimiento de la Ley ,100 de 1993, y

COHSZDKRAVDO

'N Que esta Subdiracción mediante Resolución H* 9328 de fecha 29 da 

Agosto do 1995 vista a folios 37 al 40 reconoció y ordenó el pago 
da una Pensión da axibilación a favor del seíSor KDClAR QUláoHHS 
BESHUDKH, identificado con C.C. N* 2'497.102 do Buenarventura, en 
cuantía da $374.784,49 efectiva a partir de 1 de julio do 1994.

Que mediante Auto 105379 del 30 de Junio de 1997 esta entidad 
negó una solicitud da reliquidación pansional por nuevos factores 
saleuriales, impetrada por.EDGAR QUZiOHXS BEBNUDXZ.

Que al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca en sentencia 
del 7 do Septiembre de 2001 negó las suplicas de la demanda.

Que posteriormente al Consejo de Estado, en sentencia del 24 de '' 
Abril de 2003 falla:

%,
. i

' í

mttfozAcxdv



■KESOLUCIÓN no. PÁG.NO.2 OB 6 RADICADO NO

’ 00214S4

14 OotobrA 2003^^

Xí. 5444.1998 i

, POR MEDIO DX LA CUAL SX DA CUMPLIKXXX70 A VH TALLO 
C. DHL COHBBiJO DB BSTAOO

\ ;

d
"...En el BUb lite, el demandante presentó solicitud de 
raliquidación an al arto 1996, luago íormuló nuavamanta raviaión 
'del monto pensional del 16 de marzo de 1998 (folio 12) por lo que 
mal puada astimaraa qua aa ancuantran prascritas algunas da. bua 
mesadas prestacionales; en tal virtud debe reconocerse la 
liquidación tal como la solicita an su demanda, a partir dal 1* 
de julio de_1994.. . .

Las sumas que resultan da la condena qua aa dacratará an asta 
providencia se ajustuán en-los términos del uticulo 178 del 
C.C.A., dando aplicación a la siguiente forimjla:

^ ÍNDICB FINAL 
< ÍNDICE INICIAL

En donde al valor prasanta (R) se determina multiplicando al 
valor histórico (RH), que es lo dejado de percibir por el actor 
dasde la facha a partir de la cual sa la reconoció la pensión, 
por el guarismo que resulta de dividir el Indice final de precios 
al consumidor certificado por al dans viganta a la facha da 
ejecutoria de esta sentencia, por el índice inicial vigente p^Lra 
la facha en que debió hacerse el pago.

Por tratarse de pagos do tracto sucesivo, la fórmula se aplicara 
saparadamanta> mas por mas empezando por la primara masada 
pensional que^ se dejo de devengeu: y para los demás emolumentos 
(Primas) taniándo en cuanta qua el Indica inicial es al vigente 
al momento de: la causación de cada uno de ellos.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, sala da lo 
Contencioso '* Administrativo, Sección Segunda, SubSección "A", 

administrando justicia en nombra da la República y por autoridad 
de la ley,

t

r ‘
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’^TÜCSOLUCIÓN NO, PÁG.N0.3 DE 6 RADICADO NO. S444.199S

00214S^
POR lODIO DX LA COAL SX DA CUKPLXKIXXTO A VX VALLO 

C DHL C0KS8J0 DB ESTADO

11 I I 11

V PALLA;

RBVOCAsa la santancia dal aiata (7) da Saptiambra da dos aál uno 
2001 proJTerida por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 
qua danagó las suplicas da la damanda en al procaso instaurado 
por_XDCAR_QUXflOIKS BXSKODXI contra la Caja Nacional de Previsión 
Social.

En su lugar, SE DISPONE:

1) DECLÁRESE LA XULIDAD de los siguientes actos: Resolución Nó 
009328 dal 28 da Agosto da 1995, an cuanto no reconoció los 
factores salariales de prima de servicios, de navidad y 
vacacionas, y da los autos 105379 de 1998 y 108063 da 1999, qua 
le negaron la solicitud de re liquidación.

O

2} DECLÁRESE IBHIBIDA para fallar da márito, por caducidad da la 
acción respecto del auto No 103935 del 14 de Agosto de 1997.

3) ORDÉNASE a la CA3A NACIONAL DS PREVISIÓN SOCIAL raliquidar la 
pensión de jubilación reconocida al eeflor XDQAR QUXÍ0VB9 BX9HDDKX 
a partir dal 1* da julio da 1994, para lo cual tandri como 
factores pensiónales además de la asignación básica y la 
bonificación por sarvicios prestados, las da prima da sarvicios, 
de navidad y de vacaciones, devengadas durante el último afio de 
Sarvicios, conforma a la parta motiva da esta providancia. La 
entidad de previsión pageurá al demandante el valor da las 
diferencias qua resultaran a su favor daspuás da efectuada la 
reliquidación.

4) IBDÉXEHSE las difarancias qua rasultaran a favor da la parta 
actora, de acuerdo con la formula enunciada en la paurte motiva.

OXBP0 nvxwnxaosíB
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ItBSOLUCIÓ» No. Fifi.NO.4 DB 6 RADICADO NO. fi444.1BBB

0021m \
, POR mozo DK lA CUAL SX DA CUKPLXUXirrO A UV PALLO

Cj dBL COISBiJD DB BOTADO

4ñ-
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5) La antidad da pravlslón hará los raajustes anualas da lay 
sobre el monto reconocido.

A '6) Dása cumplimiontú a la sontancia an los términos da los 
J ZLCticulos 176 y 177 del C.C.A...."

La cual quedo legalmente ejecutoriada el 15 de Agosto de 2003.

Que teniendo en cuanta lo dispuesto en al Art. 176 del C.C.A., 
este Despacho procede a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
citado fallo raliquidando por nuevos factores salariales la 
Pensión de Jubilación reconocida al señor 2DGAR QUZflOinS 
BBHMUDBZ, ya identificado, en los siguientes términos:

Que son factores base para la liquidación:

Asignación Básica 
Bonificación por Servicios 
Prima de Navidad 
Prima de Servicios 
Prima do Vacaciones

TOTAL

PROMEDIO: 9626.041,25 X 75% - $469.530,94

$5.996.552,00 
$ 155.462,00 
$ 599.094,98 
$ 344.237,00 
$ 417.149,00

$7.512.494,98

SON: CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS 
CON 94/100 MC.

Efectiva a partir del 1 de Julio de 1994.

}

Que en mérito de lo expuesto.

amo mRuaxicxto
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. POR KEDIO DK LA CUAL SX DA CUNPLIUmTO Á UI PALLO
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—ARTICULO-PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo del Consejo de

Estado y. an consacuancia raliquidar por nuavos factores 
salariales la pensión de jubilación reconocida al señor EDOAR 
QOIHOHBS BBRMUDBa, ya idantificadc, an cuantía da cuatrocientos 
SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS CON 94/100 MC. 
(9469.530,94) m/cta., afectiva a partir dal 1 da Oulio da 1994.

ARTICULO SEGUNDO: Efectuar por al Grupo da Nómina las operaciones 
aritméticas a que haya lugar, en cumplimiento de lo ordenado en 
los artículos 177 y 178 del C.C.A., y liquidar las diforancias 
resultantes entre la Resolución No. 9328 de 1995 que reconoció la 
pensión y lo ordenado por el fallo al cual se da cumplimiento en 
esta providencia, teniendo especial cuidado en deducir las sumas 
canceladas por vía ejecutiva y/a administrativa.

ARTICULO tercero: El Pondo d* P«n8Íonaa Públicas del Hivel

. Nacional, pagará al interesado (a) la(s) suraa(s) a ‘que hace 
rafarencia esta providencia con los reajustas da ley, previos los 
descuentos ordenados, con observancia del turno respectivo.

ARTICULO CUARTO: Los reajustes de ley a que tenga derecho asi 
como las operaciones de orden contable a que haya lugar, se 
efectuarán por el Grupo de Nómina de esta Entidad, teniendo 
espacial cuidado en deducir los valoras que se hubieran cancelado 
por concepto de la resolución que inicialmente reconoció pensión, 
da los valores que por la presente se reconocen y ordenan pagar.
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DBL COBBBJO DB ESTADO
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ARTICULO QUINTO: Daducdr da cada masada panslonal al valar
correspondiente para los servicios médico-asistenciales. Ley 
100/93.

ARTICULO SEXTO: Anexar copia da la presante providencia a la

_ resolución No 9328 de 1995 con destino al grupo de nómina para
los finas legales pertinentes.

ARTICULO SÉPTIMO: Reconocer personaría al Dr. aldemar ouvbros 
portador de la T.P.No. 7198 del Consejo Superior de la 
Judicatura, conforma al poder obrante en el cuaderno 
administrativo.

Si .f. - •

. i)

Notifiquese al apoderado haciéndole" saber que contra la presente 
providencia no proceda recurso alguno.

se expida en Bogotá, D.C. a:

HOTIFÍQUBSB, COMDHÍQOBSB Y CÚMPLASB

/ XXum^co¿J'
MUCTRA CRISTXBA NI8TMP0 CASTEO 

SUBOZBECTOR dBOnDlU. DB PRBffUClOBBS BCOBÓMICAS.

Sustanciadora: ^kdl^NA' 
Dígito I jscr

•BOBO vmaaauaát
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CAJA r^AClONAL DE PREVISION SOCIAL 
GRUPO DENOMINA

MESADAS - INDEXACION - INTERESES 
REPORTADAS EN LA NOMINA GENERAL DE PENSIONADOS IIL 2003

MENOR VALOR ABRIU2004
NOMBRE 
CEDULA 
RESOLUCION N*

QUIÑONES BERMUDEZ EDQAR
2.497.102
214A4A3

NUM :QUINR

COTnCEPTO 5% 8% 12% 0%

mzot0om>^xm cowooi#ma*0(iii

MESADAS CORRIENTES . 2,239,972 3.414,007 2.789.451 1,329,7X

INDEXACION - 4,054.373 3.569,749 1,890,596 1,519,797

INTERESES 3.837,527

TOTAL A REPORTAR . 6.294,245 7,003,755 4.480.037 6,695.044

CLASE DE PRESTACION JU B NAL 
BKODM} OTRA X

CONTRANAL 
RJUReOCOOML 
PROCURADURIA

CORPORACION JUZGADO
TRIBUNAL DE 
C. ESTADO X

EFECTIVIDAD JUU01/94

V/R PENSION
\/fR INICIAL $ 
V« ACTUAL $

TIPO DE RECONOCIMIENTO 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
R. FACTORES SALARIALES 
NULIDAD PLENA

4B9,590.94 
1.874.072.92

V4I BRUTO 
V« NETO

S,'

1
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CAJA ¡:^CiOr4AL Dt PRtViSiON 30CÍAL 
' Sabuirscdon Ggricral dé Prestaciones Económicas - Grupo de Nonvna 

Cs'^s '?-1 8-70 Piso

LÍQUIDACÍON DE MESADAS ATRASADAS

MOMBRE 
CEDUU^,
RESOLüCiON í>P, >; 21484/03:,- -

QUifiOMEZ BERMUDA EDGAR 
2497C102

DiFERENClAS.-
r ■ , - -rf» , .,

:.v . -Av-A, ':;r^ A
i . VALOR VALOR

' J »f , > * -PENSION PENSION DIFERENCIA
.JUBH ACION - REÜQUIDADO

i 2003 i1 s - •‘ í 1.572,048.97 1,572,046,97

\ PFRionn 1 UQUiDACION i ' VALOR SUBTOTAL
t 1 t VALOR i X i MES 1 ÁjNUAL

!GCT/G1/GS|D;C3üü3 j t,572^40.97 | xj 3! 4J1S.14Q.91 |
ftllPTflTAI. niFPRíáWIAJÍ UfS^AGAft AL I 7CCON bOUPCN^AC 4 716,140 91
DESCUENTO SALUD Í2% 565.936.91
SLIPTOT*. NBTO r<f t^fcc^5oUÉ|'S?Giq^..K .-n

MAS niPeREMClAS MeSADASiffiiC^|jALf^^|s^í A I
iniC!FM9RF/0.5 1.572.046 97 "x 1 1.572.Q46.Q7

SU3TCT.AL DiFERENClAS MESADAS AD'lCiONALES..... 1,572,046.97

:OTAL NETO POR DIFERENCIAS DE MESADAS ATRASADAS j 5,722,250.971 v:..

r..A-.- J Vk
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
GRUPO DE NOMINA

MESADAS - INDEXACION - INTERESES 
REPORTADAS EN LA NOMINA GENERAL DE PENSlONADOS«BRIL 2003

MENOR VALOR ABRIU2004
NOMBRE 
CEDULA 
RESOLUCION N"

QUIÑONES BERMUDEZ EDGAR
2.497.102

2U84A)3

NUM :QUINN

COrvJCEPTO 5% 8% 12% 0%

SM COMPENB/iOON C ON COhitPE>B.-VCK)N

MESADAS CORRIB^JTES . 2.239.872 3,414,X7 2,769,451 1,328,730

INOEX-ACION - 4.054.373 3,589.748 1,690,586 1,518,787

INTERESES 3,837.527

TOTAL A REPORTAR - 6,294,245 7.003,755 4,460,037 6.685.044

CLASE DE PRESTACION JUB NAL 
Et^tDAD OTRA X

CONTRANAL 
R.JURJSDICCIONM. 
PROCURADURIA

EFECTIVIDAD JUUC'1/94

V/R PENSION

V/R INICIAL $ 469.530.94

V/R ACTUAL 6 1.674.072.82

CORPORACION JUZGADO
TRIBUNAL DE 
C. ESTADO

TIPO DE RECONOCIMIENTO 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
R. FACTORES SALARIALES 
NULIDAD PLENA

• V41 BRUTO 
‘ V/R NETO

2*,44L-3I
22.563^-í
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MINISTERIO DE US PROTECCIÓN SOCIAL 
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL 

CAJANAL E.I.C.E.
GN-11000

Bogotá. D.C. 12 DE ABRIL DE 2005.

SEÑOR(A):
EDGAR QUINONEZ BERMUDEZ 
CALLE 11 No. 1-07 OF. 410 
CAU VALLE.

250099 fiPR21'05

ASUNTO: RADICADO No. 792282
CC2.497.102

Con toda atención ma permito informarle que dando tramito a su solicitud se 
pidió al archivo general copia de la resolución con la cual se realizo la 
correspondiente inclusión a nomina de su pensión, por lo tanto en próximos 
dias estaremos dando respuesta a sus inquietudes generadas.

Cordial Saludo,

LUIS FIRNAh.
Líder Grupo de NóminaProytote; JOSE MANUEL RUBIANO^;^



Santiago de Cali 27 de Abril del 2004

Doctora
CLARA JANETH SILVA VZLLAMZL
Jefe Nomina de Pensionados 
Cana Nacional de Previsión Social 
Bogotá

6 í/"'

00345" 35304

REF: Aplicación y cumplimiento exacto de la Seníenda del Honorable
Consejo de Estado del 24 de Abril del 2003. / el > ' ^

EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ, mayor y vecino de esta ciudad, zdent^cado como 
aparece al pie de mi firma, con todo respeto saludo a usted, le doy gracias por la Inclusión 
en nómina y pago de las mesadas atrasadas, pero pongo a su disposición mi 
inconformidad en cuanto el exacto cumplimiento de la sentencia '‘Por tratarse de pagos de 
tracto sucesiwj la formula se aplicará separadamente, mes por mes empezando por la 
primera mesada pensiona/" qfue se dejo de devengar, esto no se cumplió por su despacho, 
por lo que entre postas existe un posible “Fraude a Sentencia Judicial”.

Ya que en mis cuentas y las de la Sentencia del Consejo de Estado son:

Resolución Nro. 21484 del 2003 $ 469.530.94, Mesada a 30 de Junio del 1994.

IPC Aplicarlo mes a mes sobre la primera mesada esto es Julio 1 de 1994, Así: IPC 1994 X 
22.59, Sobre la mesada de Junio para Julio de 1994, $ 575.59S a partir de Julio 1 de 
2 994, que en efecto es la primera mesada.

Luego se aplican los índices de Precios al Consumidor (IPC)

AÑO IPC VALOR
1-071994 22.59% $ 575.598

1995 19.46% $ 687.609
1996 21.63% $ 8.36.339
1997 17.68% $ 984.204
1998 16.70% $ 1.148.566
1999 9.23% $ 1.254.579
2000 875% $ 1.364.354
2001 7.65% / $1.468.727
2002 8.04%' $ 1.586.813
2003 6.99%- $ 1.697.731
2004 7.00% $ 1.817.000

Para efectos de comunicación por favor dirigirse a la Calle 11 Nro. 1-07 oficina 410, Cali, 
Vaüe. ^ ^
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Santiago de Cali. 25.05.2005.

03

32>J2^

Doctor
LUIS FERNANDO RINCON.
Lider Grupo de Nómina. o 00345
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL . ElCE.
Calle 14 No 8-70 - Piso 5to.
Santaféde Bogotá D E.

^ (3d0 V?íi'87
ASUNTO: SuGN-11000de 12.04.2005. •->

Pi?(ivr
Apreciado Doctor;

Acuso recibo de su carta citada en ei ASUNTO, y muy repetuosamente,“^Roto a Ud*, 
dar Gumpitmtento a mi DERECHO DE PETICIÓN, elevado en 07.05.2005, y radicado 

por Uds.. con el número 792282.

Cordiaimériite ( J

EDGAft QUIÑONES BERMtiDEZ 
C.C. Z497.102 de Buenaverrtura (V)

35311

NOTA : Favor dar respuesta a la siguiente dirección: Calle 6® No 47-112 Apto 302H- 
UNIDAD RESIDENCIAL NUEVA TEQUENDAMA -2da ETAPA. Teléfono No 551 0637 

Santiago de Cali (V).
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República de Colombia

UwtoIrlMM

O"" 00345 " 35292 5

Secretaría Privada

OFI05-74838/AUV 13100

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2005

Señor (a)
EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ 

Calle 6 A No. 47-112 Apto. 302 H Nueva 
Unidad Residencial Tequendama, Etapa 2 
Cali, Valle del Cauca 
OFI05-74838

Ref: Oficio radicado con No. EXT05-68960 

Estimado (a) señor (a) Quiñones:

En consideración a su oficio de la referencia dirigido al señor 
Presidente de la República en días pasados, le informo que se ha 
dado traslado del mismo a la Secretaria General del Fondo 
Nacional de Ahorro y a la Gerencia General de la Caja Nacional 
de Previsión Social - ElC, para su consideración y fines 
pertinentes.

Cordialmente, /

CARMIÑA BERROCAL GUERRERO

Asesora Secretaría Privada

Abq/Esperanza



O"*' 00345 35291

CAJA KACIOHAL ÜE PREVISION SOCIAL
Gtttifü <te FfirtaBiwicg Ec4fidmki«-gftttp d» Nómitta

GN-35663

Bogotá O.C. 3 de octubre de 2005

6e<iior (a) EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ
Cade 6 A No 47-112 Unid. Residencial Nueva Te<^ndaina
li Etapa, Apto 302H
Sardiago de CaU

ASUNTO; RADICACION* 938593/991073 
SOLICITUD REVISION REAJUSTES 
C C. N* 2.497 102

En atención a la soitcdud cftada en el asunto, comedidamente mformo a usted que 
en los Listados existentes en ésta dependencia, a la fecha se encuentra:

LISTADO GENERAL DE PENSIONADOS:

NOMBRE 
CEDULA N’ 
RESOL UCfON N” 
FECHA INGRESO 
VALOR PENSION,'05 
LUGAR DE PAGO

EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ
2.497,102
21484/2003
ENERa-2004
ENERO/2004
BANCOLOM8IA PALMETO

En relación con loe reajustes de Ley. mformo a usted que ha Entidad los ha aplicado 
de forma oficiosa y oportuna, como se aprecia en ai sigílente detalle:

Vakir Inicial 
Efectividad

I 469,530 94 | 
JUüO/01/94

RESOL N“ : 21484/2003



ANO NORfslA
1
1 %

REAJUS
1n----------$

Vaíloíi
PENSION

IWjtey 71/88 1 1
IddStLty 22.S44'o! 1—mmmi1i

1 lí.50%1 1 1 637,330.50
1M7fL«y 100/03 I 1 21.64^j 1 i 836 638,07
fS83|l«y 100/Q3 1 rum?1 1 j sa<.614,52
1W9 Líy 100/93 i 10.70%

1 ; U49 W.Í5
2000ll«y 100/03 I 1,255,102.02
2001‘Lev 100 93 8.75% ! r304.923.ir'

1 f i l ! 1 í,é¿4<.| 1 1460,340.00
2003!Ley 100/93 i ¡ ¡4,§í-j‘e! 1 572 040 Oé '
2Ó04lLey toé/«Í ! 040%! 1 1 674,0/2.^7»
2W9iL*y 100/04 i i 5.50%¡ i ¡ ¡ I,íti6,i46.3i j

Cordial Saludo.

OLGA LUCIA 
Lid«r Grupo Ndminai

POfasmln G
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MiraSTTERK) DE LA FROTACION SOCIAL 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 

CAJANALEXCE.

GN- 46044

Bogotá. D.C^ Diciembre 09 de 2005

Seflor
EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ 

CALLE 11 1 - 07. OFICINA 410
SANTIAGO DE CALI - VALLE iSS

ASUNTO; RADICADO N" 792282
SOLICITUD REVISION REAJUSTES 
C.C. N’ Z497.102

En atencWin a la sollcitud cNada en el aswito, comecRctamente infbrmo a usted que 
en ios Listados existentes en ésta dependencia, a la fecha se encuentra:

LISTADO GENBtAL DE PENSIONADOS:

NOMBRE ; QUIÑONES BERMUDEZ EDGAR
CEDULA N* : 2,497,102
RESOLUCION N*: 21484/03
PECHA INGRESO : OCTUBRE 01/95
VALOR PENSION ; $ 1.766,146,83
LUGAR DE PAGO I BANCOLOMBIA - PALMETTO

En relación con tos reefustes de Ley, toformo a usted que la Entidad tos ha apNcado 
de forma ondosa y oportuna, como se aprecia en el siguiente detale;

Vatof Inictai 
Efectividad JULIO/D1/94

RESOL N* :21484A)3

NORMA REJ
% noSTS— 

s
VALOR

PENSON
"T55T L#y 71/88 1

L«v 100/83 1 22.58%
1996 U»y 100/93 1 19,50% 687,889.59
1987' Lty 100/83 1 21.54%! $36.é88.Ó7

PStfnsI
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GN- 46044

lA TOVAR 
Nómina

Proyectó: Yemile Vanegas

6^

1998 Lev10CV93 i 17.68% 884.614,52
1999 1.*V 100/93 16.70% ¡ 1.149.045.15
2000 ILay 100/93 j 9.23% 1,266.102,02
2001 L*v 100.93 8.76% 1,364.923/44
2002 Ley 100/93 7,65% 1469.340,08
2003 Lev 100/93 199% 1.672.046.96
2004 Ley 100/93 i 6,49% 1.674,072.80

5,60%| 1,788146.81

Pédfw2



Santiago de cali enero 05/ 2005

fJ/Q
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0034S " 33764

Doctora
VICTORIA ROSAS LOPEZ COLON 
Gerente Genera! Cajanal 
Bogota D E

Asunto: Aplicación y cumplimiento exacto de la sentencia del HON( 
CONSEJO DE ESTADO de abril 24/2003 Radicación N. 76001- 23-31-000-21 
0133-01(2159-02) Actor. EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ .

Apreciada Doctora

Con fecha MAY05/2004 envie a su despacho una solicitud para que se me diera 
exacto cumplimiento y aplicación de la sentencia citada en el asunto.
En vista de que no tuve respuesta en MARZO 7/2005 eleve un derecho de 
petición y con GN-11000 en abrtt 12/2005 se me comunico que estaba en estudio 
y que me darían respuesta en ios próximos dias.

En mi desesperación solicite la intervacion de la presidencia de la república y con 
oficio # 0F105-74838 / AUV 13100 de septiemtsre 22/2005 La doctora Carmiña 
Berrocal Guerrero asesora secretaria privada me comunico que ya se habia dado 
traslado a la Gerencia General de la Caja NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
para su concideracion y fines pertinentes

Doctora Victoria , Esta es la fecha en que no he recibido ninguna respuesta de 
cajanal y esos dineros que estoy reclamando están destinados al pago de mi 
crédito Hipotecario # 2497102-03 que tengo con el FONDO NACIONAL DE 
AHORRO y mi vivienda esta a punto de perderse ya que para enero 31/2006 esta 
para remate.

Yo creo que no es justo que el estado me quite mi único patrimonio y lance a la 
familia a la calle por negligencia del mismo estado, por eso es que yo veo lejos la 
paz en este país.

Respetuosamente ie solicito su pronta y valiosa ayuda para evitar que una farg|ia 
de ancianos sin mas justificación quede en la calle. ^

De usted ATPf

EDGAR QUIÑONES B

o

•0
Vi*

DEZ

>

P



it
Favor dar respuesta a la calle 6a # 47-112 apt 302H NUEVA TEQUENDAMA 
ETAPA 2 Telefono 5510637 .Cali, Valle Colombia.

Anexo: Res 0021484 de nov 1/2003 Cajanal 
Solicitud abril 27/2004
Parte resolutiva del fallo del HONORABLE CONSEJO DE ESTADO Rad # 
76001- 23-31-000-2000-0133-01(2159-02) Abril 24 /2003.
GN-1100
OF 105-74838/AUV 13100
Derechos de Petición Marzo 7 y Mayo 25/2005

Copia Doctora CARMINEA BERROCAL GUERRERO Secretaria Privada 
Presidencia de la república

*■ \ 1

LUÍ:
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MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 

CAJANAL E.I.C.E.

GN- 10679

Bogotá, D.C., Abril 06 de 2006

Señor
EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ 
CALLE 11 N“ 1 - 07, OFICINA 410 
SANTIAGO DE CALI - VALLE

ASUNTO: RADICADO N°
SOLICITUD REVISION REAJUSTES 
C.C. N° 2,497,102

En atención a la solicitud citada en el asunto, le informo que el pasado 9 de Diciembre de 
2005 se dio respuesta a su solicitud de fecha 27 de Abril de 2004, con oficio GN 46044.

Así mismo le informo que a la fecha se encuentra:

LISTADO GENERAL DE PENSIONADOS:
NOMBRE 
CEDULA N° 
RESOLUCION N° 
FECHA INGRESO 
VALOR PENSION 
LUGAR DE PAGO

QUIÑONES BERMUDEZ EDGAR
2,497,102
21484/03
OCTUBRE 01/95
$ 1,766,146,83
BANCOLOMBIA- PALMETTO

En relación con los reajustes de Ley, informo a usted que la Entidad los ha aplicado 
de forma oficiosa y oportuna, como se aprecia en el siguiente detalle:

Valor Inicial : $ | 469.530,94 |
Efectividad JULIO/01/94

RESOL N° : 21484/03

ANO NORMA re;
%

UUSTE
$

VALOR
PENSION

1994 Ley 71/88 469.530,94
1995 Ley 100/93 22,59% 575.597,98
1996 Ley 100/93 19,50% 687.839.59
1997 Ley 100/93 21,64% 836.688,07

Página 1



Elaboré: Yantile Vanegas

GN- 10679

1998 Ley 100/93 17,68% 984.614,52
1999 Ley 100/93 16,70% 1.149.045,15
2000 Ley 100/93 9,23% 1.255.102.02
2001 Ley 100/93 8,75% 1.364.923,44
2002 Ley 100/93 7,65% 1.469.340,08
2003 Ley 100/93 6,99% 1.572.046.96
2004]Ley 100/93 6,49% 1.674.072,80
2005 Ley 100/94 5,50% 1.766.146,81
20061 Ley 100/93 4,85% 1.851.804,93

Cordial Saludo,

JULIAN FtTíF^EÍ^TOVAR 

Líder Grupo de NótrufúT

Página 2



MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL 

CAJANAL E.I.C.E.
Calle 14 N» 8-70 Piso 5»

GN-11049-B

Bogotá, D.C., 11 de abril de 2006

Doctora:
EDITH CUBIDES CORREA
Subgerente de Prestaciones Económicas 
BOGOTA D.C.

ASUNTO: CERTIFICACION
SOLICITUD INFORMACIÓN INCLUSIÓN NOMINA 
SOLICITANTE: QUIÑÓNEZ BERMUDEZ EDGAR 
C.C. N. 2.497.102

Ó

0"»'00345 " 35296 '"3

i ^

En atención a la solicitud citada en el asunto, comedidamente informo que revisado el 
Sistema de Prestaciones Económicas, la Resolución N. 21484 /2003, fue incluida en la 
nomina de pensionados del mes de ENERO /2004, bajo las siguientes condiciones:

NOMBRE 
CEDULA No. 
RESOLUCION No. 
FECHA DE INGRESO 
VALOR PENSION 
LUGAR DE PAGO 
ESTADO ACTUAL

QUIÑÓNEZ BERMÚDEZ EDGAR
2.497.102
21484/2003
ENERO /2004 - REINCORPORACION 
$1.851.804,95
BANCOLOMBIA / PALMETTO 
ACTIVA

Cordial saludo,

NÍE. FERREtRATOV
Lí^Lfi£yp©-ée Nóiniñd

niaboro/ Luz Manna Sepulveda

, M
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MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 

CAJANAL E.I.C.E

66
00345 " 35295

Bogotá D.C Mayo 12 de 2006 18HÍY2I
SPE- 2583

Doctora:
LUZ MILENA ZAPATA CORTES
Fiscal Secciona! 28
Palacio de Justicia Torre E Oficina 14-08 
Santiago de Cali

4820:9

REF: RESPUESTA OFICIO No. 5000-6-2068 DEL 06 DE ABRIL DE 2006 
SOLICITANTE : EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ 
C.C No. : 2.497.102 DE BUENAVENTURA

Respetada Doctora;

Atendiendo al oficio presentado por Usted bajo el radicado de la referencia, 
recibido en esta Entidad el 20 de Abril de 2006, en el cual solicita 
textualmente lo siguiente: “ ..remitir a este despacho ias soiicitudes 
contestaciones y trámites que se ie han dado a ios requerimientos 
eievados ante esa dependencia por ei señor EDGAR QUiÑONEZ 
BERMUDEZ, con c.c No. 2.947.102 de Buenaventura, respecto dei reajuste 
de ia pensión desde ei mes de iuiio de 1994. de acuerdo a ío ordenado en 
¡a sentencia dei 14 de abril de 2003. emanada dei Consejo de Estado “ ( 
Subrayado y resaltado fuera de texto)

De manera atenta me permito informarle que esta Entidad mediante Resolución 
No.21484 del 11 de Noviembre de 2003, dio cumplimiento a un fallo proferido 
por el Consejo de Estado, con el se resolvió la solicitud del interesado.

Finalmente le estamos remitiendo Copia de la documentación requerida así:

- Copia de la solicitud de Reliquidación radicada en la Caja Nacional de 
Previsión Social el 31 de Marzo de 1998 por el peticionario (fl 50 y ss).

- Copia del Recurso de Apelación presentado por el solicitante el 20 de 
Septiembre de 1999 ante esta Entidad (fl 74).^oepi

CALLE 14 No 8 70 BOGOTA D.C.. TELS. 283 70 01, 283 70 06. LINEA NACIONAL 0180000112252
FAX 283 70 41,283 7141



MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 

CAJANAL E.I.C.E

En los anteriores términos esperamos haber atendido su solicitud.

Adjunto Copia de lo enunciado en diez (10) folios útiles.

i i

Atentamente,

EDITH CUBIDES CORREA 
SUBGERENTE DE PRESTACIONES ECONOMICAS

C..C Doctora VICTORIA ROSA LOPEZ COLON 
GERENTE GENERAL CAJANAL E.I.C.E

Proyectó SONIA C. VARGAS CUESTAS.

CALLE 14 No. 8 70 BOGOTA D.C.. TELS. 283 70 01, 283 70 06, LINEA NACIONAL 0180000112252
FAX 283 70 41.283 7141



Doctora
YOLANDA RODRÍGUEZ DE PINULA 

Subdirectora Prestaciones Económicas 
Caja Nacional de Previsión Social 
En So Despacho

i Anf s W

o"" 00345 “ 35294 9

Ref: RELIQUIDACIÓN PENSIÓN^ Y
APLICACÓN FALLOS JUDICIALES 

REGIMEN GENERAL DE PENSIONES

Señor ETX}AR QUIÑONES BERMUDfiZ 
C.C N° 2,497.102 de Bventurn
Normas Violfdas- Oonstituciona 1 
menterDerecho Petición v Befenea

Nuevamente insisto en mi petición inicial de relíquidación de la Pensión 
y ruego esta vez se proceda de conformidad con las Sentencias:

a. La sentencia N® 108 de marzo 1® de 1994 descrita en el expediente 
N® D-393 de la H. Corle Constitucional, sobre insistencia de la 
petición, ya que lo que prescribe en este caso no es el derecho ^ino 
las mesadas correspondientes.

b. Sentencia T-220/94 Expediente T-30771 Magistrado Dr. Eduardo 
Cifuentes, sobre el Tema: DERECHO DE PETICIÓN Y LA FICACIA 
DE LA ADMINISTRACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES, - Dice la Corte...” El derecho de petición 
comprende no sólo la manifestación de la administración sobre el 
objeto de la solicitud, sino también el hecho de que diqha 
manifestación constituya una solución pronta del caso plantado. El 
derecho fundamental a la efectividad de los derechos (CP. Artículos 2 
y 86) se unen en este punto con el principio Constitucional de la 
eficacia.administrativa (arL 209). Ls falta de Notificación' dei 
auto 103935/97 viole flagrantemente el Der. de defen.ga.Y

La omisión o el silencio de la administración en relación con las 
demandas de los ciudadanos, son manifestaciones de autoritarismo tan 
graves como la arbitrariedad en la toma de sus decisiones. Los 
esfuerzos de la Constitución por construir una sociedad más justa, y 
democrática necesitan ser secundados y de manera esencial, por el 
cumpiLmiento de la obligación de los funcionarios públicos de responder 
y resolver de manera oportuna las peticiones provenientes de los 
particulares.

Por lo menos tres exigencias integran esta obligación. En prim 
lugar, la manifestación de la administración debe ser adécUaBÍ^ 

solicitud planteada. No basta, por ejemplo, con dar una információ 
cuando lo que se solicita es una decisión. Correspondencia e integridad ~. 
son fundamentales en la comunicación oficial. En segundo lugar, la 
respuesta debé ser efectiva par ala solución del caso que sé plantea 
funcionario no sólo está llamado a responder, también debe esclafuil^ 

dentro de lo posible, el camino jurídico que conduzca al peticionario a la 
solución de su problema. Finalmente, la comunicación debe ser 
oportuna. El factor tiempo es un elemento esencial para la efectividad 
de los derechos fundamentales; de nada sirve una respuesta adecuada 
y certera cuando ella es tardía.

Sigue en su análisis la H. Corte y cita... “De la misma manera como el 
derecho de petición no se satisface con la mera respuesta o 
comunicación de la autoridad administrativa, sino que requiere una



solución a las inquietudes o problemas planteados, el principio de
eficacia (C.P. Art. 209) no se reduce al simple cumplimiento de las
disposiciones y exige, por el contrario una preocupación por las
consecuencias mismas de la decisión, esto es, por la pers^ona
desfinataria de la acción o de la abstención estatal.

El principio de eficacia es especialmente importante cuando se trata de 
procesos administrativos que involucran derechos fundamentales. El 
acatamiento de las normas del Estado social de derecho impone a los 
funcionarios una atención especial a la persona y a sus circunstancias.
Por eso sorprende una sentencia como la del Juez Laboral del circuito 
de Bogotá, en la que denota una indiferencia palmaria pro las 
condiciones humanas del caso y por su solución, sobre todo teniendo en 
cuenta que son los jueces, a través de sus sentencias quienes mayor 
responsabilidad tienen en la realización de la justicia material.

Tratándose de derechos fundamentales, la administración pública está 
obligada a cumplir con unos resultados y no simplemente con la puesta 
en obra de sus medios. En este sentido son, por lo menos hasta cierto 
punto, indiferentes las causas del retraso administrativo. La deliberada 
negligencia administrativa, las fallas ocasionadas por la ineptitud o 
incompetencia de os funcionarios o simplemente la ineficiencia del 
sistema, no pueden ser presentadas como razones válidas para 
disculpar la protección de los derechos de las personas. La Corte ha 
dicho al respecto: “La aplicación de una norma que protege un derecho 
fundamental no puede estar condicionada por problemas de tipo 
administrativo o presupuestal. Si esto fuera así las instancias 
aplicaderas de las normas constitucionales tendrían el pode (^le 
determinar el contenido y la eficacia de tales normas y en consecuencia 
estarían suplantando al legislador o al constituyente (Corte 
Constitucional Sentencia C-546 / 92)”.

c. Solicito en la respuesta a mis respetuosas peticiones motivación c^el 
acto administrativo de acuerdo a la petición y hacer referencia a 
fondo de todas y cada una de ellas según lo mandan los artículos 35,
44, 47, 48 y 69 del C.C.A. Pues las decisiones que afecten a 
particulares deben ser motivadas.

Como complemento solicito la mayor CONGRUENCIA O ARMONÍA 
entre lo que solicito y lo que ustedes en su ilustre entendimiento 
decidan.

Me permito citar la Sentencia S-184 de noviembre 24/93 “La 
sentencia para se congruente debe decidir sobre todos los temas 
sometidos a composición del juez, y con apoyo en los mismos hechos ha. 
llegado como causa petendi, pues si se funda en supuestos tácticos que 
no fueron oportunamente invocados por las pastee:—tesIdfISPT 
gravemente el derecho de defensa del adversario, al sorprenderlo con 
hechos de los- que, pro no haber sido alegados, no se le habría dado 
oportunidad para contradecirlos. Tal es el fundamento para afirmar qué"~~ 
igual da condenar a lo no pedide que acoger una pretensión deducj^^, 
pero con causa distinta a la invocada, es decir, con furifeB^ntos-de 
hechos no alegados”. ----- -IZ

•si
La Caja Nacional al motivar el acto administrativo está observando 

el debido proceso (Art. 13 CP).

d. Que normas se aplican al caso propuesto?

la Ley 100 de 1993 A tí culo 36 de Transición



Simplemente la Ley 33 de 1985, que modificó el régimen de las 
prestaciones sociales de algunos servidores públicos que prestan sus 
servicios en la Rama Ejecutiva, prescribiendo en el art. 1‘. "El 
empleado oficial que sirve o haya servido veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) años tendrá 
derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una 
pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco 
(75%) por ciento del salario promedio que sirvió de base para los 
aportes durante el último año de servicio” y a su vez el art. 3°. de la ley 
33 de 1985, fue modificado por al artículo 1° de la ley 62 de 1985 y 
dispone "todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a 
cualquier Caja de Previsión deben pagar los aportes que preveen las 
normas de dicha caja, ya sea que su remuneración se impute 
presupuestalmente como funcionamiento o como inversión”. El inciso 2” 
agrega “para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de 
liquidación para los aportes proporcionales a la remuneración del 
empleado oficial, estará constituida por los siguientes factores, cuando 
se trate de empleados del orden nacional: Asignación Básica, Gastos 
de Representación, Primas de Antigüedad, Técnica, Ascensional y c^e 
Capacitación: Dominicales y Feriados; Horas Extras; Bonificaciones
por Servicios Prestados; y trabajo Suplementario o realizado en jornada 
nocturna o en día de descanso obligatorio”. El inciso 3° agrega "en todo 
caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orderi, 
siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de 
base para calcular los aportes" (subrayo).

La H. Corte Suprema de Justicia en Sentencia de Febrero 1 
al declarar la EXEQUIBILIDAD de este inciso. La Corte dijo:

de 1989,

"PERO ES PERTINENTE ACLARAR QUE EN EL CASO DE LA 
LIQUIDACIÓN DE UNA PENSIÓN, CUANDO EL EMPLEADO 

OFICIAL NO HAYA PAGADO DETERMINADOS APORTES, LA 
CAJA DE PREVISIÓN RESPECTIVA DEBE COBRARLOS 

PREVIAMENTE PARA EFECTOS DE QUE ELLA SE PRODUZCA 
SOBRE EL MONTO TOTAL DE DICHOS APORTES, CONFORME A 
LAS PREVISIONES CONSAGRADAS EN LA LEY”.
Esto no ha cambiado con la Ley 100 de 199'^.

Al respecto la Ora. Dolly Pedraza de Arenas, dice "el empleado está
obligado a pagar los respectivos aportes sobre todos tos factores que 
según la ley deben tenerse en cuenta para la determinación de la base, 
obligación que por lo demás, sino se cumple por cualquier motivo, no da 
lugar a que se niegue la inclusión del determinado factor, sino que al 
momento del reconocimiento la entidad de previsión haga los 
descuentos correspondientes”. (Sentencia 28 octubre 1993, exp. 5244).

Ruego proceder de conformidad y manifiesto mi vnluntari de-a.ceptqr 
cualquier descuento sobre los factores que se me dejaron de tornar.^

7^

-----------------X

FACTORES BASE CALCULO DE APORTES SALARIALES ULTIMO AÑO

í FecSia Hj -x.rtAsignación Básica $
(SttbalHTFtentecj-ón )Bon*Ser.
( AloC fJBDSpnrte) . S em e s.

Horas extras 
Prima servicios 
Prima Navi(|ad 
Prima vacaciones 
Prima antigüedad
TOTAL AÑO (« 16.117.713 i ?.2 X 75% =

5.841.090
155.462

1.917.689

628.729
811.956

762.387

* 632.357.06

= ==s=s:ss==s:



'353

MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 

CAJANAL E.I.C.E.
0"" 00345 " 35299 "4

GN- 10679

Bogotá, D.C., Abril 06 de 2006

Señor
EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ 
CALLE 11 N°1 -07, OFICINA410 
SANTIAGO DE CALI - VALLE

513108 vAíL12'^

513108 JULi2'0G

ASUNTO: RADICADO N° i»2.o^«S>
SOLICITUD REVISION REAJUSTES 
C.C. N° 2,497,102

En atención a la solicitud citada en el asunto, le informo que el pasado 9 de Diciembre de 
2005 se dio respuesta a su solicitud de fecha 27 de Abril de 2004, con oficio GN 46044.

Así mismo le informo que a la fecha se encuentra:

LISTADO GENERAL DE PENSIONADOS:
NOMBRE 
CEDULA N° 
RESOLUCION N° 
FECHA INGRESO 
VALOR PENSION 
LUGAR DE PAGO

QUIÑONES BERMUDEZ EDGAR
2,497,102
21484/03
OCTUBRE 01/95
$ 1,766,146,83
BANCOLOMBIA- PALMETTO

En relación con los reajustes de Ley, informo a usted que la Entidad los ha aplicado 
de forma oficiosa y oportuna, como se aprecia en el siguiente detalle:

Valor Inicial : $ | 469.530,94 |
Efectividad JULI0/01/94

RESOL N" : 21484/03

ANO NORMA RE/
%

UUSTE
$

VALOR
PENSION

1994 Ley 71/88 469.530,94
1995 Ley 100/93 22.59% 575.597,98
1996 Ley 100/93 19,50% 687.839,59
1997 Ley 100/93 21,64% 836.688,07

Página 1



GN- 10679

1998 Ley 100/93 17,68% 984.614,52
1999 Lev 100/93 16,70% 1.149.045,15
2000 Ley 100/93 9.23% 1.255.102,02
2001 Ley 100/93 8,75% 1.364.923,44
2002 Ley 100/93 7,65% 1.469.340,08
2003 Ley 100/93 6,99% 1.572.046.96
2004 Ley 100/93 6,49% 1.674.072,80
2005 Ley 100/94 5,50% 1.766.146,81
2006 Ley 100/93 4,85% 1.851.804,93

Goi:^l Saludo,

IRREÍRA TOVAR 
^Udef Qfupo-ete^^úmrna

Elaboró; Yamile Vanegas

Página 2
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PATraMONlO AUTÓNOMO

MEMORANDO 0 0 15/00

QO is-go^-ao^q3
DE:

GLORIA BALLESTEROS - DIRECTORA DE REPRESAMIENTO 
- Área de Sustanciación

PARA:
MARIA LUISA ROCHA BENAVIDES 
PABF

- Directora de Nómina -

ASUNTO: SOLICITUD REAJUSTES
FECHA: 04 de Abril de 2011
CAUSANTE: EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ
CEDULA DE 
CIUDADANIA: 2.497.102 DE BUENAVENTURA
RADICADO: 13704/2009

________________________

0»»' 00345“ 35297

Cordialmente solicito a ustedes remitir el proyecto de liquidación detallada de los pagos . 
efectuados a favor del señor EDGAR QUIÑONES BERMÚDEZ, ya identificado, respecto a Ja^ . 
aplicación de los artículos 177 y 178 del C.C.A., conforme lo ordenó la Resolución No^021484r/ic-(vvo 
del 11 de noviembre de 2003, la cual dio cumplimiento al fallo de fecha 24 de abril de^OÜS] ^íC(C7f 
proferido por la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda Subsección A. de 
fecha 24 de Abril de 2003, y en consecuencia, reliquidó por nuevos factores de salario, la 
pensión de jubilación de EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ, elevando la cuantía de la misma a 
la suma de {$ 469.530,94) M/CTE, efectiva a partir del 01 de julio de 1994

Lo anterior con el fin de que el grupo de sustanciación proceda a emitir el Acto Administrativo 
correspondiente, dando respuesta de fondo a la solicitud que en tal sentido presentó el 
interesado el día fecha 17 de Junio de 2009, con radicado 13704/2009.

Atentamente,

¡LORIA BALLESTEROS
Directora de Represamientc 
Patrimonio Autónomo BuenFuturo

Proyectó: Joudy 

Jefe de Calidad:

-y

Revisor PAP

Duque

Avenida (Calle) 80 No. 69-70 Parque Comercial Proseguros.
Linea gratuita 480 6060 en Bogotá y 018000506060 a nivel Nacional

"Defensor del Consumidor Financiero - SERNA CONSULTORES Y ASOCIADO, Calle 124 No. 7C - 44 Of. 303 de Bogotá D.C, PBX 6378727- 
6377446, Fox 2258717, e-moil defensoriaiiduprevisora@ssadvisors.net- de 8:30 A.M, a 5:30 P.M, de Lunes a Viernes en jornada continua". 
Si usted requiere información adicional acerca de la Defensoria del Consumidor financiero, consúltenos de forma telefónica o diríjase 
directamente a las oficinas principales en la ciudad de Bogotá o a nuestras agencias. Las /unciones del Defensor del Consumidor son; Oor 
trámite a las quejas en contra las enfidodes vigiladas en forma objetiva y grofuifo.) Ser vocero de los consumidores financieros ante lo 
insíifución. Usted puede formular sus quejas contra lo enfidod con destino al Defensor del Consumidor en cualquier ogencio, sucursof, 
oficina de corresponso/io u oficina de otencidn al público de la entidad, asi mismo tiene la responsabilidad de dirigirse al defensor con el 
ánimo de que éste formule recomendociones y propuestos en oque/ios Aspectos que puedan favorecer los buenos relaciones entre la 
Fiduciario y sus Consumidores. Paro lo presenfoción de queyos onte el Defensor del Consumidor no se exige ninguno formalidad, se sugiere 
que la mismo contenga como minimo tos siguientes dofos del rectomonte; 1- Nombre. 2. Identificación. 3. Domicilio. 4. descripción de los 
hechos y/o derechos que considere fe han sido vulnerados.
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URGENTG TRAKUrtl- INMEDIATO

SUBD/RECCÍON DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS
ACCION DE TUTELA 

SOLigiTOO DE INFQi^K'mClOK'___________

ACCIONAnTG :

U'OMGfiG Y APeLLlOO:

ex.

/

77

, _ > >í?,
z^/í7./OT

* RAOlCAOO;

DE; GRUPO OG TUTGUAS

PARA; OEPENOGNGtA 

Le solicito

$

y~i
. REMITIR

O
informar

CERTIFICAR

□

L_)
rD

Copio de Resolución <Jc Rcconocim'cnlo 

Poiocopio de Expediente 

Pecho inclusión nomino
.*

Pecho \ noiiíicoción \ No. Resolución Reconocimiento

Se resolvió el recurso 
SI ,--------, NO I-------- POR RESOLUCION

/

Se oicndid petición sobre (otocopio cxpcdKion <Jc 
Resolución ■ ,

Expedionlc

Estodo del expediente 

[ ] Otros___________________ -ó/ ■

r..

/

/
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ECONOMICAS ■
ACCIQN DE TUTELA 

SOLICITUD DE INFORMACION

0"" 00345 3S314

ACCIONANTE :

/

' * *i -• . • r^. • "' V. R'-'{ -

. '■ ..

•NOMGRE Y APELLIDO: 

C.C. ■ ■■■■■ • ■.

7
J

i.xi g ? ¿

TEEEJEE?-^o 2
RADICADO:* -A'

DE: GRUPO. DE TUTELAS

'PARA-: OEPEND^KGIA 

Le solicito
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REMITIR

(NF0Xí>ÍAR

ÍRTIFICÁR
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Copio de Rcsolucio'n de. Reconocimiento ' 

Fotocopia de Expediente 

Fecho inclusión nomino '

V .
■ Í-N.

^ ;
Fecho \ notificación \ No.-R^^^píución Rccof\ocimÍcnto

POR RESOLUCION

Se resolvió el recurso 
SI ,---------, NO I---------

Se oiendid petición sobre íotocopio expedición de 
Rcsotución*

Expediente

□
Esiodo del expediente 

Otros
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Prospe/Jdad
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Bogotá D.C.,11 de Octubre del 2011

UGM-NRNMR-CE-OOffl

M34S" 35313'"l7

(Por favor al contestar citar este consecutivo)

Señor (a)
QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR 
KR5N0 13 67BRR BOLIVAR 
2148403 
CALI-VALLE

Asunto: Inclusión Nómina
Causante: CC 2497102-QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR
Resolución: CAJANAL-21484 del 11 de noviembre de 2003
Radicado: 13704/2009

Apreciado(a) señor(a)

Con respecto a la solicitud elevada mediante el radicado de la referencia, me permito informar que 
verificado los aplicativos de la entidad, la resolución CAJANAL-21484 del 11 de noviembre de 
2003fue incluida en nómina de Abril de 2004 y actualmente se encuentra activo bajo esta 
resolución.

Según su solicitud, la Subgerencia de Nómina envía con consecutivo número UGM-N-CE-2011 
07012 del 08 de Octubre del 2011 el reporte de los valores liquidados en la nómina de Abril y 
Noviembre de 2004, por lo anterior, se adjunta el reporte enviado por ésa área.

Es importante mencionar y recordarle que si su modalidad de pago es abono en cuenta, debe 
presentar ante el Consorcio Fopep supervivencia vigente cada tres meses para evitar la 
suspensión de su mesada.

Cordialmente,

KAREN LORENA GORDON CORTES 
Coordinadora Represamiento - Nómina 
Unidad de Gestión Misional 
Cajanal En Liquidación
Adjunto lo enunciado en DIEZ (10) folio(s)
Proyectó; Marvy Santiago Gaviria - Profesional 1B 
Revisó:

V.;".', i s 7HAV US sa: ;ma [xpimaou at ruToc-iPiAsv st RfQuitnt: iMFRMtDíAniO
I C-« V Ow' ''j P.'.'-U*’

•* .'-ti
L itXyr.z vn Cj.mUiM -í N.k onAi 0’ POCU
L'MVfl rlt' or\ .¿n Bsoor.1 D C -ISO 60tj0 í-n Bogolri D C
■*VVVi C COV cu

Página 1 de I



uin
Bogotá D.C.,

UGM-NR-NM-CE

2 5 ABR 2012 

^0 43 9 7

ip'/^r^ozszcpoc^^

Prosperidad 
para todos

EM LIQDIOACIOM
QuHonEZ BERMUDEZ EDGAR

SEÑOR (A):
EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ 
CARRERA 5 No. 13 - 67 BARRIO BOLIVAR 
YUMBO-VALLE DEL CAUCA /

UOf- CAJAMAL C.t.C.E 
cedul« : 3,497,102 Dett1n«tir1o:
Atn
Retpuesti : NR NM CE 04397 
Dirección : KR 5 # 13 67 6R/BOL1VAR 
eludid : YUMBO-VAtLE DEL CAUCA
Folloi : 3
UBUirlo : LEIDY VANESSA AVEND4YO MARTINEZ
Fechi : 35/04/3012 - 09:30:03

* 1498402

0 "00345 "35312

ASUNTO
PRESTACION
CAUSANTE
C.C.
RESOLUCION 
RADICADO RES. 
RADICADO CLIPPER 
RADICADO ORFEO

SOLICITUD LIQUIDACION DETALLADA 
RELIQUIDACION PENSION VEJEZ 
QUIÑONES BERMUDEZ EDGAR 
2.497.102
CAJANAL 021484 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2003
5444/1998
2536040
2011-722-016907-2 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2011

Respetado(a) Señor(a):

En atención a la solicitud del asunto, me permito informarle que mediante resolución Cajanal 
021484 del 11 de noviembre de 2003 se dio cumplimiento al fallo proferido por el Consejo de 
Estado y se reliquida por nuevos factores salariales la pensión de jubilación a su favor, la cual 
fue incluida en nómina del mes de enero del año 2004 con el pago de mesadas atrasadas de 
octubre a diciembre de 2003.

En la nómina del mes de abril del año 2004 se incluyó el pago del retroactivo correspondiente, 
así como la indexación y los intereses respectivos, tal como se evidencia en la copia de la 
liquidación detallada adjunta.

A la fecha el pago se encuentra activo mediante dicha resolución, por lo tanto no existe
pendiente por resolver.

TES TIRADO
Jefe Norma zaóíapT^oniina 
Unidad de C esti^ Misional 
CAJANAL E ICE WrCíquidación

Adjunto lo enuni Jado en dos (2) folios 
Proyectó: Stella B< mal

TODOS LOS TRAMITES SON GRATIS, SALVO LA EXPEDICION DE FOTOCOPIAS Y NO SE REQUIERE INTERMEDIARIO 
Calle 19 No. 68 A -18 Bogotá D.C. Cali center; 4 80 60 60 y 018000 42 34 23 a Nivel Nacional 

Horario de Atención: 7:00 a.m. a 4:00 p.m. en jornada continua loe dias hábiles de Lunes a Viernes 
vAvw.cajanalenliquidacion.gov.co
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FECHA: 30/04/2012 
HORA: 10:13;45a.m.
CENTRO OPERATIVO: UAC.CENTRO

CP-OP-AD-002 (Versión 3)
CORREO

SERVICtOS A ^AQaCIONALES $> NIT 900.0$2«17-9 OG 26 0 98 A $5

NonJ^Rlliir£^«i: Nacional de Provision Social CAJANAL E.I.C on

Dirección: AV CL 80 No 69-70 UNIDAD 15
Ciudad: BOGOTA DCnento:

COLOMBIA

■llllllllllllllliillilllllllllllllllMD11117023ZCD003YY9

Departamento:

CÓDIGO OPERATIVO:

NIT/C.C/T.I:
Teléfono:

Código postal: 111051
Fecha programada 9e entrega:

I O.S.: 205006957-00028

MQ
NE

TIVOS
DR DE NOC1

ENTR
NI

•QA
NS

RE FA C2 N2

AP DE NR FM

DESTINATARIO CÓDIGO OPERATIVO: 7023
NonM Razón Social: QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR
Dirección: KR5 13 67 BR BOLIVAR
Ciudad: yumbO
Departamento: valle DEL cauca 
Pab: COLOMBIA

DEL CONTENIDO; FIRMA IMPOSITOR

NR NM CE 04397 1496402

. 5 1^50Apl'Cítn

Valor ($)
450
condioo es y reslrirr.ionos

Peso (grs) 
80.00

Peso Volumétrico (grs) Valor Asegurado

onozco las condiciones y características del servicio contratado y acepto

Mmar Intento de entrega

PTíTinffl

rTfflPTííi
SeounOo intento de entreoa

OBSERVACIONES DE DISTRIBUCIÓN:

DATOS DE ENTREGA:
Firma v selio de ouien recibe

Nombre

Cédula de auien recibe

FECHA: dd / mm / aaae

Teléfiyo ^

HORA: hh : mm I am pm

Nombre comolelo del distribuidor

PRUEBA DE ENTREGA

Cédula

i
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UGM-NR-NM-CI - Q 0 5 4 0

MEMORANDO

ProsD^ad
Pi^plis

°034S' 35302

FECHA

PARA

: Bogotá D.C. “j 4 AQO 2012

: HERMINDA LEON RINCON
: Jefe Normalización

: NANCY PATRICIA CORTES TIRADO
Jefe Normalización Nómina - Unidad de Gestión Misional

REFERENCIA
CAUSANTE

RESOLUCION 
RADICADO RES.

: Estudio Reliquidacion Pensión 
: QUINONEZ BERMUDEZ EDGAR 
C.C. 2.497.102

; 21484 del 11 de Noviembre de 2003 
: 5444/1998

Atentamente, en respuesta a su solicitud realizada mediante memorando 0015/2007 
me permito enviar la liquidación detallada de los pagos efectuados por la resolución 
No. 0021484 del 11 de noviembre de 2003.

OordialmerTte,

NANCY PATRICIA'OORIES TIRADO
Jefe Normalización Nómina Unidad de Gestión Misional 
CAJANAL ElC E en Liquidación

ANEXO: NUEV (9) FOLIOS

Proyectó: Yanet Linares <
Revisó: Giovanni Quiroz 
Novedades Normalizacii!
ARCHÍVO MEMO SUSTANCIACION QUINONEZ BERMUDEZ EDGAR C.C. 2.497.102

TODOS LOS TRÁMITES SON GRATIS, SALVO LA EXPEDICIÓN DE FOTOCOPIAS Y NO SE REQUIERE INTERMEDIARIO
Calle 19 N“ 68 A -18 de la Ciudad de Bogotá D.C. Línea de atención en Bogotá D.C. TEL. 4806060 Y 018000 423 423 a Nivel Nacional. 

Horario de Atención: 7:00 a.m. a 4:00 p.m. en jomada continua los días hábiles de Lunes a Viernes
www.cajanalenliquidacion.gov.co
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Ubertod V Orden

‘ Caja Nacional de Previsión Social 
CAJANAL ElCE en Liquidación 
Ministerio de Salud y Protección Social 
República de Colombia

I PROSPERIDAD IMRA IODOS

CAUSANTE
CEDULA No.
RADICADO
PRESTACION
TICKET CYZA
ACTA ENTREGA UGPP
DESTINO
LINEA

CERTIFICACION

EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ 
2.497.102 DE BUENAVENTURA 
13704/2009
RELIQUIDACION ADMINISTRATIVOS 
TICKET No. 143629 SEMAFORO VERDE 
Acta No 355 DEL 29 DE MAYO DE 2012 
NORMALIZACION ARCHIVO 
REVISION FALLOS

qU 00345" 35301

La abajo firmante, funcionaría de la UNIDAD DE REVISION DE CAJANAL EICE EN 
LIQUIDACION UR, CERTIFICAN que, una vez revisado el cuaderno administrativo 
digital y los aplicativos de correo y clíper, se encontró:

Que mediante resolución No. 21484 del 11 de Noviembre de 2003, se dio 
cumplimiento a la sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, por medio de la cual se reliquido la 
pensión de jubilación a favor del señor EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ identificado 
con la C.C. No. 2.497.102 de Buenaventura.

Que una vez revisado el cuaderno administrativo digital y teniendo en cuenta los 
documentos aportados previamente digitalizados en el aplicativo TITAN, al 
momento de proferir el acto administrativo en mención se pudo observar que no 
hay petición de tipo prestacional, ni derecho de petición alguno pendiente por 
resolver en el área de sustanciación.

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los 10 de abril de 2013

Atenta

HAURYN ESQUERRA MORA
PROFESIOI
CAJANAL EICE^^IQUIDACION

TODOS LOS TRAMITES SON GRATIS, SALVO LA EXPEDICION DE FOTOCOPIAS Y NO SE REQUIERE INTERMEDIARIO 
Calle 19 No. 68* -18 Bogotá D.C. Cali center 4 80 60 60 y 018000 51 60 60 a Nivel Nacional 

Horario de Atención: 7:00 a.m a 4:00 p.m. en jomada continua ios días hábiles de Lunes a Viernes
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l^Jo Oocumet CC Documento 2497102

Primer Apelik QUIÑONEZ
Segundo
Apellido BERMUDEZ

Primer Nomb EDGAR
Segundo
Nombre

Fondo Actual O(CAJANAL)
Observacione

0«»' 00345 " 35300 7 i

Código-Nombre EPS
11 - S.O.S. S.A. SER OCOD OE SALUD
38 - CAJANAL EPS
0-CAJANAL EPS
Banco: Sucursal
3 • BANCOLOMBIA: 77 -TEQUENDAMA 
3 - BANCOLOMBIA: 808 - PALMETTO
3 - BANCOLOMBIA : 842 • BUENAVENTURA
11 - CAJA AGRARIA: 6963 - BUENAVENTURA

3 • BANCOLOMBIA : 8424 • BUENAVENTURA

Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto
Valoren

devoluciones EsUdo actual

Estado
anterior

Documento
alterno

201205 11 3 77 0 2.403,338.78 1,201,489.00 1.201,849.78 0.00
Si]

201204 11 3 77 0 2.403,338.78 1,197,539.00 1.205,799.78 0.00

201203 11 3 77 0 2,403,338.78 1,162,539.00 1,240.799.78 0.00

201202 11 3 77 0 2,403,338.78 1.162,539.00 1,240,799.78 0.00

201201 11 3 77 0 2,403,338.78 1,146,339.00 1,256,999.78 0.00

201112 11 3 77 0 2.316.917.75 1,135.939.00 1.180,978.75 0.00

201111 11 3 77 0 4,633,835.50 1.135,939.00 3,497,896.50 0.00

201110 11 3 77 0 2,316,917.75 929,039.00 1,387,878.75 0.00

201109 11 3 77 0 2,316,917.75 1,130,632.00 1.186,285.75 0.00

201108 11 3 77 0 2,316,917.75 1,086,350.00 1,230,567.75 0.00

201107 11 3 77 0 2,316,917.75 1,091,400.00 1,225,517.75 0.00

201106 11 3 77 0 4,633,835.50 1.091,400.00 3.542,435.50 0.00

201105 11 3 77 0 2,316,917.75 1,139,800.00 1,177.117.75 0.00

201104 11 3 77 0 2,316,917.75 1.139,800.00 1,177,117.75 Ó.OO

201103 11 3 77 0 2,316,917.75 983,900.00 1,333,017.75 0.00

201102 11 3 77 0 2,316,917.75 882,200.00 1,434,717.75 OM

201101 11 3 77 0 2,316,917.75 676,800.00 1,640,117.75 0.00

201012 11 3 77 0 2,245.728.17 668,300.00 1,577,428.17 0.00

201011 11 3 77 0 4,491,456.34 668,300.00 3,823.156.34 0.00

201010 11 3 77 0 2,245,728.17 465,000.00 1,780,728.17 0.00

201009 11 3 77 0 2,245,728.17 465.000.00 1,780.728.17 0.00

201008 11 3 77 0 2,245,728.17 330,050.00 1,915,678.17 0.00

201007 11 3 77 0 2,245,728.17 375,450.00 1,870.278.17 0.00

201006 11 3 77 0 4,491.456.34 375,450.00 4,116,006.34 0.00

201005 11 3 77 0 2,245,728.17 375,450.00 1,870,278.17 0.00

201004 11 3 77 0 2.245.728.17 375.450.00 1,870,278.17 0.00

201003 11 3 77 0 2.245.728.17 1,088,500.00 1,157.228.17 0.00



201002 11 3 77 0 2,245,728.17 1,088,500.00 1,157.228.17 0.00

201001 11 3 77 0 2,245.728.17 1,088,500.00 1,157,228.17 0.00

200912 11 3 77 0 2.201,694.28 1,083,200.00 1,118.494,28 0.00

Periodo EPS Banco Sucursal Cuenta Devenios Descuentos Neto
Valoren

devoluciones EsUdo actual

Estado
anterior

Documente
alterno

200911 11 77 0 4,403,388.56 1.083.2M.00 3,320,18836 0.00

200910 11 77 0 2,201,694.28 1.083,200.00 1,118.494.28 0.00

200909 11 77 0 2,201,694.28 1,083,200.00 1,118,494.28 0.00

200908 11 77 0 2,201,694.28 1,080,200.00 1,121.494.28 0.00

200907 11 77 0 2,201,694.28 1,080,200.00 1,121.494.28 0.00

200906 11 77 0 4,403,388.56 1,080.200.00 3,323,188.56, 0.00

200905 11 77 0 2,201,694.28 1,080,200.00 1,121,494.28 0.00

200904 11 77 0 2,201,694.28 1,090,200.00 1,111,494.28 0.00

200903 11 77 0 2,201,694.28 1.090.200.00 1,111,494.28 0.00

200902 11 77 0 2.201,694.28 1,090.200.00 1,111,494.28 0.00

200901 11 77 0 2,201,694.28 1,029,650.00 1,172,044.28 0.00

200812 11 77 0 2,044,853.98 1.010.850.00 1.034.003.98 0.00

200811 11 77 0 4.089,707.96 1,021,050.00 3,068,657.96 0.00

200810 11 77 0 2,044,853.98 1,021,050.00 1,023,803.98 0.00

200809 11 77 0 2,044,853.98 1,021,050.00 1,023,803.98 0.00

200808 11 77 0 2,044,853.98 1,021,050.00 1,023,803.98 0.00

200807 11 3 77 0 2,044,853.98 975.650.00 1,069,203.98 0.00

200806 11 77 0 4,089,707.96 975.650.00 3,114,057.96 0.00

200805 11 77 0 2.044.853.98 975,650.00 1,069,203.98 0.00

200804 11 77 0 2,044,853.98 975,650.00 1,069,203.98 0.00

200803 11 77 0 2,044,853.98 976,500.00 1,068,353.98 0.00

200802 11 77 0 2,044,853.98 976,500.00 1,068,353.98 0.00

200801 11 77 0 2,044,853.98 976,500.00 1,068,353.98 0.00

200712 11 77 0 1,934,765.81 962,800.00 971.965.81 0.00

200711 11 77 0 3,869,531.62 962,800.00 2,906,731.62 0.00

200710 11 77 0 1,934,765.81 962,767.00 971,998.81 0.00

200709 11 77 0 1,934,765.81 962,767.00 971,998.81 0.00

200708 11 77 0 1,934,765.81 962,767.00 971,998.81 0.00

200707 11 77 0 1,934,765.81 962,734.00 972,031.81 0.00

200706 11 77 0 3,869.531.62 962,734.00 2.906,797.62 0.00

200705 11 77 0 1.934,765.81 962.734.00 972.031.81 0.00



200704 11 3 77 0 1,934,765.81 962,734.00 972,031.81 0.00

200703 n 3 77 0 1,934,765.81 935,067.00 999,698.81 0.00

200702 11 3 77 0 1,934,765.81 935,067.00 999,698J1 0.00

200701 11 3 77 0 1,934,765.81 935,067.00 999,698.81 0.00

200612 11 3 77 0 1,851.804.95 915,367.00 936,437.95 0.00

200611 11 3 77 0 3,703,609.90 915,367.00 2,788,242.90 0.00

200610 11 3 608 80816461140 1,851,804.95 915,367.00 936,437.95 0.00
lü

200609 11 3 808 80816461140 1,851,804.95 915,367.00 936,437.95 0.00

200608 11 3 808 80816461140 1,851,804.95 915,367.00 936,437.95 0.00

200607 11 3 77 0 1,851,804.95 915,443.00 936,361.95 0.00

200606 11 3 808 80816461140 3,703,609.90 915,443.00 2,788,166.90 0.00

200605 11 3 80S 80816461140 1,851,804.95 921,356.00 930,448.95 0.00

200604 11 3 808 80816461140 1,851,804.95 921,356.M 930,448.95 0.00

200603 11 3 808 80816461140 1,851,804.95 921,356.00 930,448.95 0.00

200602 11 3 808 80816461140 1,851,804.95 888,554.00 963.250.95 0.00

200601 11 3 77 0 1.851,804.95 888,554.00 963,250.95 0.00

200512 11 3 808 80816461140 1,766,146.83 878,254.00 887,892.83 0.00

200511 11 3 808 80816461140 3,532,293.66 749,836.00 2,782,457.66 0.00

200510 11 3 808 80816461140 1,766,146.83 611,980.00 1,154,166.83 0.00

200509 11 3 808 80816461140 1,766,146.83 478,620.00 1,287,526.83 0.00

200508 11 3 808 80816461140 1,766,146.83 478,620.00 1,287,526.83 0.00

200507 11 3 808 80816461140 1,766,146 83 211,900.00 1,554,246.83 0.00

200506 11 3 808 80816461140 3,532.293.66 211,900.00 3,320,393.66 0.00

200505 11 3 808 80816461140 1,766,146.83 211,900.00 1,554,246.83 0.00

Periodo EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto
Valor en

devoluciones Esudo actual

Estado
anterior

Documento
alterno

200504 11 808 80816461140 1,766,146.83 211,900.00 1,554,246.83 0.00

200503 11 808 80816461140 1,766,146.83 521.234.00 1,244.912.83 0.00

200502 808 80816461140 1.766,146.83 521,234.00 1,244,912.83 0.00

200501 842 0 1,766,146.83 521,234.00 1,244,912.83 0.00

200412 842 0 1,674,072.82 510,234.00 1,163,838.82 0.00

200411 842 0 3,348,145.64 510,234.00 2,837,911.64 0.00

200410 842 0 1,674,072.82 510,234.00 1,163,838.82 0.00

200409 842 0 1,674,072.82 510,234.00 1,163,838.82 0.00

200408 11 842 0 1,674,072.82 510,234.00 1,163,838.82 0.00

200407 38 842 0 1.674,072.82 510.234.00 1.163,838.82 000



IL'

200406 38 3 842 0 3.348.145.64 510,234.00 2.837.911.64 0.00

20040S 38 3 842 0 1,674,072.82 510,234.00 1,163,838.82 0.00

200404 38 3 842 0
26,117.153,8

2 2,390,134.00
23,727,019.8

2 0.00

200403 38 3 842 0 1,674.072.82 200,900.00 1,473.172.82 0.00

200402 38 3 842 0 1.674,072.82 495,534.00 1,178,538.82 0.00

200401 38 3 842 0 7,962,257.82 1,067,934.00 6,894,323.82 0.00
199902 0 11 6963 0 923,570.77 110,900.00 812.670.77 0.00

» 199901 0 11 6963 0 923,570.77 272,705.00 650,865.77 0.00
199S12 0 11 6963 0 791,405.97 256,705.00 534,700.97 0.00

199811 0 11 6963 0 1,582,811.94 256,705.00 1,326,106.94 0.00
199810 0 11 6963 0 791,405.97 256,705.00 534,700.97 0.00
199809 0 11 6963 0 791.405.97 256,705.00 534,700.97 0.00
199808 0 11 6963 0 791,405.97 256,705.00 534,700.97 0.00
199807 0 11 6963 0 791,405.97 256,705.00 534,700.97 0.00

199806 0 11 6963 0 1,582,811.94 256,705.00 1,326,106.94 0.00
199805 0 11 6963 0 791,405.97 256,705.00 534,700.97 0.00
199804 0 11 6963 0 791,405.97 256,705.00 534,700.97 0.00
199803 0 11 6963 0 791.405.97 256,774.00 534,631.97 0.00
199802 0 3 8424 0 791,405.97 256,774.00 534,631.97 0.00
199801 0 11 6963 0 791,405.97 256,774,00 534,631.97 0.00
199712 0 11 6963 0 667,853.14 241,947.00 425,906.14 0.00

199711 0 11 6963 0 1,335,706.28 241,947.00 1,093,759.28 0.00
199710 0 11 6963 0 667,853.14 241,947.00 425,906.14 0.00
199709 0 11 6963 0 667,853.14 241,947.00 425,906.14 0.00
199708 0 11 6963 0 667,853.14 241,947.00 425,906.14 0.00
199707 0 11 6963 0 667,853.14 241,947.00 425,906.14 0.00

199706 0 11 6963 0 1,335.706.28 241,947.00 1.093,759.28 0.00
199705 0 11 6963 0 667,853.14 241,947.00 425,906.14 0.00
199704 0 11 6963 0 667,853.14 241,947.00 425,906.14 0.00
199703 0 11 6963 0 667,962.94 241,960.00 426,002.94 0.00
199702 0 11 6963 0 667,798.24 241,941.00 425.857.24 0.00
199701 0 11 6963 0 667.798.24 80,136.00 587,662.24 0.00
199612 0 11 6963 0 549,040.73 65,885.00 483,155.73 0.00

199611 0 11 6963 0 1,098,081.46 65,885.00 1,032,196.46 0.00
199610 0 11 6963 0 549,040.73 65,88500 483,155.73 0.00
199609 0 11 6963 0 549,040.73 65,885.00 483,155.73 0.00
199608 0 11 6963 0 549,040.73 65,885.00 483,155-73 0.00
199607 0 11 6963 0 549,040.73 65,885 00 483,155.73 0.00

199606 0 11 6963 0 1,147,993.64 68,879.61 1,079,114.03 0.00
199605 0 11 6963 0 573,996.82 68,879.61 505.117.21 0.00
199604 0 11 6963 0 598.952.91 93,835.70 505,117.21 0.00
199603 0 11 6963 0 549.040.73 43,923.25 505,117.48 0.00
199602 0 11 6963 0 549,040.73 43,923.25 505,117.48 0.00
199601 0 11 6963 0 549,040.73 43,923.25 505,117.48 OJOO
199512 0 11 6963 0 459,448.31 36,755.86 422,692.45 0.00

Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devenios Descuentos Neto
Valor en

devoluciones Estado actual

Estado
anterior

Documento
alterne

199511 0 11 6963 0 918,896.62 36,755.86 882,140.76 0.00

199510 0 11 6963 0 7,677,421.31 547.455.14 7,129,966.17 0.00
9.1 Totel

ftecistros 142



REPUBLICA DE COLOMBIA

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION

AUTO

RADICADO No. 13704/2009

 EL LIQUIDADOR DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E.I.C.E HOY EN 
LIQUIDACION, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 2196 de Junio 
12 de 2009, en cumplimiento de la Ley 100 de 1993, y demás disposiciones legales, 
se permite COMUNICAR QUE SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE del señor 
(a)  QUIÑONES  BERMUDEZ  EDGAR,  identificado  (a)  con  CC  No.  2,497,102  de 
BUENAVENTURA, en consideración a lo siguiente:

Que le  peticionario,  esta  solicitando que se  de cumplimiento  a  la  sentencia  del 
Consejo  de  Estado,  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo,  Sección  Segunda, 
Subsección A, del 24 de abril de 2003.

Que mediante Resolución No. 9328 del 28 de agosto de 1995 se reconoció al señor 
EDGAR  QUIÑONES  BERMUDEZ  una  pensión  de  jubilación,  en  una  cuantía  de 
$374.784.49 efectiva a partir del 01 de julio de 1994.

Que esta Entidad, mediante la Resolución No. 0021484 del 11 de noviembre de 
2003,  se  dio  cumplimiento  a  la  sentencia  del  Consejo  de  Estado,  Sala  de  lo 
Contencioso  Administrativo,  Sección  Segunda,  Subsección  A,  del  24 de  abril  de 
2003,  por  medio  de  la  cual  se  reliquidó  la  pensión  de  jubilación  de  solicitante 
elevando la cuantía de la misma a la suma de de $469.530.94, efectiva a partir del 
1 de julio de 1994.  

Que  mediante  oficio  del  13  de  mayo  de  2011,  se  le  solicitó  a  la  Directora  de 
Nomina, los reajustes respecto a la aplicación de los artículos 177 y 178 del C.C.A., 
conforme lo ordenó la Resolución No. 0021484 del 11 de noviembre de 2003.

Que se procedió a ratificar el oficio al departamento de nómina para que le indique 
al solicitante como se efectuó la liquidación y pago del reajuste.

Que revisados los aplicativos de correo, tutelas, radicados  no se encuentra petición 
pendiente por resolver por el área de sustanciación.



AUTO Nº Página 2 de 2
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CONTINUACIÓN DE AUTO DE QUIÑONES BERMUDEZ EDGAR

La presente decisión deberá ser comunicada al Señor (a) QUIÑONES BERMUDEZ 
EDGAR

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

JAIRO DE JESUS CORTES ARIAS
LIQUIDADOR

CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION

MYRIAM HERNANDEZ BOTIA
FRANCISCO JAVIER TOCUA LOPEZ

LIDER CALIDAD
REVISOR CALIDAD

CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION
CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION

 
 

DIEGO ALEXANDER PAZ CRUZ

ABOGADO SUSTANCIADOR UGM
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Santiago de C

Señores

UGPP

Radicado No 2CÍ560C51580412
Fecha Raa 15/12/201S 
Radicador MONICALIUANACASTRILLON 

, n Folios 12
Hicir iRfornKtO
gcnari Ql«n«$tr ^g^g, Re„paón Punto de Atención Virtual 

Sede Montevideo
Remitente AIDE CHENG SiNiSTERRA

Centro de Atención ■! Ciudadano - Calle 19 No 88Ari8 Bogotá 
Linea Fija en Bogotá 4 92 60 90UNIDAD DE bE9ixuie

^^fó\ icfj 
16

ce ? . \o2

Ciudad

AIDE CHENG SINISTERRA, mayor de edad, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 31.384.986 expedida en Buenaventura, y 
residente en la Carrera 83 C # 43-31, Torre 2 Apto, 816 Unidad 
Sauces del caney de Cali, de la manera más respetuosa me dirijo a 
Ustedes por medio del presente escrito y en calidad de ex compañera 
permanente del señor EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ, quien se 
identificó con la Cédula de Ciudadanía No. 2.497.102 expedida en 
Buenaventura con el fln de solicitar el RECONOCIMIENTO Y EL 
PAGO DE LA SUSTITUCIÓN PENSIONAL a que tengo Derecho en 
razón a los siguientes

HECHOS

1. Conviví bajo un mismo techo por espado de más de 29 años y 
hasta el momento de su fallecimiento que fue el día 14 de 
noviembre del año en curso con el causante EDGAR QUIÑONES 
BERMUDEZ.

2. De dicha unión procreamos una hija de nombre AIDE 
QUIÑONES CHENG, quien en la actualidad es mayor de edad.

3. La suscrita y mi hija dependíamos de manera íntegra 
económicamente para nuestro sustento por parte del señor 
EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ.

Invoco el Derecho con base en la Ley 797 de 2003, Articulo 13 y en 
reiterada sentencia de la Corte Constitucional como es la sentencia C- 
1035 de 2008 y la Sentencia T-018- de 2014.
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PRESAS nnriiMFNTAi fs

• Declaración extra proceso rendida por el señor BUENAVENTURA 
HURTADO

• Declaración extra proceso de la Notarla 22 de Cali, rendida por 
el señor RAFAEL CAICEDO VALENCIA.

• Declaración extra proceso rendida por la señora ADELA 
VALLECILLA OROBIO

• Registro civil de Defunción del Causante
• Copia de Cédula de Ciudadanía del Causante
• Registro Civil de Nacimiento de la Suscrita
• Copia de Cédula de Ciudadanía de la suscrita
. Copia del Carnet de la EPS de nuestra hija AIDE QUIÑONES 

CHENG.
. Registro Civil de Nacimiento de nuestra hija AIDE QUIÑONES 

CHENG

ANEXO

Todos los documentos aportados en los medios de prueba.

NOTIFICACIONES

AIDE CHENG SINISTERRA, las recibiré en la Carrera 83 C # 46-31, 
Torre 2 Apto, 816 Unidad Sauces del caney de Cali, o en la CARRERA 
4 # 12-41 OFICINA 813, Edificio Seguros Bolívar.

Atentamente,

AIDE CHENG SINISTERRA 
C.C. No. 31.384.986

3^) 0/ /T-
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NOTARIA

ACTA DE DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO PARA FINES EXTRAPROCESALES 
(DECRETO 1557 DEL 14 DE JULIO DE 1.989 ARTICULO 14)

No. 2776 .......... 'i 2''"'’-
NOTA: Se expide la presente declaración extrajuicio por reitera0'^il3|t|,<fjá0 
pesar de haberle puesto de presente lo establecido en el Art.10“j|ggrffto"'i2'T|!E5'®,¡,|)ic.6 de 
1.995, modificado por el Art. 25 de la Ley 6962 de 2005. En S9mtiago dfeXaii, Capital del 
Departamento del Valle del Cauca, República, de Colombia, a los 07 Días del mes,,^)Je 
DICIEMBRE del año 2015 ante mi, BERNARDO VALLEJO RESTRE£Q, jUQTAR-l(y.3;8t.g 
CIRCULO DE CALI.
COMPARECIO: BUENAVENTURA HURTADO |
IDENTIFICADO CON CC: 16.470.292
RESIDENTE EN: CARRERA 66 No 2 B 51 APTO 202 BLOQUE C 
TELEFONO: 3182406072
PROFESION U OFICIO: ABOGADO R U/. 'l J //' '
ESTADO CIVIL: SOLTERO 
De nacionalidad COLOMBIANA quien en su entero y cabal juicio, realKarafoft)Íás siguientes 
manifestaciones: PRIMERA. Que todas las declaraciones que se pre^ntan en este instru 
mentó se rinden bajo la gravedad del juramento y a sabiendas de las iqi^icaciones legales que 
acarrea jurar en falso. SEGÜNDA. Que no tiene ninguna clase de impedimento para rendir 
éstas declaraciones juramentadas, las cuales hace bajo su única y entera responsabilidad. 
TERCERA. Que las declaraciones aquí rendidas, libre de todo apremio y versan sobre los 
hechos de los cuales da(n) plena fe y testimonio en razón de que le consta seguido 
personalmente. CUARTA: la realiza para TRAMITE LEGAL. MANIFIESTO: CONOCI DE VISTA 
TRATO Y COMUNICACIÓN DIRECTA AL SEÑOR EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ (QEPD) QUIEN 
SE IDENTIFICABA CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 2.497.102 BUENAVENTURA , 
DOY FE QUE SU ESTADO CIVIL AL MOMENTO DE SU FALLECIMIENTO ERA EL DE 
UNION MARITAL DE HECHO CON LA SEÑORA AIDE CHEN SINISTERRA CC. 31.384.986, CON 
LA CUAL CONVIVIO POR ESPACIO DE 29 AÑOS COMPARTIENDO LECHO TECHO Y MESA, 
HASTA EL DIA DE SU FALLECIMIENTO 14 DE NOVIEMBRE DE 2015, DE ESTA RELACION 
PROCREARON UNA HIJA MAYOR EDAD ACTUALMENTE DE NOMBRE AIDE QUIÑONES 
CHEN, EL DECLARANTE MANIFIESTA QUE EL FALLECIDO LE MANIFESTABA QUE SU 
COMPAÑERA PERMANENTE Y SU HIJA DEPENDIAN ECONOMICAMENTE DE EL YA QUE 
ERA EL QUIEN VELABA POR SU MANUTENCION , MANIFIESTA EL DECLARANTE QUE EL 
FALLECIDO LE DIJO QUE SU HIJA AIDE QUERIA ESTUDIAR PSICOLOGIA Y QUE 
PORFAVOR LE DIJERA A SU COMPAÑERA AIDE LO QUE SU HIJA QUERIA ESTUDIAR Y 
QUE DE SU PENSION COSTEARAN LOS ESTUDIOS DE SU HIJA , ES TODO.
NOTA: EL DECLARANTE MANIFIESTA QUE LEYO Y REVISO SU DECLARACION
ENCONTRANDOLA CORRECTA Y EXACTA EN SU CONTENIDO Y QUE NO OBSERVAN EN ELLA 
ERROR Y POR CONSIGUIENTE CUALQUIER DATO O INFORMACION O LE SOBRE ES ATRIBUIBLE 
A SU RESPONSABILIDAD Y NO A LA NOTARIA POR LO QUE NO EFECTUARA RECLAMO ALGUNO 
DESPUES DE FIRMADO. SE EXPIDE LA PRESENTE DECLARACION POR SOLICITUD DEL 
INTERESADO A PESAR DE HABERLE PUESTO DE PRESENTE LO ESTABLECIDO EN EL
I^SETO----------LEY 0019
ÍERECWOS P10.800NVA: $1.728

ENERO 2012.

lUENAVEj HURTADO -- YiO~VSü.LE^ RE^JREPO'

Cf-iA
.‘-.i v.T\k Jí'l
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Santiago de Cali
HUMHERTO BUENO CARDONA 

NITr 14.969.086-3
ACTA DECLARACION BAJO JURAMENTO PARA FINES 

EXTRAPROCESALES
(DECRETO 1557 DEL 14 DE JULIO DEI.989. ARTICULO 1)

aigwao íromitodo o sdicBud^ W
ANTE EL DESPACHO DEL NOTARIO VEINTIDOS DE SANTIAGO DE A
LOS CUATRO (04) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE

COMPARECIO: RAFAEL CAICEDO VALENCIA
IDENTIFICADO CON: CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.375.507 EXPEDID 
DIRECCION: CARRERA 69 A NUMERO 46-13 BARRIO CIUDAD 2000 
TELEFONO: 4490123
ESTADO CIVIL: UNION MARITAL DE HECHO
PROFESION U OFICIO: DOCENTE
PARA PRESENTAR A: QUIEN PUEDA INTERESAR

LO a
MANIFIESTO PRIMERO.- Que en mi entero y cabal juicio hago la sigLMritó^'étiíáfMSn'^que^^Inserta en 
éste instrumento, la cual rindo bajo la gravedad del JURAMENTO y/a/sabiendas de las implicaciones 
legales que acarrea JURAR EN FALSO. SEGUNDO.- Que no tengo Ninguna clase de Impedimento para 
pronunciar esta declaración JURAMENTADA, la cual presento bajo mi única y entera RESPONSABILIDAD. 
Y teniendo en cuenta que de conformidad con el articulo 83 de la CONSTITUCION NACIONAL "Las 
Actuaciones Públicas deben ceñirse a los postulados de la buena Fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelantan ante estas". TERCERO - Que no me encuentro incurso en causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o impedimento alguno, conforme a los artículos 85 y 86 del Decreto 262 de 
2000. CUARTO.- “Manifiesto bajo la gravedad de! juramento que conocí de trato y comunicación al 
señor EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ y a la señora AIDE CHENG, identificada con la cédula de 
ciudadanía numero 31.384.986 expedida en Buenaventura, desde hace aproximadamente veintinueve 
(29) años como marido y mujer y además me consta que de osa unión marital de hecho procrearon 
una hija de nombre AIDE QUIÑONES CHENG, que en la actualidad es mayor de edad, la pareja en 
mención primero residía en la ciudad de Buenaventura y luego se trasladaron a vivir a la ciudad Calí. 
Residen en el barrio Caney - Cali dirección carrera 83 C # 43-31 torre 2 apt 816 unidad sauces del 
caney, la señora AIDE CHENG dependía económicamente de su compañero permanente señor Edgar 
Quiñones Bermudez, hasta la fecha de su fallecimiento el día 14 de Noviembre de 2015 Es Todo.” se 
FIRMA EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, CAPITAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, REPUBLICA DE 
COLOMBIA, EN LA NOTARIA VEINTIDOS DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI, JUNTO CON EL NOTARIO QUE DA FE. EL 
NOTARIO INFORMA A LOS COMPARECIENTES QUE: LO DICHO EN ACTUACIONES ANTE LAS AUTORIDADES PUBLICAS 
DEBEN CEÑIRSE A LOS POSTULADOS DE LA BUENA FE. LA CUAL SE PRESUMIRA EN TODAS LAS GESTIONES QUE 
AQUELLOS ADELANTAN. Además le informa e! contenido del - ARTICULO 442. (LEY 599 DE 2000)-CODIGO 
PENAL."MODIFICADO POR EL ARTICULO 8 DE LA LEY 890 DE 2004, El que en, actuación judicial o administrativo bajo la gravedad 
del juramento ante autoridad competente falla a la verdad o calla total o parcialmente incurrirá en prisión de SEIS (6) a DOCE (12) 
años". RESOLUCIÓN 0641 DEL 23 DE ENERO DE 2.015. DERECHOS NOTARIALES $10.800 + IVA $ 1.728 = 
($12.528). NOTA: LEA BIEN SU DECLARACION, UNA VEZ LEIDA Y APROBADA, NO SE ACEPTAN RECLAMOS. 
CONFORMÉ)(-&f' )BEG. ^ v?

mÍDÍlS &
'f:

(IBERTO BUENO CARDONA 'í#?! 
NOTARIO VEINTIDOS DEL CÍRCULO DE SANTIAGÓ DÉ CÁLI



Notaría 2^
3

Santiago de Cali
HUMBERTO BUENO CARDONA 

NIT: 14.969.086-3
ACTA DECLARACION BAJO JURAMENTO PARA FINES 

EXTRAPROCESALES
(DECRETO 1557 DEL 14 DE JULIO DE1.989. ARTICULO 1)

-'i'ci?''.''-;-' ■ ■ '-•••
ANTE EL DESPACHO DEL NOTARIO VEINTIDOS DE SANTIAGO Dg, CALI. HUMBERTO ^UÉTO'CXRDONA, A 
LOS CUATRO (04) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2.015). - "

COMPARECIO: ADELA VALLECILLA OROBIO :■
IDENTIFICADO CON: CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.374.767 EXPEDIDA fji^^(gNA.VE^i^BA‘(WL'a | 
DIRECCION: CARRERA 67 ENUMERO 26-15 BARRIO CIUDAD 2000 A // ' '

TELEFONO: 3148458158 
ESTADO CIVIL: UNION MARITAL DE HECHO 
PROFESION U OFICIO: DISEÑADORA DE MODAS 
PARA PRESENTAR A: QUIEN PUEDA INTERESAR

que se inserta en 
pendas de las implicaciones 
I clase de impedimento para 

/y entera RESPONSABILIDAD.

MANIFIESTO PRIMERO.- Que en mi entero y cabal juicio hago la siguienS 
éste instrumento, la cual rindo bajo la gravedad del JURAMENTO y a 
legales que acarrea JURAR EN FALSO. SEGUNDO.- Que no tengo nina 
pronunciar esta declaración JURAMENTADA, ia cual presento bajo mi ún¡((
Y teniendo en cuenta que de conformidad con el articulo 83 de la CONSTITUCION NACIONAL "Las 
Actuaciones Públicas deben ceñirse a los postulados de la buena Fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelantan ante estas". TERCERO.- Que no me encuentro incurso en causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o impedimento alguno, conforme a los artículos 85 y 86 del Decreto 262 de 
2000. CUARTO.- “Manifiesto bajo ia gravedad dei juramento que conocí de trato y comunicación ai 
señor EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ y a la señora AIDE CHENG, identificada con la cédula de 
ciudadanía numero 31.384.936 expedida en Buenaventura, desde hace aproximadamente veintinueve 
(29) años como marido y mujer y además me consta que de esa unión marital de hecho procrearon 
una hija de nombre AIDE QUIÑONES CHENG, que en ia actualidad es mayor de edad, la pareja en 
mención primero residía en ia ciudad de Buenaventura y luégo se trasladaron a vivir a la ciudad Cali. 
Residen en el barrio Caney - Cali dirección carrera 83 C # 43-31 torre 2 apt 816 unidad sauces del 
caney, ¡a señora AIDE CHENG dependía econóinicair.ente de su compañero permanente señor Edgar 
Quiñones Bermúdez, hasta la fecha de su fallecimiento el día 14 de Noviembre de 2015 Es Todo.” SE 
FIRMA EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI. CAPITAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. REPUBLICA DE 
COLOMBIA, EN LA NOTARIA VEINTIDOS DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI, JUNTO CON EL NOTARIO QUE DA FE. EL 
NOTARIO INFORMA A LOS COMPARECIENTES QUE: LO DICHO EN ACTUACIONES ANTE LAS AUTORIDADES PUBLICAS 
DEBEN CEÑIRSE A LOS POSTULADOS DE LA BUENA FE, LA CUAL SE PRESUMIRA EN TODAS LAS GESTIONES QUE 
AQUELLOS ADELANTAN. Además le informa el conlenido del - ARTÍCULO 442. (LEY 599 DE 2000)-COD1GO 
PENAL.-MODIFICADO POR EL ARTICULO 6 DE LA LEY 890 DE 2004, El que en. actuación judicial o administrativo bajo la gravedad 
del juramento ante autoridad competente falta a la verdad o calla total o parcialmente incurrirá en prisión de SEIS (6) a DOCE (12) 
años" RESOLUCIÓN 0641 DEL 23 DE ENERO DE 2.015. DERECHOS NOTARIALES $10.800 + IVA $ 1.728 = 
($12.528). NOTA: I^EA BIEN SU DECLARACION. UNA VEZ LEIDA Y APROBADA, NO SE ACEPTAN RECLAMOS. 
CONFORME ( *0^ BEG. .
DECLARANTE: ^

c.c. NO.C5/

_ fo BUENO CARDONA
NOTARIO VE

HUKfBERTO BUENO__________
EymDOS DEL CÍRCULO DE SANTIAGO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORGANIZACION ELECTORAL 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN 0 8597510
batos de la oficina de reaistro

Clase de oficina Regisfraduria
Notaría |r Consulado Corregimiento. '"aRísE?iKl-v.

■•fr-*

nspeeelon da Policia ^

COLOMBIA - VALLE - CALI. ............... ................
Oafos del Inscríto

Apellidos .y nombres completos

QUISONES BERMUDEZ EDGAR. ¿ v.--w . . '•1í='=í • :V*ÍRÍí

Documento de identificación (Clase v número) Sexo (en letras)

r.f! 9 4Q7 -4 09 . - MASCULIMOvv,.^ , i -rri i ■.-£.■ V.

Datos de la defunción
Lugar de la Defunción; País - De| ínlo b/o inspecckm de Policía

COLOMBIA VALLE CALI .. . .
Fecha de la defunción

2 0 1 Mes
\ y i ““ 14 OR-RP..

Presunción de muerte

Numero de certificado de defunción

711 QOPPQ-^R

Juzgado que profiere la sentencia

Aulortzadón judicial CenHicado Médico

Fecha de ta sentencia

Nombre y cargo del lundonario

'r.' ^ ^ ff
Datos del oFenunc/aníe

Apellidos V nombres complatos

QHTNTPlRn JnVAR
Documentos de identificadónificadón (Clase y

CC 1.130.590.254.

FriV^á

Primer tesllqo . '
Apellidos V nombres completos

.....................................................................;;.. vi; ,VI .IT. V';"; ; v;v. vV
Documentos de Identiricacíón (Clase v número)

Firma

............. .............................. '............... V. . ■' , . ; . TvíVVri

Seouitdo leslíQO '
Apellidos y ncmbrés completos

........ ... ..... . - . -. .. .
Dooimentos de Identificación (Clase v número) .................................... Fí?mi.................................... ... ■

Fecha de inscnpcion

SPACIO

. Zulo - TIPO DE DOCURSNXO vANTEOEDiiiNXii UüKTlt iBEF^Í^-eí^

|s=r;'Siy22^

'7-’-rí“j
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■■ 370
NOMBRE 

s y APELLIDO DEL REGISTRADO

r

\

■5h

\

m._ ■........ ...

4|eí «»es de _

: f.. f.

sexo

im

ijaiuralde

/

jHJaíigéáBtaa .......  .Deparlamenl^^^^ ííí^'^KíSl^'

Iflj.a«„.í;ii;5___ ___________ .. . de!. .mes ............^de .mil.nocentes , ../.
..s_e,.,p,mie_nló^e!...señ.or,

edad, de.nacionalidad.....  ¿2^/'.. ____ nalutal. de ' domici

.y. declaró:.. .Que el .día____ .

'.ide.ra.a .n.oye.cienlos_ /.,í':_....

q

. ....... . :dé.taP?S.«>'»-i*^ació.\^

síendi

ímiihiti
' .uiTnm

' >=

.................................. (cNv cfidu^^V) ■
Lda^. ...<^'»íÁ:.^.^_..ReEÚbJica. .de ¿2^^^ . . de fefolgsidn <¿2»

de ^Cta6o_s:de

. ...da^i<faños de edad, .
y^(«^r_,.í^5¿'3'‘%P.úb.4ca de... . .._^;ptolesión. ^

jibu:elq.3.ixiletnp_s_.y^^^„c¡ve^ ^

Y abue!os mateinos^^^^-<-;:2^

Fueron ^esUgos,

■ = <úWuIS. N9)

Jn...íe,de io cU^é:^/a k^fi^enle^a

3LdBc\^ím^:'J^^^j ’.. ...

_........ ...... . .. ..
.=....i
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----------------- -.......... -
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL

CEDULA DÉ CIUDADANIA

■/: ÍJUMERo 31.384r986.
CHENG SINISTERRA

APELLIDOS

MBRES

: y'.',

■ ■■■

FECHA DE NACIMIENTO 17-JUL-1961
BUENAVENTURA ff
(VALLE)

LUGAR DE NACIMIENTO
1.55 A+ F

ESTATURA G.S. RH SEXO

10-OCT-1981 BUENAVENTURA .
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION

REGISTRADOR NACIONAL
CARLOS ARIEL SAKCHEZTORReS'

INDICE DERECHO

a A-3101900-00037443-F-0031384986-20080804 0001745937A1 2990006564



z
EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. 

S.O.S
EMPLEADOR: CONSORCIO FOPEP 
USUARIO: QUIÑONES C. AIDEE
PARENTESCO: HIJO (A) | CM: SI CP: SI
D.I.:RC14970982 14 iF PAC: NO
AFILIACION No. 0002497102-03 FECHA: 27OCT2004
SEDE: CALI /VALLE DEL CAUCA TEL: 6846686
IPS: CENTRO INTEGRADO DE SALUD DE C TEL: 2445458

lt«C(><>nd* al II;
• Esta carné es sólo 

derechos serán veril. 
pago de su cotización.

• Para utilizar los servidos, usted deOe presei 
(menores de iBaAosioiocopradel registra civil 
de ciudadanía o cédula de esVaiMena).

• En caso de urgencia, acuda al centro de urgencia de la caía de C(
I.P.S. Primaría asignada adscnia al P.O.S. de S.O.S. o comuníq 
para el resto del país 01 8000 9 38777.

t de su dudad o a la
Caf al 683 48 98 y

• Atención Inicial de urgendas: ‘Cuando el pedente utiHce estos servidos sin ser una urgencia, 
deberá pagar el valor total de la atención', nasoiuctón 5251. Articulo lO 1994 Minsalud.

• Cuide la salud de su lamia al igual que la suya, acuda a las IPS que eligió y utilice nuestros
servidos de prevención y control, los cuales son gratuitos. Gi
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Señores:
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP
SUBDIRECCION DE NORMALIZACION
E.S.D

REF. DECLARACIÓN lURAMENTADA DE CONVIVENCIA „
NOMBRE DEL CAUSANTE T' A ^ ^ ^ Q \) fin r> OnC ^
CEDULA DEL CAUSANTE Z I 0 -i_ til) JG

r DECLARACIÓN

Yo mayor de edad y vecino C^) de esta
ciudad, identificado [a}^omo aparece al pie de mi correspondiente firma, comedidamente 
manifiesto bajo la gravedad de juramento y a sabiendas de las consecuencias penales que ello 
implica:
Que conviví con el señor íi ifn.e.n.d.l quien en vida 

se identificó con la C.C. No. 7,- /d* V. el día '2-o f ] del mes de del año
/ f¿ hasta el día /t/( ) del mes de O del año . día de su

fallecimiento, desde esa fecha, compartimos techo, lecho y mesa; de nuestra relación no tuvimos hijos.

FINES DE LA DECLARACIÓN

Rindo la presente declaración con el fin de obtener el RECONOCIMIENTO DE SUSTITUCIÓN 
PENSIONAL.

Atentamente,

Firma
Nombre S ^
Cédula ^ ^ ^ ^ Iy~>\



CORREO CERTIFICADO

Bogotá D.C., 29 de diciembre de 2015

Señor (a)
AIDE  CHENG  SINISTERRA 
CARRERA 83C  46 31 TORRE 2 PARCELA 816 UNIDAD SAUCES DEL CANEY 
CALI VALLE DEL CAUCA
Teléfono: 3710197   

Ref: Radicado No. 201560051580412 
NOR 73657 

Asunto: SU SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO  PENSION DE SOBREVIVIENTES  

Causante: QUINONEZ  BERMUDEZ  EDGAR   CC  2497102  

Al contestar cite el número de la referencia.

Respetado Señor (a):

En relación con su solicitud del asunto, me permito manifestarle que una vez estudiada la 
misma, se evidenció que los documentos anexos para el trámite de la solicitud prestacional se 
encuentran  incompletos,  razón  por  la  cual,  dando  aplicación  al  Artículo  17  del  Código 
Contencioso Administrativo vigente,  Ley 1437 de 2011,  me  permito  solicitar  allegue los  
siguientes documentos con el fin de continuar con el trámite de su solicitud.

REGISTRO  CIVIL  DE  NACIMIENTO  CC  31384986   Copia  Auténtica,  tomada  del 
Original. Para los nacidos después del 15/junio/1938. 

REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN. CC 2497102  Copia auténtica, tomada del original. 

NOTA: Se requiere allegar la documentación relacionada, como se indica en los párrafos 
anteriores. Lo anterior, teniendo en cuenta que los aportados con anterioridad se encuentran 
en copia autenticada ante notario. 

Para allegar los documentos solicitados, cuenta con un término de un (01) mes, contados a  
partir del envío  de esta comunicación, en atención a lo dispuesto en el artículo 17 del Código 
Contencioso Administrativo vigente, Ley 1437 de 2011, el cual reza: 

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, 
Bogotá D.C.

Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 
4926090
www.ugpp.gov.co



“Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia,  
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta pero la  
actuación puede continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de  
los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el  
término máximo de un (1) mes. A partir del día siguiente en que el interesado aporte  
los documentos o informes requeridos comenzará a correr el término para resolver  
la petición.

Cuando en el curso de una actuación administrativa la autoridad advierta que el  
peticionario debe realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar  
una decisión de  fondo,  lo  requerirá  por una sola vez  para  que la  efectúe en  el  
término de un (1) mes, lapso durante el cual se suspenderá el término para decidir.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido  
solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos  los  términos  establecidos  en  este  artículo,  la  autoridad  decretará  el  
desistimiento y el archivo del  expediente,  mediante acto administrativo motivado,  
que  se  notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  
reposición,  sin  perjuicio  de  que  la  respectiva  solicitud  pueda  ser  nuevamente  
presentada con el lleno de los requisitos legales. 

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de agilizar el trámite de su solicitud prestacional y 
brindarle una pronta y eficaz respuesta,  le solicitamos allegar los documentos requeridos,  
dentro del término estipulado, en el formato adjunto a esta comunicación, a las oficinas de 
Atención al Ciudadano de la UGPP, ubicadas en la Calle 19 No. 68 A-18  de la ciudad de 
Bogotá D.C. Para cualquier información adicional que requiera, puede dirigirse a esta misma 
dirección

Cordialmente,

CAROLINA JAIME REYES
SUBDIRECTORA  DE NORMALIZACIÓN
DE EXPEDIENTES PENSIONALES
c.c. Expediente Pensional
Plan_Completitud
GLOZANO 

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, 
Bogotá D.C.

Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 
4926090
www.ugpp.gov.co



FORMULARIO ENTREGA DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA UGPP
Distribución gratuita prohibida su venta

Causante: QUINONEZ  BERMUDEZ  EDGAR   CC  2497102  

Número Solicitud: SOP201500075912 

Número Radicado: 201560051580412 

Fecha Solicitud: 29 de diciembre de 2015

Documentos requeridos Descripción documentos requeridos Entrega 

REGISTRO CIVIL DE 
NACIMIENTO CC 31384986

Copia Auténtica, tomada del Original. Para 
los nacidos después del 15/junio/1938.

   

REGISTRO CIVIL DE 
DEFUNCIÓN. CC 2497102

Copia auténtica, tomada del original.     
          

______________________________      ____________________________

Nombre Remitente                 Firma y Cédula Remitente

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, 
Bogotá D.C.

Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 
4926090
www.ugpp.gov.co



1st unidad
tx USSllÚN

FORMULARIO ENTREGA DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA UGPP 
Distribución gratuita prohibida su venta

Causante: QUINONEZ BERMUDEZ EDGAR CC 2497102 
Número Solicitud: SOP201500075912 
Número Radicado: 201560051580412 
Fecha Solicitud: 29 de diciembre de 2015

Documentos requeridos Descripción documentos requeridos Entrega 
. ^

REGISTRO CIVIL DE 
NACIMIENTO CC 31384986

Copia Auténtica, tomada del Original. Para 
los nacidos después del 15/junio/1938.

REGISTRO CIVIL DE 
DEFUNCIÓN. CC 2497102

Copia auténtica, tomada del original.

Nombre Remitente Firma y Cédula Remitente

^¡(fcc.r'o'Z : ¿-/-c 2. ^/í-^

íigpp Radicado No ?01660050056652 
Fecha Rad 12/01/2016 
Rascador MAYRAAl.E.iANDRAMURILLO 
Folios 5______ ..ecopción
ar^^OrCHENGSINISfERRA

3 No. 68A - 18.
I PARA TOOOS

t-ínea fija Bogotá: (1)
4926090
www.ugpp.gov.co



REPÚBLICA DE COLOMBIA

i
ORGANIZACION ELECTORAL 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN Indicativo
Serial 08597510

Datos de la oficina de reqistro
Clase de oficina Registraduria Notaría !

4 Consulado Corregimiento. Insp.de Policía .Códlgp,. y-:-
o a/o Inspección de Policía

COLOMBIA - VALLE - CALI S-.it. »ÍL.

Patos del Inscrito
Apellidos .y^nfímtit^coiTipletos

QÜIRONES BERMUDEZ EDGAR.
Documento de identificación (Clase y número)

r.n 9 áQ7 109

Sexo (en letras)

Mflcpnr j]\|n

Datos de la defunción
Lugar de la Defunción; País - Departamento - Municipio - Corregimiento e/o Inspección de Policía

COLOMBIA VALLE CALI............ ................................... ..
Fecha de la defunción

o a 1 4

Numero de certificado de defunción

71 1 Q079Q—fí ' -
Presunción de muerte

Juzgado que profiere la sentencia

Documento presentado

Autorización judicial CertíTicado Médico

Fecha de la sentencia

Nombre y cargo del funcionario

-
Datos det denunciante

Anr‘í/''^m'' nnmrilr*tm *
- _ .. --------- . . ..... -— ------------------ --/\ 11 A SS#¡QnTMTPlfíO .inVAc; T.FMTnFT

Documentos de identificación (Clase y númeró) ■>íTdaa J.

CC 1.130.590.254....................................... ............ tlüM^ {(ÉUtW^
\ ^ \

Primer testigo '
Apellidos y nombres completos

............................................................. .. .................... .. ............................... .......;.. v’.-............... 1' .'.A
Documentos de identificación (Clase v número)

Firma

.... .-I'T.

Secundo testiao
Apellidos V nombres completos

... . ... , ,..... . ......
Dnoiimentos de identificación /Clase v número)

Firma

Fecfta de inscripción

c t
V V V\~IsPACIOT^^^T^^I^yy

>; W.' ...-t-'-' ,1.DErXuíninD^^ " DOCGIMEH'í'u AN'rEC.EDEN'J.‘iL - 5
&TjqTA

fflfilriii ■■■'■*■

p-3»-.

’a*-
'/’4'

Sr-%. .

-i-W',

Vk-- ■.. .

'n;



¡ ill*- :ir.,3 ¡jt tji de! Ilére ie r«:jisir«
f*poía « ia

d serial K«. ^ I ^^ ni Cír;:* ¡ ft^.4 .n

V . I±J-£iJ___  a^ticiír,*
para coflsitncia t< first m

Im^'cno 'Bvt.no Cardona.
Nniari-s <2 'íe; C»f:uio it CtU

' -«%

V



8?Ü
. NOMBRE

V V APELLIDO DEL REGISTRADO

En la»Re >^co d»....... \¿Zr~y^ . Deparlamenlg^íeX

.MufiiSMaie.... .......

.a:-.i..- .r— del mes dede mil nov^entos Z. 0"¿

se_presenló.
i; _ <iionU>r« del declluant^^dgd, de nacionalidad ¿2-0'^-^. _ natural de dS-’'-t^'

. _,may(3 
domici

a':-.i ai jv- /del mes de siend;
...._, X. declaró: Que el .día. _.. .

de .mil novecientos _ X

de l0:-3*!:'*r»i'W^ació en . .^ , ,. . ^ _
(DlreciUAn cíe la casa, hospital,

^del inunicipiq de República de^~^“^'.

.s.exp. quien se te-^_dadp el nombre de " ____
-hijt/^ír^c.t^td^¿^el señor de 4T>oños de

.natural;, de República de de Iptá^sión iwy—

cbrréglm

un niñi

,.y..!^señora.^^_,^^^J^-e.í-í-^ —.— .......

/^^¿■^epública de _^_

.abuelos paternos

doJ^JíTaños de edad, lurij

Y abuelos materno^ 
Fueron testigos.

...Eri le de lo cuoUe'ffima' la|p}6sente acta, 
braeclgranteflf^;^^' / ‘

_ de prolesión yí^

(üíaiUí N.) ^ / >'s rS

É5Ü.A

El Jestigp,
(c4dul> N«l

El testigo. ^tNRIÁ'lW^^FAEL. C>fcElñB..U

CIRCiílío

.......... .......................................... -ló’Mila 'c|ul^n k4 haca el registro)

Ley ^i¡!á'áe \936. reconozco .al .niño a. que se/
esla .Aóta como hijo natural y pata Conslatioia lirmo.

Pai:a._ekcto.s .del arllcul^ségundo (g.o) de lü Ley ^¡á'de

.......... I . ____

i«;;r

■ ‘ (^li'inn drf padre quo liaCe el reconouMei^^¡^ 5

- -T-o.-. - ^ V ‘ÑÓTAWi^

turma 7 aaUo d«I funcionario ante quien a« hace c1 :------ ------------:------------ ------- fBSl*-r- __ 1:



RjgjHiBLecA be ca.ot«w»
C«ítTWPSCA 

Q.,w la fb««»pte •* «el y

StmytíéD 126^0 se espide a solicitud 
cSel interesado para demostrar parentesco.

Notaría Encargada





FORMULARIO CINICO DE SOUCITUDES PREST ACUNALES 
Distribución erahrib ptohlblóa su venta

ugpp
JHBEVEIETTiOJUBILAOlOU

imujoEZ •

.. H—r. ■
. '

5»«ACW ftauauauoON
1 1

NFORMACtóNS |

Gí
Ir

p /■
I evixi'^

^2 M^ |o2^

coRREO(S)asmoNicoia) I I I I I |lÉLCEtUUSl I ■««: I

■ raOarUNotincKUcv»
TiPODSsooctnuna

PRWERA1>EU.IOO

WFO!«l‘;.“NV- ‘V-ORlT".', •.--------- s.'F. IITEALCA
iREPRESeUTANTE LEGAL CURADOR, GUARDADOR O nnOR

i4^., , , ,
3C |n]

IfVC
IpaI i Ite^OMEUTO ITJCjlItl i^ofTJqi

PRIMER NOMBRE ISEGUNDO NOMBRE

VA. V V N Ca^
I [HQ.TABl.PROf

(Ca H IfECÍXPED.TAJL PROFFStOHAL

E'rU>rce\M.<=í O' 
GeVU^oí^

lfc“" r'M«PAi:.lArj,l/„»,

IV. ALff0RlZAa$N;6E6Ntf6BglN<URMACl6NXTRA'ff8OE tratos ElEOTRONICOS

" r>rv. ^SrLLónF iVOlf.ilX



REPÚBLICA DE COLOMBIA

■..>:-S .

ORGANIZACION ELECTORAL 
* Ríg^l^AOUP-^iilASIIDH^DliL ESTADO CIVIL

REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN ^
08597510

Datos de la oficina de reaistro

Clase de oficina Regislraduria Notaría ^Consulado Corregimiento Insp. Policía ,CódÍ85T,. X.Á éI¿^

COLOMBIA - VALLE CALI
...... ú ‘i- .

Datos del Inscrito
Aoeliidos V nombres comoletos

QUIMONES BERMUDEZ EDGAR........... .. . . .
Documento de ¡díjntificación (Clase v número) Sexo (en letras)

(7H 9 4Q7 1 D9 — MASCULMO. ______ _ ■ .-r- ..
Datos de ¡a defunción
Ligar de la Defunción; Pafs - Departamento • Municipio - Ce

COLOMBIA VALLE CALI...
' e/o Inspección de Policía

Numero de certificado de defunciónFecha de la defunción

1 L 4 or-f;9 • 7T1QnC>9C)-.'^

Juzgado que profiere la sentencia

Autorización judicial

'Datos del denunciante
Apellidos V nombres comofetos

QÍTTMTPlfín .TOYAP; i-RMT-n-ffT
Docunientos dé Identifieáci^ (Clase y número^

CC 1.130.590.254
' Primer testigo

Apellidos y nombres completos

..........................................................................:...v. .;..y.
Documentos de Identificación (Clase y número)

Firma

. ■ . . . . .^í .-.‘. V. Vi

Segundo testigo
Apellidos y nombres completos

Documentos de identificación (Clase v número)

Fecha de inscripción

fiño 2 0 1 5 Mes N 0^ Día
C('jvW)'?

^PACI0>&^mTASr^-'í7 J
r •’

íSf)rUí;:A ci';
, ‘ .

± f . wuv . ¿:uxü — liX'U J
Dh JAlUUCIJiNiU .ñWiÜUtJülNTil, -

i.jriri.u’tvxvji'i r ■



•iJf'-^ BÍÍV‘9'-Si>-‘'‘“‘- ®t-J-il
M wm*lt* £2 &S¿ iíUüU i. €3ií)»! :_

i Que esta folocii/ia.lue tor.idú^ ed onjii.al de: libro be Reg'slro R 
i Civil be

Es íleoap;i!£iiiA!'l «telo Civil. \ .WSee,,obep:^^:^=^

Notaría a ni raro* V viva rn el serial No.
g-gstmiall

_ 3 p€lid^n«fc ‘.j

I"..'í’-Os-t '■'<_• ________ ______________

'I •,

- -I.
vV

V -X.
V w: ■

"i

^:C

d.

- ■ ,-



INDICE DERECHO

■íl'"' |z3-EEB-1942

(VALLE)
LUGARDÉ,|IAClMIENTO

1.57-;í':i, ■
' G.S.RH

F
SEXO

,.3100100-00734091-F-0029218029-20150814 004B849255A1 1063613719

í

....,15,Who 29.218.029. . ' " A
fe^mza-Dé-QUIÑONE^Ij) „ - J ^
I apellidos . '

WIRYAM, ■,
¡HEs i ) _ - :

í^-■ ^ miw

Aíi

I
u/ /(...J



mmi
El Suscrito Notarlo Ijesunao ael- Olroultio de Ca- 

|) 11, expide a ooptlpuaolt^n oopla ge la partida

-de, naalmlsntn.-tiue-ae í;alla aaeiataáa -ea-sl Lltee
fiiviT nüe ae lleva en esta Notaría 

oorresTioHálente al aao de 196'^ y que es del te

nor algüíente :___________________ _________
Mvrlam Blzo Ioí^do.

En la Bepüblloa de Golcmbla.Departamento del Valle del Oauoa.Munt-

olplo de Oall, a 17 del mes de diciembre de 1963, se i^iesento la
señorita Bertiia lucía Bnr£g.uea, mayor de edad, de nacionalidad co-
lomblatB , natural de Pasto íf., dcmlclllada en Oall y declaré; que
el día 2'^ ael mes de febrero de 1942, siendo las 8 a.m., nadó en

el Barrio ülameda. del Munlcl.plo de Qall.aspiíblica de Colombia,un

niño de sexo femenino, a guien se le ha dado el nombre de Kvrlam.
hija legítima del señor Francisco Blgo L. de 2I años de edad,natii'-

ral de Oall.Eepiáblloa de Oolombla, de prOíesl<5n albañil y la seño-
Molida T.ngiyin L, fle pQ Bños de eflnrt , oaturaJ Ab Tiilua' V. .HePLÍ-

bllca d6 QoXonibjLa. d6 i3iof*83jLoD hogar,sisodo abuelos
cisco Hizo y Qeollla Lozano y abuelos maternos Julio lozano y Zolli

lozano.EuarnD testigos Manuel Morales y Jalro Mendez .Si fe de lo 
QLial afl ■f^l'rmn pT^gaan TBQlaraot<a ^-Pdo) L.Enyí—

qURgi 0 .c .M ?Q-315-15^- ñ/tum-Bl Tpst.lgn ffdoKMannel Morales .g. 
é I6pq022. El Testleo.íffdoLJalro Mendez .o.Jí 6.010.660.VlllaYloen
alo.-EDW ZEá BCtíHa .Notarlo 2o.S?rlnclpal.- NOTA ílon declaraciones.

Ea copla exacta.
-Call,diciembre 17 de 1963.

ftÉ
'UILCIOCHODECALI i

Í^B CUSÁ7ÍÜS GUTltaRfii^n
encargad



Señores:
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP
SUBDIRECCION DE NORMALIZACION
E.S.D

REF.
NOMBRE DEL CAUSANTE
CEDULA DEL CAUSANTE

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE CONVIVENCIA

r DECLARACIÓN J

j^ _________ , mayor de edad y vecino (a) de esta
ciudad, identificado t®) como aparece afpie de mi correspondiente firma, comedidamente 
manifiesto bajo la gravedad de juramento y a sabiendas de las consecuencias penales que ello 
implica:

Que contraje matrimonio con el (la] señor fal fg.e.p.d.l
quien en vida se identificó con la C.C. i'el día f 1 ^1 mes de

del año hasta el (/¿/] del mes de R¿~del
año^O/^_____ , día de su fallecimiento, desde esa fecha, compartimos techo, lecho y mesa; de nuestra
relación tuvimos S. hijos, todos actualmente mayores de edad,.

FINES DE LA DECLARACIÓN

Rindo la presente declaración con el fin de obtener el RECONOCIMIENTO DE SUSTITUCIÓN 
PENSIONAL.

Atentamente,

Nombr^c^A/^s.Qx.yi'^.^f)

Cédula —_________

(Adí-LL



ARQUIDIOCESIS DE CALI
GOBIERNO ECLESIASTICO NO. 1101330

TIMBRE ECLESIASTICO

NUESTRO SEÑOR DEL BUEN CONSUELO

Carrera 4 #5-53 Tel.6691637 
Yumbo - Valle del Cauca - Colombia

PARTIDA DE MATRIMONIO

EL SUSCRITO CERTIFICA QUE EN EL LIBRO 008 FOLIO 022 Y NUMERO 0002 
SE ENCUENTRA LA SIGUIENTE PARTIDA DE:

QUIÑONES BERMUDEZ EDGAR 
RIZO LOZANO MIRIAM

El presbítero : 

Contrajo :

Lugar nacimiento: 

Hijo de :

Bautizado en : 

Fecha Bautismo : 

Con :

Hija de

Bautizada eñ : 

Fecha Bautismo : 
—testigos-- - - - -

OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 

VICENTE MORALES BRIONES, PBRO. Presenció el matrimonio que 

QUIÑONES BESMUDEZ EDGAR 

BUENAVENTURA (VALLE)
FRANCISCO QUIÑONES Y LUISA PALACIO 

PARROQUIA SAN BUENAVENTURA

SEIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO 

RIZO LOZANO MIRIAM 

ANTONIO RIZO Y MELIDA LOZANO 

PARROQUIA LA CATEDRAL DE CALI
CINCO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS

-GBNAHO-QO-ieONES ¥-MARGARITA-VIDALES-----  ----------- ----------- -------
■»í

Da fe : VICENTE MORALES BRIONES, PBRO.

EXPEDIDA EN Yumbo - l^áíI7#l'catt«&¿-<C:Cplombia A VEINTICINCO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DOCE f * ' 'j» S

Doy fe.

PARA USO ECLESIASTICO



FORMULARIO ÚNICO DE SOLICITUDES PRESTACIONALES 
Olttríbuclón gratuita prohibida au venta

ugpp

PENSidN IHVUIDB

H H ”

INFORMACIÓN PERSONAL DEL

(segundo APELUDO•^VyvWO

iMaMM
, tS-\wDRCORRESPONOSNCI» Xti'f 7, A tS-VQ t© I ÍÁ f l^ClVVXVt HU /

I HOMBREtgisQV

mmm
C0RR6O(S) eLECmONICO(S)

lili [t¿lceljlari I

iií

<;(r

h

lOT-

TIMOE SOLICITANTE ‘ APODERADO REPRESENTANTE LEGAL ^IcURADOR.GJARDADORO TUTOR J

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELUDO ¡PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE©OLíAP'/trT- 0 l"7í^ WcÍ'-'XaV' /Vi f-vc*x^
TIPODOC \tfi IH |t, IH 1 NO.OOCUHEHTO |( l(,K|Ol | | |No.TARJ. PROFE8IONAL(APOOERAOO) Mili

DIR. CORRESPONDENCIA 'allr fíSA T'(~~ \i\'roia:^ tU’H Ifecexpeotar,profesional ■ t
CIUDAD 1 f IDEPARTAMENTO ^)CAlLrT

CORREOISIELECTRONICOÍS) ("íOCOvA^O i VC\ l£) /-k»^ IMUL 6
Autofluila UGPPiie>lu»ta

IMiiillllllliiiPlliillllliili
UÓW MÍ« « í ^ ~ -'UN

Hílt' r lo Lfirrvclo(jcriPiii biem'stiif Ciiníil ilo Inl^ci'I.", mri l-’unln U'.- Aífiicrui i Viilii.il
iSmittWf'ríSlÍK M-r NI I V QIMO» / NIZO

C.nt„a.A..n«n.lClud,d.no Z.NN «SA ISBo-jott | | | | | | |

DIR. CORRESPONDENCIA
I '“*0 I I I rr M ^<^B-ULA«CORREOlSlElECTRONICOIS)

Autoría a la USPP i rtallai la NoUllciglOn da Aolot AOPRHERAPELUDO

ISEOUNDO APELUDO

Iprimernc

Asegundo nombre

COHREOISl ELECTTtONICOíSI

Aulorla • la UQPP a riallai la NoOlkacIdA da Ag
PRIMER APEUJDO ¡SEGUNDO APELLIDO ¡PRIMER NOMBRE ¡SEGUNDO NOMBRE

-T i:hir"'"° II" lililí IPARENTESCO l |«0«l-*lt0 I-.Il
■1 1 1 ’1

VAUÓO

C«DA» ^
> 1 1 TtL, PUO 1 1 1 1 1 1 1

T-..CELULAR.

coRREOisi&Ecntoweoiai |

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

R. CORRESPONDENCIA

Iprimernc
¡SEGUNDO nombre

Mil lililí

CORREOIS) ELECTRONICOISI^^

: tV.AUTCffilZACfCiNDEEK\d09EINFa^^TR«;«SDEmDtOS£LECTRONICOS

.;-.>F"ü-UTE!.L-'.f-¡-R-'.JiCíDO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORGANtZACION ELECTORAL
REGISTRADURÍA UAGlQH^l DEL’fSTADO CIVIL

REGISTRO CIVIL DE DEFUNClOM*» > Indicativo
Sedal 08597510

Dafos de la oficina de reaistro
Clase de oficina Registraduría Notaría jr Consulado Corregimiento (nsp. de Policía Código

COLOMBIA - VALLE - CALI.

5 - •
-^3,-

Datos del Inscrito
Apellidos V nombres completos

fiUISONES BERMUDEZ EDGAR...................................... ................................... : . . .-l'u;
Documento de identificación (Clase v número) Sexo (en letras)

rn 9 4Q7 109 ----- MASCULIHO............. ..
Datos de la defunción

Lugar de la Defundón; Pais - Departamento - Munic^ik) - Corregimiento e/o Inspecdwi de Policía

COLOMBIA VALLE CALI............................................................ .
Fecha de la defunción

0 15
■) tr ““ 1 4 OR-59.

Numero de certificado de defundón

Juzgado que profiere la sentencia

Documento presentado

Autorización judicial Certificado Médico

Fedia de la sentencia

Nombre y cargo del luneionarlo

Datos del denunciante y : ¿ —

OnTMTKRD .TDYAR T.TJIMTOTÍT A ft . A Ü¿ t\'-
Documentos de identificación (Clase y rvúmero) 7j¡ i í ■ Aá 'T '¿

CC 1.130.590.254..................................................... imc

•v-r.fí-,

Apellidos y nombres completos

Documentos de idenUficadón (Cía» y número)

Apellidos y nombres completos

Documentos de identíflcadán (Clase v número)

Fecha de inscripción

.................................................................... ......................................... M,- ■ 3 I 3''

C V

¡aap"8»yTT-^-jaffl

SPAC'O^py 
BÜEI17 .HOV. 2015 - TIPO DE DOCUMENTO AM’i'ECÍSÍJEr'ITtí - CEKTiEi^'iíí¿i,MEU3fCÜ'-iO'^ 

DEFUMCIOH ..--------------------------------------- ^

'ív”,.
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le Mta fotocípia fut tosíala d*l *rÍ9Ínal del libro de Regisin

Hitarla a ™ carjo y abra en el serial Na.

J ),._ ajeticidndí

___para constancia se firma r...

3" Fw;
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SERCOFUN LTDA FUNERALES LOS OLIVOS 
Nit: 890310455-7

DIRECCION: CALLE 13 No. 50-70 
TELEFONOS: 4862020 Fax: 4862020-EX-1004

Un homenaje al amor

Olivos
r

FACTURA

DE VENTA No. ST-14906

NOMBRE:
QDIÑONEZ RIZO EDGftR ALFREDO

IDENTIFICACION 16501762 Fecha

14 / nov / 2015
DIRECCION:

SERVICIO DE;
CL 14A OBST 55 175 Tel :

EDGAR QUIÑONES BERMDDEZ
3117468135

2497102

CALI / Valle del Cauca
FORMA PAGO CONTADO

Vencimiento

14 / nov / 2015
DESCRIPCION CANTIDAD

V/R UNITARIO VALOR TOTAL
SERVICIO FUNERARIO 1,00 4.510.000,00 4.510.000,00

cancelado

SON: CUATRO MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100*^*************]ir**********ilr*********

ORT-015558

Sub Total $ 4.510.000,00

Descuento $ 0,00

Total $ 4.510.000,00

Iva $ 0, 00
Retefuente $ 0,00

Rete ICA $ 0,00

Cree $ 0,00

Neto a Pagar $ 4.510.000,00

Resolución De Facturación Dian por Computador No.50000401615 de 2015/10/16 Rango de ST-14692 al
No.ST-20000-

ACTIVIDAD ECONOMICA 9603-AUTORRETENEDOR CREE. TARIFA IND. Y CIO lOXMIL 
La presente factura de venta es xin titulo valor según Ley 1231 del 17 de Julio de 2008.

ACEPTADA POR

' ^ipxeso«pS^í^Karing Software y Soluciones Ltda Nit:830,036,737-6 Tel: 795784D Ext 100

ISO 9001

Oficina Principal 
Av. Pasoancho No 50 - 70 

PBX (2) 486 2020 
Linea Nacional de Atención 018000180150 

Cali' Colombia



Un homenaje al amor

(EJoi Los
IVOS

SERCOFUN LTDA. - FUNERALES LOS OLIVOS 
NIT: 890.310.455-7

CERTIFICA QUE:

El día catorce (14) de noviembre de 2015, en la Ciudad de Cali (Valle), se prestó los 
servicios fiinerarios, al (la) Señor (a) EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ (q.e.p.d) 
Cédula de Ciudadanía No. 2.497.102 se expidió Factura de Venta No. ST-14906 por valor 
de $4.510.000=. Servicio solicitado y Cancelado por el Señor (a) Edgar Alfredo 
Quiñonez Rizo, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 16.501.762. Servicios 
Correspondientes a:

DESCRIPCION VALOR

Diligencias legales S 30.000
Cofre $ 302.000

Preservación s 168.000

Cinta nombre fallecido $ 2.500

Ofrenda floral s 50.000

Velones s 2.500
Denario s 15.000

Cinta nombre fallecido $ 2.500

Tarjeta de agradecimientos s 2.500

Libro de oración $ 5.000

Sala de Velación Presidencial Templo $ 2.563.000

02 Ofrendas florales s 100.000
Oración s 150.000

Honras Fúnebres s ICXD.OOO

Transporte acompañantes $ 182.000

Traslado carroza al parque cementerio $ 135.000

Destino final: Cremación $ 700.000

Valor Total Servicio $ 4.510.000

i;ERCOFTTN LTDA
FUNERALES LOS OLIVOS 

Nit. 890.Í 10455-7

CANCELADO

Certificamos que el Servicio Funerario no fue cubierto por ninguna Póliza Exequial.

Se expide en la Ciudad de Santiago de Cali, a los catorce (14) días del mes de diciembre de 
dos mil quince (2.015).

ÜJ l\aUVr<L

AGUIRRE BEISLENY AGUIRRE BEDOYA
Contadora
Lromero/ORT-015558
OLVC-DC-103

« «
é %

= ¡QNet
ISO 9001

Oficina Principal 
Av. Pasoancho No 50 - 70 

PBX (2) 486 2020 
Linea Nacional de Atención 018000180150 

Cali ■ Colombia



Santiago de Cali febrero 2 del 2016

Señores
Unidad de gestión pensiona! y parafiscales

Asunto: Adición de documentos pensión de sobreviviente

Mediante la presente envió adjunto registro civil de matrimonio como 
documentación complementaria en el tramite de la solicitud de pensión de 
sobreviviente radicado No 201660000202152.

Atentamente llliillilliiilliliiillillllilllliilllil
uiisps:::.Myriam Rizo Viuda de Quiñonez 

Ce 29.218029
tlutniifcto
labpnrttar

sxr
I'LTIil'M.I'rAleilUi'inViltUill

'-■ttite Mci(ltt>viric0
RífmiKiile MKYyy^ l'dA' l'.'ff <)llrtONE2

Centro de Atendón al Cluc.......................................... . ralln t'J No CWA-íír Bricidíi
i I lia ííii A Hl’ tAi yilLiiwa Cratiíla NatíoiidKil ma4?:<A2‘S



278.
Nombre del contrayente

Iv Nombre de la 
contrayente

En la Repüblioa de e,rií£.--^ ¿C- i
DepaI*tainento de ^

Hünieipio de ¿'-=^'<cíís^zi®=-spi„ i3*»tí

del mes deI. del
del.'iuil noveciento£u^,;o^yíí^ contraj erün niatrimonio'^^^=s:í^''^^S^^ci-' en

y ,/ ‘ - y , * l,CT!Ólicoóavru

señor ^
de años de edad, natural República de/^í^i''-^T^-

/Ídudadojítíewoj (nombra ij¿
vecino yy , de estado civil anterior ^

/ ^ y (sollccooviurfodei’
,d/proré5iói^,¿^^¿^^^<¿r-' y la ^)Í

de .72-,;^ años de edad, natural de-'<^t¿=íí^ República de p4^

5 de estado civil anterior
(soltera oy

La ceremonia la celebró .'^Z^

(aonfbredei sac«nJoloo(ui>cionnño>
La Ceremonia fué presenciada por el funcionario que asienta esta Acta que se fir^

i
f?/<> í. •Siiyír-f

^^írí.r^ ;■ ..

ma en constancia'. 
El contrayente,

La contrayente.

-:t!- ^ 
liií'
“fe#»" 
!fe#>

El testigo, » 
El testigo, - ^ <i-0%l7

que OKiiende etaeta) ' '-'(TÍHSry.ífllIodclf

Los contrayentes declaran que en virtud de este matrimonio quedan debidamente 1
gitimados sus hijos

..

(lírma dcI padre quehace el rccúobdmiento)

NOnmÍRiWiCA D€ VUMflO

íirma det {úncienano anta quien le hace elaüSiSs=»o:
.v?^5s«i



EL suscrito Notario Unico de yumbo 
CERTIFICA

Que esta reproducción mecánica del Serial No. TOMO IB - FOLIO 278 del Re 
civil de Matrimonio es copia auténtica del original que reposa en el archivo del Re 
Civil de esta Notaría y se expide a solicitud del interesado Fernando Rizo Loza 
C.C. No 16.727.230. Es Válido pora Trámites Legales (Art. 110 Decreto 1260 de 
jara constando se firma hoy, 26 DE ENERO DE 2016

sr \w10 con ' '

1970) RaülJiméass'Franco 
!,^%>tario Titular

Para comprobar sí esta diligencia se realizó en la Notaría Unica de Yumbo, consulte con el PIN de ¡ 
seguridad No W1619999886913 en la página web www.notariaunicayumbo.com.co o al teléfono 6 ¡9 500Í J

- 669 3887 . • I
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201500075912

Por la cual se NIEGA una Pensión de Sobrevivientes 

CAJANAL 

La ASESORA GRADO 16 CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE  DERECHOS PENSIONALES  de  la  UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA 
PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la 
Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 
5021 de 2009 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que con ocasión del fallecimiento del señor (a)  QUINONEZ BERMUDEZ EDGAR, 
quien en vida se identificó con CC No. 2,497,102 de BUENAVENTURA, ocurrido el 14 
de noviembre de 2015, se presentaron las siguiente(s) persona(s) a reclamar la 
pensión de sobrevivientes:

Solicitante: CHENG SINISTERRA AIDE.
Identificación: CEDULA CIUDADANIA  No. 31384986  
Calidad: Cónyuge o Compañera(o). 
Fecha Nacimiento: 17 de julio de 1961  
Fecha Solicitud: 2 de febrero de 2016  
_______________________________________________

Solicitante: RIZO DE QUIÑONEZ MIRYAM.
Identificación: CEDULA CIUDADANIA  No. 29218029  
Calidad: Cónyuge o Compañera(o). 
Fecha Nacimiento: 23 de febrero de 1942  
Fecha Solicitud: 2 de febrero de 2016  
_______________________________________________
 
- Formulario Único De Solicitudes Prestacionales  
- Cedula Del Causante 
- Cedula Del Solicitante 
- Registro Civil de nacimiento del Interesado 
- Registro Civil De Defunción Del Causante  
- Registro Civil De Matrimonio 
- Declaración Juramentada de Convivencia 
Que  mediante la Resolución No. 21484 del 11 de noviembre de 2003 se reconoció una pensión a favor del (la) causante en cuantía de $469,530.94, efectiva a partir del . 

Que mediante resolución No. 9328 de 28 de agosto de 1995, la Caja Nacional de 
Previsión  Social,  reconoció  a  favor  del  señor  QUIÑONEZ  BERMUDEZ  EDGAR, 
identificado con CC No.  2.497.102 de Buenaventura, la pensión de jubilación en 
cuantía de $374.784,49, efectiva a partir del 01 de julio de 1994. 
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RADICADO     Nº SOP201500075912 Fecha

Por la cual se NIEGA una pensión de sobrevivientes debido al
fallecimiento de QUINONEZ BERMUDEZ EDGAR

Que mediante resolución No. 21484 de 11 de noviembre de 2003, la Caja Nacional 
de Previsión Social, en cumplimiento a un fallo del Consejo de Estado de fecha 24 
de abril de 2003, reliquida la pensión de jubilación reconocida al señor QUIÑONEZ 
BERMUDEZ  EDGAR  por  nuevos  factores  salariales,  en  cuantía  de  $469.530,94, 
efectiva a partir del 01 de julio de 1994. 

Que el(a) causante nació el 23 de octubre de 1937.

Que el(a) causante falleció el 14 de noviembre de 2015, según Registro Civil de 
Defunción.

Que  se  publicó  aviso  de  prensa,  sin  que  dentro  del  término  legal  se  hubiera 
presentado beneficiario de mejor o igual derecho a los peticionarios.

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA – con 
el número de identificación del (la) causante. 

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA – con 
el número de identificación del (la) beneficiario (a).

 
Teniendo en cuenta la fecha de fallecimiento del causante  la normatividad aplicable 
es la ley 797 de 2003. 

Que la Ley 797 de 2003 modificatoria de la Ley 100 de 1993, en su artículo 13 
establece: 

ARTÍCULO 13. Los artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 1993 quedarán así: 

Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la 
pensión de sobrevivientes: 
(. . .) 

a)  En  forma  vitalicia,  el  cónyuge  o  la  compañera  o  compañero  permanente  o 
supérstite,  siempre  y  cuando dicho beneficiario,  a  la  fecha del  fallecimiento  del 
causante,  tenga  30  o  más  años  de  edad.  En  caso  de  que  la  pensión  de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o 
compañero  permanente  supérstite,  deberá  acreditar  que  estuvo  haciendo  vida 
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos 
de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y 
cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 
30 años de edad,  y no haya procreado hijos con este.  La pensión temporal  se 
pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En 
este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, 
con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a).  

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con 
sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de 
que tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre 
ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento 
del  causante  entre  un  cónyuge  y  una  compañera  o  compañero  permanente,  la 
beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente serán la esposa o el 
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RADICADO     Nº SOP201500075912 Fecha

Por la cual se NIEGA una pensión de sobrevivientes debido al
fallecimiento de QUINONEZ BERMUDEZ EDGAR

esposo.  Si  no  existe  convivencia  simultánea  y  se  mantiene  vigente  la  unión 
conyugal  pero  hay  una  separación  de  hecho,  la  compañera  o  compañero 
permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un 
porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya 
sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra 
cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal 
vigente; 

(. . .) 

Que revisado el  expediente pensional,  se evidenció Registro Civil  de matrimonio 
entre  el  causante  y  la  solicitante  señora  MIRYAM  RIZO  DE  QUIÑONEZ,  ya 
identificada, en el cual contrajeron el vínculo el día 08 de noviembre de 1969 hasta 
el  14 de noviembre de 2015 día del  fallecimiento del  causante, registro que no 
ostenta notas marginales de cesación de efectos civiles o divorcio, asimismo obra 
declaración juramentada de convivencia rendida por la peticionaria donde señalo los 
extremos de convivencia, acreditando cinco (5) años de convivencia continuos con 
anterioridad a la muerte del pensionado. 

Igualmente  en  el  cuaderno  pensional  se  evidencia  que  la  señora   CHENG 
SINISTERRA  AIDE  ya  identificada  aporto   DECLARACIONES  JURAMENTADAS  DE 
CONVIVENCIA rendida por los señores BUENAVENTURA HURTADO en la Notaria 18 
del Circulo de Cali de fecha 07 de diciembre de 2015, ADELA VALLENCILLA OROBIO 
Y RAFAEL CAICEDO VALENCIA, rendidas en la Notaria 22 del Circulo de Cali  de 
fecha 04 de diciembre de 2015, como la rendida por la peticionaria, indicando que la 
señora  CHENG SINISTERRA AIDE, convivió con el  señor QUIÑONEZ BERMUDEZ 
EDGAR, desde el 20 de junio de 1986 hasta el 14 de noviembre de 2015, fecha en 
la que falleció el causante. 

Que la Ley 1204 de 4 de julio de 2008, da las pautas para resolver la reclamación 
cuando se presentan varios peticionarios, en lo pertinente prescribe: 

"Artículo 6. Definición del derecho a sustitución pensional en caso de controversia. 
En caso de controversia suscitada entre los beneficiarios por el derecho a acceder a 
la pensión de sustitución, se procederá de la siguiente manera: 

"Si la controversia radica entre cónyuges y compañera (o) permanente, y no versa 
sobre los hijos, se procederá reconociéndole a estos el 50% del valor de la pensión, 
dividido por partes iguales entre el número de hijos comprendidos. El 50% restante, 
quedará  pendiente  de  pago,  por  parte  del  operador,  mientras  la  jurisdicción 
correspondiente defina a quién se le debe asignar y en qué proporción, sea cónyuge 
o  compañero  (a)  permanente  o  ambos  si  es  el  caso,  conforme  al  grado  de 
convivencia ejercido con el causante, según las normas legales que la regulan. Si no 
existieren hijos, el total de la pensión quedará en suspenso hasta que la jurisdicción 
correspondiente dirima el conflicto. 

Significa  lo  anterior  que  a  partir  de  la  vigencia  de  la  Ley  1204  de  2008,  la 
Administración carece de competencia para resolver reclamaciones de pensión de 
sobrevivientes en las que se suscite controversia entre varios peticionarios, en este 
caso entre  las señoras  MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ y CHENG SINISTERRA AIDE 
ya identificadas, si es el caso, pues frente a ello, le corresponde a la jurisdicción, 
léase Justicia Ordinaria Laboral, definir a quién se le debe asignar la prestación, o si 
no hay lugar a ello, en razón a que en  los documentos aportados, los peticionarios 
manifiestan convivir con el causante hasta la fecha del fallecimiento, generándose 
controversia en el derecho. 
Por lo anterior se dejara en suspenso el posible derecho que le pueda corresponder a las señoras  MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ y CHENG SINISTERRA AIDE ya identificadas, con ocasión del fallecimiento del causante.  

Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y C.P.A.C.A.
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RADICADO     Nº SOP201500075912 Fecha

Por la cual se NIEGA una pensión de sobrevivientes debido al
fallecimiento de QUINONEZ BERMUDEZ EDGAR

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO:  Negar el  reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
con ocasión  del  fallecimiento  de  QUINONEZ BERMUDEZ EDGAR por  las  razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia a:

CHENG  SINISTERRA  AIDE   ya  identificado(a)  en  calidad  de  Cónyuge  o 
Compañera(o) 

RIZO  DE  QUIÑONEZ  MIRYAM   ya  identificado(a)  en  calidad  de  Cónyuge  o 
Compañera(o) 

ARTÍCULO  SEGUNDO: Notifíquese  a  AIDE  CHENG  SINISTERRA,  MIRYAM 
RIZO DE QUIÑONEZ, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la 
presente providencia, puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o 
Apelación  ante  LA  ASESORA  GRADO  16  CON  ASIGNACIÓN  DE  FUNCIONES  DE 
SUBDIRECTOR  DE  DETERMINACIÓN  DE  DERECHOS  PENSIONALES.  De  estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA

ASESORA GRADO 16 CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-SOB-03 -501,3

* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
AIDE   CHENG SINISTERRA
CARRERA 83C 46 31 TORRE 2 APTO 816 UNIDAD SAUCES DEL CANEY BARRIO CANEY
CALI - VALLE DEL CAUCA

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION DE SOBREVIVIENTES
Causante: QUINONEZ BERMUDEZ EDGAR
Cédula Causante: 2,497,102
Radicado Nº: SOP201500075912
Beneficiario:
CHENG  SINISTERRA  AIDE   ( CEDULA CIUDADANIA   31384986  Radicado SOP201500075912 ) 

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 007301 19 feb 2016 NOT_PD 219313

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto  
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la  
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro  
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle  
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de  lunes a viernes de 8 am a 4 pm (Bogotá DC) y de 
8 am a 6 pm (Medellín – Cali) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones  
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,   a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido  el  término  señalado, se  procederá  a  efectuar  la  notificación  por  aviso,  remitiendo  a  su  dirección  de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el  asunto,  por favor haga caso omiso de la presente  
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: DGARCIAG



Nombre Causante: EDGAR   QUINONEZ BERMUDEZ
CC Nº: 2497102 de  
SOLICITUD Nº: SOP201500075912



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
MIRYAM   RIZO DE QUIÑONEZ
CALLE 14A OESTE 55 175 CASA 14A  PARCELACION BELLA SUIZA
CALI - VALLE DEL CAUCA

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION DE SOBREVIVIENTES
Causante: QUINONEZ BERMUDEZ EDGAR
Cédula Causante: 2,497,102
Radicado Nº: SOP201500075912
Beneficiario:
RIZO  DE QUIÑONEZ  MIRYAM   ( CEDULA CIUDADANIA   29218029  Radicado SOP201500075912 ) 

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 007301 19 feb 2016 NOT_PD 219314

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto  
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la  
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro  
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle  
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de  lunes a viernes de 8 am a 4 pm (Bogotá DC) y de 
8 am a 6 pm (Medellín – Cali) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones  
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,   a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido  el  término  señalado, se  procederá  a  efectuar  la  notificación  por  aviso,  remitiendo  a  su  dirección  de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el  asunto,  por favor haga caso omiso de la presente  
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: DGARCIAG



Nombre Causante: EDGAR   QUINONEZ BERMUDEZ
CC Nº: 2497102 de  
SOLICITUD Nº: SOP201500075912
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP

1F

Cali, 14/03/2016

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL

En la fecha se notificó personalmente a la Señora AIDE CHENG SINISTERRA identificada 
con CEDULA CIUDADANIA N° 31.384,986 expedida en BUENAVENTURA, en calidad de 
BENEFICIARIO de la Resolución N° RDP007301 del 19 de febrero de 2016, Por la cual se 
NIEGA una Pensión de Sobrevivientes.

Después de leerla se le entregó una copia auténtica del mencionado Acto Administrativo, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, puede 
(n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante LA ASESORA 
GRADO 16 CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse 
uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las 
razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

_ Interpone Recurso Renuncia a Términos

Firma Notificado:
CC N": 31384986 de BUENAVENTURA lillllMllllllllllliililiilliilMIii

Hadlctido Wo 2r)166lUUl0r77a[L 
r-uclw RQd:14/D3 2Dlt.

Notificador:

ruciin r^uij. lerujr.wio i,i.____ Hadinadoi: Ol.GA MAhIA VASALLO
^ 00 Aiigxos:0[a__LJn^d

Lartal de Recepción; Piinlo de Atenciftn Virlual

Nemilerm' ÁlDfc CHbNG SIMISTERRA 
Centro de Atehcldn al Cluifadana - Callé Ifl Uo. R8A-1BElQCiciIá 

1 ínea Flia en üüanlá; 4 87.60 flP 
Linca Graiiil» NaciniialQI flODU <123 423

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

Nombre Beneficiario: AIDE CHENG SINISTERRA 
CC N°: 31384986 de BUENAVENTURA

Nombre Causante: EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ 
CC N“: 2497102 de BUENAVENTURA 
SOLICITUD N°: SOP201500075912

PROYECTO: OLGA MARIA BASALLO



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN POR AVISO
NOT_PD 219314A

Señor (a):
MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ
CALLE 14A OESTE 55 175 CASA 14A  PARCELACION BELLA SUIZA
VALLE DEL CAUCA-CALI

Por intermedio de este aviso se notifica la  RDP7301 DEL 19 DE FEBRERO DE 2016, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se  informa  que  contra  la  anterior  decisión  en  caso  de  inconformidad  puede(n) 
interponerse por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante la Subdirectora 
de  Determinación  de  Derechos  Pensionales  de  la  UGPP,  los  cuales  deberán 
presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días siguientes a partir de surtida 
la presente notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Se  advierte  que  la  presente  notificación  se  considerara  surtida  al  finalizar  el  día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.
Anexo: Copia integra de la Resolución.

                                                          

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: QUINONEZ BERMUDEZ EDGAR  
Cédula Causante: CC 2,497,102
Radicado Nº: SOP201500075912



Santiago de Cali, Abril 5 de 2016

Doctora
ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA

SewioMinsajer.8 
B«mrlenl9 mryam RIZO DE QUIÑ0NEZ

Asesora Grado 18 con Asignación de funviuM.. —___j
Determinación de Derechos Pensiónales 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscai- UGPP 
Avenida Carrera 68 No. 13-37 
Bogotá D.C

0“" 00277 " 53976

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE 
APELACION ANTE LA ASESORA GRADO 16 CON ASIGNACIÓN DE 
FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS 
PENSIONALES-UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL- 

UGPP.

MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, en 
mi calidad de Cónyugue del causante, pensionado EDGAR QUIÑONEZ 

BERMUDEZ quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No.
(2.497.102)expedida en Buenaventura - Valle del Cauca, dentro de los términos 

legales interpongo el Recurso de Reposición y en Subsidio el de Apelación ante 
LA ASESORA GRADO 16 CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES- 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL- UGPP. De conformidad 

con lo establecido en el artículo 76 del C.P.A.C.A. contra la Resolución RDP 
007301 del 19 de febrero de 2016 expedida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL, con la cual resolvió mi reclamación de pensión de 
sobreviviente a que tengo derecho legalmente, para que se modifique, en 
consideración a los argumentos que presento en el presente escrito, refiriéndome 
en primer lugar a la Resolución recurrida.

ANTECEDENTES

La asesora grado 16 con asignación de funciones de Subdirector de 
Determinación de Derechos Pensiónales-Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscai- UGPP, me niega el reconocimiento de la pensión de sobreviviente por 
fallecimiento de mí esposo EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ, argumentando que 

en el cuaderno pensional obra una reclamación por el mismo concepto presentado



por la señora AIDE CHENG SINISTERRA, quien aporta declaraciones 
juramentadas de los señores BUENAVENTURA HURTADO Notarla 18 del Circulo 
de Cali, de fecha 7 de diciembre de 2015, ADELA VALLENCILLA OROBIO y 

RAFAEL CAICEDO VALENCIA, rendidas el 4 de diciembre del 2015 en la Notarla 
22 del Circulo de Cali, como la rendida por la misma señora AIDE CHENG 
SINISTERRA, indicando que la señora AIDE CHENG, convivió con mi esposo 
desde el 20 de junio de 1986 hasta el 14 de noviembre del 2015, fecha en la que 
falleció.

Como bien lo enuncia la Resolución, entre los documentos que aporte para 

obtener mi derecho, se encuentran, el registro civil de matrimonio sin notas 
marginales de divorcio o cesación de efectos civiles de matrimonio, de la misma 
manera se aporto mi declaración juramentada la cual acoge la constancia de la 
convivencia con mi esposo desde la ocurrencia de mi matrimonio hasta su 
fallecimiento; es decir desde el 8 de Noviembre de 1969. hasta el día 14 de 
Noviembre del 2015 sin embargo su decisión negativa se fundamenta en que “/a 
administración carece de competencia para resolver reclamaciones de pensión de 
sobreviviente cuando se presente controversia entre varios peticionarios y que en 
tal caso será la jurisdicción ordinaria laboral la que defina a quien se le debe 
asignar la prestación pensional, por cuanto ambas reclamantes presentan 
documentos donde manifiestan haber convivido con el causante hasta la fecha de 
su fallecimiento”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La ley 1204 de 2008 en su artículo 6° define el procedimiento para atender la 
sustitución pensional en caso de controversia.

Ley 1204 de 2008.- Artículo 6”. Defínición del derecho a sustitución pensional en caso de 
controversia. En caso de controversia suscitada entre los beneficiarios por el derecho a 
acceder a la pensión de sustitución, se procederá de la siguiente manera:

Si la controversia radica entre cónyuges y compañera (o) permanente, y no versa sobre los 
hijos, se procederá reconociéndoie a estos el 50% del valor de la pensión, dividido por 
partes iguales entre el número de hijos comprendidos. El 50% restante, quedará pendiente 
de pago, por parte dei operador, mientras la jurisdicción correspondiente defina a quién se 
le debe asignar y en qué proporción, sea cónyuge o compañero (a) permanente o ambos si 
es el caso, conforme al grado de convivencia ejercido con el causante, según las normas 
legales que la regulan. Si no existieren hijos, el total de la pensión quedará en suspenso 
hasta que la jurisdicción correspondiente dirima el conflicto.

Si la controversia radica entre hijos y no existiere cónyuge o compañero (a) permanente 
que reclame la pensión, el 100% de la pensión se repartirá en iguales partes entre el total 
de hijos redamantes, pero solo se ordenará pagar las cuotas que no estuvieran en

i.



conflicto, en espera a que la jurisdicción decida. Si existe cónyuge o compañero (a) 
permanente se asignará el 50% a este o estas(os) y sobre el 50% correspondiente a los 
hijos se procederá como se dispuso precedentemente.

La norma en cita hace referencia a la existencia de controversia cuando hay 
reclamación entre cónyuge y compañera permanente, la definición de cónyuge no 
tiene discusión pues es la misma ley la que determina su formalidad legal, la 
calidad de compañera permanente también está claramente definida por la ley 54 
de 1990.

Ley 50 de 1990.-Artículo 1o. A partir de la vigencia de la presente Lev y para 
todos los efectos civiles, se denomina Unión Marital de Hecho, la formada entre un 
hombre y una mujer, que sin estar casados, hacen una comunidad de vida 
permanente y singular. Igualmente, y para todos los efectos civiles, se denominan 
compañero y compañera permanente, al hombre y la mujer que forman parte de la 
unión marital de hecho. (Subrayado fuera de texto).

Tal como se observa la denominación de compañera o compañero permanente, 
tiene la característica material cuando un hombre y una mujer sin estar casados 
hacen una comunidad de vida parmente y singular. Adicionalmente la condición de 
compañero (a) permanente debe ser probada mediante declaración ante notario; 
así lo expresa la Sentencia de la Corte Constitucional, C-521/07.

La condición de compañero (a) permanente debe ser probada mediante 
declaración ante notario, expresando la voluntad de conformar una familia 
de manera permanente, actuación a la que deben acudir quienes 
conforman la pareja y que supone la buena fe y el juramento sobre la 
verdad de lo expuesto; por lo tanto, el fraude o la ausencia de veracidad en 
las afirmaciones hechas durante esta diligencia acarrearán las 
consecuencias previstas en la legislación penal y en el resto del 
ordenamiento jurídico.

No cabe duda que para considerar que una persona se le reconozca ser 
compañero(a) parmente, debió expresar su voluntad de conformar una familia de 
manera permanente ante notario y estar acompañado(a) con su pareja, declararlo 
y jurarlo sobre la verdad, la inexistencia de esta verdad acarrea las sanciones de 
ley.

Si usted revisa mi caso particular, encuentra que se le está reconociendo la 
calidad de compañera parmente a la señora AIDE CHENG SINISTERRA, sin 
haberlo demostrado legalmente, puesto que lo único que aporta es la declaración 
juramentada de unos testigos, mas no de la de la señora CHENG SINISTERRA



junto con mí esposo EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ, ante notario declarando su 

intención libre y espontanea de hacer vida marital.

Para ayudar a reforzar la veracidad de mi vínculo frente a mi esposo fallecido 
durante los últimos años de vida, adjunto al presente la declaración juramentada 
del señor. HERNANDO QUIÑONEZ BERMUDEZ, quien manifiesta y reconoce mi 
convivencia permanente ininterrumpida con mi esposo EDGAR QUIÑONEZ 

BERMUDEZ, Certificación del administrador del Conjunto Residencial 
MULTIFAMILIAR MANANTIAL, certificando nuestra convivencia en el apartamento 
101 B del Conjunto Residencial donde convivía con mi esposo EDGAR 
QUIÑONES BERMUDEZ, desde Mayo del 2009 hasta Noviembre del 2015, fecha 

del deceso, certificación de la EPS, servicio de salud SOS, la cual consta mi 
vinculación al sistema por cuenta del contizante EDGAR QUIÑONEZ 

BERMUDEZ, Partida de matrimonio de la Arquidíocesis de Cali No. 1101330 
certificando el vínculo matrimonial entre QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR Y RIZO 

LOZANO MIRYAM. De igual manera se reitera la declaración de mi cuñado, 
HERNANDO QUIÑONEZ, quien conoció de cerca nuestra relación marital y 

estuvo pendiente apoyándome en la clínica durante los días que EDGAR estuvo 
interno hasta el último día en su lecho de muerte.

Por otra parte solicito comedidamente, se aclare el monto de la pensión por cuanto 
al revisar la Resolución se observa que hacen referencia al valor que le fue 
reconocida en el año 1995 por valor de $374.784.49 y reajustada mediante la 
Resolución 21484 del 11 de noviembre de 2003 a un monto equivalente a 
$469.530.94; no registra el valor actualizado en año 2016.

Por lo anteriormente expuesto, le solícito se reconsidere la decisión tomada y se 
me reconozca como única beneficiaría de la pensión de sobreviviente de mi 
esposo EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ, por los argumentos expuestos en este 

escrito y por las pruebas aportadas, donde claramente se puede inferir que la 
señora AIDE CHENG SINISTERRA, pretende burlar el buen curso del 
procedimiento pensional, con declaraciones mentirosas y amañadas carentes de 
verdad. Pero principalmente pretende confundir a la Unidad de Gestión Pensional, 
argumentando la calidad de compañera permanente, la cual no pudo demostrar y 
probar, debido a que nunca la tuvo.

Cordialmente,

MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ
C.C 29.218.029 expedida en Buenaventura- Valle del cauca
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NOTARIA
ACTA DE DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO PARA FINES EXTRAPROCESALES (DECRETO

1557 DEL 14 DE JULIO DE 1.989 ARTICULO 1)
No. 2910

NOTA: Se expide la presente declaración extrajuicio por reiterada petición del interesado a pesar de 
haberle puesto de presente lo establecido en el Art. 10 decreto 2150 de Dic.6 de 1.995, modificado 
por el Art. 25 de la Ley 6962 de 2005. En Santiago de Cali, Capital del Departamento del Valle del 
Cauca, República de Colombia, a los 30 días del mes de MARZO del año 2016 ante mí, CLARA 
INES GUTIERREZ DE PENAGOS, NOTARIO 18 DEL CIRCULO DE CALI - ENCARGADA 
COMPARECIO: ALFONSO HERNANDO QUIÑONES BERMUDEZ 
IDENTIFICADO CON CC: 6.150.441 
RESIDENTE EN: CRA 51 NO. 6 A 43 
TELEFONO: 3185428427 
PROFESION U OFICIO: PENSIONADO 
ESTADO CIVIL: SEPARADO
De nacionalidad COLOMBIANA, quien en su entero y cabal juicio, realizó (aron) las siguientes 
manifestaciones; PRIMERA. Que todas las declaraciones que se presentan en este 
instrumento se rinden bajo la gravedad del juramento y a sabiendas de las implicaciones 
legales que acarrea jurgr en falso. SEGÚNDA. Que no tiene ninguna clase de impedimento 
para rendir éstas declaraciones juramentadas, las cuales hace bajo su única y entera 
responsabilidad. TERCERA. Que las declaraciones aquí rendidas, libre de todo apremio y 
versan sobre los hechos de los cuales da(n) plena fe y testimonio en razón de que les 
consta personalmente. CUARTA: la realiza para TRAMITE LEGAL. MANIFIESTO: EN 
CALIDAD DE HERMANO, DEL SEÑOR EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ (Q.E.P.D.) QUIEN EN VIDA SE 
ICENTIFICABA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 2.497.102, DOY FE QUE MI HERMANO ERA 
CASADO CON LA SEÑORA MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ IDENTIFICADA CON CC. NUMERO 29.218.029 
L JENAVÉNTURÁ, CON LA CUAL COMPARTIO EN FORMA PERMANENTE Y SIN INTERRUPCION TECHO, 
LeCHü Y MESA, POR ESPACIO DE 48 AÑOS, ES DECIR DESDE EL DIA DE SU MATRIMONIO EL 08 DE 
l 3VÍEMBRE DEL AÑO 1969 Y HASTA EL DIA DE LA MUERTE DE SU ESPOSO OCURRIDA EN CALI, EL 
L,A 14 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015. QUE DE ESA UNION EXISTEN 02 HIJOS, DE NOMBRES: LUIS 
l-iiRÑANDO Y EDGAR ALFREDO QUIÑONEZ RIZO, MAYORES DE EDAD. QUE SU ESPOSA DEPENDIA 
ECOuüMlCAMENTE DE EL, YA QUE ERA EL QUIEN VELABA POR LOS GASTOS DE MANUTENCION DEL 
h OGAK. ESTODO.
r OTA: EL DECLARANTE MANIFIESTA QUE LEYO Y REVISO SU DECLARACION
E :JCCNTRAND0LA CORRECTA Y EXACTA EN SU CONTENIDO Y QUE NO OBSERVAN EN ELLA 
t Y POR CONSIGUIENTE CUALQUIER DATO O INFORMACION QUE LE FALTE O LE
E eOÍAc ES ATRIBUIBLE A SU RESPOSABILIDAD Y NO A LA NOTARIA POR LO QUE NO 
EEGTOARA CAMBIO ALGUNO DESPUES DE FIRMADA. SE EXPIDE LA PRESENTE 
[ :CtARACION POR SOLICITUD DEL INTERESADO A PESAR DE HABERLE PUESTO DE 
F LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO LEY 0019 DE ENERO 11 DEL 2012.
i 3REEH0S $ 11.500, IVA: $2.207 IDENTIFICACION BIOMETRICA $2.700

/ _F0^'SO HERNAN

? I*» í

ES BERMUDEZ

CLARA INES GUTIERREZ DE PENAGOS 
NOTARIO 18 DEL CIRCULO DE CALI
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la Ciudad de Cali, Departamento de Valle, República de Colombia, el treinta (30) de marzo de dos 
' mil dieciséis (2016), en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo de Cali, compareció:

AUTENTICACIÓN BIOMÉTRICA PARA DECLARACIÓN EXTRA-PROCESO

8165

ALFONSO HERNANDO QUIÑONES BERMUDEZ, quien exhibió la cédula de ciudadanía / NUIP 
#0006150441.

Mm
Firma autógrafa............... 10gyaw7obg8e

■ ■ íi-Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de 
autenticación biómétrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biográfica y 
biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Esta acta, forma parte de la declaración extra-proceso TESTIGO DE CONVIVENCIA, rendida por el 
compareciente con destino a UNIDAD DE GESTION PENSIONA! Y PARAFISCAL.

fr : K í ■•':r Í.4:

CLARA INÉS GUTIÉRREZ DE PENAGOS 
Notarla dieciocho (18) del Círculo de Cali - Encargada
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CONJUNTO MULTIFAMILIAR MANANTIAL
Personería Jurídica 320 de 2002

NIT.805.025.698-9

CERTIFICACION

El Conjunto Multifamiliar MANANTIAL Certifica que los Sres. EDGAR 

QUIÑONEZ BERMUDEZ con c.c. 2497102 y MIRYAM RIZO de QUIÑONEZ con 

c.c. 29218029 están registrados como residentes arrendatarios del 
Apartamento 101 B del Conjunto Multlfamiliar Manantial, en el periodo 

comprendido desde mayo de 2009 a Noviembre de 2015.

En constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de cali, a los cinco dias del 
mes de abril de 2016.

IVAN MEJIA DIAZ

Administración (E)

c.c 16632227 tef 317 8913707

Calle 2 No. 66 B 19 Tef 3235974 Cali.



SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. 
NIT 805.001.157-2

SrrvKIo Occidental de 5.tlud

CERTIFICA:
Que a la fecha de expedición de este certificado, el (la) señor(a) MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ identificado(a) con documento
de identidad CC: 29218029 se encuentra RETIRADO en la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. E.P.S. en el Plan Obligatorio de Salud P.O.S.

Su grupo familiar es:

Tipo de Documento Número de documento Nombre del afiliado Estado de afiliación
CC 29218029 MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ RETIRADO

Relación del histórico de afiliación y días pagados a la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A en el último año.

Tipo
doc

Número de 
documento Nombre del Cotizante Tipo ID 

Empleador
NúmeroID
Empleador Razón Social

Periodo
Cotización

Días
Cotizados

CC 2497102 EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ NI 900626433 CONSORCIO FOPEP 2013 2015/04 30

CC 2497102 EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ NI 900626433 CONSORCIO FOPEP 2013 2015/05 30

CC 2497102 EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ NI 900626433 CONSORCIO FOPEP 2013 2015/06 30

CC 2497102 EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ NI 900626433 CONSORCIO FOPEP 2013 2015/07 30

CC 2497102 EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ NI 900626433 CONSORCIO FOPEP 2013 2015/08 30

CC 2497102 EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ NI 900626433 CONSORCIO FOPEP 2013 2015/09 30

CC 2497102 EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ NI 900626433 CONSORCIO FOPEP 2013 2015/10 30

CC 2497102 EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ NI 900626433 CONSORCIO FOPEP 2013 2015/11 30

CC 2497102 EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ NI 900626433 CONSORQO FOPEP 2013 2015/12 0

CC 2497102 EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ NI 900910081 CONSORCIO FOPEP 2015 2016/01 0

En caso de observar alguna inconsistencia en la información aportada, por favor ingrese al portal Web de la EPS SOS en la sección contáctenos, o a través 
del correo electrónico de serviciocliente@sos.com.co.

Para constancia de lo anterior se firma en la Ciudad de Santiago de Cali, a los UN (1) días del mes de ABRIL del año 2016.

Información sujeta a verificación por parte de la EPS Servicio Occidental de Salud SOS S.A, "Esta información es propiedad privada del Ministerio de Salud y 
Protección Social."

Este documento no es válido como autorización de servicios o traslado entre EPS.

00277" 53979 1

Atentamente,

MONICA GONZALEZ CEBALLOS
Jefe Nacional de Servicio al Cliente 
portal_webusr CD3 1854080 Abr 12016 10:03AM



ARQUIDIOCE§IS DE CALI
GOBIERNO ECLESIASTICO No. 1101330

TIMHRE ECI.ESIASTICO

NUESTRO SEÑOR DEL BUEN CONSUELO

carrera 4 #5-53 Tel.6691637 
Yumbo - Valle del Cauca - Colombia

PARTIDA DE MATRIMONIO

EL SUSCRITO CERTIFICA QUE EN EL LIBRO 008 FOLIO 022 Y NUMERO 0002 
SE ENCUENTRA LA SIGUIENTE PARTIDA DE:

QUINONES BEEMUDEZ EDGAR 

RIZO LOZANO MIRIAM

A : OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE

El presbítero : VICENTE MORALES BRIONES, PBRO. Presenció el maprimonio que

Contrajo : QUIÑONES BEEMUDEZ EDGAR

Lugar nacimiento: BUENAVENTURA (VALLE)

Hijo de : FRANCISCO QUIÑONES Y LUISA PALACIO

Bautizado en : PARROQUIA SAN BUENAVENTURA

Fecha Bautismo : SEIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO

RIZO LOZANO MIRIAM 

ANTONIO RIZO Y MELIDA LOZANO 

PARROQUIA LA CATEDRAL DE CALI

CINCO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS 

GENARO QUIÑONES Y MARGARITA VIDALES

Con

Hija de 

Bautizada en 

Fecha Bautismo 

Testigos

1100277 53980 7

Da fe : VICENTE MORALES BRIONES, PBRO.

= = = = = = = = = = = = = = = = = =
IV^Cplombia A VEINTICINCO DE OCTUBRE DEEXPEDIDA EN Yumbo 

DOS MIL DOCE

Doy fe.
PBRO.RAMON

CALI,. .

V.' -, lEKRtí.
nOlO ENCARGADA

PARA USO ECLESIASTICO



?:,■

07 ABRZOte

i^M£l^!DO



Hi
■X :

'<ár

d)i

JiSn«7»B4-

1 _ J ____ =
ServientriySCfl WwBbl3ltt^3gq|3rApifio^ntribuyentes Resolución pUn: 
8836 de Die. 18/1998. Autorretenedores Resolución DIAN: 09698 de Nov. 24^003,

4 iilllllii)I21290(
nTel.:7

CODIGO DC
STtNO

Atención al usuario: www.servientrega.com . .. . . 
110045 Principal: Avenida Calle 6 No. 34A 11 Bo^á^^

700200 Fax: 7700380 Ext! 
D.C. Colombia

VENTA No.
CIUDAD Y DEPAi

BOOOT A - ri INniNAMARTA TFRlftF STBF

2131S4bV5

TIEMPO DE ENTREGA

WrftMAl

I MSíam RKO de QUItoNEZ

I
CALLE 14 A OESTE# 58 . 178 CASA 
MA PARCEUClONBELIlA SUIZA
Dpto. YUMBO C.c/NIT CCtOMBlA
e-mail: VALLE Tel/Cel: 2921802B

H Nombre:

JNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
fSGATDGP||;^naA ÍNETí

iERA6#1^UéPP
i ■' Kin-iad

C.C/NIT:

11^11 m inws#MA«37

CARi i 
OTA

Cod. Postal
fcoac
Q Cod. PO! 
■ Tel/cel:

Vr. Declarado:

Dice contener;

Qu,en enQ®ajMENTO

CAUSAL DEVOLUCIÓN DEL ENVtO

Vr Mens, expresa: 
Observacii^flQiQ la entreg.

PIE25^S;
No. Sobrepone:

i I I i I Í Desconocido
I I L J L_ J Rehusado
CD CZ] □□ No reside 
I I I I I I No reclamado
1 I 1 I I I Dirección errada

FECHA Y HORA DE INTENTO DE ENTREGA;

rn / / /

___ ___  ____ FECHA DEVOLUCIÓN A REMITENTE
I I I I I I Otros (Novedad operativa/Cerrado) / / / ■

No. Remisión

No. Factura

No. 8o72T3154673
Observ^QiQ en la entrega:

5LLOj?tl

Owül

RECIBÍA CONFOR IIDAD I

mi

/ti usuario deja expresa constancia que tuvo conocimiento del contrato que se encuentra puL^ 
en la página web de Servientrega S.A. www.Servientrega.com y en las carteleras yblQ^das en Centros 
de Soluciones: que regula el servicio acordado entre las partes, cuyo, contenido clausular acepta 
expresamente con la suscripción de este documento.

CÓDIGO CDS/SER

1-17Ó-5
Quién recibe:

gwólí
MmisU'riu dt" rMnsp(;rte (/(cnd.iNo 80fi de Marzo 5/2001 MINTIC Licencia No I 776 de Sept 7/2010

7 ai31S4b73
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Remitente/ MIRYAM RIZO DE QUINONEZ 
Dir: Calle 14^ Oeste No. 55-175 Casa 14^ 
PARCELACION BELLA SUIZA 
Cali - Valle del Cauca 
Tel: 5546632

Doctora
ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA
Asesora Grado 16 con Asignación de funciones de Subdirector de
Determinación de Derechos Pensiónales
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal- UGPP
Avenida Carrera 68 No. 13-37
Bogotá D.C



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201601010197

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 7301 del 
19 de febrero de 2016

La  SUBDIRECTORA  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS  PENSIONALES  de  la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO
Que mediante Resolución No. 7301 del 19 de febrero de 2016, esta entidad se pronunció sobre una pensión de sobrevivientes a consecuencia del fallecimiento del (la) señor (a) QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR, identificado (a) con CC No. 2,497,102 de BUENAVENTURA
 
Que mediante Resolución No. 9328 de 28 de agosto de 1995, la Caja Nacional de Previsión Social, reconoció a favor del señor QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR, identificado con CC No. 2.497.102 de Buenaventura, la pensión de jubilación en cuantía de $374.784,49, efectiva a partir del 01 de julio de 1994. 
 
Que mediante Resolución No. 21484 de 11 de noviembre de 2003, la Caja Nacional de Previsión Social, en cumplimiento a un fallo del Consejo de Estado de fecha 24 de abril de 2003, reliquida la pensión de jubilación reconocida al señor QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR por nuevos factores salariales, en cuantía de $469.530,94, efectiva a partir del 01 de julio de 1994.  
 
 

Que la Resolución 7301 del 19 de febrero de 2016 se notificó el día   22 de marzo de 2016, y previas las formalidades legales señaladas en el Código Contencioso Administrativo, el día  se presentó recurso de reposición.

Las manifestaciones de inconformidad se centran básicamente en los siguientes términos: 

Que mediante Resolución No. RDP 7301 del 19 de febrero de 2016, se negó el 
reconocimiento  de  la  pensión  de  sobrevivientes  con  ocasión  al  fallecimiento  del 
señor QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR quien se identificaba con CC No. 2.497.102 de 
Buenaventura,  ocurrido  el  14  de  noviembre  de  2015,  a  las  señoras  CHENG 
SINISTERRA AIDE identificada con CC No. 31.384.986 de Buenaventura y RIZO DE 
QUIÑONEZ MIRYAM identificada con CC No 29.218.029 de Buenaventura,  
 
Que la Resolución 7301 del 19 de febrero de 2016 se notificó el día  22 de marzo de 
2016, y previas las formalidades legales señaladas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  el  día 7 de abril  de 2016 se 
presentó recurso de reposición y en subsidio apelación. 
 
Las  manifestaciones  de  inconformidad se  centran  básicamente  en los  siguientes 
términos:  

 
(...)  Por  lo  anteriormente  expuesto,  le  solícito  se  reconsidere  la  decisión  
tomada  y  se  me  reconozca  como  única  beneficiaría  de  la  pensión  de  
sobreviviente  de  mi  esposo  EDGAR  QUIÑONEZ  BERMUDEZ,  por  los  
argumentos expuestos en este escrito y por las pruebas aportadas, donde  
claramente  se  puede  inferir  que  la  señora  AIDE  CHENG   SINISTERRA,  
pretende burlar el buen curso del procedimiento pensional, con declaraciones  
mentirosas y amañadas carentes de verdad. Pero principalmente pretende  
confundir  a  la  Unidad  de  Gestión  Pensional,  argumentando  la  calidad  de  
compañera permanente, la cual no pudo demostrar y probar, debido a que  
nunca la tuvo.



RESOLUCION Nº Página 2 de 4

RADICADO     Nº SOP201601010197 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de reposición presentado en contra de la resolución 7301 del 19 de 
febrero de 2016

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que mediante Resolución No. 9328 de 28 de agosto de 1995, la Caja Nacional de 
Previsión  Social,  reconoció  a  favor  del  señor  QUIÑONEZ  BERMUDEZ  EDGAR, 
identificado con CC No. 2.497.102 de Buenaventura, la pensión de jubilación en 
cuantía de $374.784,49, efectiva a partir del 01 de julio de 1994. 
 
Que mediante Resolución No. 21484 de 11 de noviembre de 2003, la Caja Nacional 
de Previsión Social, en cumplimiento a un fallo del Consejo de Estado de fecha 24 
de abril de 2003, reliquida la pensión de jubilación reconocida al señor QUIÑONEZ 
BERMUDEZ  EDGAR  por  nuevos  factores  salariales,  en  cuantía  de  $469.530,94, 
efectiva a partir del 01 de julio de 1994.  
 
Que teniendo en cuanta la fecha de fallecimiento del causante la Ley 797 de 2003 
modificatoria  de  la  Ley  100  de  1993,  en  su  artículo  13  establece  que  serán 
beneficiarios de la pensión de sobreviviente:  
 

(...) 
 
a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o  
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento  
del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de  
sobrevivencia  se  cause  por  muerte  del  pensionado,  el  cónyuge  o  la  
compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo  
haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con  
el  fallecido  no  menos  de  cinco  (5)  años  continuos  con  anterioridad  a  su  
muerte; 
 
b) En forma temporal,  el cónyuge o la compañera permanente supérstite,  
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante,  
tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La  
pensión  temporal  se  pagará  mientras  el  beneficiario  viva  y  tendrá  una  
duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al  
sistema para obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene  
hijos con el  causante aplicará  el  literal  a).  Si  respecto  de un pensionado  
hubiese  un  compañero  o  compañera  permanente,  con  sociedad  anterior  
conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan  
los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos  
(as) en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 
 
En  caso  de  convivencia  simultánea  en  los  últimos  cinco  años,  antes  del  
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero  
permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente  
será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene  
vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o  
compañero  permanente  podrá  reclamar  una  cuota  parte  de  lo  
correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido  
con el causante siempre y cuando haya sido superior los últimos cinco años  
antes del fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá a la  
cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente; (...) 
 

Que obra Registro Civil  de matrimonio entre el  causante y la  recurrente señora 



RESOLUCION Nº Página 3 de 4

RADICADO     Nº SOP201601010197 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de reposición presentado en contra de la resolución 7301 del 19 de 
febrero de 2016

MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ, ya identificada, en el cual contrajeron el vínculo el día 
08 de noviembre de 1969 hasta el 14 de noviembre de 2015 día del fallecimiento 
del  causante,  registro  que  no  ostenta  notas  marginales  de  cesación  de  efectos 
civiles o divorcio,  
 
Que la recurrente aportó declaración extrajuicio rendida ante Notaría 18 del Círculo 
de Cali por parte el señor Alfonso Hernando Quiñones Bermúdez identificado con CC 
No. 6.150.441, quien manifestó bajo la gravedad de juramento que en su calidad de 
hermano del señor QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR, le consta que era casado con la 
señora MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ, ya identificada, con quien compartió en forma 
permanente e ininterrumpida techo, lecho y mesa durante 48 años desde el día de 
su matrimonio el 8 de noviembre de 1969 hasta el día de su fallecimiento. 
 
Que asimismo obra declaración extrajuicio rendida ante Notaria 22 del Círculo de 
Cali,  por el señor Rafael  Caicedo Valencia,  quien bajo a gravedad de juramento 
manifestó,  que  conoció  al  señor  QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR   y  a  la  señora 
CHENG SINISTERRA AIDE, desde hace 29 años y hacían vida marital durante dicho 
tiempo, y que además procrearon a una hija. 
 
Que la Ley 1204 de 4 de julio de 2008, da las pautas para resolver la reclamación 
cuando se presentan varias peticionarias, en lo pertinente prescribe: 
 

"Artículo  6.  Definición  del  derecho  a  sustitución  pensional  en  caso  de  
controversia. En caso de controversia suscitada entre los beneficiarios por el  
derecho a acceder a la pensión de sustitución, se procederá de la siguiente  
manera: 
 
"Si la controversia radica entre cónyuges y compañera (o) permanente, y no  
versa sobre los hijos, se procederá reconociéndole a estos el 50% del valor  
de  la  pensión,  dividido  por  partes  iguales  entre  el  número  de  hijos  
comprendidos. El 50% restante, quedará pendiente de pago, por parte del  
operador, mientras la jurisdicción correspondiente defina a quién se le debe  
asignar y en qué proporción, sea cónyuge o compañero (a) permanente o  
ambos  si  es  el  caso,  conforme  al  grado  de  convivencia  ejercido  con  el  
causante, según las normas legales que la regulan. Si no existieren hijos, el  
total  de  la  pensión  quedará  en  suspenso  hasta  que  la  jurisdicción  
correspondiente dirima el conflicto. 

 
Que a partir de la vigencia de la Ley 1204 de 2008, la Administración carece de 
competencia para resolver reclamaciones de pensión de sobrevivientes en las que 
se suscite controversia entre la cónyuge y la compañera permanente o ambos si es 
el caso, pues frente a ello, le corresponde a la jurisdicción, léase Justicia Ordinaria 
Laboral, definir a quién se le debe asignar la prestación, o si no hay lugar a ello, en 
razón a que los documentos aportados, las peticionarias manifiestan convivir con el 
causante hasta la fecha del fallecimiento, generándose controversia en el derecho. 
 
Que por lo expuesto se procede a confirmar la resolución impugnada y por ende se 
negará  el  reconocimiento  de  la  pensión  de  sobrevivientes  causada   por  el 
fallecimiento del señor QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR, solicitada por la señora RIZO 
DE QUIÑONEZ MIRYAM hasta que la Justicia Ordinaria Laboral, determine a quien 
de las dos reclamantes le asiste el mismo, o si deben compartir la prestación, o si 
no le asiste a ninguna de ellas.  
 
Que son disposiciones aplicables*: Ley 797 de 2003, Ley 1204 de 2008, Ley 100 de 
1993 y CPACA. 
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RADICADO     Nº SOP201601010197 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de reposición presentado en contra de la resolución 7301 del 19 de 
febrero de 2016

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 7301 del 19 de febrero de 2016, de conformidad con las razones expuestas en 
la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CLARA JANETH SILVA VILLAMIL

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-SOB-05-502,6
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
MIRYAM   RIZO DE QUIÑONEZ
CALLE 14A OESTE 55 175 CASA 14A  PARCELACION BELLA SUIZA
CALI - VALLE DEL CAUCA

REF.: RECURSO DE REPOSICION
Causante: QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR
Cédula Causante: 2,497,102
Radicado Nº: SOP201601010197
Beneficiario:
RIZO  DE QUIÑONEZ  MIRYAM   ( CEDULA CIUDADANIA   29218029  Radicado SOP201601010197 ) 

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 018769 13 may 2016 NOT_PD 243395

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto  
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la  
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro  
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de  lunes a viernes de 8 am a 4 pm (Bogotá DC) y de  
8 am a 6 pm (Medellín – Cali) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,   a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido  el  término  señalado, se  procederá  a  efectuar  la  notificación  por  aviso,  remitiendo  a  su  dirección  de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el  asunto,  por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,



SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: MCARPETA

Nombre Causante: EDGAR   QUIÑONEZ BERMUDEZ
CC Nº: 2497102 de  
SOLICITUD Nº: SOP201601010197



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN POR AVISO
NOT_PD 243395A

Señor (a):
MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ
CALLE 14A OESTE 55 175 CASA 14A  PARCELACION BELLA SUIZA
VALLE DEL CAUCA-CALI

Por  intermedio  de  este  aviso  se  notifica  la  RDP18769  DEL 13  DE  MAYO  DE  2016, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al  superior 
jerárquico para los fines pertinentes.

Se  advierte  que  la  presente  notificación  se  considerara  surtida  al  finalizar  el  día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.
Anexo: Copia integra de la Resolución.

                                                          

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR  
Cédula Causante: CC 2,497,102
Radicado Nº: SOP201601010197



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201601010197A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 7301 del 
19 de febrero de 2016

EL  DIRECTOR  DE  PENSIONES  de  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE 
GESTION  PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 7301 del 19 de febrero de 2016, esta entidad se 
pronunció sobre una pensión de sobrevivientes a consecuencia del fallecimiento del 
(la) señor (a) QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR, identificado (a) con CC No. 2,497,102 
de BUENAVENTURA

Que la Resolución 7301 del 19 de febrero de 2016 se notificó el día   22 de marzo 
de 2016, y previas las formalidades legales señaladas en los artículos pertinentes 
del Código Contencioso Administrativo, el día 7 de abril de 2016 se interpuso el (los) 
recurso (s) pertinentes (s).

Las  manifestaciones  de  inconformidad se  centran  básicamente  en los  siguientes 
términos: 

"(...)  Por lo anteriormente expuesto, le solícito se reconsidere la decisión  
tomada  y  se  me  reconozca  como  única  beneficiaría  de  la  pensión  de  
sobreviviente  de  mi  esposo  EDGAR  QUIÑONEZ  BERMUDEZ,  por  los  
argumentos expuestos en este escrito y por las pruebas aportadas, donde  
claramente  se  puede  inferir  que  la  señora  AIDE  CHENG  SINISTERRA,  
pretende burlar el buen curso del procedimiento  pensional, con declaraciones  
mentirosas y amañadas carentes de verdad. Pero principalmente pretende  
confundir  a  la  Unidad  de  Gestión  Pensional,  argumentando  la  calidad  de  
compañera permanente, la cual no pudo demostrar y probar, debido a que  
nunca la tuvo. (...)." 

 
Que mediante radicado No. 201670011045222 de 07 de abril de 2016, la solicitante 
MIRYAM RIZO DE QUIÑONES ataca la Resolución No. RDP 007301 de 19 de febrero 
de 2016, presentando recurso de reposición y en subsidio de apelación.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:
 
Que una vez analizados los fundamentos fácticos y de hecho, sobre los cuales se 
erigió  la  Resolución  impugnada  y  los  lineamientos  expuestos  en  el  libelo  del 
Recurso, se establece las siguientes consideraciones de orden legal: 
 
Que mediante Resolución No. 9328 de 28 de agosto de 1995, la Caja Nacional de 
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Previsión  Social,  reconoció  a  favor  del  señor  QUIÑONEZ  BERMUDEZ  EDGAR, 
identificado con CC No. 2.497.102 de Buenaventura, la pensión de jubilación en 
cuantía de $374.784,49, efectiva a partir del 01 de julio de 1994. 
 
Que mediante Resolución No. 21484 de 11 de noviembre de 2003, la Caja Nacional 
de Previsión Social, en cumplimiento a un fallo del Consejo de Estado de fecha 24 
de abril de 2003, reliquida la pensión de jubilación reconocida al señor QUIÑONEZ 
BERMUDEZ  EDGAR  por  nuevos  factores  salariales,  en  cuantía  de  $469.530,94, 
efectiva a partir del 01 de julio de 1994. 
 
Que mediante Resolución No. RDP 007301 del 19 de febrero de 2016, se negó el 
reconocimiento de la  pensión de sobrevivientes con ocasión del  fallecimiento de 
EDGAR  BERMUDEZ  QUIÑONES  ya  identificado,  a  las  señoras  AIDE  CHENG 
SINISTERRA identificada con cédula de ciudadanía número 31.384.986 y MYRIAM 
RIZO DE QUIÑONEZ identificada con C.C. 29.218.029. 
 
Que  no  conforme  con  la  decisión  anterior,  la  interesada  MYRIAM  RIZO  DE 
QUIÑONEZ interpone recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los 
términos de ley, reposición que fue desatada mediante Resolución No. RDP 018769 
de 13 de mayo de 2016, confirmándola en todas y cada una de sus partes. 
 
Que el causante nació el 23 de octubre de 1937. 
 
Que  la  causante  falleció  el  14  de  noviembre  de  2015,  según  Registro  Civil  de 
Defunción. 
 
Que  necesario  abordar  el  estudio  de  instancia  haciendo  las  siguientes 
consideraciones de orden legal: 
 
Que dada la fecha del fallecimiento del causante, se debe estudiar el caso particular 
conforme la Ley 797 de 2003 que señala: 
 
ARTÍCULO 13. Los artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 1993 quedarán así: 
 
"Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la  
pensión de sobrevivientes: 
 
a)  En  forma  vitalicia,  el  cónyuge  o  la  compañera  o  compañero  permanente  o  
supérstite,  siempre  y  cuando dicho beneficiario,  a  la  fecha del  fallecimiento  del  
causante,  tenga  30  o  más  años  de  edad.  En  caso  de  que  la  pensión  de  
sobrevivencia  se  cause  por  muerte del  pensionado,  el  cónyuge o la  compañera  
compañero  permanente  supérstite,  deberá  acreditar  que  estuvo  haciendo  vida  
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos  
de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 
 
b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y  
cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de  
30 años de edad, y no haya procreado hijos con este.  La pensión temporal  se  
pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En  
este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión,  
con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a). Si  
respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con  
sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de  
que tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre  
ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido.  
 
En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento  
del  causante  entre  un cónyuge  y  una compañera o  compañero  permanente,  la  
beneficiaria  o el  beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el  
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esposo.  Si  no  existe  convivencia  simultánea  y  se  mantiene  vigente  la  unión  
conyugal  pero  hay  una  separación  de  hecho,  la  compañera  o  compañero  
permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un  
porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya  
sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra  
cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal  
vigente; (...) 
 
Que como quiera que se presentan dos solicitantes que pretenden el reconocimiento 
de la pensión de sobrevivientes aduciendo cabal derecho a la misma, se tiene que 
claramente se configura la controversia en punto de la convivencia alegada por las 
interesadas, por lo que al respecto la Ley 1204 de 2008 establece: 
 
"Artículo 6. Definición del derecho a sustitución pensional en caso de controversia. 
 
En caso de controversia suscitada entre los beneficiarios por el derecho a acceder a  
la pensión de sustitución, se procederá de la siguiente manera: 
 
Si la controversia radica entre cónyuges y compañera (o) permanente, y no versa  
sobre los hijos, se procederá reconociéndole a estos el 50% del valor de la pensión,  
dividido por partes iguales entre el número de hijos comprendidos. El 50% restante,  
quedará  pendiente  de  pago,  por  parte  del  operador,  mientras  la  jurisdicción  
correspondiente defina a quién se le debe asignar y en qué proporción, sea cónyuge  
o  compañero  (a)  permanente  o  ambos  si  es  el  caso,  conforme  al  grado  de  
convivencia ejercido con el causante, según las normas legales que la regulan. Si no  
existieren hijos, el total de la pensión quedará en suspenso hasta que la jurisdicción  
correspondiente dirima el conflicto. 
 
Si  la  controversia  radica  entre  hijos  y  no  existiere  cónyuge  o  compañero  (a)  
permanente que reclame la pensión, el 100% de la pensión se repartirá en iguales  
partes entre el total de hijos reclamantes, pero solo se ordenará pagar las cuotas  
que no estuvieran en conflicto,  en espera a que la jurisdicción decida. Si existe  
cónyuge o compañero (a) permanente se asignará el 50% a este o estas(os) y  
sobre  el  50%  correspondiente  a  los  hijos  se  procederá  como  se  dispuso  
precedentemente." 
 
Que verificado el plenario administrativo obra declaración de convivencia sin fecha 
rendida por la señora AIDE CHENG SINISTERRA  ya identificada en la que señala:  
 

"(...)  Yo AIDEE CHENG SINISTERRA mayor de edad y vecino (a) de esta  
ciudad, identificado (a) como aparece al  pie de mi correspondiente firma,  
comedidamente manifiesto bajo la gravedad de juramento y a sabiendas de  
las consecuencias penales que ello implica: 
 
Que conviví  con el  señor EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ quien en vida se  
identificó con la C.C. No. 2.497.102 el día 20 del mes de  Junio del año 1986  
hasta el día 14 del mes de NOV del año 2015 día de su fallecimiento, desde  
esa fecha, compartimos techo, lecho y mesa; de nuestra relación no tuvimos  
hijos. (...)" 

 
Que  en  el  mismo  sentido  obra  declaración  juramentada  rendida  por  la  señora 
MYRIAM RIZO DE QUIÑONEZ ya identificada quien señaló: 
 

"(...) Yo MIRYAM RIZO DE QUIÑONES mayor de edad y vecino (a) de esta  
ciudad, identificado (a) como aparece al  pie de mi correspondiente firma,  
comedidamente manifiesto bajo la gravedad de juramento y a sabiendas de  
las consecuencias penales que ello implica: 
 
Que contraje matrimonio con el señor EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ quien  
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en vida se identificó con la C.C. No. 2.497.102 el día ocho (08) del mes de  
noviembre del año 1969 hasta el día 14 del mes de noviembre del año 2015  
día de su fallecimiento, desde esa fecha, compartimos techo, lecho y mesa;  
de nuestra relación tuvimos 2 hijos,  todos actualmente mayores de edad.  
(...)" 

 
Que verificado el plenario administrativo, se tiene que las interesadas alegan para sí 
el derecho a la sustitución pensional con ocasión del fallecimiento del causante, no 
obstante y como quiera que ésta Unidad dentro de sus facultades administrativas no 
se encuentra habilitada para dirimir controversias que sólo son del resorte de la 
jurisdicción  ordinaria,  no  podrá  decidir  el  reconocimiento  de  la  pensión  de 
sobrevientas hasta tanto no se aporte la respectiva sentencia judicial ejecutoriada 
mediante la cual un Juez de la  República otorgue el pretendido derecho a quien 
demuestre haberlo ostentado. 
 
Que  vale  la  pena  anotar,  que  según  la  normatividad  antes  citada,  el  requisito 
indispensable para acceder a la sustitución pensional es el hecho de la convivencia, 
circunstancia  que  según  el  análisis  y  estudio  de  las  pruebas  adelantado  en 
conjunto, evidencia indicios que no ofrecen suficiente claridad sobre la misma, por 
lo que no es procedente acceder al reconocimiento solicitado. 
 
Que por lo anterior no existiendo, ni allegando a la fecha por parte de la apelante 
argumento fáctico ni legal que varíe la decisión tomada bajo la Resolución No. RDP 
007301 de 19 de febrero de 2016, confirmada en todas y cada una de sus partes 
por la Resolución No. RDP 018769 de 13 de mayo de 2016, procede este despacho 
a reiterarla en forma íntegra. 

Que son disposiciones aplicables: Ley 797 de 2003, Ley 1204 de 2008, Ley 1437 de 
2011. 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 7301 del 19 de febrero de 2016, de conformidad con las razones expuestas en 
la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar  a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

EDUARDO OREJUELA SUAREZ

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-SOB-05-503,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201601001700

Por la cual se RECONOCE el pago de un Auxilio Funerario

La  SUBDIRECTORA  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS  PENSIONALES  de  la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que con  ocasión  del  fallecimiento  del  señor  (a)  QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR, 
quien en vida se identificó con CC No. 2,497,102 de BUENAVENTURA, ocurrido el 14 
de noviembre de 2015, se presentaron las siguiente(s) persona(s) a reclamar el 
Auxilio Funerario:

QUIÑONEZ RIZO EDGAR ALFREDO  identificado (a) con CEDULA CIUDADANIA  No. 
16501762  ,  el  2  de  febrero  de  2016   con  radicado  Nro.  SOP201601001700  , 
aportando los siguientes documentos: 

- SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO.
- FACTURA DE GASTOS FUNEBRES.
- CERTIFICACION DEL SERVICIO FUNEBRES.
- REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN. 
Que  mediante la Resolución No. 9328 del 28 de agosto de 1995 se reconoció una pensión a favor del (la) causante en cuantía de $374,784.49, efectiva a 
partir del 1 de julio de 1994.  

Que mediante Resolución No. 9328 de 28 de agosto de 1995, la Caja Nacional de 
Previsión  Social,  reconoció  a  favor  del  señor  QUIÑONEZ  BERMUDEZ  EDGAR, 
identificado con CC No. 2.497.102 de Buenaventura, la pensión de jubilación en 
cuantía de $374.784,49, efectiva a partir del 01 de julio de 1994.  

Que mediante Resolución No. 21484 de 11 de noviembre de 2003, la Caja Nacional 
de Previsión Social, en cumplimiento a un fallo del Consejo de Estado de fecha 24 
de abril de 2003, reliquida la pensión de jubilación reconocida al señor QUIÑONEZ 
BERMUDEZ  EDGAR  por  nuevos  factores  salariales,  en  cuantía  de  $469.530,94, 
efectiva a partir del 01 de julio de 1994.  

Que mediante Resolución No. RDP 007301 del 19 de febrero de 2016, se negó el 
reconocimiento de la  pensión de sobrevivientes con ocasión del  fallecimiento de 
EDGAR  BERMUDEZ  QUIÑONES  ya  identificado,  a  las  señoras  AIDE  CHENG 
SINISTERRA identificada con cédula de ciudadanía número 31.384.986 y MYRIAM 
RIZO DE QUIÑONEZ identificada con C.C. 29.218.029. 

Que mediante Resolución No. RDP 18769 del 13 de Mayo del 2016, se resolvió un 
recurso de Reposición en contra de la Resolución No. RDP  7301 del 19 de Febrero 
del 2016, confirmándolo en todas sus partes. 

Que mediante Resolución No. RDP 23983 del 28 de Junio del 2016, se resolvió un 
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Recurso de Apelación en contra de la Resolución No. RDP 007301 del 19 de febrero 
de 2016, confirmándola en todas sus partes. 
Que el(a) causante falleció el 14 de noviembre de 2015, según Registro Civil de 
Defunción.
 

Que por tanto se debe dar aplicación al Artículo 51 de la ley 100 de 1993 el cual 
señala:

“ARTICULO  51.  Auxilio  Funerario.  La  persona  que  compruebe  haber  
sufragado  los  gastos  de  entierro  de  un  afiliado  o   pensionado,   tendrá  
derecho  a percibir un auxilio funerario equivalente  al  último  salario  base  
de cotización, o al valor correspondiente  a  la  última  mesada  pensional  
recibida, según sea el caso, sin que este auxilio pueda ser  inferior  a cinco  
(5) salarios mínimos legales mensuales  vigentes,  ni  superior  a diez (10)  
veces dicho salario.

Cuando los  gastos  funerarios  por  disposición  legal  o  reglamentaria  deban estar  
cubiertos  por  una  póliza  de  seguros,  el  Instituto  Seguros Sociales, cajas,  
fondos  o  entidades  del  sector   público   podrán   repetir  contra  la  entidad  
aseguradora  que  lo  haya  amparado,  por  las  sumas  que  se  paguen  por  este  
concepto”.

 
Que obra dentro del cuaderno administrativo, los siguientes documentos:  
 
Factura Gastos Funerarios  No.ST 14906 del 14 de Noviembre del 2015,  expedida 
por  SERCOFUN  FUNERALES  LOS  OLIVOS  identificado  con  NIT.  890310455-7  y 
suscrita a nombre del señor EDGAR ALFREDO QUIÑONES RIZO identificado con C.C 
16.501.762, por valor de $ 4.510.000 con sello de cancelado. 
 
Así  mismo  obra  dentro  del  expediente,  Certificación  expedida  por  SERCOFUN 
FUNERALES  LOS  OLIVOS  identificado  con  NIT.  890310455-7  de  fecha  14  de 
Noviembre del 2015, en la cual certifica: 

(.  .  .  )  se  prestó  los  servicios  funerarios,  al  (la)  Señor  (a)  EDGAR QUIÑONES  
BERMUDEZ (q.e.p.d) Cédula de Ciudadanía No. 2.497.102 se expidió Factura de  
Venta No. ST-14906 por valor de $4.510.000=. Servicio solicitado y Cancelado por  
el Señor (a) Edgar Alfredo Quiñonez Rizo, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía  
No. 16.501.762(. . .) 
 
Que revisada la página del FOPEP, se observa que la Ultima mesada Cobrada por el 
Peticionario fue para el  mes de Octubre del  2015, por valor de $ 2.601.599.25 
M/CTE. 
 
Así las cosas se procederá a reconocer el pago del auxilio funerario a favor de la 
peticionaria, teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso primero del artículo 51 de 
la ley 100 de 1993, donde se establece que el auxilio funerario será equivalente al 
último salario base de cotización, o en valor correspondiente a la última mesada 
pensional recibida, según sea el caso sin que este auxilio pueda ser inferior a cinco 
(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, ni superior a diez (10) veces dicho 
salario,  por  lo  que en consecuencia se reconocerá el  valor  correspondiente a la 
suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTIUN MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
PESOS M/CTE ($3.221.750.oo ) toda vez que el valor de la última mesada pensional 
devengada por la causante es inferior a dicho monto. 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto se procede a reconocer el pago del 
auxilio funerario., toda vez que fue el señor EDGAR ALFREDO QUIÑONES RIZO, 
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quien demostró haber sufragado los gastos fúnebres del causante. 
 
Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 y C.C.A.

En mérito de lo expuesto:

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar pagar un Auxilio Funerario en 
cuantía  de  $3,221,750  (TRES  MILLONES  DOSCIENTOS  VEINTIUN  MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE) con ocasión del fallecimiento de 
QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente resolución, al(os) siguiente(s) solicitantes:

QUIÑONEZ  RIZO EDGAR ALFREDO  ya identificado(a). 
  

ARTÍCULO SEGUNDO: El  presente  Auxilio  Funerario  estará  a  cargo  del 
Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional FOPEP 

ARTÍCULO TERCERO: El  Fondo de Pensiones Públicas del  Nivel  Nacional 
FOPEP consignara la suma a que se refiere el artículo primero de la presente 
resolución.   

ARTÍCULO CUARTO:  Una  vez  notificada  la  presente  resolución  se  debe 
remitir copia de ella al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional FOPEP.

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese a EDGAR ALFREDO QUIÑONEZ RIZO, haciéndole 
(s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, puede (n) 
interponer  por  escrito  los  recurso  de  Reposición  y/o  Apelación  ante  EL 
SUBDIRECTORA  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS  PENSIONALES.  De  este 
recurso podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CLARA JANETH SILVA VILLAMIL

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUX-02 504,1



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
EDGAR ALFREDO QUIÑONEZ RIZO
CALLE 14A OESTE 55 175 CASA 14A
CALI - VALLE DEL CAUCA

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO AUXILIO FUNERARIO
Causante: QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR
Cédula Causante: 2,497,102
Radicado Nº: SOP201601001700
Beneficiario:
QUIÑONEZ  RIZO  EDGAR  ALFREDO  ( CEDULA CIUDADANIA   16501762  Radicado SOP201601001700 ) 

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 024245 29 jun 2016 NOT_PD 256095

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto  
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la  
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro  
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle  
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de  lunes a viernes de 8 am a 4 pm (Bogotá DC) y de 
8 am a 6 pm (Medellín – Cali) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones  
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,   a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido  el  término  señalado, se  procederá  a  efectuar  la  notificación  por  aviso,  remitiendo  a  su  dirección  de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el  asunto,  por favor haga caso omiso de la presente  
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: OMENESES



Nombre Causante: EDGAR   QUIÑONEZ BERMUDEZ
CC Nº: 2497102 de  
SOLICITUD Nº: SOP201601001700



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
MIRYAM   RIZO DE QUIÑONEZ
CALLE 14A OESTE 55 175 CASA 14A  PARCELACION BELLA SUIZA
CALI - VALLE DEL CAUCA

REF.: RECURSO DE APELACION
Causante: QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR
Cédula Causante: 2,497,102
Radicado Nº: SOP201601010197A
Beneficiario:
RIZO  DE QUIÑONEZ  MIRYAM   ( CEDULA CIUDADANIA   29218029  Radicado SOP201601010197A ) 

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 023983 28 jun 2016 NOT_PD 255781

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto  
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la  
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro  
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de  lunes a viernes de 8 am a 4 pm (Bogotá DC) y de  
8 am a 6 pm (Medellín – Cali) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,   a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido  el  término  señalado, se  procederá  a  efectuar  la  notificación  por  aviso,  remitiendo  a  su  dirección  de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el  asunto,  por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,



SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: APARRA

Nombre Causante: EDGAR   QUIÑONEZ BERMUDEZ
CC Nº: 2497102 de  
SOLICITUD Nº: SOP201601010197A



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL

En la fecha se notificó personalmente al Señor EDGAR ALFREDO QUIÑONE2 RIZO 
identificado con CEDULA CIUDADANIA N*-16.501.762 expedida en BUENAVENTURA, en 
calidad de BENEFICIARIO de la Resolución N“ RDP024245 del 29 de junio de 2016, Por la 
cual se RECONOCE el pago de un Auxilio Funerario.

Después de leerla se le entregó una copia auténtica del mencionado Acto Administrativo, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad conVa la presente providencia, puede (n) 
interponer por esaito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL SUBDIRECTORA DE 
DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De este recurso podrá hacerse uso 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones 
de inconformidad, según el C.C.A,

Interpone Recurso ______ Renuncia a Términos

1
1F

1P
férCKÍn

Firma Notificado:. 0
CC N«: 16501762 de BUENAVENTURA

Notificador;

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

Nombre Beneficiario: EDGAR ALFREDO QUIÑONEZ RIZO 
CC N“: 16501762 de BUENAVENTURA

Nombre Causante: EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ 
CC N«: 2497102 de BUENAVENTURA 
SOLICITUD N®: SOP201601001700

PROYECTÓ; SANDY MARIETH CASTAÑEDA

idlcado Na. 20166DD523166KSiíSfSiSfSM»*
^ hglin I. Ai'C'u:!



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP

Cali, 18/07/2016

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL

I?

En la fecha se notificó personaimente a la Señora MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ, identificada 
con CEDULA CIUDADANIA N“ 29.218.029 expedida en BUENAVENTURA, en calidad de 
BENEFICIARIO de la Resolución N“ RDP023983 del 28 de junio de 2016, por la cual se 
resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 7301 del 19 de febrero de 2016.

Después de leerla se le entregó una copia auténtica del mencionado Acto Administrativo, 
haciéndoles saber que con la presente queda agotada la vía gubernativa.

Firma Notificado: ___________
CC N”: 29218029 de'BU^NAVENTURA ^

Notificador: ^
SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

Nombre Beneficiario: MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ 
CC N“: 29218029 de BUENAVENTURA

Nombre Causante: EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ 
CC N”: 2497102 de BUENAVENTURA 
SOLICITUD N“: SOP201601010197A

PROYECTÓ: DIANA PAOLA GUZMAN CORREDOR.

Radicado No. Í0I6600O2316742
l ediaHad: lí 0? 20lfi U:3K;43

^launjd^
..arv.»

Hsmilahla: MllíYAM RIZO DE QUIÑOWEZ 
Cinto de Alendón ai Cúdadano Calis isNo, fiSA-ie Dogoii 

_ Uri8ar(|aniiBn(inlá:4 92BD9«
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PRXESO ORDINARIO DE AIDE CHENG SINISTERRA VS. UGPP. RADICACIÓN No. 76 001 3105 006 2016 00170 00

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Carrera 10 No. 12-15, Torre B, piso 8 - Palacio de Justicia

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN EL ART. 41 DEL C.P.L., MODIFICADO POR EL ART. 20 DE LA LEY 712 DE

2.001

AVISA:

Que dentro del proceso ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA adelantado por AIDE CHENG 
SINISTERRA identificada con C. C. No. 31.384,986 contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL - UGPP. se ordenó notificar personalmente a su Representante Legal el Dra. 
GLORIA INES CORTES ARANGO, o quien haga sus veces, dei auto No. 1586 del 14 de julio 
de 2016 admisorio de la demanda, corriéndole traslado por el término de DIEZ días para 
que ejerza la debida defensa.

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 41 del CPTSS, se previene que en caso de no 
poder realizar personalmente la notificación al Representante Legal de la demanda, se 
entregará a la persona encargada de recibir la correspondencia, copia de la demanda, 
de su auto admisorio y del presente aviso.

Se advierte que con la respuesta a la demanda, se deberá allegar los documentos 
solicitados por la parte demandante en el escrito genitor, en especial la carpeta del 
causante, señor EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ, quien en vida se identificó con C.C. No. 
2.497.102, así como el reporte de historia laboral unificado, en original, completo, 
corregido, actualizado y sin inconsistencias, el cual deberá ser apto para reconocer 
prestaciones sociales, y en caso de no cumplir con ello se hará acreedora la contraparte 
a las sanciones disciplinarias respectivas por desobedecimiento, o sí la ley lo permite 
declarar el indicio grave o dar por ciertos los hechos que servirían para su demostración.

Una vez, enterada por cualquier medio la parte demandada, el Juzgado fijará fecha y 
hora para realizar la audiencia de conciliación obligatoria, de resolución de excepciones 
previas, de saneamiento y fijación del litigio, indicada en el artículo 77 CPTSS, modificada 
en el artículo 39 de la ley 712 de 2001, y el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, con las 
consecuencias procesales previstas en dichas normas.

Se entera, igualmente a las partes que en aplicación a los principios de igualdad, 
oralidad, publicidad, celeridad, concentración y economía del proceso, si fuere posible. 
en la misma audiencia se decretarán y practicarán las pruebas conducentes y 
necesarias, como también los alegatos de conclusión, y se dictará sentencia (artículo 48 
CPTSS).

Para constancia, se fija el presente Aviso en la Carreara 68 No. 19-15 Bogotá D.C. 

Atentamente,

JOHANA CAROLINA OSORIO GOMEZ 

Secretaria

FECHA: 14 de julio de 2016

LDS
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PROCESO ORDINARIO DE AIDE CHENG SINISTERRA VS. UGPP. RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2016 00170 00

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Carrera 10 No. 12-15, Torre B, piso 8 - Palacio de Justicia

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CAL!, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN EL ART. 41 DEL C.P.L, MODIFICADO POR EL ART. 20 DE LA LEY 712 DE

2.001

AVISA:

Que dentro del proceso ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA adelantado por AIDE CHENG 
SINISTERRA identificada con C. C. No. 31.384.986 contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAl Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL - UGPP. se ordenó notificar personalmente a su Representante Legal el Dra. 
GLORIA INES CORTES ARANGO, o quien haga sus veces, del auto No. 1586 del 14 de julio 
de 2016 admisorio de la demanda, corriéndole traslado por e! término de DIEZ días para 
que ejerza la debida defensa.

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 41 del CPTSS, se previene que en caso de no 
poder realizar personalmente la notificación al Representante Legal de la demanda, se 
entregará a la persona encargada de recibir la correspondencia, copia de la demanda, 
de su auto admisorio y del presente aviso.

Se advierte que con la respuesta a la demanda, se deberá allegar los documentos 
solicitados por la parte demandante en el escrito genitor, en especial la carpeta del 
causante, señor EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ, quien en vida se identificó con C.C. No. 
2.497.102, así como el reporte de historia laboral unificado, en original, completo, 
corregido, actualizado y sin inconsistencias, el cual deberá ser apto para reconocer 
prestaciones sociales, y en caso de no cumplir con ello se hará acreedora la contraparte 
a las sanciones disciplinarias respectivas por desobedecimiento, o si la ley lo permite 
declarar el indicio grave o dar por ciertos los hechos que servirían para su demostración.

Una vez, enterada por cualquier medio la parte demandada, el Juzgado fijará fecha y 
hora para realizar la audiencia de conciliación obligatoria, de resolución de excepciones 
previas, de saneamiento y fijación del litigio, indicada en el artículo 77 CPTSS, modificada 
en el artículo 39 de la ley 712 de 2001, y el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, con las 
consecuencias procesales previstas en dichas normas.

Se entera, igualmente a las partes que en aplicación a los principios de igualdad, 
oralidad, publicidad, celeridad, concentración y economía del proceso, si fuere posible, 
en la misma audiencia se decretarán y practicarán las pruebas conducentes y 
necesarias, como también los alegatos de conclusión, y se dictará sentencia (artículo 48 
CPTSS).

Para constancia, se fija el presente Aviso en la Carreara 68 No. 19 -15 Bogotá D.C.

Atentamente,

JOHANA CAROLINA OSORIO GOMEZ 

Secretaria o'*'' 00495" 03096""4

FECHA: 14 de julio de 2016

LDS



PROCESO ORDINARIO DE AIDE CHENG SINISTERRA VS. UGPP. RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2016 00170 00

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil dieciséis (2016)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1586
00495 03095

Al estudiar a demanda ordinaria laboral incoada por la señora AIDE CHENG SINISTERRA en 

contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, el despacho advierte 

que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 

de 2001, se procederá con su admisión y en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1° 

del artículo 31 del CPTSS, se requiere a la UGPP, para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del causante, señor EDGAR QUIÑONEZ 

BERMUDEZ, quien en vida se identificó con C.C. No. 2.497.102, así como el reporte de 

historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin 

inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones 

económicas.

Por otra parte, solicita la demandante que, se vincule como litisconsorte necesaria a la 

señora MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ en razón de haberse negado el reconocimiento de la 

pensión de sobreviviente de la demandante por haber reclamado dicha prestación la 

antes citada, en calidad de cónyuge o compañera permanente del causante.

Así las cosas en aras de garantizar la protección a sus intereses y el derecho debido 

proceso de las partes se le vinculará al litigio a la señora MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ, 

quien deberá acudir al proceso a través de apoderado judicial, sino comparece o se 

imposibilita su notificación de la presente providencia se le nombrará curador ad-litem, 

para tales efectos se requerirá tanto a la parte actora como a COLPENSIONES para que 

informen a este despacho la dirección de notificación de las mencionadas señora.

Por lo anterior SE RESUELVE:

1.- INTEGRAR el contradictorio vinculando en calidad de LITISCONSORTE NECESARIO de la 

parte activa a la señora MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ y NOTIFICAR de la presente decisión 

de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

consonancia con el 41 del CPTSS., debiendo advertírsele que si no comparece o se 

imposibilita su notiticación se ie designará curador ad-litem en los términos del artículo 29 

del CPC.

2.- ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 
AIDE CHENG SINISTERRA, quien actúa por intermedio de apoderada judicial, en contra de 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES

LDS



PROCESO ORDINARIO DE AIDE CHENG SINISTERRA VS. UGPP. RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2016 00170 00

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, entidad representada legalmente por 

la Dra. GLORIA INES CORTES ARANGO y/o quien haga sus veces.

3. - NOTIFICAR personalmente a la UNIDAD^ ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, 

representada legalmente por la Dra, GLORIA INES CORTES ARANGO, o quien haga sus 

veces, de conformidad con el artículo 41 del CPT, parágrafo y normas concordantes, del 

contenido de esta providencia y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de la entidad que 

representa, en los términos de la considerativa.

4. - NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso.

5. - NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el art. 

612 del Código General del Proceso.

6. - RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CARLOS HERNAN RODRIGUEZ BECERRA, identificado 

con cédula de ciudadanía. No. 6.157.857 y portador de la Tarjeta Profesional No. 44.641, 

con el fin de que represente a la demandante, en los términos del mandato conferido.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

La Juez,

CLAUDIA LILÍANA CORRAL CHAGUENDO

Juzgado 6*" Laboral del Circuito de Cali

En Estado No.____
partes el auto anterior.

se notifíca a las

Secretaria

LDS
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Señor

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO)

E.S.D

REF:

DTE:
DDO:

PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA 
AIDE CHENG SINISTERRA
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL -UGPP

CARLOS HERNAN RODRIGUEZ BECERRA, Mayor de edad, vecino de esta 

ciudad abogado tituiado y en ejercicio, identificado con ia Cédula de 

Ciudadanía No.6.157.857 de Buenaventura, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 44.641 del C.S.J, con domicilio profesional en la Carrera 4 

# 12-41, oficina 813 Centro de Edificio Seguros Bolívar, en nombre y 

representación de la señora AIDE CHENG SNISITERRA, mayor de edad, 

vecina, domiciliada y residente en la Carrera 83 C # 43-31, torre 2 apto. 
816 Unidad sauces del caney. Cali-valle, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 31.384.986, poder que he aceptado, quien en la calidad de 

compañera permanente del causante afiliado señor EDGAR QUIÑONEZ 

BERMUDEZ, quien en vida se identificó con ia Cédula de Ciudadanía No. 

2.497.102, me permito con todo respeto recurrir a su despacho a efecto de 

presentar DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

SOCIAL -UGPP, oficina principal en Bogotá, y con sede en la Ciudad de 

Cali, en la dirección Calle 38 Norte 6 N -35, LOCAL 8-224 Centro 

Comercial Chipichape, representada legalmente por su Directora General 

de U.G.P.P, GLORIA INES CORTEZ ARANGO, persona mayor de edad, o 

por quien haga sus veces, previo cumplimiento del trámite legal 

correspondiente y previa integración del LITIS CONSORCIO NECESARIO, 
con la señora MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 29.218.029, domiciliada en la Calle 2 # 66 B 19, Unidad 

Residencial Manantial torre B Apto: 101 Barrio Refugio, Cali-valle, 

para que se condene a la parte demandada al Reconocimiento y pago de la



PENSiÓN DE SOBREVIVIENTES, desde el fallecimiento del afiliado, las 

mesadas pensiónales retroactivas causadas desde la estructuración del 
derecho, al día del pago total de la obligación e inclusión en nómina de 

pensionados, los intereses moratorios causados sobre todas y cada una de 

las mesadas pensiónales retroactivas desde el fallecimiento del ex afiliado, al 
día del pago total de la obligación, incluido-el ajuste periódico, tal como lo 

dispone el artículo 14 y 141 de la ley 100 de 1993, sustento la presente con 

los siguientes;

HECHOS:

PRIMERO: El día 14 de Noviembre del 2015, según registro civil de 
defunción falleció el afiliado EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ, quién en vida 
se identificó con la Cédula de Ciudadanía No. 2.497.102, quien disfrutaba 
de la pensión de jubilación concedida mediante resolución No. 9328 del 28 
de Agosto de 1995, por la Caja Nacional de Previsión Social.

SEGUNDO: El señor EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ, y la señora AIDE 

CHENG SINISTERRA, convivieron bajo el mismo techo, hasta el momento 
de su muerte, ocurrida el día 14 de Noviembre del 2015, fecha de su 
fallecimiento, sin interrupción, como marido y mujer los últimos 29 años.

TERCERO: La señora AIDE CHENG SINISTERRA, convivió con el señor 
EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ, en unión marital de hecho como 

compañera permanente, durante su convivencia procrearon una hija, AIDE 
QUIÑONEZ CHENG, nacida el día 24 de Febrero del 1990, siendo el señor 
EDGAR QUIÑONEZ, quien le suministraba la salud, alimentación, estudio, 
techo y vestuario para toda su familia.

CUARTO: Que con ocasión al fallecimiento del señor EDGAR QUIÑONEZ 

BERMUDEZ, se presentaron a reclamar pensión de sobrevivientes la señora 
MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ, con Cédula de Ciudadanía No.
29.218.029, y mi poderdante la señora AIDE CHENG SINISTERRA.

QUINTO: El día 10 de Diciembre del 2015 la señora AIDE CHENG 
SINISTERRA, se dirigió mediante oficio a la UGPP, para reclamar el 
derecho en su calidad de compañera permanente, el reconocimiento de la 
pensión de sobreviviente.

SEXTO: Que mediante Resolución No.RDP007301 del 19 de Febrero de 
2016, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL -UGPP, negó pensión de sobrevivientes a mi poderdante, en razón 
a que como existe controversia la entidad UGPP, no tiene competencia para 
resolver situaciones como esta.

SEPTIMO: La demandante la señora AIDE CHENG SINISTERRA,
considera que le asiste el derecho a que la Entidad demandada le reconozca



y pague la pensión de sobrevivientes. Me ha conferido el poder especial, 
amplio y suficiente, para iniciar ia acción que se instaura, solicito se me 
reconozca personería suficiente para actuar.

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO

La señora AIDE CHENG SINISTERRA, y el señor EDGAR QUIÑONEZ 
BERMUDEZ, convivieron de manera continua por más de 29 años.

La sustitución pensional tiene como finalidad evitar que las personas 
allegadas al trabajador y beneficiarios del producto de su actividad laboral 
queden por el simple hecho de su fallecimiento en el desamparo a la 
desprotección.

Principio de justicia retributiva y de equidad justifican que las personas que 
constituyan la familia del trabajador tengan derecho a la prestación 
pensional del fallecido para mitigar el riesgo de viudez y orfandad al 
permitirles gozar Pos-Mortem del status laboral del trabajador fallecido.

La Constitución de 1991, vino a recoger la ya larga tendencia legislativa que 
reconoce derechos a la compañera permanente por la muerte del trabajador, 
en la medida que otorga protección integral a todas las familias, bien sea 
que estén constituidas por vínculos naturales o jurídicos.

Independientemente de la forma como se constituya la familia, por la 
decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la 
voluntad responsable de conformarla (C.P. art.42), el estado garantiza su 
protección integral da la necesidad de mantener la armonía y la unidad entre 
sus miembros por ser ella el fundamento de la convivencia social y de paz.

El vínculo constituido de la familia-matrimonio o unión de hecho es 
indiferente para efectos del reconocimiento de este derecho.

De lo anterior expuesto, puede concluirse que respecto del derecho a la 
sustitución pensional rige el principio de igualdad entre cónyuges supérstites 
y compañeros (as) permanentes porque, siendo la familia el interés jurídico 
a proteger, no es jurídicamente admisible privilegiar un tipo de vínculo 
especifico al momento de definir quien tiene derecho a este beneficio.

La corte suprema Sala Laboral, dijo sobre las pensiones de sobrevivencia, 
para obtener derecho a este tipo de pensión, en calidad de beneficiario se 
debe cumplir dos preceptos.

El primero es que la convivencia de la pareja debe ser tipo efectivo, sin 
importar si hay o no hijos y el segundo, que dicha convivencia sea 
permanente por un tiempo mínimo de dos años. En tal sentido, la 
corporación determino que para acceder a ese derecho no solo basta con la 
procreación, sino que debe haber convivencia con el causante, además del 
acompañamiento tanto económico como sentimental entre la pareja.

Decreto 1889 de Agosto 03 de 1994, Articulo 11 por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 100 de 1993.



Art. lio.- Prueba de calidad de compañeros permanentes se presumirá 
compañero o compañera permanente, quien haya sido inscrito como tal por 
el causante en la respectiva Entidad Administradora. Igualmente se podrá 
acreditar dicha calidad por cualquier medio probatorio previsto en la Ley; En 
todo caso las entidades Administradoras indicaran en sus reglamentos los 
medios de pruebas idóneos para adelantar el procedimiento de 
reconocimiento respectivo.

Invoco el Derecho con base en la ley 797 de 2003, Articulo 13 y en 
reiterada sentencia de la Corte Constitucional como es la C-1035 de 
2008 y la sentencia T-108 de 2014.

PRETENSIONES

1. Que se condene a UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCION SOCIAL -UGPP, reconocer y pagar a la señora 
AIDE CHENG SINISTERRA, el 100% de la pensión Vitalicia de 
Sobrevivientes a que tiene derecho por el fallecimiento el 14 de 
Noviembre del 2015, de su legítimo compañero EDGAR QUIÑONEZ 

BERMUDEZ (Q.E.P.D), con los incrementos anuales y las mesadas 
adicionales de la ley.

2. Condenar a UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL -UGPP, a pagar los intereses moratorios de 
ley, como lo dispone el Artículo 141 de ley 100 de 1993, e inclusión en 
nómina de pensionados

3. Condenar a pagar las agencias del Derecho y dar aplicación a las 
facultades de EXTRA y ULTRA PETITA en el momento del proferir el 
respectivo fallo.

4. Que se condene a la parte vencida en juicio, a pagar los costos y 
costas de este proceso.

Las anteriores pretensiones tienen como fundamento, de acuerdo a lo 
manifestado por mi mandante, las siguientes;

PRUEBAS

Con el fin de demostrarlo aquí afirmado y que obren legalmente dentro del 
proceso, para ser tomadas en cuenta al momento de fallar la sentencia de 
primera instancia, presento al despacho las siguientes:



PRUEBAS DOCUMENTALES:

• Poder a mi conferido
• Registro de Defunción del señor EDGAR QUIÑONEZ
• Copia de Cédula de Ciudadanía de la señora AIDE CHENG 

SINISTERRA
• Copia de Cédula de Ciudadanía del Causante
• Copia de Registro de nacimiento de AIDE CHENG
• Registro Civil de nacimiento de la hija AIDE QUIÑONEZ CHENG
• Copia de la E.P.S de la hija AIDE QUIÑONEZ CHENG
• Declaración Extraprocesal de BUENAVENTURA HURTADO
• Declaración Extraprocesal de RAFAEL CAICEDO VALENCIA
• Declaración Extraprocesal de ADELA VALLECILLA OROBIO
• Copia de Resolución número RDP 007301 DE 19 DE FEBRERO 2016
• Copia solitud de agotamiento de vía gubernativa

PRUEBAS TESTIMONIALES:

Presento al Despacho, ios siguientes testigos a quienes les consta 
personalmente lo afirmado:

DORIS ALICIA RINCON HURTADO- En la calle 1 # 67-68, UNIDAD 
RESIDENCIA PARAISO DEL REFUGIO BLOQUE 6 APT 302 TEL 316626818

EGIDIO RIVAS SANTOS - En la calle 1 A # 67-78, UNIDAD 
RESIDENCIAL PARAISO DEL REFUGIO BLOQUE 6 APT 402, TEL: 3246273

OFICIOS:

Solicito Señor Juez, ordenar se libren oficios a las siguientes Entidades:
Que se envíe con destino al proceso copia de la historia laboral del causante 
EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ.

INTERROGATORIO DE PARTE

Solicito Señor Juez, citar y hacer comparecer a su Despacho a la llamada a 
integrar el LISTIS CONSORCIO, Señora MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ, 
con Cédula de Ciudadanía No. 29.218.029, domiciliada en la Calle 2 # 66 
B 19, Unidad Residencial Manantial torre B Apto: 101 Barrio Refugio, 
Cali-valle, a fin de que, bajo la gravedad del juramento absuelva el 
INTERROGATORIO DE PARTE, que, personalmente le formularé en el 
momento de la diligencia. Deberá ser advertida de las sanciones que 
conlleva su no comparecencia injustificada a la Citación.



INSPECCION JUDICIAL

Solicito señor Juez, decretar la práctica de una diligencia de INSPECCION 
JUDICIAL, al inmueble demarcado, en la Carrera 83 C # 43-31, torre 2 Torre 
2 Apto, 816, Unidad Sauces del caney Cali- Valle, para probar la convivencia 
con la señora AIDE CHENG SINISTERRA.

DERECHO

Fundo esta Demanda en lo dispuesto por el Art. 47 de la Ley 100 de 1993, 
en las normas pertinentes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, y con base en la ley 797 de 2003, Articulo 13 y en reiterada 
sentencia de la Corte Constitucional como es la C-1035 de 2008 y la 
sentencia T-108 de 2014, y demás normas concordantes y complementarias.

PROCESO, CUANTÍA Y COMPETENCIA

Se trata de un PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 
cuya cuantía la estimo en la suma superior a los veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, la COMPETENCIA es suya por la 
naturaleza del asunto y la vecindad de las partes.

ANEXO

Con la presente Demanda todos los medios aportados en el acápite de 
pruebas.

NOTIFICACIONES

Las recibiré en la carrera 4 # 12-41 oficina 813, Centro de Edificio seguros 
bolívar, Tel: 315-5501026, Cali-valle, o en la secretaria de su despacho.

AIDE CHENG SINISTERARA, en la Carrera 83 C # 43-31, torre 2 apto. 816 
Unidad sauces del caney. Cali-valle.

MIRYAM RIZO DE QUINONEZ, en la Calle 2 # 66 B 19, Unidad Residencial 
Manantial torre B Apto: 101 Barrio Refugio, Cali-vaiie.

Atentamente,

CARLOS HE1?(^ RODRIGUEZ BECEI 
C.C. No. 6.15X^£ 1 de Buenaventura 
T.P. No. 44.64r EL C.S.3



Señor

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO)
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AIDE CHENG SINISTERRA, persona'mayor de edad, vecina, domiciliada y 

residente en la Carrera 83 C # 43-31, Torre 2 Apto, 816, Unidad Sauces del 

caney Cali- Valle, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 31. 
384.986, obrando en nombre propio, en mi condición de compañera 

permanente del afiliado fallecido de la entidad UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -UGPP, el señor EDGAR 

QUINONEZ BERMUDEZ, (Q.E.P.D) en vida identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 2.497.102 de Buenaventura, respetuosamente manifiesto a 

usted, que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, al Doctor 

CARLOS HERNAN RODRIGUEZ BECERRA, mayor de edad, vecino, 
domiciliado y residente en la Carrera 4 # 12-41 Oficina 813, Edificio 

Centro de Seguros Bolívar Cali-Valle, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 6.157.857 de Buenaventura, abogado titulado y en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 44.641 del C.S.J, para que 

en mi nombre y representación, inicie y lleve hasta su terminación, 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contra 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP, con sede en la Ciudad de Cali, y en Bogotá, representada 

legalmente por su Directora General de U.G.P.P, GLORIA INES CORTEZ 

ARANGO, persona mayor de edad, con el fin de obtener, por Vía judicial, 
previa integración del LITIS CONSORCIO NECESARIO, con la señora 

MIRYAM RIZO DE QUINONEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía 

No. 29.218.029, domiciliada en la Calle 2 # 66 B 19, Unidad 

Residencial Manantial torre B Apto: 101 Barrio Refugio, Cali-valle, en 

Reconocimiento a la PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES, a que tengo derecho 

por el fallecimiento de mi compañero permanente, con quien conviví, bajo el 

mismo techo, mesa y lecho, por más de 29 años hasta el momento de su 

fallecimiento el día 14 de Noviembre del 2015, con el fin de obtener las 

siguientes:

00495 03099
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PRETENSIONES:

PRIMERA: Declarar que la suscrita ia Sra. AIDE CHENG SINISTERRA, 
íIIíIERS §1 reconocimiento y pago de la PENSION DE



• SOBREVIVIENTES, por parte de UNIDAD ADMINISTRATIVA E$PECTid|?Sot'íl^r ’
CTO». ]

_ P
PROTECCION SOCIAL -UGPP en equivalencia al 100% como conseéilenc^fe • 

del fallecimiento de mi compañero permanente EDGAR QUINONEZ 

BERMUDEZ, (Q.E.P.D).
« »

Ya que es procedente a la aplicación de los principios de UNIVERSALIDAD 

e IRRENUNCIABILIDAD DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

SEGUNDA: Consecuencialmente, condenar a UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -UGPP, a pagar el valor de 

la suscrita AIDE CHENG SINISTERRA, las mesadas pensiónales a que 

tengo derecho, causadas a partir del día siguiente de la defunción del 

afiliado fallecido EDGAR QUINONEZ BERMUDEZ, (Q.E.P.D), esto es, a 

partir del día 14 de Noviembre del 2015, al igual que el pago de las 

demás mesadas que en lo sucesivo si sigan causando (inciso 2 del numeral 3 

del Articulo 25 A del C.P.T. y S.S, se ordenará claramente que el pago de las 

mesadas pensiónales retroactivas, se hagan teniendo en cuenta lo dispuesto 

en el Art. 40 de la Ley 100 de 1993, y se deberán hacer de la siguiente 

manera:

i--

1. - Con los intereses moratorias consagrados en el Art. 141 de la Ley 

100 de 1993, sobre cada una de las mesadas y a partir del 21 de Julio 

del 2014, y hasta la fecha en que se profiera la sentencias teniendo en 

cuenta la tasa que se encuentre vigente. En subsidio la INDEXACIÓN, 

calculada sobre todas las mesadas pensiónales a partir del 21 de julio 

del 2014, y hasta la fecha de la sentencia.

2. - Con los intereses Moratorios que se sigan causando sobre los montos 

reconocidos a partir del días siguiente de la Ejecutoria de la Sentencias 

(Art. 141 de la Ley 100 del 1993) y hasta su satisfacción total. En 

subsidio, la INDEXACION, calculada sobre todas y cada una de las 

mesadas pensiónales a partir del día siguiente a la ejecutoria de la 

sentencia y hasta su satisfacción total.

iíL .

TERCERA: Ordenas a UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL -UGPP, incluir a la suscrita AIDE CHENG 

SINISTERRA, como derechosa de la pensión de sobrevivientes en la 

nómina respectiva de pensionados a partir del día siguiente de la ejecutoria
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‘ ¡3 providencia así lo determine, sin perjuicios de Icífe pagto^JqüíS^,, .

*;;;¿?^ydtados y el pago de las mesadas futuras. ^a^í-ís»
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.......'CUARTA: Dar aplicaciones a las facultades de ULTRA y EXTRA PETITA, en el

momento de proferirse el respectivo fallo, y especialmente teniendo en 

cuenta los montos y sumas que resulten finalmente probados por todas las 

acreencias derivadas de la pensión de sobrevivientes reclamadas.

QUINTA: Condenar a UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL -UGPP, a pagar las costas.

Además de las facultades generales que establece el Artículo 77 del C.G.P, 

queda mi apoderado judicial, expresamente con las de conciliar, recibir, 
transigir, desistir, sustituir, reasumir, cobrar depósitos judiciales, solicitar 

medidas cautelares o previas, formular incidentes, promover acción 

ejecutiva laboral posterior al proceso ordinario, y en fin realizar todo lo que 

sea necesario para llevar a cabo este mandato que consideramos amplio, en 

defensa de mis intereses y derechos; y solicitar el reconocimiento de todos 

los demás montos a que tenga derecho, sin que se pueda sin ningún motivo 

discutir o alegar insuficiencia de poder.

Respetuosa mente.

AIDE CHENG SINISTER 
C.C. No. 31.384.986

Acepto,

CARLOS HERNAN RODRIGUEZ BECERRA 
C.C. No. 6.157.857 de Buenaventura 
T.P. No.44.641 del C.S.J

-- ■>

• ■
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NOTARIA NOVENA DE CALI
notariacaii9@yahoo.com.mx 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE 
CONTENIDO, FIRMA Y HUELLA 

Ante la Notaría Novena (9) del Círculo de Cali, 
Compareció: /' . )
CHENG SINISTERRA AIDE ' 
quien exhibió C.C. 31384986 ' de BA/ENTURA

declaró que la firma y huella que aparecen en el 
presente documento son suyas y que el contenido 
del mismo es cierto.

jv?:'i'.=

CALI 05/04/2016 alas
nyn87i8]6u67h6yj 

1:52:20 p. m.
2 Verifique los datos ingresando a' 

www.notahaenlinea.comI HIHENSDEEESCCJZL

Ku.-'ÍTr.Kíj'Cá

I M traiTiifí^a “ 
Milcliud d«1 Comparecieme 3 
Previa adveriencia dei M 
Decreio 21S0/95 y Deaelo g 2140/63
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ORGANIZACION ELECTORAL 
REGíSTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

REGISTRO OVIL DE DEFUNCIÓN Indicativo
Serial 08597510 m

Datos oe la ofícina de registro

Clase de oficina Registradurla Notarla ■^Consulado Corregimiento Insp.deif^fa Código . r>'-“
reís • ueoartBinanto • municipio • comalmlento mía tncpecelon de Poticie

COLOMBIA - VALLE - CALI..
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SJ*------------------------------------------------ ---------------------^^---- 1---------------------

QUIfíONES BERMUDEZ EDGAR.___ _ !’
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Datos de la defunción
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COLOMBIA VALLE CALI. . . . . . . . . . .

Fecha de fa defunción
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...
Hora

4 OR • fS9

Numero de certificado de defunción

71 1 C3099Q-R
Presunción de muerte

Juzgado que profiere [a sentencia

Documento presentado

Autorización ]udidol Certificado Médico

Fecha de la ssntenda

Nombre y ca^o del ftincforano

Dia

Datos del denunciante
Ape.»K¿oav nombres completos

.TDVAR T.™Tni?^
Dwunientos de ídcr.tificadán (Pass y númen?)

CC 1.130.590.254
rF=- Aytw

Primer testigo '
Apeflidos V nombres completos
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Documentos de kientiñcación (Clase y número) Firnia
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Secundo testiao
Apefficfos y nombres corrwtetos

Documentos de identificación (Ciase y.número).
l ’r ■ ■ I. » I tFirma

Fecha de inscripción
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En h vRetobUca de . Deporlament^yde/^ <

MuniCipip de , .

... . .

(eorieffJintei^'o vwij/k^. **’*'-^

del. mes de de mil uov^enlos /< :$'¿\
el señor C.-^«^,*¿«*-«9^1. ,

(nombre del declVtw^
naluiol do ^

I
f ■
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/
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__________ .. se .pre_senló

edad, do nacionalidad natural do

• y doclotór Que ol día 

/doi mes de de mil uoyecieiitos _ /.

do eu

del inunicipip de ,
U caa«L, huspitei, bar»o^ ▼erédjm cbrre«{!mt(Dire

domicil

siemtó

República de

^rreftimt^^:

m niñC

i/

sexo quien se l^e.d^^dadp el nombro de

natural'de República de de. _ ___

,y_ la señora. da.,3Xuñ

abuelos palernos

7 abuelos ^

de jTZ^iños de

oíeslón

Fueron lestigos.

En le de lo cual jie^'Oíuíd' la^oésente acta 

El declarante,

üs de edad, ¿§luíd

proíesión

.? i •

bi_tQ8Ugo,. . 

U . testigo,

(i^uiá mi

(cMuia m> . ai

.. lili lili
•;o\NRi*'<'/v/c;^FAé‘u c^c5, ^ ^

■^-1- - arnno.. .............................................
7 fimcfmiúio »Wt« iiaí^ U hac* al r««i«tra)

Paro, eteclos.del .arUctup!^egundo ($.0) de la Ley de l?3á, reconotcp .ol nlfto a.que se ri

00495'' 03102 ***7

eslq Acia como hijo natural y para Constancia firmo.'

;

lona *I«f redré tjm bare al
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*
.........i ■ ■
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(ftnnii da I* nuOra qii* haca «1 raconocU^nta) /

_________ ____________ ,-.;____

:r:v'

no^a:

íflrtna y aal*« dal ft.indni»*rM» anta «(niati na haca al

. .... .................................... ................................■_________ _____ ____________________________
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EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD
s.o.s

EMPLEADOR: CONSORCÍÓ FOPEP
USUARIO; QUIÑONES C. AIDEE

PARENTESCO; HIJO (A) CM:SI CP: SI

D.I.:RC 14970962 14 ,F PAC; NO

AFILIACION No. 0002497102-03 PECHA; 27 0CT2004

SEDE: CALI /VALLE DEL CAUCA TEl; «46666

IPS; CENTRO INTEGRADO DE SALUD DE C TEL: 244545B
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REPUBLICA OE COLOMBIA
Sistema fianarai ij* Seguridad Social en Salud

Est* carné ti %ólo ur> éocvfnanto de su uto et pancnal ■ ¡ntranafaríbia. bm
datechot itrin varíficadoa an k» dUerenlas conuetat de taiyíde. ttabiando astai ai dia aa at 
peQO da lu coüiacióiv

' Para üldliaf tos tarvtotos. usted dada prasanur al carné y su documento do ktao«cac«ón 
(manoraido 18 t^»to»a»lad•t raoálio owto taitatadeldanlitíKl. mayorearta iGadoeoMult 
de ciudadanía o cédula da axtrat^erfay.

En eaio da urgencia, acuda ai oaniro da umaneia da la ca|a da comoanaaelón da tu etodad o a le 
i.p.d. Prwnana aaianáda adacnia al PX).S. da S-04. O oomunlQuaae daada Cal ai M3 4é. W y 
pa/a al raaio dal pan 01 MOO » M777.
Altivton Inicial da uigandu: ‘Cuando el pacienta uWlea asioa tervtoicia sin aer una mganela. 
dadará pagar al valor total da la aterKtofr. Basolucáón S281. Afticul» 10 )9M MnaaÉal

I Cuida la talud da su lamba al buai gua la suya, acuda a laa iP6 qua aégié y láBc* 
aannctoa de prevención V coneol. loa cwdM son graeétoa.
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NOTARIA

0"*‘ 00495 03106'

ACTA DE DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO PARA FINES EXTRAPROCESALES
(DECRETO 1557 DEL 14 DE JULIO DE 1.989 ARTICULO 14)

No. 2776
NOTA: Se expide la presente declaración extrajuicio por reiterada petición del interesado a 
pesar de haberle puesto de presente lo establecido en el Art. 10 decreto 2150 de Dic.6 de 
1.995, modificado por el Art. 25 de la Ley* 6962 de 2005. En Santiago de Cali, Capital del 
Departamento del Valle del Cauca, República, de Colombia, a los 07 Días del mes de 
DICIEMBRE del año 2015 ante mí, BERNARDO VALLEJO RESTREPO, NOTARIO 18 DEL 
CIRCULO DE CALI.
COMPARECIO; BUENAVENTURA HURTADO 
IDENTIFICADO CON CC; 16.470.292
RESIDENTE EN: CARRERA 66 No 2 B 51 APTO 202 BLOQUE C 
TELEFONO: 3182406072 
PROFESION U OFICIO: ABOGADO 
ESTADO CIVIL: SOLTERO
De nacionalidad COLOMBIANA quien en su entero y cabal juicio, realizó (aron) las siguientes 
manifestaciones: PRIMERA. Que todas las declaraciones que se presentan en este insíru 
mentó se rinden bajo la gravedad del juramento y a sabiendas de las implicaciones legales que 
acarrea jurar en falso. SEGÚNDA. Que no tiene ninguna clase de impedimento para rendir 
éstas declaraciones juramentadas, las cuales hace bajo su única y entera responsabilidad. 
TERCERA. Que las declaraciones aquí rendidas, libre de todo apremio y versan sobre los 
hechos de los cuales da(n) plena fe y testimonio en razón de que le consta seguido 
personalmente. CUARTA: la realiza para TRAMITE LEGAL. MANIFIESTO: CONOCI DE VISTA 
TRATO Y COMUNICACIÓN DIRECTA AL SEÑOR EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ (QEPD) QUIEN 
SE IDENTIFICABA CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 2.497.102 BUENAVENTURA , 
DOY FE QUE SU ESTADO CIVIL AL MOMENTO DE SU FALLECIMIENTO ERA EL DE 
UNION MARITAL DE HECHO CON LA SEÑORA AIDE CHEN SINISTERRA CC. 31.384.986, CON 
LA CUAL CONVIVIO POR ESPACIO DE 29 AÑOS COMPARTIENDO LECHO TECHO Y MESA, 
HASTA EL DIA DE SU FALLECIMIENTO 14 DE NOVIEMBRE DE 2015, DE ESTA RELACION 
PROCREARON UNA HIJA MAYOR EDAD ACTUALMENTE DE NOMBRE AIDE QUIÑONES 
CHEN, EL DECLARANTE MANIFIESTA QUE EL FALLECIDO LE MANIFESTABA QUE SU 
COMPAÑERA PERMANENTE Y SU HIJA DEPENDIAN ECONOMICAMENTE DE EL YA QUE 
ERA EL QUIEN VELABA POR SU MANUTENCION , MANIFIESTA EL DECLARANTE QUE EL 
FALLECIDO LE DIJO QUE SU HIJA AIDE QUERIA ESTUDIAR PSICOLOGIA Y QUE 
PORFAVOR LE DIJERA A SU COMPAÑERA AIDE LO QUE SU HIJA QUERIA ESTUDIAR Y 
QUE DE SU PENSION COSTEARAN LOS ESTUDIOS DE SU HIJA , ES TODO.
NOTA: EL DECLARANTE MANIFIESTA QUE LEYO Y REVISO SU DECLARACION
ENCONTRANDOLA CORRECTA Y EXACTA EN SU CONTENIDO Y QUE NO OBSERVAN EN ELLA 
ERROR Y POR CONSIGUIENTE CUALQUIER DATO O INFORMACION O LE SOBRE ES ATRIBUIRLE 
A SU RESPONSABILIDAD Y NO A LA NOTARIA POR LO QUE NO EFECTUARA RECLAMO ALGUNO 
DESPUES DE FIRMADO. SE EXPIDE LA PRESENTE DECLARACION POR SOLICITUD DEL 
INTERESADO A PES.AR DE HABERLE PUESTO DE PRESENTE LO ESTABLECIDO EN EL

2012.---------LEY 0019
'ERECWOS y70.800>JVA; $7.728
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Notaría 22
JMILSantiago de Cali

HUMBERTO BUENO CARDONA 
NIT: 14.969.086-3

ACTA DECLARACION BAJO JUIUVMENTO PARA FINES 
EXTRAPROCESALES

(DECRETO 1557 DEL 14 DE JULIO DEL989. ARTICULO 1)

ANTE EL DESPACHO DEL NOTARIO VEINTIDOS DE SANTIAGO DE CALI, HUMBERTO BUENO CARDONA. A 
LOS CUATRO (04) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2.015).

COMPARECIO: RAFAEL CAICEDO VALENCIA
IDENTIFICADO CON: CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.375.507 EXPEDIDA EN SANTA FE DE BOGOTA D.C. 
DIRECCION: CARRERA 69 A NUMERO 46-13 BARRIO CIUDAD 2000 
TELEFONO: 4490123
ESTADO CIVIL: UNION MARITAL DE HECHO
PROFESION U OFICIO: DOCENTE
PARA PRESENTAR A: QUIEN PUEDA INTERESAR

MANIFIESTO PRIMERO.- Que en mi entero y cabal juicio hago la siguiente declaración que se inserta en 
éste instrumento, la cual rindo bajo la gravedad del JURAMENTO y a sabiendas de las implicaciones 
legales que acarrea JURAR EN FALSO. SEGUNDO.- Que no tengo ninguna clase de impedimento para 
pronunciar esta declaración JURAMENTADA, la cual presento bajo mi única y entera RESPONSABILIDAD. 
Y teniendo en cuenta que de conformidad con e! articulo 83 de la CONSTITUCION NACIONAL “Las 
Actuaciones Públicas deben ceñirse a los postulados de la buena Fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelantan ante estas". TERCERO.- Que no me encuentro incurso en causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o impedimento alguno, conforme a los artículos 85 y 86 del Decreto 262 de 
2000. CUARTO.- “Manifiesto bajo la gravedad de! juramento que conocí de trato y comunicación al 
señor EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ y a la señora AIDE CHENG, identificada con la cédula de 
ciudadanía numero 31.384.886 expedida en Buenaventura, desde hace aproximadamente veintinueve 
(29) años como marido y mujer y además me consta que de esa unión marital de hecho procrearon 
una hija de nombre AIDE QUIÑONES CHENG, que en la actualidad es mayor de edad, la pareja en 
mención primero residía en la ciudad de Buenaventura y luego se trasladaron a vivir a la ciudad Cali. 
Residen en el barrio Caney - Cali dirección carrera 83 C # 43-31 torre 2 apt 816 unidad sauces del 
caney, la señora AIDE CHENG dependía económicamente de su compañero permanente señor Edgar 
Quiñones Bermúdez, hasta la fecha de su fallecimiento el día 14 de Noviembre de 2015 Es Todo.” se 
FIRMA EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, CAPITAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. REPUBLICA DE 
COLOMBIA. EN LA NOTARIA VEINTIDOS DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI, JUNTO CON EL NOTARIO QUE DA FE. EL 
NOTARIO INFORMA A LOS COMPARECIENTES QUE: LO DICHO EN ACTUACIONES ANTE LAS AUTORIDADES PUBLICAS 
DEBEN CEÑIRSE A LOS POSTULADOS DE LA BUENA FE. LA CUAL SE PRESUMIRA EN TODAS LAS GESTIONES QUE 
AQUELLOS ADELANTAN. Además le informa el contenido del - ARTÍCULO 442. (LEY 599 DE 2000)-CODIGO 
PENAL."MODIFICADO POR EL ARTICULO 8 DE LA LEY 890 DE 2004. El que en, actuación judicial o administrativo bajo la gravedad 
del juramento ante autoridad competente falta a la verdad o calla total o parcialmente incurrirá en prisión de SEIS (6) a DOCE (12) 
años". RESOLUCIÓN 0641 DEL 23 DE ENERO DE 2.015. DERECHOS NOTARIALES $10.800 + IVA $ 1.728 = 
($12.528). NOTA: LEA BIEN SU DECLARACION, UNA VEZ LEIDA Y APROBADA. NO SE ACEPTAN RECLAMOS. 
CONFORM^(->í* ) BEG.
DECLARANTE: ¿5/^

c.c. No^^ 3

IBERTO BUENO CARDONA 
NOTARIO VEIN'tIDOS DEL CÍRCULO DE SANTIAGO'ÜÉ CALI
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Notaría 22

Santiago de Cali
HUMBERTO BUENO CARDONA 

NIT: 14.969.086-3
ACTA DECLARACION BAJO JURAMENTO PARA FINES 

EXTIUVPROCESALES
(DECRETO 1557 DEL 14 DE JULIO DEL989. ARTICULO 1)

ANTE EL DESPACHO DEL NOTARIO VEINTIDOS DE SANTIAGO DE CALI, HUMBERTO BUENO CARDONA, A 
LOS CUATRO (04) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2.015).

COMPARECIO: ADELA VALLECILLA OROBIO
IDENTIFICADO CON: CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.374.767 EXPEDIDA EN BUENAVENTURA (VALLE) 
DIRECCION: CARRERA 67 B NUMERO 26-15 BARRIO CIUDAD 2000 
TELEFONO: 3148458158 
ESTADO CIVIL: UNION MARITAL DE HECHO 
PROFESION U OFICIO: DISEÑADORA DE MODAS
PARA PRESENTAR A: QUIEN PUEDA INTERESAR 0» 00495 03108'

MANIFIESTO PRIMERO.- Que en mi entero y cabal juicio hago !a siguiente declaración que se inserta en 
éste instrumento, la cual rindo bajo la gravedad del JURAMENTO y a sabiendas de las implicaciones 
legales que acarrea JURAR EN FALSO. SEGUNDO.- Que no tengo ninguna clase de impedimento para 
pronunciar esta declaración JURAMENTADA, la cual presento bajo mi única y entera RESPONSABILIDAD. 
Y teniendo en cuenta que de conformidad con el articulo 83 de la CONSTITUCION NACIONAL "Las 
Actuaciones Públicas deben ceñirse a los postulados de la buena Fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelantan ante estas". TERCERO.- Que no me encuentro incurso en causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o impedimento alguno, conforme a los artículos 85 y 86 del Decreto 262 de 
2000. CUARTO.- “Manifiesto bajo la gravedad del juramento que conocí de trato y comunicación al 
señor EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ y a la señora AIDE CHENG, identificada con la cédula de 
ciudadanía numero 31.384.936 expedida en Buenaventura, desde hace aproximadamente veintinueve 
(29) años como marido y mujer y además me consta que de esa unión marital de hecho procrearon 
una hija de nombre AIDE QUIÑONES CHENG, que en la actualidad es mayor de edad, la pareja en 
mención primero residía en la ciudad de Buenaventura y luego se trasladaron a vivir a la ciudad Cali. 
Residen en el barrio Caney - Cali dirección carrera 83 C # 43-31 torre 2 apt 816 unidad sauces del 
caney, ia señora AIDE CHENG dependía ecoMÓinicarr.cr¡te de su cempañere permanente señor Edgar 
Quiñones Bermudez, hasta la fecha de su fallecimiento el día 14 de Noviembre de 2015 Es Todo.” se 
FIRMA EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, CAPITAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. REPUBLICA DE 
COLOMBIA, EN LA NOTARIA VEINTIDOS DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI. JUNTO CON EL NOTARIO QUE DA FE. EL 
NOTARIO INFORMA A LOS COMPARECIENTES QUE: LO DICHO EN ACTUACIONES ANTE LAS AUTORIDADES PUBLICAS 
DEBEN CEÑIRSE A LOS POSTULADOS DE LA BUENA FE, LA CUAL SE PRESUMIRA EN TODAS LAS GESTIONES QUE 
AQUELLOS ADELANTAN. Además le informa el contenido del - ARTICULO 442. (LEY 599 DE 2000)-CODiGO 
PENAL."MODlFlCADO POR EL ARTICULO 8 DE LA LEY 890 DE 2004, El que en. actuación judicial o administrativo bajo la gravedad 
del juramento ante autoridad competente falta a la verdad o calla total o parcialmente incurrirá en prisión de SEIS (6) a DOCE (12) 
años". RESOLUCIÓN 0641 DEL 23 DE ENERO DE 2.015. DERECHOS NOTARIALES $10.800 + IVA $ 1.728 = 
($12.528). NOTA: L,EA BIEN SU DECLARACION, UNA VEZ LEIDA Y APROBADA, NO SE ACEPTAN RECLAMOS. 
CONFORME ( "Sí-) BEG.

DECLARANTE:

C.C. No.

NOTARIO V
O BUENO CARDONA 

DEL CÍRCULO DE SANTIAGO

Mi



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP

Cali, 14/03/2016

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL
0"« 00495" 03107

En la fecha se notificó personalmente a la Señora AIDE CHENG SINISTERRA identificada 
con CEDULA CIUDADANIA N° 31.384.986 expedida en BUENAVENTURA, en calidad de 
BENEFICIARIO de la Resolución W RDP007301 del 19 de febrero de 2016, Por la cual se 
NIEGA una Pensión de Sobrevivientes.

Después de leerla se le entregó una copia auténtica del mencionado Acto Administrativo, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, puede 
(n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante LA ASESORA 
GRADO 16 CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse 
uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las 
razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Interpone Recurso Renuncia a Términos

Firma Notificado:_________________
CC N°: 31384986 de BUENAVENTURA

Notificador:

Radicado No 201660000777302 
Fer.hft Rad: 14/03 2016 15:24:20 
Radirador; OLGA MARIA HASALLO 

▲ ^0 FQlloft:1; AnexostO
la unidad

" canal rte Recepción: Pumo de Atención Yamal
R®em*tente'AÍDE CHENG SINISTERRA

r«ntio de Atención al Ciudadano - Cafle 19 No. 68A-18 Bogoti

Linea Gratuita Nacknvíl 01 8000 423 4¿3

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

Nombre Beneficiario: AIDE CHENG SINISTERRA 
CC N°: 31384986 de BUENAVENTURA

Nombre Causante: EDGAR QUINONEZ BERMUDEZ 
CC N°: 2497102 de BUENAVENTURA 
SOLICITUD N°: SOP201500075912

- te ¿. c’.v. L'leíwníf

-1 í ;r
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I
«n eH
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PROYECTO: OLGA MARIA BASALLO
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL .. ..........

'• '•> * ?;:

RESOLUCIÓN NÚMERO RDP 007301
19 FEB 2016

RADICADO No. SOP201500075912 

Por la cual se NIEGA una Pensión de Sobrevivientes

CAJANAL
0 00495 03112 "l

La ASESORA GRADO 16 CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la 
Ley 1151 de 2007, artículo 1® del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 
5021 de 2009 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que con ocasión del fallecimiento del señor (a) QUINONEZ BERMUDEZ EDGAR, 
quien en vida se identificó con CC No. 2,497,102 de BUENAVENTURA, ocurrido el 14 
de noviembre de 2015, se presentaron las slguiente(s) persona(s) a reclamar la 
pensión de sobrevivientes;

Solicitante: CHENG SINISTERRA AIDE.
Identincación: CEDULA CIUDADANIA No. 31384986 
Calidad: Cónyuge o Compañera(o).
Fecha Nacimiento: 17 de julio de 1961 
Fecha Solicitud: 2 de febrero de 2016

Solicitante: RIZO DE QUINONEZ MIRYAM. 
Identificación: CEDULA CIUDADANIA No. 29218029 
Calidad: Cónyuge o Compañera(o).
Fecha Nacimiento: 23 de febrero de 1942 
Fecha Solicitud: 2 de febrero de 2016

- Formulario Unico De Solicitudes Prestaclonales
- Cédula Del Causante
- Cédula Del Solicitante
- Registro Civil de nacimiento de! Interesado
- Registro Civil De Defunción Del Causante
- Registro Civil De Matrimonio
- Declaración Juramentada de Convivencia

Que mediante resolución No. 9328 de 28 de agosto de 1995, la Caja Nacional de 
Previsión Social, reconoció a favor del señor QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR, 
identificado con CC No. 2.497.102 de Buenaventura, la pensión de jubilación en 
cuantía de $374.784,49, efectiva a partir del 01 de julio de 1994.



i- * i

RESOLUCION N° 
RADICADO N°

RDP 007301 
19 FEB 2016

SOP201500075912

Página

Fecha

2 de 4

Por la cual se NIEGA una pensión de sobrevivientes debido al 
fallecimiento de QUINONEZ BERMUDEZ EDGAR

Que mediante resolución No. 21484 de 11 de noviembre de 2003, la Caja Nacional 
de Previsión Social, en cumplimiento a un fallo del Consejo de Estado de fecha 24 
de abril de 2003, reliquida la pensión de jubilatión reconocida al señor QUIÑONEZ 
BERMUDEZ EDGAR por nuevos factores salariales, en cuantía de $469.530,94, 
efectiva a partir del 01 de julio de 1994.

Que el(a) causante nació el 23 de octubre de 1937.

•V'.iljJ
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Que el(a) causante falleció el 14 de noviembre de 2015, según Registro Civil de 
Defunción.

Que se publicó aviso de prensa, sin que dentro del término legal se hubiera 
presentado beneficiario de mejor o igual derecho a los peticionarios.

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA - con 
el número de identificación del (la) causante.

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA - con 
el número de identificación del (la) beneficiario (a).

Teniendo en cuenta la fecha de fallecimiento del causante la normatividad aplicable 
es la ley 797 de 2003.

Que la Ley 797 de 2003 modificatoria de la Ley 100 de 1993, en su artículo 13 
establece:

ARTÍCULO 13. Los artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 1993 quedarán así:

Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la 
pensión de sobrevivientes:
(. ..)

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o 
compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos 
de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y 
cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 
30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La pensión temporal se 
pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En 
este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, 
con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a).

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con 
sociedad anterior conyuga! no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de 
que tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre 
ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido.

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento 
del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la 
beneficiarla o el beneficiario de la pensión de sobreviviente serán la esposa o el
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esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión 
conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o compañero 
permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un 
porcentaje proporcional al tiempo convivido cor? el causante siempre y cuando haya 
sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra 
cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal 
vigente;

(. ..)

Que revisado el expediente pensional, se evidenció Registro Civil de matrimonio 
entre el causante y la solicitante señora MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ, ya 
identificada, en el cual contrajeron el vínculo el día 08 de noviembre de 1969 hasta 
el 14 de rioviembre de 2015 día del fallecimiento del causante, registro que no 
ostenta notas marginales de cesación de efectos civiles o divorcio, asimismo obra 
declaración juramentada de convivencia rendida por la peticionaria donde señalo los 
extremos de convivencia, acreditando cinco (5) años de convivencia continuos con 
anterioridad a la muerte del pensionado.

Igualmente en el cuaderno pensional se evidencia que la señora CHENG 
SINISTERRA AIDE ya identificada aporto DECLARACIONES JURAMENTADAS DE 
CONVIVENCIA rendida por los señores BUENAVENTURA HURTADO en la Notaría 18 
del Circulo de Cali de fecha 07 de diciembre de 2015, ADELA VALLENCILLA OROBIO 
Y RAFAEL CAICEDO VALENCIA, rendidas en la Notarla 22 del Circulo de Cali de 
fecha 04 de diciembre de 2015, como la rendida por la peticionaria, indicando que la 
señora CHENG SINISTERRA AIDE, convivió con el señor QUIÑONEZ BERMUDEZ 
EDGAR, desde el 20 de junio de 1986 hasta el 14 de noviembre de 2015, fecha en 
la que falleció el causante.

Que la Ley 1204 de 4 de julio de 2008, da las pautas para resolver la reclamación 
cuando se presentan varios peticionarios, en lo pertinente prescribe:

"Artículo 6. Definición del derecho a sustitución pensional en caso de controversia. 
En caso de controversia suscitada entre los beneficiarios por el derecho a acceder a 
la pensión de sustitución, se procederá de la siguiente manera:

"Si la controversia radica entre cónyuges y compañera (o) permanente, y no versa 
sobre los hijos, se procederá reconociéndole a estos el 50% del valor de la pensión, 
dividido por partes iguales entre el número de hijos comprendidos. El 50% restante, 
quedará pendiente de pago, por parte del operador, mientras la jurisdicción 
correspondiente defina a quién se le debe asignar y en qué proporción, sea cónyuge 
o compañero (a) permanente o ambos si es el caso, conforme al grado de 
convivencia ejercido con el causante, según las normas legales que la regulan. Si no 
existieren hijos, ei total de la pensión quedará en suspenso hasta que la jurisdicción 
correspondiente dirima el conflicto.

Significa lo anterior que a partir de la vigencia de la Ley 1204 de 2008, la 
Administración carece de competencia para resolver reclamaciones de pensión de 
sobrevivientes en las que se suscite controversia entre varios peticionarlos, en este 
caso entre las señoras MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ y CHENG SINISTERRA AIDE 
ya identificadas, si es el caso, pues frente a ello, le corresponde a la jurisdicción, 
léase Justicia Ordinaria Laboral, definir a quién se le debe asignar la prestación, o si 
no hay lugar a ello, en razón a que en los documentos aportados, los peticionarios 
manifiestan convivir con e! causante hasta la fecha del fallecimiento, generándose 
controversia en el derecho.

■ i I

Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y C.P.A.C.A.
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

_ARTICULO PRIMERO: Negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
con ocasión del fallecimiento de QUINONEZ BERMUDEZ EDGAR por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia a:

CHENG SINISTERRA AIDE 
Compañera(o)

RIZO DE QUINONEZ MIRYAM 
Compañera(o)

ya identificado(a) en calidad de Cónyuge o 

ya identificado(a) en calidad de Cónyuge o

ARTÍCULO SEGUNDO; Notifíquese a AIDE CHENG SINISTERRA, MIRYAM 
RIZO DE QUIÑONEZ, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la 
presente providencia, puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o 
Apelación ante LA ASESORA GRADO 16 CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQU^E-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AlaCIA INES GUZ'MAN MOSQUERA

ASESORA GRADO 16 CON ASIGNACION DE FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR‘SOB-03 -501,3

•••. :í
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Santiago de Cali, 10 de Diciembre del 2015

Señores

UGPP

i^||!
Hicir iqcorrtctogin«r»Qlan«nar

Radicado No 201560051580412 
Fecha Rad; 15/12/2015 
Radicador MONICA ULIANA CASTRILLON 
Folios: 12
Canal de Recepción: Punto de Aiencíón Virtual 
Sede: Montevideo
Remitente: AIDE CHENG SINISTERRA

Centro de Atención il eludidme - Calle 19 No 68A-18 Bogotá 
Linea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Línea Gratuita Nacional 01 8000 423 423

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES

Ciudad
0"*i 00495" 03111'■ 4

AIDE CHENG SINISTERRA, mayor de edad, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 31.384.986 expedida en Buenaventura, y 
residente en la Carrera 83 C # 43-31, Torre 2 Apto, 816 Unidad 
Sauces del caney de Cali, de la manera más respetuosa me dirijo a 
Ustedes por medio del presente escrito y en calidad de ex compañera 
permanente del señor EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ, quien se 

identificó con la Cédula de Ciudadanía No. 2.497.102 expedida en 
Buenaventura con el fin de solicitar el RECONOCIMIENTO Y EL 
PAGO DE LA SUSTITUCIÓN PENSIONAL a que tengo Derecho en 

razón a los siguientes

HECHOS

1. Conviví bajo un mismo techo por espacio de más de 29 años y 
hasta el momento de su fallecimiento que fue el día 14 de 
noviembre del año en curso con el causante EDGAR QUIÑONES 

BERMUDEZ.

2. De dicha unión procreamos una hija de nombre AIDE 
QUIÑONES CHENG, quien en la actualidad es mayor de edad.

3. La suscrita y mi hija dependíamos de manera íntegra 
económicamente para nuestro sustento por parte del señor 
EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ.

Invoco el Derecho con base en la Ley 797 de 2003, Articulo 13 y en 
reiterada sentencia de la Corte Constitucional como es la sentencia C- 
1035 de 2008 y la Sentencia T-018- de 2014.
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PREBAS DOCUMENTALES

Declaración extra proceso rendida por el señor BUENAVENTURA 
HURTADO
Declaración extra proceso de la Notarla 22 de Cali, rendida por 
el señor RAFAEL CAICEDO VALENCIA.
Declaración extra proceso rendida por la señora ADELA 
VALLECILLA OROBIO 
Registro civil de Defunción del Causante 
Copia de Cédula de Ciudadanía del Causante 
Registro Civil de Nacimiento de la Suscrita 
Copia de Cédula de Ciudadanía de la suscrita

• Copia del Carnet de la EPS de nuestra hija AIDE QUIÑONES 

CHENG.
• Registro Civil de Nacimiento de nuestra hija AIDE QUIÑONES 

CHENG

ANEXO

Todos los documentos aportados en los medios de prueba.

NOTIFICACIONES

AIDE CHENG SINISTERRA, las recibiré en la Carrera 83 C # 46-31, 
Torre 2 Apto, 816 Unidad Sauces dei caney de Cali, o en la CARRERA 
4 # 12-41 OFICINA 813, Edificio Seguros Bolívar.

Atentamente,

AIDE CHENG SINISTERRA 

C.C. No. 31.384.986
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DOCUMENTAL 
DE LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP

(Nit.900373913-4)

CERTIFICA QUE:

Que las copias magnéticas anexas a este documento, son fiel copia del expediente que obra en los 
aplicativos de la Unidad del señor (a) QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR con la cédula de ciudadanía No. 
2497102 del fondo CAJANAL.

Dada en Bogotá D.C., a los 02 Días del mes de Agosto de 2016. PSnbiora 1
*Se entrega expediente magnético, de acuerdo a La Directiva Presidencial 04 de 3 de abril de 2012 “CERO 
PAPEL”; en concordancia con el artículo 24 del Decreto 2609 de 2012 Numeral C

*La Subdireccíón de Gestión documental se exime de responsabilidad por posibles, adulteraciones y uso 
indebido del contenido de los CD'S, posterior a esta entrega

4^sto Bueno: Oscar Rim 
Elaboro: Natbaly Martínez

JAVIER ENRIQUE VELASQUEZ CUERVO
Subdirector de Gestión Documentai

4^

éf*»
Radicado No. 201680012528352
Fecha Rad: 03X»20t6 (333 38 
Radicador MFBEL JOHANNA ESCALANTE 
Folios: L Anexos

la unidad
Canal de Recefcidn: Otro 
Sede: Calle 13
Remíteme: JAVIER ENRIQUE VELASQUEZ CUERVO 

Cmlio d* ««nclín al CluMvio - Calle'SNoSSA-18 Bogotá 
Linea F:]a en Bogotá J 92 93 30 

Linea Oral Jta Nacional 01 3000 423 423

Avenida El Dorado No. 69 B - 45 Piso 2 - Bogotá D.C. Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co
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que estuvo vinculado el causante fue la Zona Franca Industrial y 
Comercial de Buenaventura en el cargo de JEFE DE DIVISION - Cód. 2040

Corneicial de

3. La señora AIDE CHENG SINISTERRA no agoto los recurses de reposición y 
en subsidio el de apelación los cuales son obligatorios y necesarios para 
agotar la vía administrativa.

6. En segunda instancia le correspondió al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali Sala laboral el cual evidencio que la última entidad a la

R.dietdoNo.20í070010247»«8í 
O» « ' É/* * 3 --j

«sToí’j. 0

4. La señora AIDE CHENG SINISTERRA por intermedio de apoderado judicial 
presento demanda ordinaria laboral la cual le correspondió al Juzgado 
Sexto Laboral del Circuito de Cali ya que ella residía pora la época en 
esta Ciudad. En derecho laboral no es necesario agotar los recursos de 
Reposición y en subsidio el de apelación para interponer la deii cinda.

FLOR MARIA RODRIGUEZ MANYOMA, mayor de edad, identificada con cédula 
de ciudadanía No 66.846.546 expedida en Cali y portador de la Tarjeta 
Profesional No 89,422 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
condición de apoderada de la señora AIDE CHENG SINISTERRA, mayor de 
edad, vecina residente y domiciliado en la ciudad ere Buenaventura 
Departamento Valle, portadora de cédula de ciudadanía No 31.384.986 
Expedido en lo ciudad de Buenaventura, me dirijo a ustedes por rriedio del 
presente escrito con el fin de presentar derecho de petición el cual 
fundamento en las siguientes consideraciones:

- Grado 06, dicha entidad, de conformidad con lo ina.cado c-r■ el Art. 2 
del Decreto 2376 del 17 de diciembre de 1987, por el cue I se op. ceban los 
estatutos internos de la Zona Franca Industrial y
Buenaventura, es un establecimiento público de orden

REF: DERECHO DE PETICION CON EL CUAL SE AGOTA LA VIA GUBERNATIVA CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 23 DE LA CONSTITUCION NACIONAt A tFECiGS QUE SE 
RECONOZCA SUSTITUCION PENSIONAL DEL CAUSANTE EDGAR QUIÑO.MES BERA.LDEZ

o”’’ 00455 06093""2Cí-, T-H'tT |O7-
SEÑORES

’ UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIóN PENSIONAL Y CONTRIBUCIóN 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP
E. S. D.

▲aaa ^=>0» '2.

----------

1. Efectivamente la señora aIDE CHENG SINISTERRa, mi poderdante, 
presento el pasoao 10 de diciembre de 2015 derecho de petición en el 
cual solicito el reconocimiento y pago de la sustitución pensional del 
causante EDGaR QUIÑONES BERMUDEZ.

;iii« II No «a-UBojei
..........J

5. La demorida fue fallada en primera instancia en la cual condenaron a la 
UGPP a pagar a la señora aIDE CHENG SINISTERRa el 38.98% de la 
pensión de sobreviviente y a la señora MIRYaM RIZO DE QUIÑONEZ el 
61.08%-de la pensión de sobreviviente, la cual fue apelada por el 
apoderado de la señora MIRYaM RIZO DE QUIÑONEZ.

2. El pasado 14 de marzo de 2016 la señora aIDE CHENG SINISTERRa fue 
notificada de la Resolución RDP 007301 del 19 de febre o de 2C16, en la 
cual le niegan el reconocimiento de la pensión de obreviviente del 
causante EDGaR QUIÑONES BERMUDEZ teniendo en cuenta que se 
presentaron a reclamar la señora aIDE CHENG SINISTERRa y la señora 
MIRYaM RIZO DE QUIÑONEZ.
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PETICION

MEDIOS DE PURUEBA

Me permito presentar los siguientes documentos:

c

YOMA

1. Copia de la Resolución número RDP 007301 del 19 de febrero de 2016.
2. Copia de la Sentencia de Primera Instancia.
3. Copia de la Sentencia de Segunda Instancia

11.Al tratarse del reconocimiento de la pensión de sobreviviente, la parte 
interesada puede interponer la demanda en cualquier tiempo, por las 
razones anteriormente expuestas;

7. Nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, adscrito al Ministerio de Desarrollo económico, por lo 
tanto son empleados públicos y están sometidos al régimen legol vigente 
para los mismos

10. El Juzgado Tercero Administrativo de Buenaventura al conocei el asunto 
Inadmite la demanda y ordena se adecúe al medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del derecho de que trata el art. 138 de la Ley 
1437 de 2011, además solicita que deben agotarse los recursos contra el 
acto administrativo demandado, que de acuerdo con la Ley son 
obligatoiios y necesarios para agolar la vía adminisiroriva an. '61 de la 
Ley 1437 de 2011.

9. Dicho expediente fue remitido al Juzgado Trece Administrativo del 
Circuito de Cali y este a su vez por falta de competencia lo remite a los 
juzgados administrativos de Buenaventura Correspondiéndole al Juzgado 
Tercero Administrativo de Buenaventura.

8. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala laboral determino que la 
Jurisdicción Ordinaria Laboral no es la competente para conocer del 
Proceso de Sustitución Pensional y declara la Nulidad de lo actuado 
conforme al artículo 138 del CGP y declara sin validez la sentencia 
dictada por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cali y su remisión a 
los Juzgados Administrativos del Circulo de Cali.

FLOR MAXíA RODRIGUEZ M/ 
C. C. N° 66>846.5445>t CALI 
T. P. N“ 89421 DEL C. S. J.

Solicito respetuosamente a la UNIDAD ADMINISTRA! UA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCION PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL UGPP, que con esta petición se dé por agotada la vía gubernativa y 
así terminar con el trámite administrativo o en su defecto me indique el 
procedimiento a seguir.

NOTIFICACIONES

Las recibiremos tanto mi apoderada señora AIDE CHENG SINiSTERRA, como la 
suscrita Doctora FLOR MARIA RODRIGUEZ MANYOMA en Calle 1 N® 5B-09 Piso 1 
Oficina >05^ Buena>f^ñtcrn3>^correo: iiomarrodriquez@hotmail.com celular’
315537jffi^ \ >

IDRIGU
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AIDE CHENG SINISTERRé/
C. C. N’ 31.384.986 DE BUENAVENTURA

Sírvase reconocerle personería para actuar a mí apoderada en los términos en 
los cyples se encuentran conferido este mandato.

o" I' 00455“ 060W^‘9
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feciid ----------

Mi apoderada quedan facultada para recibir, conciliar, transigir, sustituir, 
leasumir, renunciar, cobrar, desistir, tachar documentos por falsedad .rJerponer 
recursos y sustentarlos e intervenir en todas las actuaciones que sean 
necesarias en el proceso y en general queda investido de toaos las tocultades 
consagradas en el artículo 77 del código General del Proceso (C.G.P)

SEÑORES
UNIDAÍ^ ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCION 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP
E. S. D.

AIDE CHENG SINISTERRA, mayor de edad, vecina residente y domiciliado en la 
ciudad de Buenaventura Departamento Valle, portadora de cédula de 
ciudadanía No 31.384.986 Expedida en la ciudad de Buenaventura, por medio 
del presente escrito y actuando en mi propio nombre, le manJiesio o usted muy 
respetuosamente, que confiero poder especial amplio y sufic.ente a le Doctora 
FLOR MARIA RODRIGUEZ MANYOMA, identificada con cédula de ciudadanía No 
66.846.546 expedida en Cali y portador de la Tarjeta Profesional No 89.422 del 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y 
representación, presente DERECHO DE PETICION, ante Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribución parafiscales de la Piotección 
Social UGPP, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la Pensión de 
Sobreviviente del causante EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ quien falleciera el 14 
de noviembre de 2015.

outer de
y ib p 

s-31

SI
üi

Acepto/eTpWer conferido

RODRKSiUEZ MANYOMA
E CA\J 

del C.S.J. \

S s s z-

República de colombia
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Cali. 14/03/2016
° “00455

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL

haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, puede

uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las
razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Interpone Recurso ___Renuncia a Términos

*

«

<

L„., . ..

PROYECTO: OLGA MARIA BASALLO

'j ■

■

4 4 S'í
. 2 7 M

Nombre Beneficiario: AIDE CHENG SINISTERRA 
CC N®: 31384986 de BUENAVENTURA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP

Firma Notificado:
CC N®: 31384986 de BUENAVENTURA

Nombre Causante: EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ
CC N°: 2497102 de BUENAVENTURA
SOLICITUD N’: SOP201500075912

Notificador:
SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

••i'.. .«• ■

060S9'W5

f-

Radlr^tdu Ho Zni66<1U(107773D2 
Fenlw H»d: l>VD3 ?0ir> 15:2'I2O 
RadkMler. OLGA ItASALlO 
FoHpa. 1: Aiwxofcili

es ’it!
■ í ‘■*i'i ..rl 

•• -i-i

copia auténtica del mencionado Acto Administrativo,
. V . . -- --------- ---- - ------ ,j presente providencia, puede

recursos de Reposición y/o Apelación ante LA ASESORA 
J__s- ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DE

1 recursos podrán hacerse

la unidad 
* I”-» •'

.X ■

¿•’í

En la fecha se notificó personalmente a la Señora AIDE CHENG SINISTERRA identificada 
con CEDULA CIUDADANIA N° 31.384.986 expedida en BUENAVENTURA, en calidad de 
BENEFICIARIO de la Resolución N“ RDP007301 del 19 de febrero de 2016, Por la cual se 
NIEGA una Pensión de Sobrevivientes.

Caral ri« P.ecepciún; PIMMO de Alención Virtu*l 
RlíicnTe'lííE CHEMG SINISTEPHA 

Centre de Atehelón »l Cíudedene - Cele I» No. CIA-18 Bounln 
Ora» ni» «h Botfoté; «I 9Z RU 9Ü

On»» QrtiHál» Nacviwl UI BUUU 423 423

GRADO 16 CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES ' C 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos

. •<
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RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201500075912
0"” 004551'06090^***1

Por la cual se NIEGA una Pensión de Sobrevivientes

CADAÑAL

CONSIDERANDO

».

f

; U--7

«

I',

t:

• Formulario Único De Solicitudes Prestacionales
- Cédula Del Causante
- Cédula Del Solicitante
- Registro Civil de nacimiento del Interesado
- Registro Civil De Defunción Del Causante
- Registro Civil De Matrimonio
- Declaración Juramentada de Convivencia

Solicitante: RIZO DE QUINONEZ MIRYAM.
Identificación: CEDULA CIUDADANIA No. 29218029 
Calidad: Cónyuge o Compañera(o).
Fecha Nacimiento: 23 de febrero de 1942
Fecha Solicitud: 2 de febrero de 2016

I ’ n

Solicitante: CHENG SINISTERRA AIDE.
Identificación: CEDULA CIUDADANIA No. 31384986 
Calidad: Cónyuge o Compañera(o).
Fecha Nacimiento: 17 de julio de 1961
Fecha Solicitud: 2 de febrero de 2016

tí f..

RDP 007301
19 FEB 2016

'• •• • «í.

■í

5
i
f.

Que con ocasión del fallecimiento del señor (a) QUINONEZ BERMUDEZ EDGAR, 
quien en vida se identificó con CC No. 2,497,102 de BUENAVENTURA, ocurrido el 14 
de noviembre de 2015, se presentaron las siguiente(s) persona(s) a reclamar la 
pensión de sobrevivientes:

U i’.......
*'.<**<• ..;íc.síi£ ■

Que mediante resolución No. 9328 de 28 de agosto de 1995, la Caja Nacional de 
Previsión Social, reconoció a favor del señor QUINONEZ BERMUDEZ EDGAR, 
identificado con CC No. 2.497.102 de Buenaventura, la pensión de jubilación en 
cuantía de $374.784,49, efectiva a partir del Oí de julio de 1994.

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

La ASESORA GRADO 16 CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la 
Ley 1151 de 2007, artículo 1® del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 
5021 de 2009 y demás disposiciones legales y

. z.yiíri-i e;«

21 JUL 20iB
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de 2015, según Registro Civil de

prensa, sin que dentro del término legal se hubiera

- FOSYGA - con

- FOSYGA - con

pensión de sobrevivientes:

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o

..•x¿

RESOLUCION N®

RADICADO NO

■’ f^.'UVÍÍÍítO

RDP 007301
19 FEB 2016

de No. 21484 de 11 de noviembre de 2003, la Caja Nacional
d! aLrU Astado de-fecha 24

i
•iI
i

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía 
el numero de identiñcación del (la) causante.

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía 
el numero de identificación del (la) beneficiario (a).

i
i

••..3

Página
SOP201500075912 Fecha

Por la cual se NIEGA una pensión de sobrevivientes debido al 
fallecimiento de QUINONEZ BERMUDEZ EDGAR

BFRMUn?7 jubilación reconocida al señor’QUIÑONEZ
BERMUDEZ EDGAR por nuevos factores salariales, en cuantía de $469 530 94 
efectiva a partir del 01 de julio de 1994. ?.Hoy.oju,y4,

Que el(a) causante nació el 23 de octubre de 1937.

65^3^16^797 de*2?03 fallecimiento del causante la normatividad aplicable

es^t^lecí^ modificatoria de la Ley 100 de 1993, en su artículo 13

. . y-. I 
■fió ci ■

Que se publicó aviso de r
presentado beneficiarlo de mejor o’ igual derecho a tosVetídonarios?

taí’V'7.;.?j>Ufrbri' 
* ; vacj.íí'í

r- úííU-í ■:;« Í-J5 tíl^C

4 4 «
■^'^1 M-’'"’-

, . • - - -- V twi I V pCílMONCllLC ü
superstite, siempre y cuando dicho benefíclario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o 
compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos 
de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y 
cuando dicho beneñclario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 
30 anos de edad, y no haya procreado hijos con este. La pensión temporal se 
pagara mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En 
este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, 
con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a).

Sí respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con 
sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de 
que tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre 
ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido.

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento 
del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la 
beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente serán la esposa o el

* sAJ?r>
LA

F

ARTÍCULO 13. Los artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 1993 quedarán así:

Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la 
pensión de sobrevivientes:
C . .)



i*

3 de 4

1

esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión

vig^ente-^"^^ corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal

(...)

y no versa

—---------- w.wk/ S.WM ti k.auaain.c, :»cyun idb normas legaies que la regulan. Si no
existieren hijos, el total de la pensión quedará en suspenso hasta que la jurisdicción

Administración carece de competencia para resolver reclamaciones de pensión de

Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y C.P.A.C.A.

Tí •

u'. i;
l. .í

i;'*.. .

RESOLUCION NO

RAOICAOO NO

■1
i 
j
•'!
I
I
I

rw»r.n-»r-.wm.i 
■■ «i-.cU

RDP 007301
19 FEB 2016

1

solicitante señora I"'./...
Identificada, en el cual contrajeron el vínculo el día 08 de noviembre de 
el 14 de noviembre de 2015 día del fallecimiento del
ostenta notas marginales de cesación de efectos civiles o divorcio, bLiuH^ino oora 

convivencia rendida por la peticionaria donde señalo los
anterioridad a la muerte del pensionado. ' ' con

Igualmente en el cuaderno pensional se evidencia que la señora CHENG 
identificada aporto DECLARACIONES JURAMENTADAS DE 

CONVIVENCIA rendida por los señores BUENAVENTURA HURTADO en la Notaría 18 
del Circulo de Cali de fecha 07 de diciembre de 2015, ADELA VALLENCILLA OROBIO 
Y RAFAEL CAICEDO VALENCIA, rendidas en la Notaría 22 del Circulo de Cali de 
fecha 04 de diciembre de 2015, como la rendida por la peticionaria, indicando que la 

SINISTERRA AIDE, convivió con el señor QUINONEZ BERMUDEZ 
EDGAR desde el 20 de junio de 1986 hasta el 14 de noviembre de 2015, fecha en 
la que falleció el causante.

Página
SOP201500075912 Fecha

Por la cual se NIEGA una pensión de sobrevivientes debido al 
fallecimiento de QUINONEZ BERMUDEZ EDGAR

En caso de controversia suscitada entre los beneficiarios por el derecho 
la pensión de sustitución, se procederá de la siguiente manera:

"Si la controversia radica entre cónyuges y compañera (o) permanente, -■« 
sobre los hijos, se procederá reconociéndole a estos el 50% del valor de la pensión, 
dividido por partes iguales entre el número de hijos comprendidos. El 50% restante' 
quedará pendiente de pago, por parte del operador, mientras la jurisdicción 
correspondiente defina a quién se le debe asignar y en qué proporción, sea cónyuge 
o compañero (a) permanente o ambos si es el caso, conforme al grado de 
convivencia ejercido con el causante, según las normas legales que la regulan. Si 

correspondiente dirima el conflicto.

i

•4

V;'.
i

i 

...
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Que la Ley 1204 de 4 de julio de 2008, da las pautas para resolver la reclamación 
cuando se presentan varios peticionarios, en lo pertinente prescribe:

^Artículo^e. DeRnición del derecho a sustitución pensional en caso de controversia, 
a acceder a

separación de hecho, la compañera o compañero 
permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un 
porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya 
sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra

SigníRca lo anterior que a partir de la vigencia de la Ley 1204 de 2008, la 

sobrevivientes en las que se suscite controversia entre varios peticionarios, en éste 
caso entre las señoras MIRYAM RIZO DE QUINONEZ y CHENG SINISTERRA AIDE 
ya identificadas, si es el caso, pues frente a ello, le corresponde a la jurisdicción, 
lease Justicia Ordinaria Laboral, definir a quién se le debe asignar la prestación, o si 
no hay lugar a ello, en razón a que en los documentos aportados, los peticionarios 
manifiestan convivir con el causante hasta la fecha del fallecimiento, generándose 
controversia en el derecho.

pensional, se evidenció Registro Civil de matrimonio
I MIRYAM RIZO DE QUINONEZ, ya 

- . :-------- ! 1969 hasta
causante, registro que no 

• asimismo obra

extremos de convivencia, acreditando cinco (5) años de convivencia continuos
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mérito de Io c.paesK.,

R E S U fc I V E

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION

Dada en Bogotá, D.C. a:

IOP-5OB-03 -50),!

.-A- - . it lAl

' t; 
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Póqina

r<?ch.í

• {

w.

expuestas

CHENG SINISTERRA AIDE
Compañera(o)

RIZO DE QUINONEZ MIRYAM 
Compañera(o)

ARTÍCULO SEGUNDO; Notifíquese ü
RIZO DE QUINONEZ, I------

ya idGntificado(a) en calidad de Cónyuge o

■ . recurso de Reposición y/o 
.□ CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE 
DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 

a la notificación,

- 11 f Lhi( ■.<’ Hlí '\A lit* » IH iv.tÓH -k- '.obrc'/iyu i J- '. di birj,) .-it 
HUPI ilf/ lUKMunv/ ll>f,AP

¡

ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA
ASESORA GRADO 16 CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DE 

DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

COMUNIQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
. / /

U'f jp ()()/?,() 1
1 '1 f I IT ?O 16

RESOLUCION N"

RADICADO . NO

« fane—üé QÓINOÑéZ BERMUDEreÍGAR" POV 
en la parte motiva de la presente providencia a;

idpntilirfjdo(a) en calidad de CónyuQ’-*

PRIMERO: Negar el r''’(jjnocimienlo de la pensión de sobrevi/ler Ves

ARTÍCULO SEGUNDO: Nofifíquese a AIDE CHENG SINISTERRA, MIRYAM 
RIZ¿ DE QUÍÑONEZ, hacéndoic Is} saber que en caso de '"donformjdad ™nua a, 

presente P^-'flrmoa puede (n) interponer P»;jncr^to « ,
Apelación ante LA ASESORA GRADO 16

mcursoTpodrán hacerse uso dentro de los diez (10) A
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.G.A,



JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V)

Audiencia No.265

INTERVINIENTES

PARTE DEMANDANTE: AIDE CHENG SINISTERRA

APODERADO (A): Dra. ISAURA RODRIGUEZ MANYOMA

LITISCONSORTE: MIRYAM RIZO DE QUINONEZ

APODERADO (A): Dr. JOAQUIN CUENCA ARBOLEDA

PARTE DEMADANDADA: UGPP

OBJETO DE LA AUDIENCIA

Se profiere a continuación la Sentencia No.297

AYDE CHENG SINISTERRA MESADA PENSIONAL

1.191.348,68

.AJJDiCiAU.GOV.CO- ESC

15/

En Cali (V), hoy doce (12) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), siendo las cuatro 
de la tarde (04:00 p.m.), se da inicio a la:

Es la continuación de la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO prevista en el artículo 
SOdelCPTSS.

Dentro del proceso ordinario laboral de AIDE CHENG SINISTERRA contra UGPP, con 

radicación 76-001 -31 -05-006-2016-00170-00.

APODERADO (A): Dr. CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRIA. Auto de Sustanciacion No.2076 

por el cual se admite la sustitución que del poder efectúa a la Dra. DIANA CAROLINA 

ROSALES VELEZ. Se le reconoce personería para actuar como Apoderada de esta 
Parte. NOTIFIQUESE.

PORCENTAJE RETROACTIVO
38,98%49.265.091,67

Primero.- CONDENAR a la UGPP a reconocer a la señora AIDE. CHENG SINISTERRA 

identificada con la C.C.31.384.986 en calidad de compañera permanente, la 
sustitución de la pensión de jubilación que reclama a partir del 14 de noviembre de 
2015, como consecuencia del fallecimiento del señor EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ.

Segundó.- CONDENAR a la UGPP a pagar a la señora AIDE CHENG SINISTERRA los 

siguientes valores por concepto de retroactivo pensional causado desde el 14 de 
noviembre de 2015:

Proceso Ordinario Laboral de AIDE CHENG SINISTERRA Vs. UGPP. Radicación: 76-001-31-05-006-2016-00170- 
00.



Proceso Ordinario Laboral de AIDE CHENG SINISTERRA Vs. ÜGPP. Radicación: 76-001-31-05-00é-2016-00170- 
00.

MIRYAN RIZO DE QUIÑONE$ MESADA PENSIONAL
77.196.300.Ó5

1.866.792,64

Séptimo.- SINO FUERE APELADO este fallo, consúltese ante el Superior

Octavo.- SIN COSTAS

NOTIFIQUESE. Queda notificada en estrados la anterior sentencia

NOTIFIQUESE. Queda notificada en estrados la anterior actuación.

La Juez,

CLAUDIA LILI CORRAL CHAGUENDO
t

'•S.

Cuarto.- CONDENAR a la UGPP a pagar a la señora MIRYAM RIZO DE QUIÑONEZ, los 
siguientes valores por concepto de retroactivo pensional causado desde el 14 de 
noviembre de 2015:

Auto de Sustoncloción No,2096 por el cual se concede el recurso de apelación 
interpuesto por la Integrada a la Litis y por la Parte Demandada en el efecto suspensivo 

para ante el Superior, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 del CPTSS.

PORCENTAJE RETROACTIVO
61,08%

Tercero.- CONDENAR a la UGPP a reconocer o la señora MIRYAfvl RIZO DE QUIÑONEZ, 

identificada con la C.C.29.218.029 en calidad de cónyuge supérstite la sustitución de la 

pensión de jubilación que reclama a partir del 14 de noviembre de 2015, como 

consecuencia del fallecimiento del señor EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ.

Sexto.- NO DAR PROSPERIDAD a las excepciones de fondo propuestas por la 

Demandada, ni por la Integrada a la Litis, con base en lo expuesto en la motiva de este 
fallo.

Quinto: ABSOLVER a la UGPP de todas las demás pretensiones incoadas en su contra 

por la Demandante y la Integrada a la Litis, según lo expuesto. '

^"^ÁNCY FLOREÍTRUJILLO

-v,..G0V.CC ECiC

La Secretaria
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PROVIDENCIA

DECISION

AUDIENCIA No. 062

CONSIDERACIONES

C\
)■

REPUBLICA DE COLOMBIA
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
Sala Laboral

Por medio de Auto No, 224 de la fecha se reconoce personería a la Dra. Angela 

Paola Burbano Ríaseos como apoderada judicial sustituía de la UGPP.

Revisado el expediente administrativo obrante en el plenario en disco compacto a 

folio 174, se evidenció que la última entidad a la que éste estuvo vinculado fue la Zona 

Franca Industrial y Comercial de Buenaventura, en el cargo de JEFE DE DIVISIÓN - Cód. 

2040 - Grado 06; Dicha entidad, de conformidad con lo indicado en el artículo 2 del 

Decreto 2376 del 17 de diciembre de 1987, por el cual se aprueban los estatutos internos

DATOS DEL PROCESO____________ ___________
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
AIDE CHENG SINISTERRA______________________
UGPP________________________________________
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CTO DE CALI 
760013105 006 2016 00170 01__________________
APELACION SENTENICA______________________
AUTO INTERLOCUTORIO N° 020 DEL 13 DE MARZO
DE 2019______________________________________
NULIDAD DE TODO LO ACTUADO __________
DATOS DE LA AUDIENCIA______________________

iHora de finalización: 10:18 am

Proceso: Ordinano Labdral
Demandante: AIDE CHENG SINISTERRA 

Demandado: UGPP
Radicación: 76001-31-05-006-2016-00170-01

Apelación

PROCESO___________
DEMANDANTE_______
DEMANDADO________
PROCEDENCIA______
RADICADO
INSTANCIA Y TRAMITE

Lo pretendido en la demanda es que se condene a la Unidad de Gestión Pensional 

y Parafiscales UGPP a reconocer y pagar a la señora AIDE CHENG SINISTERRA. el 

100% de la sustitución pensional. los incrementos anuales y mesadas adicionales de ley e 

intereses moratorios. a lo cual considera tiene derecho por el fallecimiento del señor 
EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ.

Hora de inicio: 10:12 am
ASISTENTES:
Parte demandante: No asistió
Parte demandada: No asistió
Apoderado parte demandante: No asistió
Apoderado parte demandada: Dra. Angela Paola Burbano Ríaseos 
Documentos presentados en la audiencia: Memorial poder 
Anexos al acta de audiencia: Control de asistencia
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2Tribunal Supenordel Distnto Judicial de Cali 
Sala Laboral

Ahora bien, el artículo 30 del Decreto en mención ha instituido respecto de la 

naturaleza jurídica de la vinculación de los empleados de la Zona Franca, que: “Para 

todos los efectos legales las personas que prestan sus servicios en la Zona Franca de 

Buenaventura son empleados públicos y estarán sometidos al régimen legal vigente para 
los mismos.

De otra parte, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP es una entidad del orden 

nacional, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, creada 2010. Sus 

principales objetivos misionales son, en primera instancia, el reconocimiento de derechos 

pensiónales causados a cargo de administradoras del Régimen de Prima Media del orden 

nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que hayan tenido a su cargo el 

reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su 
liquidación, y las tareas de seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada, 

completa y oportuna liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de la Protección 

Social, creada mediante la Ley 1151 de 2007

En esos términos, en el presente asunto hay que tener en cuenta dos aspectos a 
saber: (i) que el causante ostentó la calidad de empleado público, y (ii) que la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, entidad pagadora de la 

pensión de jubilación, es una entidad de derecho público.

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que el cargo desempeñado por el de 

cujus, esto es, jefe de división, y dada la naturaleza de la entidad, se cataloga como 

empleado público, de ahí que le son aplicables las normas que rigen a éstos en materia 

de vinculaciones, carrera administrativa, régimen disciplinario y demás normas que 

regentan a los empleados públicos.

I

Proceso: Ordinario Laboral
Demandante AIDE CHENG SINISTERRA

Demandado: UGPP ' 
Radicactón: 76001-31-OS-OOS’2016-00170-01 

Apelación 

de la Zona Franca Industrial y Comercial de Buenaventura, es un establecimiento público 

del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, adscrito al Ministerio de Desarrollo Económico.

Así las cosas, se debe acudir a lo reglado por el CPACA, que en su artículo 104. 

que establece que la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo conocerá de los 
siguientes procesos:

(...)

“4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre tos servidores públicos y 
el Estado, y la segundad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado 
por una persona de derecho público."

t I
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El auto que declare una nulidad indicará la actuación que debe renovarse"

Sin COSTAS por no aparecer causadas.

RESUELVE

PRIMERO: Declarar la nulidad de lo actuado a partir del auto admisorio de la
demanda, en'los términos del articulo 138 CGP. de conformidad con lo expuesto en la

3Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
Sala Laboral

Así las cosas, se declarará la nulidad de lo actuado a partir del auto admisorio de 

la demanda, inclusive, en los términos del 138 CGP, disponiéndose la remisión del 

expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito de Cali por ser los competentes 

para conocer del presente asunto.

Conforme lo expuesto, la Jurisdicción Ordinaria Laboral no es la competente para 

conocer del presente asunto, pues se reitera, el causante EDGAR QUIÑONES 

BERMUDEZ (Q.E.P.D), ostentó la calidad de empleado público, y la demandada UGPP 

es una entidad de derecho público, acontecer procesal que permite colegir que en el caso 

de autos, debe declarar la nulidad de lo actuado conforme el artículo 138 CGP, el cual 
dispone:

parte motiva de la presente decisión. Conforme a lo anterior, se declara sin validez la 

sentencia dictada por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cali en el presente asunto.

Proceso: Ordinario Laboral
Demandante: AIDE CHENG SINISTERRA 

Demandado: UGPP 
Radicación: 76001-31-05-006-2016-00170-01 

Apelación 
Frente a la regla general de competencia prevista en el citado artículo, la doctrina 

nacional ha señalado que. "sin perjuicio de la competencia general de seguridad social 

asignada por la Ley 712 a la Jurisdicción Ordinaria Laboral, cuando el conflicto tuviera 

nítido contenido estatal, tanto la naturaleza jurídica del ente que lo administra, como el 

vínculo del afiliado, dicho conflicto debía corresponder a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo"\

Sin que sean necesarias más consideraciones, la SALA PRIMERA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI-VALLE,

* Esta bibliografía corresponde al capítulo: "La delimitación de competencias entre la Jurisdicción 
Ordinaria y la Jurisdicción Contencioso Administrativa en los asuntos de seguridad social', tomada 
del texto. Instituciones del Decreto Administrativo en el nuevo Código, una mirada a la luz de la Lev 
1437 de 2011. Autor: Gerardo Arenas Monsalve.

La nulidad soto comprenderá la actuación posterior al motivo que la produjo y que 
resulte afectada por este. Sin embargo, la prueba practicada dentro de dicha actuación 
conservará su validez y tendrá eficacia respecto de quienes tuvieron oportunidad de 
controvertirla, y se mantendrán las medidas cautelares practicadas.

"Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta de competencia por el factor 
funcional o subjetivo, lo actuado conservará su validez y el proceso se enviará de 
inmediato al juez competente; pero si se hubiere dictado sentencia, esta se invalidará.

G).^\



SEGUNDO: Sin COSTAS por no aparecer causadas.

Los Magistrados,

//

GARCÍA

«i

«
I

«

4

ASCO

lAR

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
Sala Laboral

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 
(SALVA VOTO)

TERCERO: Remítase el expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito de 

Cali “ Oficina de Reparto, conforme a lo dispuesto en la parte motiva de esta providencia.

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se termina y firma por los que en 
ella intervinieron.

•
Proceso: Ordinario Laboral

Demandante: AIDE CHENG SINISTERRA 
Demandado: UGPP ’

Radicación: 76001~31-05^00&-2016-00170-01
Apelación
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• Poder a mi favor
• Formulario Único de Solicitudes Prestacionales
• Copia del registro de defunción del causante
• Copia de la cédula de ciudadanía de la beneficiario
• Copia del registro civil de la beneficiario
• Declaración juramentada de convivencia
• Copia de la cédula de ciudadanía del apoderado
• Copio de lo tarjeta profesional del apoderado

Cualquier información favor hacerla llegar a la siguiente dirección: Calle 1 N’ 
5B-09 Piso 1 Oficina 105 - Buenaventura, correo: flomarrodriguez@hotmail.com 
celular: 3155375000.

A efectos de sustentar la solicitud efectuada me permito acompañar los 
siguientes documentos:

El señor EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ (Q. E. P.D.) fue su compañero permanente 
y el cual gozaba de pensión por vejez de la CAJA NACIONAL DE PREVISION 
SOCIAL

Radicado No 2021700100271082 
PtentRM 'SC2«)2' '05932 
R«(í»0or LISBCT CANTERO 
Pobos '2. APíxa o

Crti M Rscspodn Srvoc Ursatvi» 
S*d* Clii» O 
Rsntsnw FLORh*R*RODRlQU€ZK*NYOMA

Cartn*MnoMnilCkdMno-Cins t9No 68A-i8Bo9e(« 
Jíws PjS <n Bogoi« 4928090 

Lir«» QMijie Mcion» Oí 8000 C3 423

Obrando como apoderada de la señora AIDE CHENG SINISTERRA, mayor de 
edad y vecina de este municipio, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
31.384.986 expedida en Buenaventura, en calidad de sustituto, solicito el 
reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente con sus respectivas 
mesadas atrasadas.

En espera de que esta petición sea escuchada y respondida en el menor 
tiempo posible, me suscribo.

FLOR MARIA RODRIGUEZ MANYOMA, mayor de edad y vecina de este 
municipio, identificada con la cédula de ciudadanía N° 66.846.546 de Cali, 
abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional N° 89422 del C. S. J., 
de la manera más respetuosa me dirijo a usted por medio del presente escrito 
para solicitarle se sirva darle respuesta a este oficio a la mayor brevedad.

SEñORES
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCION
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP

S. D.

Cor^ialmfe

ÍÓR MARik RODRIQL^ MANYOMA
C. C. N° 66.846.546 DÉCALI \
T. P. N’ 89422 DEL C. S. J. '
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»/4 -«culo d*

Mi apoderada quedan facultada para recibir, conciliar, transigir, sustituir, 
reasumir, renunciar, cobrar, desistir, tachar documentos por falsedad, interponer 
recursos y sustentarlos e intervenir en todas las actuaciones que sean 
necesarias en el proceso y en general queda investido de todas las facultades 
consagradas en el artículo 77 del código General del Proceso (C.G.P)

y» ’

AIDE CHENG SINISTERRA, mayor de edad, vecina residente y domiciliado en la 
ciudad de Buenaventura Departamento Valle, portadora de cédula de 
ciudadanía No 31.384.986 Expedida en la ciudad de Buenaventura, por medio 
del presente escrito y actuando en mi propio nombre, le manifiesto a usted muy 
respetuosamente, que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora 
FLOR MARIA RODRIGUEZ MANYOMA, identificada con cédula de ciudadanía No 
66.846.546 expedida en Cali y portador de la Tarjeta Profesional No 89.422 del 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y 
representación, presente DERECHO DE PETICION, ante Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribución parafiscales de la Protección 
Social UGPP, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la Pensión de 
Sobreviviente del causante EDGAR QUIÑONES BERMUDEZ quien falleciera el 14 
de noviembre de 2015.

•SEÑORES
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCION
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP
E. S. D.

¿4

1^,

n
-3—
FLOR MAWA RODRI 
C. C. N’ 61846.546
T.P. N® 89.4^ del C.S.J.

G^ MA\YOMA

Sírvase reconocerle personería para actuar a mi apoderada en los términos en 
los cuales se encuentran conferido este mandato.

AIDE CHENG SINISTERR^
C. C. N’31.384.986 DEÍUENAVENTURA

in
00332 00391'’^’5
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Administfodora, entidod liquidada o fondo:

Número de documento
Aulorizq notificación del acto administrativo por medio electrónico Si . No^

Primer ai J
Primer nombre

Dirección de correspondencia

e-A 5e>-O^ 1
Borno

Jto^:
Representante legal _j Curodor. guardador o tutor Q Beneficiario I 1 Autorizado OSi; Noi _J

Número tarjeta profesiorxil

ccYTcE’^
J

Pril

T

Barrio Depqrtomer<to

Teléfono fijo !
515 ir

Correo(s) electrónicoslsi

I l| H t (iu

2
Formulario único de solicitudes prestocionales 

Distribución gratuita prohibida su venta

Auxilio funerario 

Designaciones en vida
Pensión sonción 
Pensión convencional 

Pensión provisional

Pago único o herederos

Indemnización sustitutivo vejez 

Indemnización sustitutivo invalidez 

Indemnización sustitutivo sobrevivientes 

Reliquidoción

(«‘íilizuila

Pensión vejez y/o jubiloción
pensión invalidez 

I , Pensión de sobrevivientes 
; ] Pensión gracia

apando_________________
rs

i S^undo^nombr^ ______________________

 " li! K'cxr?   

Importante:
• Antes de iniciar el diligenciamiento consulte las instrucciones que se encuentran en la última hoja, recuerde que debe registrar 

toda la información solicitada.
• El formulario puede diligenciarse desde el computador o a mano, en letra legible. No se admiten tachones ni enmendaduras.
• Utilice únicomente el espacio proporcionado para diligenciar la información.

Primer nombre

Dirección de correspondencio

 
DU'llO .  

por til titulen y/o litulur fallecido  

 
Correo(s) electrónicos(s) 

CZ vX>tX O. O i. I Xu PrUMi^xOr>

Teléjorio fijo

Fee. Exped. Tarjeta profesionol

K ¿ÓQ

Departamento 

Celular?

Tipo de documento 

ce!' ! cc^ cEU TI  PAQ

i SeaüJ^do apeijido_______ v____________________________________  

1! í ...  
‘ Segundo nombre

Tí   

 ciudod / Municipio___

 
  celuior f       .

■í “■ ' "H 
I Espacio paro el stickerS

L

ipel¡¿do , _

(SpO' 
...nbre ____

ci^od / Municipio___________ _________

Celular 1

I 11,1 II
00332" 00604

 
¡ Celuior 2

Jíí 
>freo(s) electrónicoslsi ... V - -

Vo»-v^0^r<*O0

Autorizo notificoción del ocio . Tipo de solicitar^:
administrativo por medio electrónico ' - - : Apoderado í 

I  .

Tipo de documento Número de documento

TI

im^t^éipeílidp
¿OOr



__ Tipo^documento I Número de do^mento . , -
S fflNo  jcc^ cEQ TI  PA  rc  NU Di [ 3 V

Parentesco
 Jj O Hiio»

[ ) Podres
Primer nombre

IS); 

CjcK^\e^ JI
I P^poftonientoCiudod / MunicipioBarrio 

; A-oxx. Pi ^<xu e,
Celular 1

 
Teléfono fijo

Correo(s) elec(rónicosls) 

i Tipo de documento

8lundo nombrePrimer nombre

Dirección de corre«pondencio  

 
: DepoftomentoBarrio

Celular 2Teléfono f¡io

Correo!») electrónicos!») 

Número de documento' Tipo de documento
SI  No  kcQ cEQ TI  PA  rc  NU  (

Segundo apellido i Parentesco airsdo nombrePrimer nombre  

iCiudod / Municipio 
  

 Celulor 1Teléfono fi)©

  J
Correolsl electrónicosf»)   

   

Information del beneficiario del litular del derecho 3

'l
J

Autorizo notificación del ocio administrativo 
por medio electrónico

Primer apellido 

 1.C
^Seoui

315
3rreo(s) eleclrónicosi») k

'<or^cxr- 

a
Jl CP Cónyuge [^Compoóero

j

Hijos «ludíante» 18-25 año» Q ^'1® ‘'*^‘**® 

Hijo» menore» { j % Invalidez

 OKo

Hijo» estudiont» 18-25 años |~~] Hijo invúJido 

Hijo» menore» f~"' % InvoÜdez

Qotro

; peportomento

i Tipo de documento Número de documenlo __
SI  No  i ccQ cEQ TI  PA  rc QNU Q [

Parentesco
   Hli»

  PcKlr«
[ ) Conyugo Compofloro

Segundo apellido

];[ 
Segundo nombre 

jit .....

 

1 AUTORIZACIÓN PARA BÚSQUEDA, VERIFICACIÓN, CONSULTA, USO Y MANEJO DE INFORMACIÓN. El ciudadano acepto y oulorizo de manera expresa e irrevocable a La Unidad 

Adminnírotivo £»pec*ol de Gestión Pensionol y Contribuciones Porofiscoles de lo Protección Sociol • UGPP, incluyendo o terceros con quienes isla tiene suscrito» convenios con tol propósito, 
paro lo recolección y trotamiento de datos de carácter personal y reservado reíocionados con lo prestación, gestión, odminislroción, personolizoción, octuolizoción y mejoro de b» trómitos. 
bienes y servicio» de lo UGPP, así como lo consulto, búsqueda, verificoción, recolección y uso cuondo se requiero, direclomenle y/o o trové» de medio» electrónico», informático» y 
telemático» en oqueBo» entidodes pnvodos y públicos que tengon informoción del ciudodono poro reolizor lo» trómitos que »• refieran a los prestocione», bienes y servicios de bs dibrentos 
componentes del Sistema generol de lo Seguridad Sociol odministrados por lo UGPP. Para gestionar su derecho de consulto, octualizoción, rectiftcoci¿>n y/o eliminoción como titular de b 

mformoc-ón comuniqúese con nuestro linea grofuito nacional 01 8000 423 423, línea fijo en Bogotó 492 6090 o presencioIfTwite en nuestros puntos de atención ol ciudodono. En caso de 

requerir ampliar esto informoción consulto lo político de trotomiento de doto» personóles publicodo en www.ugpp gov co en el entoce política de tratamiento y uso de datos personales.

" Celular 2

~1il 

[ ^undo opeliido 

Segundo nombre  

Dirección de correspondencio

Borrio

Primer opeliido 

Primer nombre 

cx\¿e
Dirección de correspondencio

Celular 1 

jjcz: 

Autorizo notificación del acto administrativo 
por medio electrónico

Primer opeliido

Ciudod / Municipio

 rz’t_   

. Celulor 2

ji Q Hijos Q Hijos estudionlnl 8-25 oAo* Q Hijo invólido

í Q P«íre» Q "*»*<*•» Q ' 1"*°*'**“
1! Q Córtyoge Q Cwnpoft»® O

Autoriza notificación del acto odministrotivo 
por medio electrónico '

Primer apellido 



i NúnwfO d» documento

cElJTIO PAlJ rcU NUQU ZJNo .Si

; S^undoopelh^ _

X
Primer nombre Sequrxio nombre

Ciudad / Municipio

Teléfono fijo

Corfeo(s) elecirónicosbl 

NU

Segundo apellido

 □( 
Segundo nombrePrimer nombre 

j O D Compaftwo

Q.'^gcción de correipondencig

 □J• DepartamentoBarrio 

  
  Celular 1

correotil elechón^sjsl__    

  

Tipo de documento
Sí i 

Segundo apellidoPrimer apellido

Primer rxjmbre

Dirección de correspondencia 

i DeportomentoBorrio

Celular 1 Teléfono lijo 

 __!
Correo($) electrónicosU)  

Mensoies de texto SMS

Correo electrónico
SI ¡Tf'NoSi  NoQ

&^«..e>4ío.s4Á,
No. de documento de identidad

ESPACIO PARA SELLO DE 
RADICADO

FIRMA DEL SOLICITANTE

Términos y reglas del envió de mlormoción o través de mensoies de texto por medios electrónicos el servicio de mensajes de datos por medio electrónico está concebido poro ogilitor y 
,varios La 3^1 trivio de informoción instilucionol relevante asi como lo relocionodo con asuntos importonles de su trómite El usuorio,
|bir informoció/t 0 trovés^é^ensoies de texto o cualquier medio electrónico, por lo cual se horó responsable del uso odecuodo y manejo de sus doves 
\ los rsúmeroscelulores y ol cWreo electrónico que se encuentron registrodos en el ^esente formulorio.

 1! n ^'Í“ ( 1 Hijos eitudiantesl 8-25 aílos ( ) Hijo inváíjdo

1 Q Cónyuge Q Compaftwo Q Otro

I I

Tipo^e documento 
cc CE’ ! ’

opiimizor el ro^orin cor^>-i
oceplo de mr^io expaíT^
Lo informocióV le seróremit¡d<

Tipo de documento 
CC ' <

y^ftofiai notificación del octo administrativo 

por medio electrónico '

Primer apellido

Autorizo notificoción del octo administrativo 

por medio electrónico

Primer opellido __ 

  

i Número de documentoSi No

Dirección de corretpor>dencio 
r“ 

 
Borrio Deportomento

 □tuzz

Tir j PA'H rc  

______________  Parentesco
) Qj Hijos Q Q ^'t®'*’**''*^

[ j Podres 23 ^'í®* ’^*®°'** 1 1 * '"'«lidez

’ “ □otro

i Parentesco
1]  Hijo»

IcZ
Celular 1zcz

 
 Segundo nombre

Autorizo o Lo Unidod paro envíai informacicxi del trómite de lo solicitud prestocional información
general de lo entidad o través de mensojes de texto y/o correo electrónico

I  Hijos estudiantes 18-25 otlw ( | Hijo irwólido

T D O menores Q * Involidez

1 □cónyuge  compoftero_____________  _____

:C¡udod / Municipio

Tipo de documento  í Número de documento
CCi ! CET J TI  PA i J RC  NU □’[

 Parentesco

IlZ: 
Celular 2

IcZ 

Ciudad / Municipio□jr—

o

Autoriza notificoción del acto administrotivo 
por medio electrónico ’ No r )

Celular 2iczz 

Celular 2
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REPÚBUCA DE COLOMBIA
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REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN 08597510 o
'J Í

D9tos de ta oficina de registro
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MIS NOMBRES Y APELLIDOS SON AIDE CHENG SINISTERRA*—•—•
IDENTIFICADO CON CEDULA No: 31.384.986 DE BUENAVENTURA
CON RESIDENCIA EN: BARRIO TRANSFORMACIÓN CALLE 2 No 51C-61 *•••**' 
OCUPACION: AMA DE CASA ........................................

GERMAN DARIO ORTIZ GIR 
NOTARIO SEGUNDO

NOTARIA SEGUNDA 
CIRCULO DE BUENAVENTURA 

NIT: 4567737-8
CALLE 1 NO. 5-13 

TELS.240 0599- 242 6097 
E-MAIL; NOTA2BUN@GMAIL.COM

BUENAVENTURA-VALLE

AIDE CHENG SimSTERRA
C.C. No. 31.384.986 DE BUENAVENTURA

QUIEN EN SU ENTERO Y CABAL JUICIO HIZO LAS SIGUIENTES MANIFESTACIONES: PRIMERA: QUE TODAS 
LAS DECLARACIONES QUE SE PRESENTAN EN ESTE INSTRUMENTO SE RINDEN BAJO LA GRAVEDAD DEL 
JURAMENTO Y A SABIENDAS DE LAS IMPLICACIONES LEGALES QUE ACARREA JURAR EN FALSO. 
SEGUNDA: QUE NO TIENE NINGUNA CLASE DE IMPEDIMENTO PARA RENDIR ESTAS DECLARACIONES 
JURAMENTADAS, LAS CUALES PRESTA BAJO SU ÚNICA RESPONSABILIDAD. TERCERA: QUE LAS 
DECLARACIONES AQUÍ RENDIDAS, LIBRE DE TODO APREMIO Y ESPONTÁNEAMENTE, NO SERÁN 
SUSCEPTIBLES DE CAMBIOS NI MODIFICACIONES EN EL FUTURO, UNA VEZ AQUÍ EXPRESADAS Y 
DECLARÓ: que convive con el señor quien en vida se llamó EDGAR QUIÑONES 
BERMUDEZ|Q.E.P.D.), persona mayor de edad, quien se identificaba con la cédula de 
ciudadanía No. 2.497.102. quien falleció el día 14 de Noviembre del 2015 en la ciudad de 
Cali, con quien conviví en unión extramatrimonial bajo el mismo techo de manera 
ininterrumpida compartiendo el mismo lecho y mesa, durante veintinueve (29) años y cinco 
meses, desde junio 20 de 1986 hasta la fecha de su fallecimiento, que fruto de esa unión 
procreamos una (01) hija de nombres: AIDEE QUIÑONES CHENG, mayor de edad, 
manifiesto además que al momento de su fallecimiento el señor EDGAR QUIÑONES 
BERMUDEZfQ.E.P.D.), se desempeñaba como pensionado, actividad con lo cual nos 
proporcionaba todo lo básico para el sustento del hogar, tal como alimentación, vivienda, 
vestuario, medicina, educación etc., dependiendo yo AIDE CHENG SINISTERRA E HIJA , en 
ese entonces en todo sentido económicamente del hoy causante, manifiesto adejmás que 
nunca nos separamos durante nuestro tiempo de convivencia y nuehra residencia t|k(e en 
la ciudad de Cali en la siguiente dirección CARRERA 83C No 46-31 BARRIO EL CANEY 
La Información suministrada mediante la presente declaración corresponde a hecho ciertos, en c 
inconsistencias LOS DECLARANTES asumen la responsabilidad a que hayp lugar "Leal bien su^éclar
TODO. Derechos 13.800, IVA 2.622 RESOLUCION 00^6 DE ENERO 22 de 2Q21. LA I 
PARA U^O D^L INTERESADO

DECLARACION EXTRAPROCESAL
No. 155

EN LA CIUDAD DE BUENAVENTURA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. REPUBLICA DE COLOMBIA, 
A LOS CUATRO (04} DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2.021), ANTE MI, GERMAN 
DARIO ORTIZ GIRALDO NOTARIO (A) SEGUNDO (A| (2°) ENCARGADA SEGÚN RESOLUCION No 10831 
DE DICIEMBRE 16 DEL 2020 DE BUENAVENTURA. COMPARECIÓ; A AIDE CHENG SINISTERRA CON EL 
OBJETO DE RENDIR DECLARACIÓN PARA FINES EXTRAPROCESALES, LO QUE HACE BAJO LA GRAVEDAD 
DEL JURAMENTO. AL TENOR DISPUESTO EN EL DECRETO 1557 DEL 14 DE JULIO DE 1.989, EN 
CONCORDANCIA CON LO EXPRESADO EN EL ARTICULO 188 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, 
MANIFESTAMOS: * ”• —— — ••

gar "Leal bien su^éclar 
PRESENT^ DBCLAtíACtóh



< »

I

I

-.<

r^<‘. '.’XTSi

5^t>

L^lrw 

r
tt

f

ii/ioivtwwF-

1253S ; Bl

^-Va- ,-4^ '?J.;. 
i^..,

SI ESTA TARJETA ES ENCONTRADA, POR “ 
FAVOR, ENVIARLA AL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, UNIDAD DE REGISTRO 
NACIONAL DE AbOGADOS.2S141
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ESTA TARJETA ÉS DOCUMENTO PUbLICO 
SE ExPIDE DE CONFORMIDAD CON LA 

níí LEY 270 DE 1996, EL DECRETO 196 DE 1971 
Y EL ACUERDO 180 DE 1996.
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FLOR MARIA RODRIGUEZ MANVOMA BOGOTA10o CUNDINAMARCA CONTADO(A C48 NORMAL ’ TERRESTRE

TIENe@l CRA68#13-37
00332 " 02M00

7 UGPP

15 FEB 2021
ilC^D(NOMBRE LfGIBLF SFHO*OI)CI0IACONE

RECIBIDMIPIIIIIIIIIJIII
MrvirrtKie* «n la aniraga

FIRMA DEL REMITENTE 
(HOMBRE LEaiBLE Y O I |

s
I
o

TI 
c
s z
í

s
»

LJí 
3

FECHA Y HORA DE ENTREGA 

/ ! /

lío»" r«< MCM 
M «acwwM

S*'v<*^n9» 3 A MT seo 332 3)0-3 PinapM BogoUDC C«lo«>«« AV CM* 6 HO M A ■ n Somos 
GraAOM Coninowyonm RMOMOOT OIAN BOei Downbm ««'3030 AwMMnMom RMA 
OIAN OSSM M Nov 2*3003 RowonAOMM r RMmdCKW da IVA

S A «w* 
Na ee« la tuacAae**

« '^0 ••^'wa BwmNme *« K«a ca>«om«-ae M torvas w SiAacaaa a» ■ i
os Cabina a» »« ««uia «tan** am-di»! */»• <aa aanat cenara* i

«acia» cvmco nuaan A«*i aa r lei^ir ■ *«««>M i>>«ia(c«n«a Oama Pammaan loa
■varaea wra*«a aaovaae aiM aea^aaaafs eera o a a aaea isia*».ca 'i>’00»0

Cod Postal 764501 
Opto VALLE

3155375000

Tekcel 4926099 D.I./NIT: 4926090 
Pais' COLOMBIA Cod. Postal: 111611 

|e-mail
Dice Contener OOCUM 
Obi. para entrega 
Vr Declarado S 5.000 
Vr Flete $ Q 
Vr Sobreflete $ 350
Vr. Mensajería expreu S 10,700 
Vr. Total $11.050
Vr. a Cobrar: $ 0

UiANo.9128799062
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Teicel 3155375000
Ciudad BUENAVENTURA
País COI
Ernail
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VollPz) / ' PeeoPz(Kg) 
Peso (Vol) PMO(Kg). 1.00 
No. RemtSiOn SE000002602921S 
No. Boba segundad: 4966704 
No. Sobrepone: 
No. Guia Retomo Sobrepone: 9126799063



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

AUTO   

RADICADO No. SOP202101006122

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales, procede dentro 
del expediente correspondiente al señor (a) QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR, quien 
en vida se identificaba con CC No. 2,497,102 de BUENAVENTURA, a ACLARAR LO 
SIGUIENTE:

Que mediante Resolución No. 9328 de 28 de agosto de 1995, la Caja Nacional de 
Previsión Social, reconoció a favor del señor QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR, 
identificado con CC No. 2.497.102 de Buenaventura, la pensión de jubilación en 
cuantía de $374.784,49, efectiva a partir del 01 de julio de 1994.

Que mediante Resolución No. 21484 de 11 de noviembre de 2003, la Caja Nacional 
de Previsión Social, en cumplimiento a un fallo del Consejo de Estado de fecha 24 
de abril de 2003, reliquida la pensión de jubilación reconocida al señor QUIÑONEZ 
BERMUDEZ EDGAR por nuevos factores salariales, en cuantía de $469.530,94, 
efectiva a partir del 01 de julio de 1994.

Que mediante Resolución No. RDP 007301 del 19 de febrero de 2016, se negó el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento de 
EDGAR BERMUDEZ QUIÑONES ya identificado, a las señoras AIDE CHENG 
SINISTERRA identificada con cédula de ciudadanía número 31.384.986 y MYRIAM 
RIZO DE QUIÑONEZ identificada con C.C. 29.218.029.

Que no conforme con la decisión anterior, la interesada MYRIAM RIZO DE 
QUIÑONEZ interpone recurso de reposición, reposición que fue desatada mediante 
Resolución No. RDP 018769 de 13 de mayo de 2016, confirmándola en todas y cada 
una de sus partes.

Que no conforme con la decisión anterior, la interesada MYRIAM RIZO DE 
QUIÑONEZ interpone recurso de apelación, apelacion que fue desatada mediante 
Resolución No. RDP 023983 de 28 de junio de 2016, confirmándola en todas y cada 
una de sus partes.

Que la solicitud de fecha 15 de febrero de 2021, la cual versa sobre el 
reconocimiento de una pensión de sobrevivientes, se debe señalar a la peticionaria 
que de acuerdo al histórico de resoluciones que se encuentran al interior del 
expediente administrativo, ya la Entidad se ha pronunciado en varias oportunidades, 
estableciendo de manera taxativa que la solicitante no cumple con los requisitos 
para acceder a la prestación solicitada, toda vez que se tiene que las interesadas 
alegan para sí el derecho a la sustitución pensional con ocasión del fallecimiento del 
causante, no obstante y como quiera que ésta Unidad dentro de sus facultades 
administrativas no se encuentra habilitada para dirimir controversias que sólo son 
del resorte de la jurisdicción ordinaria, no podrá decidir el reconocimiento de la 
pensión de sobrevientas hasta tanto no se aporte la respectiva sentencia judicial 
ejecutoriada mediante la cual un Juez de la República otorgue el pretendido derecho 
a quien demuestre haberlo ostentado. 

Que de acuerdo a lo mencionado, es necesario remitirnos a lo estipulado en el 
Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011, el cual establece:



RESOLUCION Nº Página 
2 de 2

RADICADO     Nº SOP202101006122
CONTINUACIÓN DE AUTO DE QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR

Artículo 87. Firmeza de los actos administrativos. Los actos administrativos 
quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su 
notificación, comunicación o publicación según el caso. 

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión 
sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los 
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a 
ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de 
los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el 
silencio administrativo positivo. 

En razón a lo expuesto y teniendo en cuenta que la  Resolución RDP 023983 de 28 
de junio de 2016 quedó en firme, así como los demás actos administrativos 
proferidos con anterioridad y en consideración a que no fueron aportados elementos 
de juicio que permitan a esta Entidad emitir nuevamente un pronunciamiento 
respecto del reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, se procederá archivar 
la solicitud incoada y a declarar la firmeza de los actos administrativos proferidos 
por anterioridad por la Entidad. 
 
La presente decisión deberá ser comunicada a FLOR MARIA RODRIGUEZ 
MANYOMA, MIRYAM   RIZO DE QUINOÑEZ.

COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-14-505,2



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza Calle 19 A # 72-57 
Locales B-127 y B-128
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
MIRYAM   RIZO DE QUINOÑEZ
CALLE 14A OESTE  55 175 CASA 14H
CALI - VALLE DEL CAUCA
ECOCONSULTA@HOTMAIL.COM

REF.: RECONOCIMIENTO PENSION DE SOBREVIVIENTES
Causante: QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR
Cédula Causante: 2,497,102
Radicado Nº: SOP202101006122
Beneficiario:
RIZO  DE QUINOÑEZ  MIRYAM   ( CEDULA CIUDADANIA   29218029  Radicado SOP202101006122 ) 

Auto Nº: ADP 001966 09 abr 2021 NOT_PD 928601

Por medio  del presente la Dirección de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano se permite 
comunicarle que:  LA SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN   DE DERECHOS PENSIONALES o 
DIRECCIÓN DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL,  según 
corresponda,  ha expedido  el AUTO DE LA REFERENCIA el cual se adjunta. 

Para todos los efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servicios 
Integrados de Atención al Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de 
la anterior decisión proferida por el área de pensiones.    

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: LPVARGAS

Nombre Causante: EDGAR   QUIÑONEZ BERMUDEZ
CC Nº: 2497102 de  



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza Calle 19 A # 72-57 
Locales B-127 y B-128
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

SOLICITUD Nº: SOP202101006122



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza Calle 19 A # 72-57 
Locales B-127 y B-128
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
FLOR MARIA RODRIGUEZ MANYOMA
CALLE 1  5B 09 BARRIO CENTRO
BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA
FLOMARRODRIGUEZ@HOTMAIL.COM

REF.: RECONOCIMIENTO PENSION DE SOBREVIVIENTES
Causante: QUIÑONEZ BERMUDEZ EDGAR
Cédula Causante: 2,497,102
Radicado Nº: SOP202101006122
Beneficiario:
CHENG  SINISTERRA  AIDE   ( CEDULA CIUDADANIA   31384986  Radicado SOP202101006122 ) 

Auto Nº: ADP 001966 09 abr 2021 NOT_PD 928600

Por medio  del presente la Dirección de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano se permite 
comunicarle que:  LA SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN   DE DERECHOS PENSIONALES o 
DIRECCIÓN DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL,  según 
corresponda,  ha expedido  el AUTO DE LA REFERENCIA el cual se adjunta. 

Para todos los efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servicios 
Integrados de Atención al Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de 
la anterior decisión proferida por el área de pensiones.    

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: LPVARGAS

Nombre Causante: EDGAR   QUIÑONEZ BERMUDEZ
CC Nº: 2497102 de  



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza Calle 19 A # 72-57 
Locales B-127 y B-128
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

SOLICITUD Nº: SOP202101006122



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Bogotá D.C., 13/04/2021 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCION SOCIAL - UGPP

Señores:
MIRYAM RIZO DE QUINOÑEZ
CALLE 14A OESTE  55 175 CASA 14H
CALI VALLE DEL CAUCA

REF.: SOLICITUD SOP202101006122
Causante: QUIÑONEZ, EDGAR
CC: 2497102
RIZO, MIRYAM 

Resolución Nº: ADP001966  09/04/2021
NOT_PD 928601

Por medio del presente la Dirección de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano se permite comunicarle que: 
LA SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES o DIRECCIÓN DE PENSIONES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL de La Unidad de Pensiones y Parafiscales - UGPP, según corresponda, ha expedido la 
RESOLUCIÓN DE LA REFERENCIA.

Para todos los efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servicios Integrados de Atención al 
Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de la anterior decisión proferida por el área de 
pensiones.  

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
LA UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP

Nombre Causante: QUIÑONEZ, EDGAR
CC Nº: 2497102
SOLICITUD Nº: SOP202101006122





Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Bogotá D.C., 14/04/2021 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCION SOCIAL - UGPP

Señores:
FLOR M RODRIGUEZ MANYOMA
CALLE 1  5B 09 BARRIO CENTRO
BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA

REF.: SOLICITUD SOP202101006122
Causante: QUIÑONEZ, EDGAR
CC: 2497102
RIZO, MIRYAM 

Resolución Nº: ADP001966  09/04/2021
NOT_PD 928600

Por medio del presente la Dirección de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano se permite comunicarle que: 
LA SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES o DIRECCIÓN DE PENSIONES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL de La Unidad de Pensiones y Parafiscales - UGPP, según corresponda, ha expedido la 
RESOLUCIÓN DE LA REFERENCIA.

Para todos los efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servicios Integrados de Atención al 
Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de la anterior decisión proferida por el área de 
pensiones.  

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
LA UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP

Nombre Causante: QUIÑONEZ, EDGAR
CC Nº: 2497102
SOLICITUD Nº: SOP202101006122



Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada
Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y
tiempo oficial de envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de
transmisión cifrada y firma electrónica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r1.rpost.net'

Estado de Entrega
Dirección Estado de

Entrega
Detalles Entregado (UTC*) Entregado (local) Apertura (local)

flomarrodriguez@hotmail.com Entregado y
Abierto HTTP-IP:161.18.8.238 15/04/2021 02:39:05

PM (UTC)
15/04/2021 09:39:05
AM (UTC -05:00)

15/04/2021 10:00:38
AM (UTC -05:00)

control-notificaciones-
tercero@ugpp.gov.co

Entregado al
Servidor de
Correo

relayed;aspmx.l.google.com
(64.233.184.27)

15/04/2021 02:39:05
PM (UTC)

15/04/2021 09:39:05
AM (UTC -05:00)

*UTC representa Tiempo Universal Coordinado (la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): https://www.worldtimebuddy.com/utc-
to-colombia-bogota

Sobre del Mensaje
De: notificapensiones@ugpp.gov.co< notificapensiones@ugpp.gov.co >

Asunto: COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA/ADP001966-2021180000801991/2021

Para: <flomarrodriguez@hotmail.com>

Cc: <control-notificaciones-tercero@ugpp.gov.co>

Cco/Bcc:
ID de Red/Network: <1421130D798247C4CB82394818CFCAC7F15A119B@SM21>

Recibido por Sistema Certimail: 15/04/2021 02:39:02 PM (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)

Código de Cliente:
.

Estadísticas del Mensaje
Número de Guía: 562398598A1F67822A964FC76A15B97E84593C9B

Tamaño del Mensaje: 495637

Características Usadas:

Tamaño del Archivo : Nombre del Archivo:
210.4 KB ADP1966_.pdf

https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota
https://www.rmail.com/support/featuresused/


141.4 KB Comunicado 2021180000801991.pdf
.

Auditoría de Ruta de Entrega
4/15/2021 2:39:03 PM starting hotmail.com/{default} \n 4/15/2021 2:39:03 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to hotmail-
com.olc.protection.outlook.com (104.47.17.97) \n 4/15/2021 2:39:03 PM connected from 192.168.10.11:45072 \n 4/15/2021 2:39:03 PM
>>> 220 DB8EUR05FT029.mail.protection.outlook.com Microsoft ESMTP MAIL Service ready at Thu, 15 Apr 2021 14:39:02 +0000 \n
4/15/2021 2:39:03 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 4/15/2021 2:39:03 PM >>> 250-DB8EUR05FT029.mail.protection.outlook.com
Hello [52.58.131.9] \n 4/15/2021 2:39:03 PM >>> 250-SIZE 49283072 \n 4/15/2021 2:39:03 PM >>> 250-PIPELINING \n 4/15/2021
2:39:03 PM >>> 250-DSN \n 4/15/2021 2:39:03 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n 4/15/2021 2:39:03 PM >>> 250-STARTTLS
\n 4/15/2021 2:39:03 PM >>> 250-8BITMIME \n 4/15/2021 2:39:03 PM >>> 250-BINARYMIME \n 4/15/2021 2:39:03 PM >>> 250-
CHUNKING \n 4/15/2021 2:39:03 PM >>> 250 SMTPUTF8 \n 4/15/2021 2:39:03 PM <<< STARTTLS \n 4/15/2021 2:39:03 PM >>> 220
2.0.0 SMTP server ready \n 4/15/2021 2:39:04 PM tls:TLSv1.2 connected with 256-bit ECDHE-RSA-AES256-GCM-SHA384 \n 4/15/2021
2:39:04 PM tls:Cert: /C=US/ST=Washington/L=Redmond/O=Microsoft Corporation/CN=mail.protection.outlook.com;
issuer=/C=US/O=DigiCert Inc/CN=DigiCert Cloud Services CA-1; verified=no \n 4/15/2021 2:39:04 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n
4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250-DB8EUR05FT029.mail.protection.outlook.com Hello [52.58.131.9] \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250-
SIZE 49283072 \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250-PIPELINING \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250-DSN \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>>
250-ENHANCEDSTATUSCODES \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250-8BITMIME \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250-BINARYMIME \n
4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250-CHUNKING \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250 SMTPUTF8 \n 4/15/2021 2:39:04 PM <<< MAIL
FROM:<rcptiQn0Dt0xffPgLx4VNSgH8mVS9YpRvAqleLwEuqaE@r1.rpost.net> BODY=8BITMIME RET=FULL \n 4/15/2021 2:39:04 PM
>>> 250 2.1.0 Sender OK \n 4/15/2021 2:39:04 PM <<< RCPT TO:<flomarrodriguez@hotmail.com>
NOTIFY=SUCCESS,FAILURE,DELAY \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250 2.1.5 Recipient OK \n 4/15/2021 2:39:04 PM <<< DATA \n
4/15/2021 2:39:04 PM >>> 354 Start mail input; end with <CRLF>.<CRLF> \n 4/15/2021 2:39:04 PM <<< . \n 4/15/2021 2:39:05 PM >>>
250 2.6.0 <iQn0Dt0xffPgLx4VNSgH8mVS9YpRvAqleLwEuqaE@r1.rpost.net> [InternalId=57599806500103,
Hostname=DB8EUR05HT130.eop-eur05.prod.protection.outlook.com] 506445 bytes in 0.974, 507.402 KB/sec Queued mail for delivery -
> 250 2.1.5 \n 4/15/2021 2:39:05 PM <<< QUIT \n 4/15/2021 2:39:05 PM >>> 221 2.0.0 Service closing transmission channel \n
4/15/2021 2:39:05 PM closed hotmail-com.olc.protection.outlook.com (104.47.17.97) in=920 out=499819 \n 4/15/2021 2:39:05 PM done
hotmail.com/{default}

4/15/2021 2:39:04 PM starting ugpp.gov.co/{default} \n 4/15/2021 2:39:04 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to
aspmx.l.google.com (64.233.184.27) \n 4/15/2021 2:39:04 PM connected from 192.168.10.11:60597 \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>> 220
mx.google.com ESMTP e18si2985853wrv.158 - gsmtp \n 4/15/2021 2:39:04 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 4/15/2021 2:39:04 PM
>>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250-SIZE 157286400 \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>>
250-8BITMIME \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250-STARTTLS \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n
4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250-PIPELINING \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250-CHUNKING \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250
SMTPUTF8 \n 4/15/2021 2:39:04 PM <<< STARTTLS \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>> 220 2.0.0 Ready to start TLS \n 4/15/2021 2:39:04
PM tls:TLSv1.2 connected with 128-bit ECDHE-ECDSA-AES128-GCM-SHA256 \n 4/15/2021 2:39:04 PM
tls:Cert: /C=US/ST=California/L=Mountain View/O=Google LLC/CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Google Trust Services/CN=GTS
CA 1O1; verified=no \n 4/15/2021 2:39:04 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250-mx.google.com at your
service, [52.58.131.9] \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250-SIZE 157286400 \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250-8BITMIME \n 4/15/2021
2:39:04 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250-PIPELINING \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250-
CHUNKING \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250 SMTPUTF8 \n 4/15/2021 2:39:04 PM <<< MAIL
FROM:<rcptW8RC3vwM9fYPI4iMrYUoihycMDIH11ecmh37JSkA@r1.rpost.net> BODY=8BITMIME \n 4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250
2.1.0 OK e18si2985853wrv.158 - gsmtp \n 4/15/2021 2:39:04 PM <<< RCPT TO:<control-notificaciones-tercero@ugpp.gov.co> \n
4/15/2021 2:39:04 PM >>> 250 2.1.5 OK e18si2985853wrv.158 - gsmtp \n 4/15/2021 2:39:04 PM <<< DATA \n 4/15/2021 2:39:04 PM
>>> 354 Go ahead e18si2985853wrv.158 - gsmtp \n 4/15/2021 2:39:04 PM <<< . \n 4/15/2021 2:39:05 PM >>> 250 2.0.0 OK
1618497545 e18si2985853wrv.158 - gsmtp \n 4/15/2021 2:39:05 PM <<< QUIT \n 4/15/2021 2:39:05 PM >>> 221 2.0.0 closing
connection e18si2985853wrv.158 - gsmtp \n 4/15/2021 2:39:05 PM closed aspmx.l.google.com (64.233.184.27) in=642 out=499962 \n
4/15/2021 2:39:05 PM done ugpp.gov.co/{default}

De:postmaster@outlook.com:Your message has been delivered to the following recipients:
flomarrodriguez@hotmail.com<mailto:flomarrodriguez@hotmail.com> Subject: Certificado: COMUNICACIÓN
ELECTRÓNICA/ADP001966-2021180000801991/2021



[IP Address: 161.18.8.238] [Time Opened: 4/15/2021 3:00:38 PM] [REMOTE_HOST: 161.18.8.238] [HTTP_HOST: open.r1.rpost.net]
[SCRIPT_NAME: /open/images/iQn0Dt0xffPgLx4VNSgH8mVS9YpRvAqleLwEuqaE.gif] HTTP_CONNECTION:keep-aliveHTTP_ACCEPT:image/avif,image/webp,image/apng,image/svg+xml,image/*,*/*;q=0.8 HTTP_ACCEPT_ENCODING:gzip, deflate, br
HTTP_ACCEPT_LANGUAGE:es-419,es;q=0.9 HTTP_HOST:open.r1.rpost.net HTTP_REFERER:https://outlook.live.com/
HTTP_USER_AGENT:Mozilla/5.0 (Windows NT 6.3; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/89.0.4389.128
Safari/537.36 HTTP_SEC_CH_UA:"Google Chrome";v="89", "Chromium";v="89", ";Not A Brand";v="99" HTTP_SEC_CH_UA_MOBILE:?
0 HTTP_SEC_FETCH_SITE:cross-site HTTP_SEC_FETCH_MODE:no-cors HTTP_SEC_FETCH_DEST:empty Connection: keep-alive
Accept: image/avif,image/webp,image/apng,image/svg+xml,image/*,*/*;q=0.8 Accept-Encoding: gzip, deflate, br Accept-Language:
es-419,es;q=0.9 Host: open.r1.rpost.net Referer: https://outlook.live.com/ User-Agent: Mozilla/5.0 (Windows NT 6.3; Win64; x64)
AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/89.0.4389.128 Safari/537.36 sec-ch-ua: "Google Chrome";v="89", "Chromium";v="89",
";Not A Brand";v="99" sec-ch-ua-mobile: ?0 Sec-Fetch-Site: cross-site Sec-Fetch-Mode: no-cors Sec-Fetch-Dest:
empty /LM/W3SVC/5/ROOT 256 2048 C=US, S=VA, L=Herndon, O=Network Solutions L.L.C., CN=Network Solutions OV Server CA 2
C=US, PostalCode=90045, S=California, L=Los Angeles, STREET=6033 W.Century Blvd, O=RPost, OU=Network Operations,
CN=*.r1.rpost.net 0 CGI/1.1 on 256 2048 C=US, S=VA, L=Herndon, O=Network Solutions L.L.C., CN=Network Solutions OV Server CA 2
C=US, PostalCode=90045, S=California, L=Los Angeles, STREET=6033 W.Century Blvd, O=RPost, OU=Network Operations,
CN=*.r1.rpost.net 5 /LM/W3SVC/5 192.168.10.186 /open/images/iQn0Dt0xffPgLx4VNSgH8mVS9YpRvAqleLwEuqaE.gif 161.18.8.238
161.18.8.238 51656 GET /open/images/iQn0Dt0xffPgLx4VNSgH8mVS9YpRvAqleLwEuqaE.gif open.r1.rpost.net 443 1 HTTP/1.1
Microsoft-IIS/8.5 /open/images/iQn0Dt0xffPgLx4VNSgH8mVS9YpRvAqleLwEuqaE.gif keep-alive
image/avif,image/webp,image/apng,image/svg+xml,image/*,*/*;q=0.8 gzip, deflate, br es-419,es;q=0.9 open.r1.rpost.net
https://outlook.live.com/ Mozilla/5.0 (Windows NT 6.3; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/89.0.4389.128
Safari/537.36 "Google Chrome";v="89", "Chromium";v="89", ";Not A Brand";v="99" ?0 cross-site no-cors empty

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on
the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a
Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. <control-notificaciones-
tercero@ugpp.gov.co> relayed to mailer aspmx.l.google.com (64.233.184.27)

Este email deAcuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Certificado™, transacción de
Comunicación Certificada Certimail. Contiene:

1. Un sello de tiempo oficial.
2. Certificación que su mensaje se envió y a quién le fue enviado.
3. Certificación que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrónicos autorizados.
4. Certificación del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.

Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la
información superior someta su acuse de recibo a verificación de autenticidad por el sistema Certimail. Guardar este email y
sus adjuntos en custodia para sus registros. Condiciones y términos generales están disponibles en Aviso Legal. Los
servicios de RMail están patentados, usando tecnologías de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de Estados
Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198, 8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes
estadounidenses y no-estadounidenses listadas en RPost Communications.

Para más información sobre Certimail® y su línea completa de servicios,
visitar https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail.

Powered by
RPost®

https://web.certicamara.com/marco_legal
https://www.rpost.com/technologies/#patents/
https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail


Sírvase reconocerle personería paro actuar a mi apoderado en los términos en

5.

Acepto conferíP-

rsi

T.P. N® 89.4 del C.S.J.

■i’

i
Flm AAA^A RODiÍgUE^ MAKyOMA 
C. C. N° 6^846.546 ÓEA:ALi \

Mi apoderada quedan facultada para recibir, conciliar, transigir, sustituir, 
reasumir, renunciar, cobrar, desistir, tachar documentos por falsedad, interponer 
recursos y sustentarlos e intervenir en todos las actuaciones que sean 
necesarias en el proceso y en general quedo investido de todas las facultades 
consogradas en el artículo 77 del código general del Proceso ¡C.g.P)

^SEÑORES
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCION
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP
E. S. D.

AiDE CHENg SiNiSTERRA, mayor de edad, vecina residente y domiciliado en lo 
ciudad de Buenoventuro Departamento Valle, portadora de cédula de 
ciudadanía No 31.384,986 Expedida en la ciudad de Buenaventura, por medio 
del presente escrito y actuando en mi propio nombre, le manifiesto a usted muy- 
respetuosamente, que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora 
FLOR MARiA RODRigUEZ MANyOMA, identificada con cedulo de ciudadanía No 
66.846.546 expedida en Cali y portador de la Tarjeta Profesional No 89.422 del 
Honorable Consejo Superior de lo Judicatura, para que en mi nombre y 
representación, presente DERECHO DE PETiCiON, ante Unidad Administrativa 
Especial de gestión Pensional y Contribución parafiscales de la Protección 
Social UgPP, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la Pensión de 
Sobreviviente del causante EDgAR QUiÑONES BERMUDEZ quien falleciera el 14 
de noviembre de 2015.

7

C. C. N° 31.384.986 DEÍUENAVENTURA

OE COíXJMBM
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Abogada 

KRISTANCHO ABOGADO 
Espertos en proresos p.nsionales. ioboroées, g.stión comercial inmobillaria, 

Proc,so civiks, adménlstrativos y segunoad social 

SEÑORES 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL - UGPP 

E.S.D. 

REF: PODER ESPECIAL AMPLIO Y StJFICIENTE. 

Causante: EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ. 

C C. C No. 2.497.102 

Beneficiaria: MYRIAM RIZO De QUIÑONEZ 

C.C. No. 29.218.029 

l l l llij=lU 
lll O 00493 36074 2 

MYRIAM RIZO De QUIÑONEZ, mayor y vecina de Cali, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 29.218.029 en ca1idad de esposa 1egitima del señor EDGAR QUIÑONEZ BERMUDEZ, quien en 

vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 2.497102, mediante ei presente escrito manifiesto 

respetuosamente, que confiero poder especial, amplio y suficiente a Ia abogada ELCY MUELAS 

ZUÑIGA, mayor y vecina de Cali, identificada con la céduia de ciudadanía No.38.886.591 de Cali, 

abogada titulada con T.P.No.378.531 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que me 

represente en el proceso de sustitución pensional que tengo pleno derecho por llenar los requisitos de 

ley. 

Mi apoderada cuenta con las facultades inherente pfra 

para, presentar peticiones, solicitar copia de todo 

notificarse de los actos administrativos, pres5n1Ös, 

sustituir, reasumir y en general todas aqueIl f, el  

del presente poder, en especial 

nr formularios, presentar tutelas, 

concùiar, recibir, transigir, desistir, 

imiento de su gestión. 

Sírvasc reconocerle personería en los 

Atentamente, 

C. C. No. 29.218.029 

y= ijos fines de este mandato, 

el poder, 

ZUNlGA 

C Ç 3 886 591 de Cali V 

T. P 378.53 1 del C.S. de la J. 

Caiie 5No 10-63 Ofidiia 502 Ed Co1seguros - Cali - Valla 

Correo e1ectrónIco: e1syca1i1OO4O8gxnaiLcvm - d- 3013714473. 



REPÚBLJCA DE COLOMBIA 
Notarla 18 del Clrculo de Cali 

AUTENTICACIONES 
Ante HANZ PE TER ZAFAMASAJTACRUZNOTARlO 18 OEL CIRCUL DE CALI hace 
constar que el escrito antcede fue presentado perscnalmerlte por 

RIZO DE QUIÑONEZ MIRYAM 

ldentificadoconc.C 2218029 
qule adems eciarti qe su conlemdo es cie,to y vertadero y que 
e 5n-ne que en el arece es suys nr,a a www notanaer,hnei 
com are veritcar este dccumeflta 

PODER ESPECLAÅ.=
Cod. Il7hi 

Cali, 2O23-1O.3 1O:29O3 

p 

80r9-4a0e1c37 

4A SANTACRUZ 
rio 

Vaile del Cauca 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CU[)ADANIA 

NUMLLLO 29218.029 

RIZO De QUlÑONEZ;;,,.. 
.,-

Ì1IRYAM 

M ES 

 

 

FECHA DE NAC1MNTO 
23-FEB-1942 
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ESTATUR= GS. RH= SEO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
1DENTtFICAC1ON PERSONAL. 

CEDULA DE CIUDADAMA  

NLM1U 2497.1 02 
QUIÑONES ERMUDEZ 

,PEL[OS 

t)GAR=
__ 

ÑRES 
 

 

FECHA DE NACfMEN23-OC-1 92 
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• REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAM JUDICJAL 

CON8Ø UPFJI1O* D LA JUDtCA1URA ÎAPJÇ!A PROF5IONAL OE ABOG*DO 

CclEjO 
ELCY 

JOGE LUU ruJI&LOALpAO 

MUEL QA 

4* 01 GAAOO= O,5! A 
COPO1CCAU= 11l2O21 

• DGADG É€Dll= ARJG= • 

378631  

E$TATARJETA ES DOCUMENTOPUBUCO 
¥ SE EXPIDE DECONFQRMIDAD CON LA 

LE? 270 )t 199, EL DECRETO 196 DE 1971 
V ELACUERDO 180 DE 199. 

Sl FSTA TARJETA ES ENCONTRAOA, POR 
FAVOR, ENVIARLAAL CONSEJO SUPERIO 
DE LA I IMCATURA, UNIDAD DE REG!STR() 

NAC!ON1L DE AOGADOS. 
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